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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE 
EL CARMEN 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Los Planes de Desarrollo y Ordenamiento Territorial, priorizan todos aquellos aspectos 
que son de trascendencia para el desarrollo cantonal, además, es competencia privativa 
del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal la regulación del uso y ocupación 
del suelo, en cuyo caso los demás niveles de gobierno deben respetar esas decisiones 
municipales, las que deben gozar de legitimidad expresada a través de los espacios de 
participación ciudadana. 

Es necesario que, a través de una real Planificación y los componentes del Plan de 
Desarrollo y Ordenamiento Territorial, se priorice garantizar los derechos de las personas, 
por lo que se propone un Plan que responda a las realidades del cantón en su situación 
actual y de forma prospectiva. 

Al ser uno de los objetivos del régimen de desarrollo, promover un ordenamiento 
territorial equilibrado y equitativo que integre las distintas actividades que se generan en 
el cantón, y que coadyuven a la unidad del Estado, es necesario incorporar las normas 
sobre la alineación de los Objetivos Estratégicos del PDOT del cantón El Carmen, con el 
Plan Nacional de Desarrollo “Ecuador No Se Detiene” 2025-2029. 

La planificación del desarrollo y del ordenamiento territorial a nivel cantonal constituye 
el principal instrumento técnico, político y normativo para orientar la gestión pública 
municipal hacia el cumplimiento de los objetivos de desarrollo integral, garantizando la 
adecuada provisión de servicios públicos, la ocupación racional del suelo, la cohesión 
social y territorial, así como la protección y uso sostenible de los recursos naturales del 
cantón El Carmen. En este contexto, el Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial 
(PDOT) constituye la herramienta fundamental que articula las decisiones estratégicas 
del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal con las necesidades reales de la 
población y las dinámicas propias del territorio. 

De conformidad con lo dispuesto en la Constitución de la República del Ecuador, el 
Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización 
(COOTAD) y la normativa nacional de planificación, los gobiernos autónomos 
descentralizados municipales ejercen la competencia exclusiva de planificar el desarrollo 
cantonal y formular, actualizar y ejecutar los planes de ordenamiento territorial, en 
coordinación con los distintos niveles de gobierno. En tal virtud, el Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal del cantón El Carmen tiene la obligación legal y técnica de 
mantener actualizados sus instrumentos de planificación, asegurando su coherencia con 
el sistema nacional de planificación y con los instrumentos de política pública vigentes. 

El Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial del cantón El Carmen 2024–2027, fue 
aprobado mediante ordenanza municipal en sesiones de 15 de mayo y 17 de julio del 
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2024, publicado en la Edición Especial del Registro Oficial Nro.1731 de fecha 15 de 
agosto del 2024. 

No obstante, con la aprobación del Plan Nacional de Desarrollo “Ecuador No Se Detiene” 
2025–2029 y de su Estrategia Territorial Nacional, mediante Resolución Nro. 012-2025-
CNP de fecha 21 de agosto de 2025, el Concejo Nacional de Planificación estableció la 
obligatoriedad de alinear los instrumentos de planificación de todos los niveles de 
gobierno a los objetivos, políticas y lineamientos definidos a nivel nacional. En 
cumplimiento estricto de este mandato, y en observancia de las “Directrices para la 
alineación de los Planes de Desarrollo y Ordenamiento Territorial (PDOT) al Plan 
Nacional de Desarrollo, su Estrategia Territorial Nacional (ETN) y a los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible (ODS)”, emitidas por la Subsecretaría General de Planificación, el 
Gobierno Autónomo Descentralizado del cantón El Carmen ha procedido a la 
actualización y alineación de su PDOT. 

Esta actualización constituye un ejercicio técnico indispensable para garantizar la 
coherencia vertical y horizontal de la planificación pública, fortalecer la 
institucionalidad municipal, optimizar la gestión de los recursos públicos, facilitar la 
articulación interinstitucional con el Gobierno Central y los demás niveles de gobierno, 
y asegurar que las intervenciones territoriales del Municipio de El Carmen contribuyan 
de manera efectiva al desarrollo sostenible, equitativo y resiliente del cantón, en 
concordancia con los Objetivos de Desarrollo Sostenible y las prioridades nacionales. 

El proceso de actualización del PDOT cantonal se ha desarrollado en estricto apego a la 
normativa vigente, observando los principios de participación ciudadana, transparencia, 
corresponsabilidad y planificación democrática. En este marco, el Concejo Cantonal de 
Planificación, con la participación de representantes de la ciudadanía y de los actores 
territoriales, ha cumplido un rol fundamental en la validación del instrumento 
actualizado, dotándolo de legitimidad social y respaldo técnico, como garantía de su 
adecuada implementación y del cumplimiento de las metas planteadas en beneficio de 
los habitantes del cantón El Carmen. 

EL CONCEJO CANTONAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE EL CARMEN 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 82 de la Constitución de la República del Ecuador determina que el 
derecho a la seguridad jurídica se fundamenta en la existencia de normas jurídicas, 
previas, claras, públicas y aplicadas por autoridades competentes; 

Que, el artículo 238 de la Constitución de la República del Ecuador establece que los 
gobiernos autónomos descentralizados gozarán de autonomía política, administrativa y 
financiera, y se regirán por los principios de solidaridad, subsidiariedad, equidad 
territorial, integración y participación ciudadana…”; 
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Que, el artículo 240 de la Constitución de la República del Ecuador señala que: “Los 
gobiernos autónomos descentralizados de las regiones, distritos metropolitanos, 
provincias y cantones tendrán facultades legislativas en el ámbito de sus competencias 
y jurisdicciones territoriales”; 

Que, el artículo 241 de la Constitución de la República del Ecuador, señala que: “La 
planificación garantizará el ordenamiento territorial y será obligatoria en todos los 
gobiernos autónomos descentralizados”; 

Que, los numerales 1 y 2 del artículo 264 de la Constitución de la República del Ecuador, 
respectivamente, determinan que es competencias exclusivas de los gobiernos autónomos 
descentralizados: “Planificar el desarrollo cantonal y formular los correspondientes 
planes de ordenamiento territorial, de manera articulada con la planificación nacional, 
regional, provincial y parroquial, con el fin de regular el uso y la ocupación del suelo 
urbano y rural”; y, “Ejercer el control sobre el uso y ocupación del suelo en el cantón”; 

Que, el artículo 280 de la Constitución de la República del Ecuador determina que: “El 
Plan Nacional de Desarrollo es el instrumento al que se sujetarán las políticas, programas 
y proyectos públicos; la programación y ejecución del presupuesto del Estado; (...) Su 
observancia será de carácter obligatorio para el sector público e indicativo para los demás 
sectores”; 

Que, el artículo 3 literal e) del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía 
y Descentralización (COOTAD), establece que los GAD tienen la obligación compartida 
de articular sus planes de desarrollo territorial al Plan Nacional de Desarrollo; 

Que, el artículo 42 literal a) del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía 
y Descentralización (COOTAD), establece como competencia exclusiva del gobierno 
autónomo descentralizado provincial: "Planificar, junto con otras instituciones del sector 
público y actores de la sociedad, el desarrollo provincial y formular los correspondientes 
planes de ordenamiento territorial, en el ámbito de sus competencias, de manera 
articulada con la planificación nacional, regional, cantonal y parroquial, en el marco de 
la interculturalidad y plurinacionalidad y el respeto a la diversidad"; 

Que, el artículo 47 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización (COOTAD), establece que al consejo provincial le corresponde: Literal 
a) El ejercicio de la facultad normativa mediante la expedición de ordenanzas 
provinciales. Literal d) Aprobar el plan provincial de desarrollo y el de ordenamiento 
territorial formulados participativamente; 

Que, el artículo 5 del Código de Planificación y Finanzas Públicas, manifiesta que: “La 
programación, formulación, aprobación, asignación, ejecución, seguimiento y evaluación 
del Presupuesto General del Estado, los demás presupuestos de las entidades públicas y 
todos los recursos públicos, se sujetarán a los lineamientos de la planificación del 
desarrollo de todos los niveles de gobierno (…)”; 
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Que, el artículo 12 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas establece 
que la planificación del desarrollo y el ordenamiento territorial es competencia de los 
gobiernos autónomos descentralizados en sus territorios; 

Que, el artículo 16 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas establece 
que: “En los procesos de formulación y ejecución de las políticas públicas, se establecerán 
mecanismos de coordinación que garanticen la coherencia y complementariedad entre las 
intervenciones de los distintos niveles de gobierno”. 

Que, el artículo 17 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas dispone: 
“(…) Los gobiernos autónomos descentralizados elaborarán los instructivos 
metodológicos necesarios para la formulación, monitoreo y evaluación de sus planes de 
desarrollo y de ordenamiento territorial, en concordancia con los lineamientos emitidos 
por el Consejo Nacional de Planificación.”; 

Que, el artículo 29 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas señala 
como función de los Consejos de Planificación de los GAD el emitir resolución favorable 
sobre las prioridades estratégicas de desarrollo como requisito indispensable para su 
aprobación ante el órgano legislativo; 

Que, el artículo 36.1 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas señala 
que la Estrategia Territorial Nacional (ETN) es parte constitutiva del Plan Nacional de 
Desarrollo y sus determinaciones tendrán carácter vinculante y de obligatorio 
cumplimiento; 

Que, el artículo 41 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas señala que: 
“Los planes de desarrollo y ordenamiento territorial son los instrumentos de planificación 
que contienen las directrices principales de los Gobiernos Autónomos Descentralizados 
respecto de las decisiones estratégicas de desarrollo y que permiten la gestión concentrada 
y articulada del territorio (…);  

Que, el artículo 42 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas establece 
como contenidos mínimos de los planes de desarrollo y ordenamiento territorial, al menos 
los siguientes componentes: diagnóstico, propuesta y modelo de gestión; 

Que, el artículo 46 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas establece 
que: “Los planes de desarrollo y de ordenamiento territorial de los gobiernos autónomos 
descentralizados se formularán y actualizarán con participación ciudadana…”; 

Que, el artículo 47 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, establece 
que: “Para la aprobación de los planes de desarrollo y de ordenamiento territorial se 
contará con el voto favorable de la mayoría absoluta de los miembros del órgano 
legislativo de cada gobierno autónomo descentralizado. De no alcanzar esta votación, en 
una nueva sesión se aprobará con el voto de la mayoría simple de los miembros 
presentes”; 
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Que, el artículo 48 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, determina 
que los planes de desarrollo y de ordenamiento territorial entrarán en vigor a partir de su 
expedición mediante el acto normativo correspondiente; 

Que, el artículo 5 de la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión de 
Suelo determina que: “… Las decisiones territoriales de los niveles autónomos 
descentralizados de gobierno y los regímenes especiales deben ser articuladas entre ellas 
y guardarán correspondencia con las disposiciones del nivel nacional …”; 

Que, el artículo 9 de la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión del 
Suelo determina que: “... La planificación del ordenamiento territorial constará en el plan 
de desarrollo y ordenamiento territorial de los Gobiernos Autónomos Descentralizados. 
La planificación para el ordenamiento territorial es obligatoria para todos los niveles de 
gobierno…”; 

Que, el artículo 12 de la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión del 
Suelo, sobre los instrumentos para el ordenamiento territorial en el numeral 3, determina 
que: “(…) Los instrumentos para el ordenamiento territorial de los niveles regional, 
provincial, cantonal, parroquial rural y regímenes especiales son los planes de desarrollo 
y ordenamiento territorial y los planes complementarios, aprobados por los respectivos 
Gobiernos Autónomos Descentralizados y los regímenes especiales en el ámbito de sus 
competencias…”; 

Que, el artículo 14 de la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión del 
Suelo (LOTUGS) determina que el proceso de formulación o actualización de los planes 
de desarrollo y ordenamiento territorial se regulará por la normativa técnica que expida 
el Consejo Técnico; 

Que, el artículo 5 del Reglamento del Código Orgánico de Planificación y Finanzas 
Públicas, dispone que la Secretaría Nacional de Planificación y Desarrollo, emitirá 
directrices y normas para la formulación, articulación, coordinación y coherencia de los 
instrumentos de planificación y de ordenamiento territorial, los mismos que son de 
cumplimiento obligatorio para las entidades establecidas en el artículo 4 del Código 
Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, en las diferentes instancias de 
planificación”; 

Que, el artículo 4 del Reglamento a la LOTUGS, señala: “… los Gobiernos Autónomos 
Descentralizados, considerarán en su planificación sectorial e institucional las directrices 
y lineamientos definidos en la Estrategia Territorial Nacional…”; 

Que, el artículo 6 del Reglamento a la LOTUGS establece que las decisiones de los PDOT 
deberán observar lo establecido en los instrumentos de planificación nacional y de manera 
articulada al Plan Nacional de Desarrollo vigente y la Estrategia Territorial Nacional; 

Que, los artículos 7 y 8 del Reglamento a la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, 
Uso y Gestión del Suelo, establecen el procedimiento general para la formulación o 
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actualización de los Planes de Desarrollo y Ordenamiento Territorial; así como los 
criterios para la actualización de todos los Planes de Desarrollo y Ordenamiento 
Territorial…”; 

Que, el artículo 11 del Reglamento a la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, Uso 
y Gestión del Suelo señala: “Art. 11.- Procedimiento de aprobación del Plan de Uso y 
Gestión del Suelo.- El Plan de Uso y Gestión del Suelo será aprobado mediante la misma 
ordenanza municipal o metropolitana que contiene el Plan de Desarrollo y Ordenamiento 
Territorial Cantonal, y mediante los mismos procedimientos participativos y técnicos 
previstos en la ley y definidos por el ente rector correspondiente”; 

Que, mediante Resolución Nro. 018-CTUGS-2024, se estableció la Norma Técnica 
vigente para el proceso de formulación o actualización de los Planes de Desarrollo y 
Ordenamiento Territorial de los Gobiernos Autónomos Descentralizados; 

Que, con fecha 21 de agosto del 2025, mediante Resolución Nro. 012-2025-CNP, el 
Consejo Nacional de Planificación Artículo 1.- Dar por conocido y aprobar el Plan 
Nacional de Desarrollo “ECUADOR NO SE DETIENE” 2025-2029 y su Estrategia 
Territorial Nacional. Artículo 2.- Disponer a la Secretaría Nacional de Planificación que, 
de conformidad al Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas y su 
Reglamento, emita las directrices y/o instrumentos necesarios con el fin de que la gestión 
pública, sus planes y/o proyectos a nivel nacional y territorial, estén alineados con el Plan 
Nacional de Desarrollo “ECUADOR NO SE DETIENE” 2025–2029 y su Estrategia 
Territorial Nacional. Artículo 3.- Disponer a la Secretaría del Consejo Nacional de 
Planificación, la publicación de la presente Resolución en el Registro Oficial. Artículo 
4.- Disponer que, por Secretaría se ponga en conocimiento a la Asamblea Nacional, el 
Plan Nacional de Desarrollo “ECUADOR NO SE DETIENE” 2025–2029 y su Estrategia 
Territorial Nacional; 

Que, la Subsecretaría General de Planificación, en el mes de diciembre de 2025 emitió 
las “Directrices para la Alineación de los Planes de Desarrollo y Ordenamiento Territorial 
(PDOT) al Plan Nacional de Desarrollo 2025-2029, su Estrategia Territorial Nacional 
(ETN) y los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS)”; 

Que, la ORDENANZA DE ACTUALIZACIÓN DEL PLAN DE DESARROLLO Y 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL (PDOT), Y EL PLAN DE USO Y GESTIÓN DE 
SUELO (PUGS), ALINEADO AL MODELO DE ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL 
EN EL CANTÓN EL CARMEN, publicada en el Registro Oficial, Edición Especial Nro. 
1731, de fecha 15 de agosto del 2024, en el Art. 2 determina: “Se aprueba la actualización 
del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial (PDyOT), y sus componentes, en el 
marco del Sistema Nacional Descentralizado y de la Planificación Participativa, para 
garantizar la adecuada articulación de la planificación, gestión y ejecución entre los 
diferentes niveles de gobierno, en todo el territorio del cantón El Carmen”; 

Que, con fecha 10 de febrero del 2026, el Consejo Cantonal de Planificación del GAD 
Municipal de El Carmen, mediante Resolución Nro. 001-PLE-CCPLA-10-02-2026, 
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emite informe favorable a la ALINEACIÓN DEL PLAN DE DESARROLLO Y 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN EL CARMEN 2024-2027, CON 
EL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO (PND) 2025-2029, SU ESTRATEGIA 
TERRITORIAL NACIONAL (ETN) Y LOS OBJETIVOS DE DESARROLLO 
SOSTENIBLE (ODS). 

Por lo expuesto, en uso de sus atribuciones legales contenidas en el artículo 2, literal a) y 
el artículo 57, literal a) del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización, el Concejo Cantonal de El Carmen, expide la: 

ORDENANZA DE ALINEACIÓN DEL PLAN DE DESARROLLO Y 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL DEL CANTÓN EL CARMEN 2024 – 2027, 
AL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO (PND) “ECUADOR NO SE 
DETIENE” 2025-2029, SU ESTRATEGIA TERRITORIAL NACIONAL (ETN) Y 
A LOS OBJETIVOS DE DESARROLLO SOSTENIBLES (ODS). 

CAPÍTULO I 

OBJETO, ALINEACIÓN, SUSTITUCIÓN, ÁMBITO DE APLICACIÓN 

Artículo 1. OBJETO.- La presente Ordenanza tiene por objeto Alinear los Objetivos del 
Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial del cantón El Carmen 2024-2027, al Plan 
Nacional de Desarrollo “Ecuador No Se Detiene” 2025-2029, su Estrategia Territorial, 
a los objetivos de Desarrollo Sostenibles de la Agenda 2030, mediante un proceso 
estructurado por etapas que optimice el uso de los recursos, fortalezca la coordinación 
multinivel y asegure la coherencia de las políticas territoriales con las metas nacionales e 
internacionales. 

Artículo 2. ALINEACIÓN.- Entiéndase por “Alineación”, al proceso de vincular y 
articular los planes, políticas y estrategias a nivel local, regional y nacional, para 
garantizar que todos los niveles de gobierno trabajen hacia objetivos comunes y 
complementarios (SENPLADES, 2017); 

Este ejercicio se realizará por una sola vez conforme el instrumento diseñado para el 
efecto, dentro del período de gestión de las autoridades de elección popular de los 
gobiernos locales, y no constituirá necesariamente una actualización integral del Plan de 
Desarrollo y Ordenamiento Territorial del gobierno autónomo descentralizado. 

Artículo 3. SUSTITUCIÓN.- Sustitúyase el contenido íntegro del artículo 2 de la 
Ordenanza mediante la cual el Concejo Cantonal aprobó la Actualización del Plan de 
Desarrollo Territorial (PDyOT) 2024-2027, que contenga matrices, cuadros o referencias 
con Planes de Desarrollo anteriores en todo lo que se contraponga o contradiga a la 
presente propuesta de Alineación al Plan Nacional de Desarrollo “Ecuador No Se 
Detiene” 2025-2029, su Estrategia Territorial, y a los objetivos de Desarrollo Sostenibles 
de la Agenda 2030. 
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Artículo 4. ÁMBITO DE APLICACIÓN.- La presente Ordenanza tiene vigencia en 
todo el territorio del cantón El Carmen, que incluye las parroquias urbanas y rurales. 

CAPÍTULO II 

PROPUESTA DE ALINEACIÓN DE OBJETIVOS Y METAS 

Artículo 5. DE LA PROPUESTA DE ALINEACIÓN DE OBJETIVOS Y METAS.- 
Se incorpora como anexo el instrumento diseñado para el efecto por la Secretaría 
Nacional de Planificación, (SNP), con la propuesta de Alineación de los Objetivos 
Estratégicos del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial PDOT, del cantón El 
Carmen, con los Objetivos del Plan Nacional de Desarrollo (PND), 2025-2029 “ Ecuador 
No Se Detiene”, de acuerdo a los Lineamientos establecidos por la mencionada 
Secretaría, con este fin, se anexa a la propuesta la Matriz que contiene: Objetivos 
Estratégicos, Metas/Resultados, Programas, Proyectos y Presupuesto. 

DISPOSICIÓN GENERAL 

ÚNICA.- Incorpórese al contenido de la presente Ordenanza, Como ANEXO 1, la Matriz 
de Alineación del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial PDOT del GAD 
Municipal de El Carmen, al Plan Nacional de Desarrollo 2025-2029 “Ecuador No Se 
Detiene”, esto de conformidad con lo establecido en el Art. 1 del presente cuerpo 
normativo, concordante con las directrices emitidas en el Acuerdo No. SGAPPG-2025-
007, de 19 de diciembre de 2025, emitido por la Secretaría General de la Administración 
Pública, Planificación y Gabinete. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

PRIMERA.- Finalizado el proceso de aprobación de alineación con la ordenanza que 
aprobó la actualización del PDOT y Formulación del PUGS, la máxima autoridad del 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de El Carmen, dispondrá la adecuación 
de su Plan de Inversión, Presupuesto, y demás instrumentos de gestión, en concordancia 
al PDyOT alineado al nuevo Plan Nacional de Desarrollo 2025-2029. 

SEGUNDA.- La información producida en el marco de la alineación de los Objetivos 
Estratégicos del PDyOT, con los Objetivos del Plan Nacional de Desarrollo 2025 -2029, 
será reportada al Sistema de Información de los Gobiernos Autónomos Descentralizados 
SIGAD - Módulo de Cumplimiento de Metas y Plataforma IPSOT, en las fechas que la 
Secretaría Nacional de Planificación SNP, disponga. 

DISPOSICIÓN DEROGATORIA 

ÚNICA.- Derogase expresamente el contenido de la parte pertinente del Plan de 
Ordenamiento Territorial 2024-2027 del cantón El Carmen que contiene matrices, 
cuadros o referencias que se opongan o contradigan a la propuesta de Alineación al Plan 
Nacional de Desarrollo “Ecuador No Se Detiene”, su Estrategia Territorial, a los objetivos 
de Desarrollo Sostenibles ODS, de la Agenda 2030. 
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DISPOSICIÓN FINAL 

VIGENCIA.- La presente Ordenanza entrará en vigencia a partir de su aprobación y 
sanción por parte de la Alcaldesa del cantón El Carmen. De conformidad a lo que 
establece el Art. 324 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
descentralización, publíquese esta Ordenanza en la Gaceta Oficial, en el dominio Web 
Institucional y en el Registro Oficial. 

Dado y firmado en la Sala de Sesiones del Concejo Cantonal del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal de El Carmen, a los veintiséis días del mes de marzo del año 
dos mil veintiséis. 

 

 
Ing. Mayra Alejandra Cruz García           Abg. José Rumaldo Cevallos Sabando 
ALCALDESA DEL CANTÓN EL CARMEN           SECRETARIO GENERAL 
 

SECRETARÍA GENERAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE EL CARMEN.- El Carmen, 26 de marzo 
del 2026, a las 17H00. En concordancia con lo que determina el Art. 322 del Código 
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, remito a usted, 
Ing. Mayra Alejandra Cruz García, Alcaldesa del cantón El Carmen, la ORDENANZA 
DE ALINEACIÓN DEL PLAN DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL DEL CANTÓN EL CARMEN 2024 – 2027, AL PLAN 
NACIONAL DE DESARROLLO (PND) “ECUADOR NO SE DETIENE” 2025-
2029, SU ESTRATEGIA TERRITORIAL NACIONAL (ETN) Y A LOS 
OBJETIVOS DE DESARROLLO SOSTENIBLES (ODS), misma que fue conocida, 
discutida y aprobada por el Concejo Cantonal en primer debate, en Sesión Extraordinaria 
realizada el día lunes 23 de marzo de 2026 (RESOLUCIÓN Nro. 02-SE-PLE-GADMEC-
23-03-2026); y, segundo debate, en Sesión Extraordinaria realizada el día miércoles 25 
de marzo del 2026 (RESOLUCIÓN Nro. 01-SE-PLE-GADMEC-23-03-2026). 

 

 

Abg. José Rumaldo Cevallos Sabando  
SECRETARIO GENERAL 
 

ALCALDÍA DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL DE EL CARMEN.- El Carmen, 26 de marzo del 2026, a las 17H15. 
VISTOS.- En uso de las facultades que me confiere el Art. 322 del Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, SANCIONO favorablemente 
la ORDENANZA DE ALINEACIÓN DEL PLAN DE DESARROLLO Y 

Firmado electrónicamente por: 

JOSE RUMALDO 
CEVALLOS SABANDO
 
Validar únicamente con FirmaEC

Firmado electrónicamente por: 

JOSE RUMALDO 
CEVALLOS SABANDO
 
Validar únicamente con FirmaEC

Firmado electrónicamente por:

MAYRA ALEJANDRA
CRUZ GARCIA
Validar únicamente con FirmaEC
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ORDENAMIENTO TERRITORIAL DEL CANTÓN EL CARMEN 2024 – 2027, 
AL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO (PND) “ECUADOR NO SE 
DETIENE” 2025-2029, SU ESTRATEGIA TERRITORIAL NACIONAL (ETN), Y 
A LOS OBJETIVOS DE DESARROLLO SOSTENIBLES (ODS), dispongo su 
promulgación y publicación, conforme lo determina el Art. 324 del Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización. EJECÚTESE. 

 

 
Ing. Mayra Alejandra Cruz García  
ALCALDESA DEL CANTÓN EL CARMEN 
 

Proveyó y firmó el Decreto que antecede, la Ing. Mayra Alejandra Cruz García, Alcaldesa 
del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de El Carmen, a los veintiséis días 
del mes de marzo del dos mil veintiséis.  

Lo certifico.-  

 

 
Abg. José Rumaldo Cevallos Sabando  
SECRETARIO GENERAL 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Firmado electrónicamente por: 

JOSE RUMALDO 
CEVALLOS SABANDO
 
Validar únicamente con FirmaEC

Firmado electrónicamente por:

MAYRA ALEJANDRA
CRUZ GARCIA
Validar únicamente con FirmaEC
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ANEXO 1 
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Viñeta Eje PND Sistemas PDOT 

Tabla 01 Social Socio - Cultural
Tabla 02 Económico - Productivo
Tabla 03 Ambiente, Agua, Energía y Conectividad Físico - Ambiental  y Asentamientos humanos
Tabla 04 Institucional Político Institucional
Tabla 05 Riesgos Gestión de riesgos

2026 14.637.134,45
2027 4.847.305,45

19.484.439,90

ALINEACIÓN ODS-PND y PDOT

Económico, Productivo y Empleo 

Presidencia de la República del Ecuador
Dirección Zonal 4

Manabí – Santo Domingo de los Tsáchilas
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ORDENANZA Nro.003-CMCH-2026 
EL   CONCEJO MUNICIPAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL DEL CANTÓN EL CHACO 
Considerando: 

Que, el Art. 226 de la Constitución de la República del Ecuador, establece que: “Las instituciones del 
Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que actúen en 
virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas 
en la Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y 
hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución”; 
Que, el Art. 227 de la Constitución de la República del Ecuador, establece que: “La administración 
pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia, 
calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación, participación, planificación, 
transparencia y evaluación”; 
Que, el Art. 238 de la Constitución de la República del Ecuador, establece que: “Los gobiernos 
autónomos descentralizados gozarán de autonomía política, administrativa y financiera, y se regirán por 
los principios de solidaridad, subsidiariedad, equidad interterritorial, integración y participación 
ciudadana. En ningún caso el ejercicio de la autonomía permitirá la secesión del territorio nacional. 
Constituyen gobiernos autónomos descentralizados las juntas parroquiales rurales, los concejos 
municipales, los concejos metropolitanos, los consejos provinciales y los consejos regionales”; 
Que,  el Art. 425 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone que: “El orden jerárquico 
de aplicación de las normas será el siguiente: La Constitución; los tratados y convenios internacionales; 
las leyes orgánicas; las leyes ordinarias; las normas regionales y las ordenanzas distritales; los decretos 
y reglamentos; las ordenanzas; los acuerdos y las resoluciones; y los demás actos y decisiones de los 
poderes públicos. En caso de conflicto entre normas de distinta jerarquía, la Corte Constitucional, las 
juezas y jueces, autoridades administrativas y servidoras y servidores públicos, lo resolverán mediante 
la aplicación de la norma jerárquica superior”; 
Que,  el Art. 108 del Código Orgánico De Planificación y Finanzas Públicas, dispone que: 
“Obligación de incluir recursos. - Todo flujo de recurso público deberá estar contemplado 
obligatoriamente en el Presupuesto General del Estado o en los Presupuestos de los Gobiernos 
Autónomos Descentralizados, Empresas Públicas, Banca Pública y Seguridad Socia”; 
Que,  el Art. 7 del Código Orgánico de Ordenamiento Territorial, Autonomía y Descentralización, 
señala que: “Para el pleno ejercicio de sus competencias y de las facultades que de manera concurrente 
podrán asumir, se reconoce a los consejos regionales y provinciales concejos metropolitanos y 
municipales, la capacidad para dictar normas de carácter general a través de ordenanzas, acuerdos y 
resoluciones, aplicables dentro de su circunscripción territorial....”; 
Que,  el Art. 57 del Código Orgánico de Ordenamiento Territorial Autonomía y Descentralización 
señala que, al concejo municipal le corresponde: a) El ejercicio de la facultad normativa en las materias 
de competencia del gobierno autónomo descentralizado municipal, mediante la expedición de 
ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones; 
Que,  el Art. 60 del Código Orgánico de Ordenamiento Territorial Autonomía y Descentralización 
señala que, al señor Alcalde le corresponde: d) Presentar proyectos de ordenanzas al concejo municipal 
en el ámbito de competencias del gobierno autónomo descentralizado municipal; 
Que,  el Art. 255 del Código Orgánico de Ordenamiento Territorial Autonomía y Descentralización 
establece “Reforma presupuestaria. - Una vez sancionado y aprobado el presupuesto sólo podrá ser 
reformado por alguno de los siguientes medios: traspasos, suplementos y reducciones de créditos. Estas 
operaciones se efectuarán de conformidad con lo previsto en las siguientes secciones de este Código”; 
Que,  el Art. 256 del Código Orgánico de Ordenamiento Territorial Autonomía y Descentralización 
establece “traspasos. - El ejecutivo del gobierno autónomo descentralizado, de oficio o previo informe 
de la persona responsable de la unidad financiera, o a pedido de este funcionario, podrá autorizar 
traspasos de créditos disponibles dentro de una misma área, programa o subprograma, siempre que en 
el programa, subprograma o partida de que se tomen los fondos hayan disponibilidades suficientes, sea 
porque los respectivos gastos no se efectuaren en todo o en parte debido a causas imprevistas o porque 
se demuestre con el respectivo informe que existe excedente de disponibilidades. Los traspasos de un 



Registro Oficial - Edición Especial Nº 1237

43 

Martes 7 de abril de 2026

área a otra deberán ser autorizados por el legislativo del gobierno autónomo descentralizado, a petición 
del ejecutivo local, previo informe de la persona responsable de la unidad financiera”; 
Que,  el Art. 257 del Código Orgánico de Ordenamiento Territorial Autonomía y Descentralización 
dispone “Prohibiciones. - No podrán efectuarse traspasos en los casos que se indican a continuación: 1. 
Para egresos que hubieren sido negados por el legislativo del gobierno autónomo, a no ser que se efectúe 
siguiendo el mismo trámite establecido para los suplementos de crédito relativos a nuevos servicios: 2. 
Para creación de nuevos cargos o aumentos de las asignaciones para sueldos constantes en el 
presupuesto, salvo en los casos previstos para atender inversiones originadas en nuevas competencias, 
adquisición de maquinarias para la ejecución de la obra pública u. Otras similares: 3. De programas que 
se hallen incluidos en planes generales o regionales de desarrollo; y, 4. De las partidas asignadas para 
el servicio de la deuda pública, a no ser que concurra alguno de estos hechos: a) Demostración de que 
ha existido exceso en la previsión presupuestaria; b) Que no se hayan emitido o no se vayan a emitir 
bonos correspondientes a empréstitos previstos en el presupuesto; o. c) Que no se hayan formalizado, ni 
se vayan a formalizar contratos de préstamos, para cuyo servicio se estableció la respectiva partida 
presupuestaria”; 
Que,  el Art. 259 del Código Orgánico de Ordenamiento Territorial Autonomía y Descentralización 
dispone “Otorgamiento. - Los suplementos de créditos se clasificarán en: créditos adicionales para 
servicios considerados en el presupuesto y créditos para nuevos servicios no considerados en el 
presupuesto. Los suplementos de créditos no podrán significar en ningún caso disminución de las 
partidas constantes en el presupuesto. El otorgamiento de suplementos de créditos estará sujeto a las 
siguientes condiciones: a) Que las necesidades que se trata de satisfacer sean urgentes y no se las haya 
podido prever; b) Que no exista posibilidad de cumplirla ni mediante la partida de imprevistos, ni 
mediante traspasos de créditos; c) Que se creen nuevas fuentes de ingreso o se demuestre que las 
constantes en el presupuesto deben rendir más. sea por no habérselas estimado de manera suficiente o 
porque en comparación con el ejercicio o ejercicios anteriores se haya producido un aumento ponderado 
total de recaudaciones durante la ejecución del presupuesto y existan razones fundadas para esperar que 
dicho aumento se mantenga o incremente durante todo el ejercicio financiero; y, d) Que en ninguna 
forma se afecte con ello al volumen de egresos destinados al servicio de la deuda pública o a las 
inversiones”; 
Que,  el Art. 260 del Código Orgánico de Ordenamiento Territorial Autonomía y Descentralización 
dispone “Solicitud. - Los suplementos de crédito serán solicitados al legislativo del gobierno autónomo 
descentralizado por el ejecutivo en el segundo semestre del ejercicio presupuestario, salvo situación de 
emergencia, previo informe de la persona responsable de la unidad financiera”; 
Que,  el Art. 322 del Código Orgánico de Ordenamiento Territorial, Autonomía y Descentralización, 
dispone: “Los consejos regionales y provinciales y los concejos metropolitanos y municipales aprobarán 
ordenanzas regionales, provinciales, metropolitanas y municipales, respectivamente, con el voto 
conforme de la mayoría de sus miembros. Los proyectos de ordenanzas, según corresponda a cada nivel 
de gobierno, deberán referirse a una sola materia y serán presentados con la exposición de motivos, el 
articulado que se proponga y la expresión clara de los artículos que se deroguen o reformen con la nueva 
ordenanza. Los proyectos que no reúnan estos requisitos no serán tramitados. El proyecto de ordenanza 
será sometido a dos debates para su aprobación, realizados en días distintos. Una vez aprobada la norma, 
por secretaría se la remitirá al ejecutivo del gobierno autónomo descentralizado correspondiente para 
que en el plazo de ocho días la sancione o la observe en los casos en que se haya violentado el trámite 
legal o que dicha normativa no esté acorde con la Constitución o las leyes. El legislativo podrá allanarse 
a las observaciones o insistir en el texto aprobado. En el caso de insistencia, se requerirá el voto favorable 
de las dos terceras partes de sus integrantes para su aprobación. Si dentro del plazo de ocho días no se 
observa o se manda a ejecutar la ordenanza, se considerará sancionada por el ministerio de la ley”; 
Que,  el Art. 319 del Código Orgánico de Ordenamiento Territorial, Autonomía y Descentralización, 
dispone que: “Los consejos regionales y provinciales, los concejos metropolitanos, municipales y las 
juntas parroquiales rurales se podrán reunir de manera extraordinaria por convocatoria del ejecutivo del 
respectivo gobierno autónomo descentralizado o a petición de al menos una tercera parte de sus 
miembros. La sesión extraordinaria será convocada con al menos veinte y cuatro horas de anticipación 
y en ella se tratarán únicamente los puntos que consten de manera expresa en la convocatoria”; 



Edición Especial Nº 1237 - Registro Oficial

44 

Martes 7 de abril de 2026

Que,  el Art. 318 del Código Orgánico de Ordenamiento Territorial, Autonomía y Descentralización, 
dispone que: “Los consejos regionales y los concejos metropolitanos y municipales sesionarán 
ordinariamente cada ocho días. Los consejos provinciales y el Consejo de Gobierno de la provincia de 
Galápagos lo harán al menos una vez al mes. Las juntas parroquiales rurales se reunirán dos veces al 
mes como mínimo. En todos los casos, la convocatoria del ejecutivo del respectivo gobierno autónomo 
descentralizado se realizará con al menos cuarenta y ocho horas de anticipación a la fecha prevista y se 
acompañará el orden del día y los documentos que se traten (…)”; 
Que,  el 10 de diciembre del 2025, el pleno del Concejo Municipal, mediante Resolución de Concejo 
Municipal Nro. 019-CMCH-SE-2025, el pleno del cuerpo legislativo resolvió “ART.1.- APROBAR EN 
SEGUNDO Y DEFINITIVO DEBATE EL PROYECTO DE ORDENANZA “PRESUPUESTO DEL 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE EL CHACO PARA EL AÑO 
2026”, CONFORME HA SIDO PRESENTADO POR EL EJECUTIVO. ART.2.- APROBAR TODOS 
LOS INSTRUMENTOS DE GESTIÓN ADJUNTOS EN EL PROYECTO DE ORDENANZA 
“PRESUPUESTO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE EL 
CHACO PARA EL AÑO 2026”. ART.3.-DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL 
ART.248 DEL COOTAD, SE REMITE EL PROYECTO DE ORDENANZA “PRESUPUESTO DEL 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE EL CHACO PARA EL AÑO 
2026”, AL SR. ALCALDE PARA QUE EN EL PLAZO DE TRES DÍAS REALICE LA 
CORRESPONDIENTE SANCIÓN”; 
Que,  mediante Resolución Nro.036-ALMCH-2026, el señor Alcalde resolvió “Artículo 1.- Autorizar 
a la Licenciada Enid Ango Toapanta/ SUPERVISORA DE PRESUPUESTO DEL GOBIERNO 
AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE EL CHACO, para que proceda a realizar el 
TRASPASO DE CRÉDITO en la forma expuesta en el informe Nro.004-UPRE-2026, que contiene la 
segunda reforma al presupuesto del año 2026” (…) 
Que,  mediante Resolución Administrativo Nro. 042-ALMCH-2026, el Sr. Alcalde resuelve 
“Artículo 1.- Autorizar al Lic. Leonardo Arboleda/ DIRECTOR FINANCIERO, para que proceda a 
realizar el TRASPASO DE CRÉDITO en la forma expuesta en el informe Nro. 011-DF-2026, que 
contiene la segunda reforma al presupuesto del año 2026”; 
Que,  mediante Resolución Administrativo Nro. 047-ALMCH-2026, el Sr. Alcalde resuelve “1.- 
Autorizar al Lic. Leonardo Arboleda/ DIRECTOR FINANCIERO, para que proceda a realizar el 
TRASPASO DE CRÉDITO en la forma expuesta en el informe Nro. 012-DF-2026, que contiene la 
tercera reforma al presupuesto del año 2026”; 
Que,  mediante Resolución Administrativo Nro. 053-ALMCH-2026, el Sr. Alcalde resuelve “Artículo 
1.- Autorizar al Lic. Leonardo Arboleda/ DIRECTOR FINANCIERO, para que proceda a realizar el 
TRASPASO DE CRÉDITO en la forma expuesta en el informe Nro. 016-DF-2026, que contiene la 
cuarta reforma al presupuesto del año 2026”; 
Que,  mediante Resolución de Concejo Nro. 066-CMCH-SO-2026, de Sesión Ordinaria de fecha el 
28 de abril del 2026, el Concejo resuelve: “APROBAR EN SEGUNDO Y DEFINITIVO DEBATE LA 
QUINTA REFORMA DE SUPLEMENTOS DE CRÉDITO AL PRESUPUESTO ECONÓMICO 
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2026, CONFORME AL INFORME NRO. 19-DF-2026 SUSCRITO 
POR EL LIC. LEONARDO ARBOLEDA, DIRECTOR FINANCIERO Y LAS CONSIDERACIONES 
EXPUESTAS EN EL INFORME DE LA COMISIÓN DE PLANIFICACIÓN Y PRESUPUESTO 
NRO. 004-CPP-CM-GADMCH-2026”; 
Que,  mediante Resolución de Concejo Nro.008-CMCH-SE-2026, de Sesión Extraordinaria realizada 
el 22 de mayo del 2026, el Concejo resuelve: “APROBAR EN SEGUNDO Y DEFINITIVO DEBATE 
LA SEXTA REFORMA POR SUPLEMENTOS DE INGRESOS Y GASTOS, AL PRESUPUESTO 
GENERAL DEL GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO DE EL CHACO, PARA EL 
EJERCICIO ECONÓMICO DEL 2026, PARA LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO 
“CONSTRUCCIÓN DE UN PARQUE LÚDICO EN LA CIUDAD EL CHACO, CANTÓN EL 
CHACO, PROVINCIA DE NAPO”, CONFORME LO SEÑALADO EN EL INFORME NRO. 23-DF-
2026-GADMCH, SUSCRITO POR EL LIC. LEONARDO ARBOLEDA, DIRECTOR FINANCIERO 
Y RECOMENDACIONES EXPUESTAS EN EL INFORME NRO. 005-CPP-CM-GADMCH-2026 DE 
LA COMISIÓN PERMANENTE DE PLANIFICACIÓN Y PRESUPUESTO”; 
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Que,  mediante Resolución Administrativo Nro. 077-ALMCH-2026, el Sr. Alcalde resuelve “Artículo 
1.- Autorizar al Lic. Leonardo Arboleda/ DIRECTOR FINANCIERO, para que proceda a realizar el 
TRASPASO DE CRÉDITO en la forma expuesta en el informe Nro. 20-DF-2026 GADMCH, que 
contiene la octava reforma al presupuesto del año 2026”; 
Que, mediante Resolución Nro.0105-CMCH-SO-2026, el pleno del Concejo Municipal, resolvió de 
manera unánime “ART.1.-APROBAR EN SEGUNDO Y DEFINITIVO DEBATE LA NOVENA 
REFORMA POR SUPLEMENTOS DE CRÉDITO Y TRASPASOS, AL PRESUPUESTO GENERAL 
DEL GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO DE EL CHACO, PARA EL EJERCICIO 
ECONÓMICO DEL 2026, CONFORME EL INFORME NRO. 025-DF-2026-GADMCH. ART.2.- DE 
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ART.248 DEL COOTAD, SE REMITE EL 
PROYECTO DE ORDENANZA “NOVENA REFORMA POR SUPLEMENTOS DE CRÉDITO Y 
TRASPASOS, AL PRESUPUESTO GENERAL DEL GOBIERNO AUTONOMO 
DESCENTRALIZADO DE EL CHACO, PARA EL EJERCICIO ECONÓMICO DEL 2026”, AL SR. 
ALCALDE PARA QUE EN EL PLAZO DE TRES DÍAS REALICE LA CORRESPONDIENTE 
SANCIÓN”; 
Que,  mediante memorando Nro. GADMCH-UPRE-2026-0086-MEM, de fecha 25 de febrero del 
2026, la Lic. Enid Ango/SUPERVISORA DE PRESUPUESTO, remite al Director Financiero el 
Informe Nro.03-UPRE-2026, cuyo asunto es “PRIMERA REFORMA AL PRESUPUESTO DEL 
EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2026”; 
Que,  mediante memorando Nro.GADMCH-DF-2026-0272-MEM, de fecha 25 de febrero del 2026, 
el Lic. Leonardo Arboleda/DIRECTOR FINANCIERO, remite al Señor Alcalde el Informe Nro.03-
UPRE-2026, suscrito por la Lic. Enid Ango/Supervisora de presupuesto, cuyo asunto es “PRIMERA 
REFORMA AL PRESUPUESTO DEL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2026”; 
Que, en sesión ordinaria celebrada el 05 de marzo del2026, el pleno del Concejo Municipal expidió la 
Resolución de Concejo Municipal Nro.029-CMCH-SO-2026, donde resuelve: 
ART. 1.- APROBAR EN PRIMER DEBATE DE LA PRIMERA REFORMA AL PRESUPUESTO 
GENERAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE EL CHACO 
2026, POR SUPLEMENTO DE CRÉDITO Y TRASPASO DE CRÉDITO, EN LA FORMA 
EXPUESTA EN EL INFORME TÉCNICO NRO.03-UPRE-2026, ELABORADO POR LA LIC. ENID 
ANGO/SUPERVISORA DE PRESUPUESTO Y APROBADO POR EL LIC. LEONARDO 
ARBOLEDA/DIRECTOR FINANCIERO, INCLUYENDO DENTRO DE LA REFORMA LO 
SIGUIENTE: 
LA UNIFICACIÓN DE LAS PARTIDAS QUE SE DETALLAN A CONTINUACIÓN: 
SE REALIZARÁ EL TRASPASO CORRESPONDIENTE PARA ALIMENTAR LAS PARTIDAS 
CORRESPONDIENTES QUE GARANTICEN EL PAGO DE HORAS SUPLEMENTARIAS Y 
EXTRAORDINARIAS A LOS AGENTES MUNICIPALES. 
SE REALIZARÁ EL TRASPASO CORRESPONDIENTE PARA ALIMENTAR LAS PARTIDAS 
CORRESPONDIENTES QUE GARANTICEN EL PAGO DE VIÁTICOS DE LOS 
TRABAJADORES Y SERVIDORES MUNICIPALES, CON EL OBJETO DE QUE AL MOMENTO 
DE SALIR DE COMISIÓN CUENTEN CON LA RESPECTIVA CERTIFICACIÓN Y EL PAGO DE 
ANTICIPO DE VIÁTICOS. 
EN EL SUPLEMENTO DE CRÉDITO SE CONTEMPLARÁ EL VALOR TOTAL TRANSFERIDO 
POR PARTE DEL MINISTERIO DE DESARROLLO HUMANO. 
ART. 2.- SE REMITIRÁ LE PROCESO A LA COMISIÓN DE PLANIFICACIÓN Y PRESUPUESTO 
PARA QUE EMITA EL CORRESPONDIENTE INFORME PREVIO A LA APROBACIÓN EN 
SEGUNDO Y DEFINITIVO DEBATE. 
Que,  mediante memorando Nro.GADMCH-SG-2026-0132-MEM, de fecha 06 de marzo del 2026, la 
Abg. Esther Gossmann/Secretaria General y de Concejo Municipal, notifica al Lic. Leonardo 
Arboleda/Director Financiero, con la Resolución de Concejo Municipal Nro.029-CMCH-SO-2026; 
Que, mediante memorando Nro.GADMCH-DF-2026-0352-MEM, de fecha 12 de marzo del 2026, el 
Lic. Leonardo Arboleda/Director Financiero, remite al Sr. Alcalde, el informe Nro.04-UPRE-2026, cuyo 
asunto es “Primera reforma al presupuesto del ejercicio fiscal del año 2026”; 
Que, mediante memorando Nro.GADMCH-ALMCH-2026-MEM, de fecha 13 de marzo del 2026, el 
Sr. Alcalde, remite a la Ing. Marilyn Torres/Presidenta de la Comisión de Planificación y Presupuesto, 
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el informe Nro.04-UPRE-2026, cuyo asunto es “Primera reforma al presupuesto del ejercicio fiscal del 
año 2026”; 
Que,  mediante memorando Nro.GADMCH-CM-2026-0148-MEM, de fecha 24 de marzo del 2026, 
la Ing. Marilyn Torres/Presidenta de la Comisión de Planificación y Presupuesto, remite al Sr. Alcalde 
el Informe Nro.001-CPP-CM-GADMCH-2026-SE; 
Que,  en sesión extraordinaria, celebrada el 26 de marzo del 2026, el pleno del Concejo Municipal 
expidió la Resolución de Concejo Municipal Nro.09-CMCH-SE-2026, donde  resuelve “ART. 1.- 
APROBAR EN SEGUNDO Y DEFINITIVO DEBATE DE LA PRIMERA REFORMA AL 
PRESUPUESTO GENERAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 
DE EL CHACO 2026, POR SUPLEMENTO DE CRÉDITO Y TRASPASO DE CRÉDITO, EN LA 
FORMA EXPUESTA EN EL INFORME NRO. 001-CPP-CM-SE-GADMCH-2026, SUSCRITO POR 
LA COMISIÓN DE PLANIFICACIÓN Y PRESUPUESTO. Art. 2.- DE CONFORMIDAD CON LO 
ESTABLECIDO EN EL COOTAD SE REMITIRÁ “PRIMERA REFORMA AL PRESUPUESTO 
GENERAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE EL CHACO 
2026, POR SUPLEMENTO DE CRÉDITO Y TRASPASO DE CRÉDITO,” AL SEÑOR ALCALDE 
PARA QUE EN EL LA SANCIONE O LA OBSERVE EN LOS CASOS EN QUE SE HAYA 
VIOLENTADO EL TRÁMITE LEGAL O QUE DICHA NORMATIVA NO ESTÉ ACORDE CON 
LA CONSTITUCIÓN O LAS LEYES.”; 
Que,  mediante memorando Nro.GADMCH-SG-2026-0170-MEM, la Abg. Esther 
Gossmann/Secretaria General y de Concejo Municipal, notifica al Sr. Alcalde, con la Resolución de 
Concejo Municipal Nro.09-CMCH-SE-2026; 
Que, mediante memorando Nro.GADMCH-ALMCH-2026-1312-MEM, de fecha 27 de marzo del 
2026, el Sr. Alcalde, remite a la Abg. Esther Gossmann/Secretaria General y de Concejo Municipal, la 
sanción de la PRIMERA REFORMA AL PRESUPUESTO GENERAL DEL GOBIERNO 
AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE EL CHACO 2026, POR SUPLEMENTO DE 
CRÉDITO Y TRASPASO DE CRÉDITO, solicitando continúe con el trámite correspondiente para la 
publicación de dicha reforma en el Registro oficial; 
 
En uso de las atribuciones que le confiere el art. 57, literal a) del Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización, COOTAD, expide: 
 
PRIMERA REFORMA AL PRESUPUESTO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE EL CHACO 2026, POR SUPLEMENTO DE 
CRÉDITO Y TRASPASO DE CRÉDITO 
 
ARTÍCULO ÚNICO. - APRUÉBESE LA PRIMERA REFORMA AL PRESUPUESTO DEL 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE EL CHACO 2026, POR 
SUPLEMENTO DE CRÉDITO Y TRASPASO DE CRÉDITO, EN LA FORMA EXPUESTA EN EL 
INFORME NRO. 001-CPP-CM-SE-GADMCH-2026, SUSCRITO POR LA COMISIÓN DE 
PLANIFICACIÓN Y PRESUPUESTO. 
 
DISPOSICIÓN FINAL. - La presente ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su 
aprobación y sin perjuicio de su publicación en el Registro Oficial.  
 
Dada y firmada en la sala de sesiones del   Concejo Municipal del Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal del Cantón El Chaco, a los 27 días de marzo del 2026. 
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Abg. Oscar Hernán De la Cruz C. 
ALCALDE DEL GADM EL CHACO 

Mgs. Esther Grimanesa Gossmann Figueroa 
SECRETARIA GENERAL Y DE   

CONCEJO 
MUNICIPAL DEL GADM EL CHACO 

 
CERTIFICADO DE DISCUSIÓN. - Certifico: Que “LA PRIMERA REFORMA AL 
PRESUPUESTO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE EL 
CHACO 2026, POR SUPLEMENTO DE CRÉDITO Y TRASPASO DE CRÉDITO”, fue conocida, 
discutida y aprobada por el Concejo Municipal del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del 
Cantón El Chaco, en sesión ordinaria de fecha 05 de marzo de 2026 y sesión extraordinaria de Concejo 
Municipal de fecha 26 de marzo de 2026, en primero y segundo debate; respectivamente. 

El Chaco, 27 de marzo del 2026.   
 
                                                        

 
 
 
 

Mgs. Esther Grimanesa Gossmann Figueroa 
SECRETARIA GENERAL Y DE   CONCEJO MUNICIPAL DEL GADM EL CHACO 

 
SECRETARÍA DE  CONCEJO MUNICIPAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN EL CHACO.- El Chaco, 27 de marzo del 
2026, por medio de memorando Nro.GADMCH-SG-2026-0170-MEM, se remitió original  y una copia  
de igual contenido y valor  de “PRIMERA REFORMA AL PRESUPUESTO DEL GOBIERNO 
AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE EL CHACO 2026, POR 
SUPLEMENTO DE CRÉDITO Y TRASPASO DE CRÉDITO”; al señor Alcalde para que en el 
plazo determinado en el Art. 248 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización, proceda a observar o sancionar la Ordenanza. Cúmplase. -  
 
 
 
 
 

Mgs. Esther Grimanesa Gossmann Figueroa 
SECRETARIA GENERAL Y DE   CONCEJO MUNICIPAL DEL GADM EL CHACO 

 
ALCALDÍA DEL GOBIERNO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN EL 
CHACO.- El Chaco, 27 de marzo del  2026- Vistos: En la tramitación de “PRIMERA REFORMA 
AL PRESUPUESTO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE 
EL CHACO 2026, POR SUPLEMENTO DE CRÉDITO Y TRASPASO DE CRÉDITO”, el 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón El Chaco; se ha observado  el trámite legal 
establecido en los Arts. 248, 322 y 324, del Código Orgánico Territorial, Autonomía y Descentralización 
y Art. 76 de la Ordenanza de Organización y Funcionamiento del   Concejo Municipal del Cantón El 
Chaco y la presente ordenanza está de acuerdo con la Constitución de la República del Ecuador y leyes 
vigentes, por lo que procedo a sancionar la presente ordenanza para que entre en vigencia. Ejecútese y 
publíquese en la Gaceta Municipal, en el dominio web de la institución y en el Registro Oficial. 
 
 

 

Firmado electrónicamente por:

ESTHER GRIMANESA
GOSSMANN FIGUEROA
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Abg. Oscar Hernán De la Cruz Cahuatijo 
ALCALDE DEL GADM EL CHACO 

 
SECRETARÍA DE CONCEJO MUNICIPAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN EL CHACO. - El Chaco, a 27 de marzo del 
2026.- VISTOS: Proveyó y firmó la presente ordenanza el Abogado Oscar Hernán De la Cruz Cahuatijo, 
Alcalde del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón El Chaco. 
El Chaco a, 27 de marzo del 2026.- Lo Certifico. -  
  
 
 
 
 
 

Mgs. Esther Grimanesa Gossmann Figueroa 
SECRETARIA GENERAL Y DE   CONCEJO MUNICIPAL DEL GADM EL CHACO 
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ORDENANZA DE ALINEACIÓN DEL PLAN DESARROLLO SUSTENTABLE Y
ORDENAMIENTO TERRITORIAL DEL CANTÓN ISABELA, PROVINCIA DE
GALÁPAGOS, AL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO “ECUADOR NO SE DETIENE”
2025-2029, SU ESTRATEGIA TERRITORIAL NACIONAL (ETN) Y A LOS OBJETIVOS DE
DESARROLLO SOSTENIBLE (ODS).

ELCONCEJOMUNICIPALDELCANTÓN ISABELA

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS:

La Secretaría General de la Administración Pública y Gabinete mediante Acuerdo Nro. SNP-SNP-
2024-0040-A de 20 de junio de 2024, publicado en el Registro Oficial No. 599 de 12 de julio de 2024,
expidió las “DIRECTRICES PARA LA ALINEACIÓN DE LOS PLANES DE DESARROLLO Y
ORDENAMIENTO TERRITORIAL (PDOT) AL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 2024 –
2025”.

La Secretaría General de la Administración Pública y Gabinete mediante Acuerdo No. SGAPPG-2025-
005 de fecha 19 de diciembre de 2025; publicado el Registro Oficial - Segundo Suplemento Nro. 216
de fecha 2 de febrero de 2026 expidió las “Directrices para la alineación de los Planes de Desarrollo y
Ordenamiento Territorial (PDOT) al Plan Nacional de Desarrollo “ECUADOR NO SE DETIENE”
2025-2029, su Estrategia Territorial Nacional (ETN) y a los Objetivos de Desarrollo Sostenible
(ODS)”, y derogó el Acuerdo Nro. SNP-SNP-2024-0040-A de 20 de junio de 2024.

Los Gobiernos Autónomos Descentralizados Municipales, deben garantizar que la alineación de los
PDOT con el PDN, la ETN y los ODS se refleje en los demás instrumentos de planificación local.

Los Gobiernos Autónomos Descentralizados Municipales, por mandato legal deben actualizar su Plan
de Desarrollo y Ordenamiento Territorial, para alinearse a las “Directrices para la alineación de los
Planes de Desarrollo y Ordenamiento Territorial (PDOT) al Plan Nacional de Desarrollo “ECUADOR
NO SE DETIENE” 2025-2029, su Estrategia Territorial Nacional (ETN) y a los Objetivos de
Desarrollo Sostenible (ODS)”.

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 1 de la Constitución de la República del Ecuador, determina: “El Ecuador es un
Estado constitucional de derechos y justicia, social, democrático, soberano, independiente, unitario,
intercultural, plurinacional y laico. Se organiza en forma de república y se gobierna de manera
descentralizada. La soberanía radica en el pueblo, cuya voluntad es el fundamento de la autoridad, y se
ejerce a través de los órganos del poder público y de las formas de participación directa previstas en la
Constitución. Los recursos naturales no renovables del territorio del Estado pertenecen a su patrimonio
inalienable, irrenunciable e imprescriptible.”

Que, el artículo 3 de la Constitución de la República del Ecuador, establece que son deberes
primordiales del Estado, determinando en sus numerales 1, 3, 5, 6 y 7, respectivamente: “Garantizar
sin discriminación alguna el efectivo goce de los derechos establecidos en la Constitución y en los
instrumentos internacionales, en particular la educación, la salud, la alimentación, la seguridad social y
el agua para sus habitantes.”, “Fortalecer la unidad nacional en la diversidad.”, “Planificar el
desarrollo nacional, erradicar la pobreza, promover el desarrollo sustentable y la distribución
equitativa de los recursos y la riqueza, para acceder al buen vivir.”, “Promover el desarrollo equitativo
y solidario de todo el territorio, mediante el fortalecimiento del proceso de autonomías y
descentralización.”, y “Proteger el patrimonio natural y cultural del país.”
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Que, la Constitución de la República del Ecuador en su Art. 241 establece que la planificación
garantizará el ordenamiento territorial y será obligatoria en todos los gobiernos autónomos
descentralizados;

Que, el numeral 1 del Art. 264 de la Constitución de la República del Ecuador, establece como
competencia exclusiva de los gobiernos municipales, la de planificar el desarrollo cantonal y formular
los correspondientes planes de ordenamiento territorial, de manera articulada con la planificación
nacional, regional, provincial y parroquial, con el fin de regular el uso y la ocupación del suelo urbano
y rural;

Que, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, en su artículo 3,
literal e) establece “Los gobiernos autónomos descentralizados tienen la obligación compartida de
articular sus planes de desarrollo territorial al Plan Nacional de Desarrollo y gestionar sus
competencias de manera complementaria para hacer efectivos los derechos de la ciudadanía y el
régimen del buen vivir y contribuir así al mejoramiento de los impactos de las políticas públicas
promovidas por el Estado ecuatoriano;”;

Que, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización en su Art. 54,
literal e) establece como función de los Gobiernos Autónomos Descentralizados Municipales
“Elaborar y ejecutar el plan cantonal de desarrollo, el de ordenamiento territorial y las políticas
públicas en el ámbito de sus competencias y en su circunscripción territorial, de manera coordinada
con la planificación nacional, regional, provincial y parroquial, y realizar en forma permanente, el
seguimiento y rendición de cuentas sobre el cumplimiento de las metas establecidas”;

Que, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización en su Art. 57,
literal e) establece como atribución de los Concejos Municipales “Aprobar el plan cantonal de
desarrollo y el de ordenamiento territorial formulados participativamente con la acción del consejo
cantonal de planificación y las instancias de participación ciudadana, así como evaluar la ejecución de
los mismos;

Que, el Art. 322 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización,
dispone: “Decisiones legislativas. - Los consejos regionales y provinciales y los concejos
metropolitanos y municipales aprobarán ordenanzas regionales, provinciales, metropolitanas y
municipales, respectivamente, con el voto conforme de la mayoría de sus miembros.
Los proyectos de ordenanzas, según corresponda a cada nivel de gobierno, deberán referirse a una sola
materia y serán presentados con la exposición de motivos, el articulado que se proponga y la expresión
clara de los artículos que se deroguen o reformen con la nueva ordenanza. Los proyectos que no
reúnan estos requisitos no serán tramitados.
El proyecto de ordenanza será sometido a dos debates para su aprobación, realizados en días distintos.
(…)”;

Que, la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión del Suelo, en el artículo 11, estipula
lo siguiente “Alcance del componente de ordenamiento territorial.- Además de lo previsto en el
Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas y otras disposiciones legales, la planificación
del ordenamiento territorial de los Gobiernos Autónomos Descentralizados observarán, en el marco de
sus competencias, los siguientes criterios: Los planes de desarrollo y ordenamiento territorial deben
contemplar el territorio que ordenan como un todo inescindible y, en consecuencia, considerarán todos
los valores y todos los usos presentes en él, así como los previstos en cualquier otro plan o proyecto,
aunque este sea de la competencia de otro nivel de gobierno, de manera articulada con el Plan
Nacional de Desarrollo vigente”;

Que, el Reglamento del Código de Planificación y Finanzas Públicas COPLAFIP, en el artículo 10
indica que “De la articulación de la planificación local y sectorial con el Plan Nacional de Desarrollo. -
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Una vez aprobado el Plan Nacional de Desarrollo, los consejos sectoriales y los consejos locales de
planificación deberán actualizar su planificación a través de las instancias correspondientes. Para el
efecto la Secretaría Nacional de Planificación y Desarrollo, emitirá la norma y directrices
metodológicas correspondientes, definirá los plazos a los cuales deben sujetarse las entidades públicas
y coordinará y acompañará a este proceso”;

Que, el Reglamento de la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión del Suelo
LOOTUGS, en el artículo 6 señala que: De la articulación de los instrumentos de los Gobiernos
Autónomos Descentralizados con la planificación nacional.- Las decisiones incluidas en los planes de
desarrollo y ordenamiento territorial formulados y aprobados por los gobiernos autónomos
descentralizados y sus correspondientes Planes de Uso y Gestión del Suelo, en el caso de los
municipios y distritos metropolitanos, y en los planes complementarios, deberán observar lo
establecido en los instrumentos de planificación nacional según corresponda y de manera articulada al
Plan Nacional de Desarrollo vigente y la Estrategia Territorial Nacional, así como los planes
sectoriales y otros instrumentos del Sistema Nacional Descentralizado de Planificación Participativa,
según corresponda, en el marco de las competencias de cada nivel de gobierno”;

Que, el Reglamento de la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión del Suelo, en el
artículo 9 sobre la Actualización de los Planes de Desarrollo y Ordenamiento Territorial Municipal y
Metropolitano, en referencia a los numerales a y c define que: “Sin perjuicio de lo definido en el
artículo anterior, los GAD municipales o metropolitanos podrán considerar los siguientes aspectos en
la actualización de sus PDOT: a) Mejorar y corregir anomalías e irregularidades identificadas en el
Plan vigente. (…); c) Actualizar los proyectos y programas previstos en el Plan vigente.”;

Que, el 26 de marzo de 2025 se expidió la ORDENANZA SUSTITUTIVA DE ACTUALIZACIÓN
DEL PLAN DE DESARROLLO SUSTENTABLE Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL DEL
CANTON ISABELA; ORDENANZA COMPLEMENTARIA DE COMPONENTE URBANISTICO
E INSTRUMENTOS DE GESTION DE PLAN DE USO Y GESTIÓN DEL SUELO DEL CANTÓN
ISABELA Y ALINEACION DEL PLAN DE DESARROLLO SUSTENTABLE Y
ORDENAMIENTO TERRITORIAL DEL CANTON ISABELA CON EL PLAN NACIONAL DE
DESARROLLO

Que, mediante OFICIO Nro. 0183-A-GADMI-2026, de fecha 24 de marzo del 2026 la primera
autoridad del ejecutivo del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Isabela
convocó al Consejo Cantonal de Planificación.

Que, mediante RESOLUCIÓN FAVORABLE Nº. 001-CCPPI-GADMI-2026, de fecha 25 de marzo
del 2026 el CONSEJO CANTONAL DE PLANIFICACIÓN DEL CANTON ISABELA RESOLVIÓ:
Aprobar todos y cada uno de los contenidos técnico metodológicos y documentos de la ALINEACIÓN
DEL PLAN DESARROLLO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL DEL CANTÓN ISABELA,
PROVINCIA DE GALÁPAGOS, AL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO “ECUADOR NO SE
DETIENE” 2025-2029, SU ESTRATEGIA TERRITORIAL NACIONAL (ETN) Y A LOS
OBJETIVOS DE DESARROLLO SOSTENIBLE (ODS).

Que, mediante RESOLUCIÓN de Concejo Municipal Nro. Nº GADMI-CM-025-2026, de fecha 26 de
marzo del 2026 el Pleno del Concejo Municipal del Cantón Isabela, procedió a APROBAR en
SEGUNDO Y DEFINITIVO DEBATE “LA ORDENANZA DE ALINEACIÓN DEL PLAN
DESARROLLO SUSTENTABLE Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL DEL CANTÓN ISABELA,
PROVINCIA DE GALÁPAGOS, AL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO “ECUADOR NO SE
DETIENE” 2025-2029, SU ESTRATEGIA TERRITORIAL NACIONAL (ETN) Y A LOS
OBJETIVOS DE DESARROLLO SOSTENIBLE (ODS)”; y,
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En ejercicio de las atribuciones establecidas en la Constitución de la República del Ecuador, el Código
Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas y el Código Orgánico de Organización Territorial,
Autonomía y Descentralización;

EXPIDE:

ORDENANZA DE ALINEACIÓN DEL PLAN DESARROLLO SUSTENTABLE Y
ORDENAMIENTO TERRITORIAL DEL CANTÓN ISABELA, PROVINCIA DE
GALÁPAGOS, AL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO “ECUADOR NO SE DETIENE”
2025-2029, SU ESTRATEGIA TERRITORIAL NACIONAL (ETN) Y A LOS OBJETIVOS DE
DESARROLLO SOSTENIBLE (ODS).

Art 1.- Objeto. La presente ordenanza tiene por objeto alinear EL PLAN DE DESARROLLO
SUSTENTABLE Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL DEL CANTON ISABELA, al PLAN
NACIONAL DE DESARROLLO “ECUADOR NO SE DETIENE” 2025-2029, SU ESTRATEGIA
TERRITORIAL NACIONAL (ETN) Y A LOS OBJETIVOS DE DESARROLLO SOSTENIBLE
(ODS); conforme a las directrices emitidas por la Secretaría General de la Administración Pública y
Gabinete mediante Acuerdo No. SGAPPG-2025-005 de fecha 19 de diciembre de 2025; publicado el
Registro Oficial - Segundo Suplemento Nro. 216 de fecha 2 de febrero de 2026.

Art. 2.- Aprobación de la Matriz de Alineación. - Apruébese la “MATRIZ DE ALINEACIÓN DEL
PLAN DE DESARROLLO SUSTENTABLE Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL DEL CANTON
ISABELAAL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO “ECUADOR NO SE DETIENE” 2025-2029”,
presentada por la Dirección de Planeamiento y Ordenamiento Territorial.

Art. 3.- Determinación de la alineación.- Determínese la alineación del PLAN DE DESARROLLO
SUSTENTABLE Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL DEL CANTON ISABELA, AL PLAN
NACIONAL DE DESARROLLO “ECUADOR NO SE DETIENE” 2025-2029, SU ESTRATEGIA
TERRITORIAL NACIONAL (ETN) y, a los OBJETIVOS DE DESARROLLO SOSTENIBLE (ODS);
de conformidad con el siguiente anexo: Matriz de Alineación: PDOT al PDN 2025-2029; que forman
parte integral de la presente Ordenanza.

DISPOSICIÓN FINAL

ÚNICA. - VIGENCIA. - La presente ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su sanción,
sin perjuicio de su publicación en el Registro Oficial, Gaceta Oficial y página web institucional.

Dado en la sala de sesiones del Concejo Cantonal de Isabela, a los veinte y seis días del mes de marzo
de dos mil veintiséis.

Ing. Víctor Alfredo Morocho Caraguay Abg. Luis Fernando Patiño Pullaguari, Mgs.
ALCALDE DE GADM ISABELA SECRETARIO GENERALDELGADMI

CERTIFICADO DE DISCUSIÓN: El infrascrito Secretario General del Gobierno Autónomo
Descentralizado Municipal de Isabela, CERTIFICA: Que, la ORDENANZA DE ALINEACIÓN
DEL PLAN DESARROLLO SUSTENTABLE Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL DEL
CANTÓN ISABELA, PROVINCIA DE GALÁPAGOS, AL PLAN NACIONAL DE
DESARROLLO “ECUADOR NO SE DETIENE” 2025-2029, SU ESTRATEGIA
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TERRITORIALNACIONAL (ETN) YA LOS OBJETIVOS DE DESARROLLO SOSTENIBLE
(ODS), fue discutida y aprobada por el Concejo Cantonal de Isabela en dos sesiones, el primer debate
en sesión ordinaria celebrada el 25 de marzo del 2026 y el segundo debate en sesión extraordinaria el
26 de marzo de 2026, conforme consta en las actas y resoluciones de las sesiones del Concejo del
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Isabela.- Lo Certifico.-

Abg. Luis Fernando Patiño Pullaguari,Mgs.
SECRETARIO GENERALDELGAD MUNICIPAL ISABELA

SECRETARÍA GENERAL.- Una vez que la ORDENANZA DE ALINEACIÓN DEL PLAN
DESARROLLO SUSTENTABLE Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL DEL CANTÓN
ISABELA, PROVINCIA DE GALÁPAGOS, AL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO
“ECUADOR NO SE DETIENE” 2025-2029, SU ESTRATEGIA TERRITORIAL NACIONAL
(ETN) Y A LOS OBJETIVOS DE DESARROLLO SOSTENIBLE (ODS), ha sido conocida y
aprobada por el Concejo Municipal; y, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 324 del Código
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, remito al señor Alcalde del
Cantón, a efecto de su sanción legal.- CÚMPLASE.- Puerto Villamil, 26 de marzo de 2026.

Abg. Luis Fernando Patiño Pullaguari,Mgs.
SECRETARIO GENERALDELGAD MUNICIPAL ISABELA

ALCALDÍA DEL GAD MUNICIPAL DE ISABELA. - Una vez que el Concejo Municipal ha
conocido, discutido y aprobado LA ORDENANZA DE ALINEACIÓN DEL PLAN
DESARROLLO SUSTENTABLE Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL DEL CANTÓN
ISABELA, PROVINCIA DE GALÁPAGOS, AL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO
“ECUADOR NO SE DETIENE” 2025-2029, SU ESTRATEGIA TERRITORIAL NACIONAL
(ETN) YA LOS OBJETIVOS DE DESARROLLO SOSTENIBLE (ODS), la sanciono y dispongo
su publicación en el Registro Oficial de conformidad con lo previsto en el Artículo 324 del Código
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, a efecto de su vigencia y
aplicación legal.- EJECÚTESE.- NOTIFÍQUESE.- Puerto Villamil, 26 de marzo de 2026.

Ing. Víctor Alfredo Morocho Caraguay
ALCALDE DE GADM ISABELA
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CERTIFICACIÓN. - El infrascrito Secretario General del Gobierno Autónomo Descentralizado
Municipal de Isabela, CERTIFICA QUE: El Ing. Víctor Alfredo Morocho Caraguay, Alcalde del
Cantón Isabela, firmó y sancionó la Ordenanza que antecede, en la fecha señalada. LO CERTIFICO.-

Abg. Luis Fernando Patiño Pullaguari,Mgs.
SECRETARIO GENERALDELGAD MUNICIPAL ISABELA
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Tabla 4. Herramienta para la priorización de potencialidades
Tabla 5. Herramienta para la priorización de problemas

Potencialidades / Problemas Tipo Apoyo de sectores 
involucrados Urgencia Ámbito territorial Capacidad 

institucional Criterio n… Sumatoria Valoración total 
(alta, media, baja) 

Necesidad de un nuevo Centro de Salud con áreas de emergencias e 
intensísimo y que cuente con una ambulancia Problema 15 25 20 20 80 ALTA

Disposición de coordinar brigadas médicas con laboratorio Potencialidad 15 10 15 10 50 MEDIA
Falta de mantenimiento de parques y canchas deportivas Problema 10 15 15 15 55 MEDIA
Apoyo al deporte Potencialidad 10 10 20 20 60 MEDIA
Falta fortalecimiento a la participación del adulto mayor Problema 20 20 20 25 85 ALTA
Falta fortalecimiento a la protección de niñez y adolescencia Problema 20 20 15 15 70 ALTA
Existen adolescentes en conflictos con la ley penal. Problema 15 25 20 20 80 ALTA
Falta parque artesanal Problema 15 20 20 10 65 MEDIA
Falta de incentivo a la cultura Problema 15 20 20 10 65 MEDIA
Falta de eventos culturales Problema 20 10 10 15 55 MEDIA
Falta murales es los espacios públicos Problema 10 15 15 15 55 MEDIA
Se impulsa el arte Potencialidad 10 10 15 20 55 MEDIA
Apoyo a la educación Potencialidad 15 15 10 20 60 MEDIA
Apoyo a la educación Potencialidad 15 15 10 20 60 MEDIA
Apoyo al arte y cultura Potencialidad 10 25 15 20 70 ALTA
Se cuenta con convenio de becas con la Universidad del Azuay Potencialidad 10 15 20 25 70 ALTA
Se cuenta con convenio de becas con la Universidad del Azuay Potencialidad 20 15 10 20 65 MEDIA
Falta de planes de vivienda Problema 20 20 15 20 75 ALTA
Déficit de vivienda adecuada y accesible en el Cantón Isabela Problema 20 20 20 20 80 ALTA
Falta de agua dulce para la agricultura Problema 20 15 20 20 75 ALTA
Falta de apoyo al sector agropecuario Problema 10 15 15 20 60 MEDIA
Existe ganado vacuno sin registro Problema 10 15 20 15 60 MEDIA
No hay microempresas de lácteos y carnes Problema 20 15 10 20 65 MEDIA
Falta de capacitación al sector pesquero Problema 10 15 20 15 60 MEDIA
No se procesa los productos del mar Problema 10 15 15 20 60 MEDIA
No se dispone de un Plan Integral para la seguridad alimentaria Problema 10 15 20 15 60 MEDIA
Tierra apta para el cultivo de productos de ciclo corto Potencialidad 20 15 10 20 65 MEDIA
El suelo de la isla es rico en nutrientes. Potencialidad 10 15 20 15 60 MEDIA
No se usa químicos para la producción de cultivos de ciclo corto Potencialidad 10 15 15 20 60 MEDIA
Necesidad de mayor apoyo al sector turístico, fundamental para la economía 
local. Problema 25 15 20 25 85 ALTA

Falta de promoción turística Problema 20 15 10 20 65 MEDIA
Falta de capacitación a quienes ofrecen el turismo local Problema 10 15 20 15 60 MEDIA
Ordenanzas desactualizadas del ámbito turístico Problema 20 15 10 20 65 MEDIA
Falta Plan de Desarrollo turístico Problema 10 15 20 25 70 ALTA
Falta de señalización turística Problema 15 20 10 15 60 MEDIA
Buena gestión de proyectos turístico, con fondos no rembolsables Potencialidad 25 25 20 15 85 ALTA
Falta de regulación para permisos turísticos Problema 15 15 15 15 60 MEDIA
Las especies introducidas e invasoras afectan el ecosistema de la isla Problema 25 15 15 25 80 ALTA

Falta de zona de mantenimiento y reparación de embarcaciones menores Problema 25 20 20 15 80 ALTA

No hay red de agua potable Problema 25 15 20 25 85 ALTA
La red de alcantarillado únicamente cubre el 30% de la población Problema 15 15 20 25 75 ALTA
Falta medidores Problema 15 15 15 10 55 MEDIA
Falta cubrir un porcentaje de alumbrado público en el cantón Problema 15 15 15 10 55 MEDIA
Isabela recibe una radiación solar promedio anual de aproximadamente 5.4 
kWh/m² por día Potencialidad 20 15 20 20 75 ALTA

Mal tratamiento de las aguas residuales, con impacto directo en la salud y el 
medio ambiente Problema 20 15 20 20 75 ALTA

Inadecuado manejo de residuos sólidos. Problema 20 15 20 20 75 ALTA
Necesidad de clasificar los residuos solidos Problema 20 15 20 20 75 ALTA
Necesidad de aumento de turnos de recorrido para recolección de desechos 
solidos Problema 20 15 20 20 75 ALTA

El centro de reciclaje existente se debería reactivar el funcionamiento Problema 20 15 20 20 75 ALTA
Contaminación auditiva ocasionada por la trituradora que se encuentra 
dentro del casco urbano Problema 20 15 20 20 75 ALTA

No hay un plan de evacuación en caso de tsunami Problema 20 15 20 15 70 ALTA

El municipio es el único ente que cuenta con un espacio designado para el 
depósito de los aceites, mientras que las embarcaciones deberían tener la 
obligación de dejar los aceites en un área gestora con $0 costo

Problema

20 15 20 15

70 ALTA

No hay un control de vehículos motorizados (ilegalidad de motos) Problema 20 15 20 15 70 ALTA
Necesidad de remodelación de mercado municipal Problema 20 15 20 15 70 ALTA
No hay camal municipal Problema 20 15 20 15 70 ALTA
Falta de conectividad aérea que afecta el desarrollo del cantón Problema 20 15 20 15 70 ALTA
Falta de vías asfaltadas Problema 15 20 20 10 65 MEDIA
Falta de bordillos y aceras Problema 10 10 10 10 40 MEDIA
Deficiencia en la infraestructura física y en los espacios públicos Problema 10 25 10 10 55 MEDIA

Predisposición de mejorar la eficiencia y calidad en el desarrollo de proyectos Potencialidad 15 10 10 15 50 MEDIA

Muelle de aguas profundas deteriorado Problema 15 10 10 15 50 MEDIA
Predisposición de mejorar el equipamiento urbano y realizar regeneración 
urbana Potencialidad 15 10 10 15 50 MEDIA

Limitada infraestructura portuaria para el arribo de embarcaciones Problema 25 20 20 15 80 ALTA
Falta un albergue municipal para animales domésticos Problema 20 25 20 15 80 ALTA
Rica diversidad biológica Potencialidad 20 25 20 15 80 ALTA
La población local vive rodeada por dos áreas protegidas (el Parque Nacional 
y la Reserva Marina) Potencialidad 20 25 20 15 80 ALTA

Predisposición de realizar mantenimiento periódico a los sistemas de 
alcantarillado sanitario y pluvial Potencialidad 25 25 10 10 70 ALTA

Todos los departamentos deberían contar con la información catastral para 
agilizar tramites Problema 10 25 10 10 55 MEDIA

Falta de coordinación interinstitucional Problema 10 20 15 15 60 MEDIA
Disposición de capacitación técnica para personal de GADM Potencialidad 10 15 20 15 60 MEDIA
Cumplimiento de Actualización de PDSOT del cantón Isabela 2023-2027 de 
acuerdo a Art. 8 de R-LOOTUGS Potencialidad 20 25 20 15 80 ALTA

Hay voluntad política para respaldar, promocionar, impulsar y crear los 
espacios para la participación individual o colectiva de los ciudadanos. Potencialidad

20 25 20 15
80 ALTA

Falta de un espacio adecuado para el desarrollo eficiente de los talleres 
municipales Potencialidad 20 15 10 10 55 MEDIA

Deficiencia en la infraestructura administrativa del GAD de Isabela Problema 20 15 10 10 55 MEDIA

Criterios de priorización
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Desafío de gestión* Desafío de largo plazo**

Necesidad de un nuevo Centro de Salud con áreas de emergencias 
e intensísimo y que cuente con una ambulancia ALTA

Donar al MSP un terreno con buena 
accesibilidad para la edificación de un nuevo 
Centro de Salud

Contar con un nuevo Centro de Salud 
especialista en medicina familiar con 
experiencia en emergencias e intensísimo; y 
ambulancia terrestre

Disposición de coordinar brigadas médicas con laboratorio MEDIA Gestionar con MSP para la visita de brigadas 
médicas que incluyan laboratorio

Contar con un calendario de atención 
permanente de brigadas medicas

Falta de mantenimiento de parques y canchas deportivas MEDIA Regenerar y dar mantenimiento a parque y Incrementar el turismo urbano
Apoyo al deporte MEDIA Implementar una pista de bicicrós Tener más jóvenes dedicados al deporte

Falta fortalecimiento a la participación del adulto mayor ALTA Fortalecer actividades para el adulto mayor y 
personas con discapacidad

Priorizar los grupos vulnerables

Falta fortalecimiento a la protección de niñez y adolescencia ALTA Fortalecer actividades en bienestar de la niñez y 
adolescencia

Priorizar los grupos vulnerables

Existen adolescentes en conflictos con la ley penal. ALTA Fortalecer actividades para el bienestar de los 
adolescentes

Priorizar los grupos vulnerables

Falta parque artesanal MEDIA Construir una plaza pública en puerto Villamil Contar con un espacio de venta de artesanías 
para los turistas

Falta de incentivo a la cultura MEDIA Adquirir instrumentos musicales Contar con una Banda Musical en escuela 
municipal

Falta de eventos culturales MEDIA Implementar una agenda de eventos culturales Considerar a Isabela como referente de arte y 
cultura

Falta murales es los espacios públicos MEDIA Pintar la riqueza natural de la región en los 
espacios públicos

Contar con un cantón embellecido por su 
historia y tradición

Se impulsa el arte MEDIA Impartir clases y talleres especializados en artes 
escénicas

Fortalecer el arte y la cultura

Apoyo a la educación MEDIA Construir aulas y laboratorio de inglés a escuela 
municipal

Contar con preparación bilingüe desde la etapa 
escolar

Apoyo a la educación MEDIA Construir aulas y laboratorio de inglés a escuela 
municipal

Contar con preparación bilingüe desde la etapa 
escolar

Apoyo al arte y cultura ALTA Realizar cursos vacacionales de arte y cultura Considerar a Isabela como referente de arte y 
cultura

Se cuenta con convenio de becas con la Universidad del Azuay ALTA
Gestionar la ampliación del convenio de becas 
para incluir programas de formación técnica en 
Electricidad y Agroecología

Contar con formación profesional de los 
jóvenes Isabeleños

Se cuenta con convenio de becas con la Universidad del Azuay ALTA
Gestionar la ampliación del convenio de becas 
para incluir programas de formación técnica en 
Electricidad y Agroecología

Contar con formación profesional de los 
jóvenes Isabeleños

Falta de planes de vivienda ALTA Culminar el Proyecto Plan Habitacional 
ISAVIVIENDA

Mejorar la calidad de vida

Déficit de vivienda adecuada y accesible en el Cantón Isabela ALTA
Gestionar para la Implementación de un 
programa de viviendas para el Cantón Isabela: 
“Mi casa en mi terreno”

Garantizar el acceso a vivienda digna mediante 
la planificación e implementación de un 
programa de desarrollo habitacional sostenible 
y equitativo

Falta de agua dulce para la agricultura ALTA
Realizar obras para captación, almacenamiento 
y distribución de aguas pluviométricas para uso 
agropecuario en área rural

Contar con el líquido vital para la agricultura

Falta de apoyo al sector agropecuario MEDIA Apoyar al sector agropecuario para una eficiente 
seguridad alimentaria

Reducir la importación de alimentos propios del 
cantón

Existe ganado vacuno sin registro MEDIA Realizar identificación, registro y mejoramiento 
del ganado

Tener registro del ganado vacuno

No hay microempresas de lácteos y carnes MEDIA Impulsar la formación de microempresas para el 
procesamiento de leche y carnes

Contar con microempresas de lácteos y carnes

Falta de capacitación al sector pesquero MEDIA Realizar programas de capacitación para 
pescadores artesanales y pequeños empresarios Contar con un sector pesquero capacitado

No se procesa los productos del mar MEDIA Impulsar a las microempresas para 
procesamiento de productos del mar

Ver que Isabela cuente con microempresas

No se dispone de un Plan Integral para la seguridad alimentaria MEDIA

Elaborar un Plan integral de mejoramiento de 
las capacidades técnicas, comerciales, 
productivas del sector agropecuario para la 
seguridad alimentaria

Mejorar la seguridad alimentaria de las 
personas en situación de pobreza

Tierra apta para el cultivo de productos de ciclo corto MEDIA
Incentivar al fomento agropecuario orientado a 
la exportación de productos de ciclo corto a las 
otras islas

Ser referente de producción en las otras islas

El suelo de la isla es rico en nutrientes. MEDIA Incentivar a la actividad caficultura Ser productor de café

No se usa químicos para la producción de cultivos de ciclo corto MEDIA Apoyar la iniciativa de promoción y certificación 
a cultivos orgánicos

Contar con productos orgánicos certificados

Necesidad de mayor apoyo al sector turístico, fundamental para la 
economía local. ALTA

Trabajar sobre proyectos de acceso a sitios de 
interés turístico, y diseño de circuitos eco 
turísticos

Proyectar a Isabela como referente del 
ecoturismo también

Falta de promoción turística MEDIA

Elaborar un Plan de marketing y promoción 
turística del destino Isabela (se incluye diseño de 
la imagen turística, actividades de 
posicionamiento del destino, capacitación, 
certificaciones)

Contar con un Plan de marketing y promoción 
turística

Falta de capacitación a quienes ofrecen el turismo local MEDIA Trabajar sobre un Plan de capacitación para el 
turismo sostenible

Contar con emprendedores turísticos

Ordenanzas desactualizadas del ámbito turístico MEDIA
Crear una ordenanza referida al control de 
precios en todo lo referido al turismo y 
actualizar ordenanzas de turismo

Contar con ordenanzas actualizadas

Falta Plan de Desarrollo turístico ALTA Elaborar un Plan de Turismo Contar con una herramienta que brinde los 
lineamientos generales para la gestión turística

Falta de señalización turística MEDIA Realizar un Plan de señalización turística Contar con señalización turística en toda la isla

Buena gestión de proyectos turístico, con fondos no rembolsables ALTA Gestionar proyectos destinados a promover y 
fortalecer el turismo

Materializar los proyectos turísticos

Falta de regulación para permisos turísticos MEDIA Crear ordenanza que contemple todos los 
tramites para permisos en el área de turismo

Contar con una ordenanza para la gestión de 
permisos en el sector turístico

Las especies introducidas e invasoras afectan el ecosistema de la 
isla

ALTA Realizar control de especies introducidas e 
invasoras

Evitar que se altere el equilibrio natural del 
ecosistema

Falta de zona de mantenimiento y reparación de embarcaciones 
menores

ALTA Gestionar la zona de mantenimiento y 
reparación de embarcaciones menores

Mejorar la calidad de vida de todos los 
Isabeleños

No hay red de agua potable ALTA
Diseñar un Plan Maestro Integrado de Agua 
Potable, Saneamiento y Drenaje Pluvial  del 
cantón

Priorizar el acceso a servicios básicos de calidad

La red de alcantarillado únicamente cubre el 30% de la población ALTA
Diseñar un Plan Maestro Integrado de Agua 
Potable, Saneamiento y Drenaje Pluvial  del 
cantón

Priorizar el acceso a servicios básicos de calidad

Falta medidores MEDIA Adquirir micromedidores Tener la cobertura total de medidores

Falta cubrir un porcentaje de alumbrado público en el cantón MEDIA Dotar de alumbrado público a los sectores que 
aún carecen de este servicio básico

Promover un desarrollo equitativo y sostenible 
en Isabela.

Isabela recibe una radiación solar promedio anual de 
aproximadamente 5.4 kWh/m² por día ALTA

Optimizar la operatividad del proyecto Híbrido 
de Energía Renovable, con el fin de cumplir los 
indicadores de gestión

Contar con un Proyecto Híbrido de Energía 
Renovable cubra el 60% de la demanda 
energética, de acuerdo a su diseño original

Mal tratamiento de las aguas residuales, con impacto directo en la 
salud y el medio ambiente ALTA

Implementar sistema de pantanos artificiales, 
para que la planta de tratamiento opere 
eficientemente

Implementar cinco nuevas piscinas que 
permitirán optimizar el tratamiento de aguas 
residuales

Inadecuado manejo de residuos sólidos. ALTA
Dar mantenimiento a celda actual para su uso y 
realizar los estudios y diseños para implementar 
una nueva celda de relleno sanitario

Realizar una nueva celda de relleno sanitario y 
una gestión integral de desechos.

Necesidad de clasificar los residuos solidos ALTA Proveer de mayor vida útil la celda del relleno 
sanitario

Contribuir a proteger la salud humana

Necesidad de aumento de turnos de recorrido para recolección de 
desechos solidos

ALTA Trazar nuevas rutas que abastezcan la 
recolección de todos los desechos solidos

Contar con un Isabela libre de desechos sólidos 
regados en las calles

El centro de reciclaje existente se debería reactivar el 
funcionamiento

ALTA Dotar de equipamiento al centro de reciclaje Contar con un efectivo centro de reciclaje

Contaminación auditiva ocasionada por la trituradora que se 
encuentra dentro del casco urbano

ALTA Adquirir nueva trituradora Contar con un Isabela libre de contaminación 
auditiva

No hay un plan de evacuación en caso de tsunami ALTA
Elaborar un plan estratégico para el período 
2024-2030, con el fin de garantizar la seguridad 
y sostenibilidad del cantón Isabela

Contar con un instrumento clave para la 
gestión integral de riesgos.

El municipio es el único ente que cuenta con un espacio designado 
para el depósito de los aceites, mientras que las embarcaciones 
deberían tener la obligación de dejar los aceites en un área gestora 
con $0 costo

ALTA Aprobar una ordenanza municipal para el 
depósito de los aceites de las embarcaciones

Contar con un Isabela libre de contaminación 
ambiental

No hay un control de vehículos motorizados (ilegalidad de motos) ALTA Realizar catastro vehicular Evitar presencia de vehículos ilegales

Necesidad de remodelación de mercado municipal ALTA Mejorar y ampliar el mercado Municipal Contar con una estructura en óptimas 
condiciones, promoviendo la higiene

No hay camal municipal ALTA Construir el camal Contar con el servicio de faenamiento en el 
cantón

Falta de conectividad aérea que afecta el desarrollo del cantón ALTA
Trabajar de manera conjunta con la Dirección de 
Aviación Civil para mejorar la conectividad aérea 
del cantón Isabela.

Ampliar la pista de aterrizaje

Falta de vías asfaltadas MEDIA Contar con mejores vías Contar con vías asfaltadas
Falta de bordillos y aceras MEDIA Realizar construcción de bordillos y aceras Ofrecer seguridad a los peatones

Deficiencia en la infraestructura física y en los espacios públicos MEDIA Producir un impacto positivo en la 
infraestructura de la zona

Implementar un plan integral de mejora y 
desarrollo de la infraestructura, equipamientos 
y espacios públicos, garantizando su 
sostenibilidad y accesibilidad

Predisposición de mejorar la eficiencia y calidad en el desarrollo de 
proyectos MEDIA

Ejecutar el proceso de aquisición de equipo 
caminero para la atención de emergencias y 
proyectos de infraestructura

Ejecutar obras de infraestructura en el cantón

Muelle de aguas profundas deteriorado MEDIA Diseñar la construcción del muelle de aguas 
profundas.

Garantizar el transporte marítimo

Predisposición de mejorar el equipamiento urbano y realizar 
regeneración urbana

MEDIA Producir un impacto positivo en la 
infraestructura de la zona

Fomentar el turismo urbano

Limitada infraestructura portuaria para el arribo de embarcaciones ALTA Diseñar la construcción del muelle de aguas 
profundas.

Planificar y desarrollar un muelle de aguas 
profundas que optimice la conectividad 
marítima, impulse el turismo y fortalezca el 
comercio local de manera sostenible

Falta un albergue municipal para animales domésticos ALTA Construir un albergue municipal para animales 
domésticos

Evitar animales domésticos en las calles

Rica diversidad biológica ALTA Mantener limpia la Costa y Área Marina Fortalecer la flora y fauna endémica de la isla

La población local vive rodeada por dos áreas protegidas (el Parque 
Nacional y la Reserva Marina)

ALTA Realizar campañas de educación ambiental 
(adquisición de materiales e insumos)

Proyectar a Isabela eco eficiente

Predisposición de realizar mantenimiento periódico a los sistemas 
de alcantarillado sanitario y pluvial ALTA Gestionar la donación de un Hidrocliner Realizar mantenimiento periódico a los 

sistemas de alcantarillado sanitario y pluvial

Todos los departamentos deberían contar con la información 
catastral para agilizar tramites

MEDIA Interconectar catastro con las direcciones 
departamentales

Tener mayor comunicación digital entre los 
departamentos del GADM

Falta de coordinación interinstitucional MEDIA

Ejecutar mecanismos de coordinación 
interinstitucional con el Consejo de Gobierno y 
el Parque Nacional en materia de ordenamiento 
del territorio

Mantener coordinación interinstitucional para 
la articulación de la planificación territorial con 
todos los niveles territoriales

Disposición de capacitación técnica para personal de GADM MEDIA Capacitar al personal de los departamentos del 
GADM

Disponer de un personal que cuente con los 
conocimientos actualizados según su área

Cumplimiento de Actualización de PDSOT del cantón Isabela 2023-
2027 de acuerdo a Art. 8 de R-LOOTUGS ALTA

Gestionar la contratación de la consultoría 
especializada para la Actualización de PDSOT del 
cantón Isabela 2023-2027 y  elaborar 
instrumentos de gestión al PUGS vigente

Contar con un instrumento de técnico y 
normativo para la planificación territorial

Hay voluntad política para respaldar, promocionar, impulsar y 
crear los espacios para la participación individual o colectiva de los 
ciudadanos.

ALTA
Implementar el sistema de participación 
ciudadana en todos los espacios que intervenga 
el GADM

Contar con un instrumento diseñado para 
promover la colaboración y la participación 
activa de la comunidad

Falta de un espacio adecuado para el desarrollo eficiente de los 
talleres municipales MEDIA Contar con nuevos talleres municipales

Garantizar la disponibilidad de infraestructura y 
equipamiento adecuados, con un espacio 
funcional destinado al desarrollo de talleres 
municipales, que contribuyan a una gestión 
eficiente de los servicios públicos

Deficiencia en la infraestructura administrativa del GAD de Isabela MEDIA Contar con nuevas instalaciones de oficinas 
administrativas del GADMI

Construir y adecuar oficinas administrativas 
funcionales que fortalezcan la gestión 
institucional y mejoren la prestación de 
servicios públicos

Tabla 6. Matriz de potencialidad/problemas con prioridad alta o media con sus desafíos de gestión

Desafío
Potencialidad/Problema Prioridad alta y media
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Tabla 8. Objetivos de desarrollo

Desafío de largo plazo (alto y medio) Objetivo de desarrollo Competencia

Contar con un nuevo Centro de Salud especialista en medicina familiar con experiencia en 
emergencias e intensísimo; y ambulancia terrestre

Consolidar un modelo integral de 
desarrollo sustentable que priorice 
los grupos vulnerables, impulsar la 
sociedad del conocimiento, las 
actividades que contribuyan al sano 
esparcimiento y la atención oportuna 
e integral de la salud.

Planificar, construir y mantener la 
Infraestructura y equipamientos 
físicos de salud y educación

Contar con un calendario de atención permanente de brigadas medicas

Consolidar un modelo integral de 
desarrollo sustentable que priorice 
los grupos vulnerables, impulsar la 
sociedad del conocimiento, las 
actividades que contribuyan al sano 
esparcimiento y la atención oportuna 
e integral de la salud.

Fomento de la seguridad alimentaria

Incrementar el turismo urbano

Consolidar un modelo integral de 
desarrollo sustentable que priorice 
los grupos vulnerables, impulsar la 
sociedad del conocimiento, las 
actividades que contribuyan al sano 
esparcimiento y la atención oportuna 
e integral de la salud.

Planificar, construir y mantener los 
espacios públicos destinados al 
desarrollo social, cultural y deportivo

Tener más jóvenes dedicados al deporte

Consolidar un modelo integral de 
desarrollo sustentable que priorice 
los grupos vulnerables, impulsar la 
sociedad del conocimiento, las 
actividades que contribuyan al sano 
esparcimiento y la atención oportuna 
e integral de la salud.

Planificar, construir y mantener los 
espacios públicos destinados al 
desarrollo social, cultural y deportivo

Priorizar los grupos vulnerables

Consolidar un modelo integral de 
desarrollo sustentable que priorice 
los grupos vulnerables, impulsar la 
sociedad del conocimiento, las 
actividades que contribuyan al sano 
esparcimiento y la atención oportuna 
e integral de la salud.

Participación ciudadana

Priorizar los grupos vulnerables

Consolidar un modelo integral de 
desarrollo sustentable que priorice 
los grupos vulnerables, impulsar la 
sociedad del conocimiento, las 
actividades que contribuyan al sano 
esparcimiento y la atención oportuna 
e integral de la salud.

Participación ciudadana

Priorizar los grupos vulnerables

Consolidar un modelo integral de 
desarrollo sustentable que priorice 
los grupos vulnerables, impulsar la 
sociedad del conocimiento, las 
actividades que contribuyan al sano 
esparcimiento y la atención oportuna 
e integral de la salud.

Participación ciudadana

Contar con un espacio de venta de artesanías para los turistas

Consolidar un modelo integral de 
desarrollo sustentable que priorice 
los grupos vulnerables, impulsar la 
sociedad del conocimiento, las 
actividades que contribuyan al sano 
esparcimiento y la atención oportuna 
e integral de la salud.

Preservar, mantener y difundir el 
patrimonio cultural

Contar con una Banda Musical en escuela municipal

Consolidar un modelo integral de 
desarrollo sustentable que priorice 
los grupos vulnerables, impulsar la 
sociedad del conocimiento, las 
actividades que contribuyan al sano 
esparcimiento y la atención oportuna 
e integral de la salud.

Preservar, mantener y difundir el 
patrimonio cultural

Considerar a Isabela como referente de arte y cultura

Consolidar un modelo integral de 
desarrollo sustentable que priorice 
los grupos vulnerables, impulsar la 
sociedad del conocimiento, las 
actividades que contribuyan al sano 
esparcimiento y la atención oportuna 
e integral de la salud.

Preservar, mantener y difundir el 
patrimonio cultural

Contar con un cantón embellecido por su historia y tradición

Consolidar un modelo integral de 
desarrollo sustentable que priorice 
los grupos vulnerables, impulsar la 
sociedad del conocimiento, las 
actividades que contribuyan al sano 
esparcimiento y la atención oportuna 
e integral de la salud.

Preservar, mantener y difundir el 
patrimonio cultural

Fortalecer el arte y la cultura

Consolidar un modelo integral de 
desarrollo sustentable que priorice 
los grupos vulnerables, impulsar la 
sociedad del conocimiento, las 
actividades que contribuyan al sano 
esparcimiento y la atención oportuna 
e integral de la salud.

Preservar, mantener y difundir el 
patrimonio cultural

Contar con preparación bilingüe desde la etapa escolar

Consolidar un modelo integral de 
desarrollo sustentable que priorice 
los grupos vulnerables. Impulsar la 
sociedad del conocimiento, las 
actividades que contribuyan al sano 
esparcimiento, y la atención 
oportuna e integral de la salud.

Planificar, construir y mantener la 
Infraestructura y equipamientos 
físicos de salud y educación

Contar con preparación bilingüe desde la etapa escolar

Consolidar un modelo integral de 
desarrollo sustentable que priorice 
los grupos vulnerables. Impulsar la 
sociedad del conocimiento, las 
actividades que contribuyan al sano 
esparcimiento, y la atención 
oportuna e integral de la salud.

Planificar, construir y mantener la 
Infraestructura y equipamientos 
físicos de salud y educación

Considerar a Isabela como referente de arte y cultura

Consolidar un modelo integral de 
desarrollo sustentable que priorice 
los grupos vulnerables. Impulsar la 
sociedad del conocimiento, las 
actividades que contribuyan al sano 
esparcimiento, y la atención 
oportuna e integral de la salud.

Preservar, mantener y difundir el 
patrimonio cultural

Contar con formación profesional de los jóvenes Isabeleños

Consolidar un modelo integral de 
desarrollo sustentable que priorice 
los grupos vulnerables. Impulsar la 
sociedad del conocimiento, las 
actividades que contribuyan al sano 
esparcimiento, y la atención 
oportuna e integral de la salud.

Preservar, mantener y difundir el 
patrimonio cultural

Contar con formación profesional de los jóvenes Isabeleños

Consolidar un modelo integral de 
desarrollo sustentable que priorice 
los grupos vulnerables. Impulsar la 
sociedad del conocimiento, las 
actividades que contribuyan al sano 
esparcimiento, y la atención 
oportuna e integral de la salud.

Preservar, mantener y difundir el 
patrimonio cultural

Mejorar la calidad de vida

Promover una planificación territorial 
sostenible, ordenada y equilibrada, 
garantizando un hábitat digno, con 
cobertura de servicios básicos, 
infraestructura, equipamientos y 
espacios públicos de calidad.

Hábitat y vivienda

Garantizar el acceso a vivienda digna mediante la planificación e implementación de un 
programa de desarrollo habitacional sostenible y equitativo

Promover una planificación territorial 
sostenible, ordenada y equilibrada, 
garantizando un hábitat digno, con 
cobertura de servicios básicos, 
infraestructura, equipamientos y 
espacios públicos de calidad.

Hábitat y vivienda

Contar con el líquido vital para la agricultura

Conservar los ecosistemas insulares y 
marinos del archipiélago como el 
capital natural que sirve de base para 
el desarrollo económico de la 
población local

Fomento de las actividades 
productivas y agropecuarias (incluye 
los temas de investigación, 
innovación y transferencia de 
conocimiento y tecnologías)

Reducir la importación de alimentos propios del cantón

Conservar los ecosistemas insulares y 
marinos del archipiélago como el 
capital natural que sirve de base para 
el desarrollo económico de la 
población local

Fomento de las actividades 
productivas y agropecuarias (incluye 
los temas de investigación, 
innovación y transferencia de 
conocimiento y tecnologías)

Tener registro del ganado vacuno

Conservar los ecosistemas insulares y 
marinos del archipiélago como el 
capital natural que sirve de base para 
el desarrollo económico de la 
población local

Fomento de las actividades 
productivas y agropecuarias (incluye 
los temas de investigación, 
innovación y transferencia de 
conocimiento y tecnologías)

Contar con microempresas de lácteos y carnes

Conservar los ecosistemas insulares y 
marinos del archipiélago como el 
capital natural que sirve de base para 
el desarrollo económico de la 
población local

Fomento de las actividades 
productivas y agropecuarias (incluye 
los temas de investigación, 
innovación y transferencia de 
conocimiento y tecnologías)

Contar con un sector pesquero capacitado

Conservar los ecosistemas insulares y 
marinos del archipiélago como el 
capital natural que sirve de base para 
el desarrollo económico de la 
población local

Fomento de las actividades 
productivas y agropecuarias (incluye 
los temas de investigación, 
innovación y transferencia de 
conocimiento y tecnologías)

Ver que Isabela cuente con microempresas

Conservar los ecosistemas insulares y 
marinos del archipiélago como el 
capital natural que sirve de base para 
el desarrollo económico de la 
población local

Fomento de las actividades 
productivas y agropecuarias (incluye 
los temas de investigación, 
innovación y transferencia de 
conocimiento y tecnologías)

Mejorar la seguridad alimentaria de las personas en situación de pobreza

Conservar los ecosistemas insulares y 
marinos del archipiélago como el 
capital natural que sirve de base para 
el desarrollo económico de la 
población local

Fomento de la seguridad alimentaria

Ser referente de producción en las otras islas

Conservar los ecosistemas insulares y 
marinos del archipiélago como el 
capital natural que sirve de base para 
el desarrollo económico de la 
población local

Fomento de las actividades 
productivas y agropecuarias (incluye 
los temas de investigación, 
innovación y transferencia de 
conocimiento y tecnologías)

Ser productor de café

Conservar los ecosistemas insulares y 
marinos del archipiélago como el 
capital natural que sirve de base para 
el desarrollo económico de la 
población local

Fomento de las actividades 
productivas y agropecuarias (incluye 
los temas de investigación, 
innovación y transferencia de 
conocimiento y tecnologías)

Contar con productos orgánicos certificados

Conservar los ecosistemas insulares y 
marinos del archipiélago como el 
capital natural que sirve de base para 
el desarrollo económico de la 
población local

Fomento de las actividades 
productivas y agropecuarias (incluye 
los temas de investigación, 
innovación y transferencia de 
conocimiento y tecnologías)

Proyectar a Isabela como referente del ecoturismo también

Conservar los ecosistemas insulares y 
marinos del archipiélago como el 
capital natural que sirve de base para 
el desarrollo económico de la 
población local

Crear, modificar, exonerar o suprimir 
mediante ordenanzas, tasas y 
contribuciones especiales de mejoras

Contar con un Plan de marketing y promoción turística

Conservar los ecosistemas insulares y 
marinos del archipiélago como el 
capital natural que sirve de base para 
el desarrollo económico de la 
población local

Preservar, mantener y difundir el 
patrimonio cultural

Contar con emprendedores turísticos

Conservar los ecosistemas insulares y 
marinos del archipiélago como el 
capital natural que sirve de base para 
el desarrollo económico de la 
población local

Preservar, mantener y difundir el 
patrimonio cultural

Contar con ordenanzas actualizadas

Conservar los ecosistemas insulares y 
marinos del archipiélago como el 
capital natural que sirve de base para 
el desarrollo económico de la 
población local

Crear, modificar, exonerar o suprimir 
mediante ordenanzas, tasas y 
contribuciones especiales de mejoras

Contar con una herramienta que brinde los lineamientos generales para la gestión turística

Conservar los ecosistemas insulares y 
marinos del archipiélago como el 
capital natural que sirve de base para 
el desarrollo económico de la 
población local

Fomento de las actividades 
productivas y agropecuarias (incluye 
los temas de investigación, 
innovación y transferencia de 
conocimiento y tecnologías)

Contar con señalización turística en toda la isla

Conservar los ecosistemas insulares y 
marinos del archipiélago como el 
capital natural que sirve de base para 
el desarrollo económico de la 
población local

Planificar el desarrollo territorial y 
formular los correspondientes planes 
de ordenamiento territorial

Materializar los proyectos turísticos

Conservar los ecosistemas insulares y 
marinos del archipiélago como el 
capital natural que sirve de base para 
el desarrollo económico de la 
población local

Planificar, construir y mantener los 
espacios públicos destinados al 
desarrollo social, cultural y deportivo

Contar con una ordenanza para la gestión de permisos en el sector turístico

Conservar los ecosistemas insulares y 
marinos del archipiélago como el 
capital natural que sirve de base para 
el desarrollo económico de la 
población local

Crear, modificar, exonerar o suprimir 
mediante ordenanzas, tasas y 
contribuciones especiales de mejoras

Evitar que se altere el equilibrio natural del ecosistema

Promover la conservación, el manejo 
sostenible y el uso racional de los 
bienes y servicios ambientales 
generados por sus ecosistemas 
insulares y marinos 

Gestión Ambiental

Mejorar la calidad de vida de todos los Isabeleños

Promover la conservación, el manejo 
sostenible y el uso racional de los 
bienes y servicios ambientales 
generados por sus ecosistemas 
insulares y marinos 

Gestión Ambiental

Priorizar el acceso a servicios básicos de calidad

Promover una planificación territorial 
sostenible, ordenada y equilibrada, 
garantizando un hábitat digno, con 
cobertura de servicios básicos, 
infraestructura,
equipamientos y espacios públicos 
de calidad.

Gestión Ambiental

Priorizar el acceso a servicios básicos de calidad

Promover una planificación territorial 
sostenible, ordenada y equilibrada, 
garantizando un hábitat digno, con 
cobertura de servicios básicos, 
infraestructura,
equipamientos y espacios públicos 
de calidad.

Gestión Ambiental

Tener la cobertura total de medidores

Promover una planificación territorial 
sostenible, ordenada y equilibrada, 
garantizando un hábitat digno, con 
cobertura de servicios básicos, 
infraestructura,
equipamientos y espacios públicos 
de calidad.

Prestación de servicios públicos: 
Agua Potable

Promover un desarrollo equitativo y sostenible en Isabela.

Promover una planificación territorial 
sostenible, ordenada y equilibrada, 
garantizando un hábitat digno, con 
cobertura de servicios básicos, 
infraestructura,
equipamientos y espacios públicos 
de calidad.

Planificar el desarrollo territorial y 
formular los correspondientes planes 
de ordenamiento territorial

Contar con un Proyecto Híbrido de Energía Renovable cubra el 60% de la demanda 
energética, de acuerdo a su diseño original

Promover una planificación territorial 
sostenible, ordenada y equilibrada, 
garantizando un hábitat digno, con 
cobertura de servicios básicos, 
infraestructura,
equipamientos y espacios públicos 
de calidad.

Planificar el desarrollo territorial y 
formular los correspondientes planes 
de ordenamiento territorial

Implementar cinco nuevas piscinas que permitirán optimizar el tratamiento de aguas 
residuales

Promover una planificación territorial 
sostenible, ordenada y equilibrada, 
garantizando un hábitat digno, con 
cobertura de servicios básicos, 
infraestructura,
equipamientos y espacios públicos 
de calidad.

Prestación de servicios públicos: 
Depuración de aguas residuales

Realizar una nueva celda de relleno sanitario y una gestión integral de desechos.

Promover una planificación territorial 
sostenible, ordenada y equilibrada, 
garantizando un hábitat digno, con 
cobertura de servicios básicos, 
infraestructura,
equipamientos y espacios públicos 
de calidad.

Prestación de servicios públicos: 
Desechos Sólidos

Contribuir a proteger la salud humana

Promover una planificación territorial 
sostenible, ordenada y equilibrada, 
garantizando un hábitat digno, con 
cobertura de servicios básicos, 
infraestructura,
equipamientos y espacios públicos 
de calidad.

Prestación de servicios públicos: 
Desechos Sólidos

Contar con un Isabela libre de desechos sólidos regados en las calles

Promover una planificación territorial 
sostenible, ordenada y equilibrada, 
garantizando un hábitat digno, con 
cobertura de servicios básicos, 
infraestructura,
equipamientos y espacios públicos 
de calidad.

Prestación de servicios públicos: 
Desechos Sólidos

Contar con un efectivo centro de reciclaje

Promover una planificación territorial 
sostenible, ordenada y equilibrada, 
garantizando un hábitat digno, con 
cobertura de servicios básicos, 
infraestructura,
equipamientos y espacios públicos 
de calidad.

Prestación de servicios públicos: 
Desechos Sólidos

Contar con un Isabela libre de contaminación auditiva

Promover la conservación, el manejo 
sostenible y el uso racional de los 
bienes y servicios ambientales 
generados por sus ecosistemas 
insulares y marinos 

Planificar el desarrollo territorial y 
formular los correspondientes planes 
de ordenamiento territorial

Contar con un instrumento clave para la gestión integral de riesgos.

Promover la conservación, el manejo 
sostenible y el uso racional de los 
bienes y servicios ambientales 
generados por sus ecosistemas 
insulares y marinos 

Gestión de Riesgos

Contar con un Isabela libre de contaminación ambiental

Promover la conservación, el manejo 
sostenible y el uso racional de los 
bienes y servicios ambientales 
generados por sus ecosistemas 
insulares y marinos 

Gestión Ambiental

Evitar presencia de vehículos ilegales

Contribuir en la planificación, 
mantenimiento y ampliación de la red 
vial cantonal, garantizando la 
accesibilidad y mejorando la 
conectividad entre todos los 
asentamientos humanos.

Tránsito, Transporte Terrestre y 
Seguridad Vial

Contar con una estructura en óptimas condiciones, promoviendo la higiene

Promover una planificación territorial 
sostenible, ordenada y equilibrada, 
garantizando un hábitat digno, con 
cobertura de servicios básicos, 
infraestructura, equipamientos y 
espacios públicos de calidad.

Prestación de servicios que 
satisfagan necesidades colectivas: 
plazas de mercado

Contar con el servicio de faenamiento en el cantón

Promover una planificación territorial 
sostenible, ordenada y equilibrada, 
garantizando un hábitat digno, con 
cobertura de servicios básicos, 
infraestructura, equipamientos y 
espacios públicos de calidad.

Prestación de servicios que 
satisfagan necesidades colectivas: 
servicios de FAENAMIENTO

Ampliar la pista de aterrizaje

Contribuir en la planificación, 
mantenimiento y ampliación de la red 
vial cantonal, garantizando la 
accesibilidad y mejorando la 
conectividad entre todos los 
asentamientos humanos.

Vialidad

Contar con vías asfaltadas

Contribuir en la planificación, 
mantenimiento y ampliación de la red 
vial cantonal, garantizando la 
accesibilidad y mejorando la 
conectividad entre todos los 
asentamientos humanos.

Vialidad

Ofrecer seguridad a los peatones

Contribuir en la planificación, 
mantenimiento y ampliación de la red 
vial cantonal, garantizando la 
accesibilidad y mejorando la 
conectividad entre todos los 
asentamientos humanos.

Vialidad

Implementar un plan integral de mejora y desarrollo de la infraestructura, equipamientos y 
espacios públicos, garantizando su sostenibilidad y accesibilidad

Contribuir en la planificación, 
mantenimiento y ampliación de la red 
vial cantonal, garantizando la 
accesibilidad y mejorando la 
conectividad entre todos los 
asentamientos humanos.

Vialidad

Ejecutar obras de infraestructura en el cantón

Contribuir en la planificación, 
mantenimiento y ampliación de la red 
vial cantonal, garantizando la 
accesibilidad y mejorando la 
conectividad entre todos los 
asentamientos humanos.

Vialidad

Garantizar el transporte marítimo

Promover una planificación territorial 
sostenible, ordenada y equilibrada, 
garantizando un hábitat digno, con 
cobertura de servicios básicos, 
infraestructura, equipamientos y 
espacios públicos de calidad.

Vialidad

Fomentar el turismo urbano

Promover una planificación territorial 
sostenible, ordenada y equilibrada, 
garantizando un hábitat digno, con 
cobertura de servicios básicos, 
infraestructura, equipamientos y 
espacios públicos de calidad.

Vialidad

Planificar y desarrollar un muelle de aguas profundas que optimice la conectividad 
marítima, impulse el turismo y fortalezca el comercio local de manera sostenible

Promover una planificación territorial 
sostenible, ordenada y equilibrada, 
garantizando un hábitat digno, con 
cobertura de servicios básicos, 
infraestructura,
equipamientos y espacios públicos 
de calidad.

Vialidad

Evitar animales domésticos en las calles

Promover una planificación territorial 
sostenible, ordenada y equilibrada, 
garantizando un hábitat digno, con 
cobertura de servicios básicos, 
infraestructura,
equipamientos y espacios públicos 
de calidad.

Gestión Ambiental

Fortalecer la flora y fauna endémica de la isla

Promover la conservación, el manejo 
sostenible y el uso racional de los 
bienes y servicios ambientales 
generados por sus ecosistemas 
insulares y marinos 

Preservar y garantizar el acceso 
efectivo de las personas al uso de las 
playas de mar, riberas de ríos, lagos y 
lagunas

Proyectar a Isabela eco eficiente

Promover la conservación, el manejo 
sostenible y el uso racional de los 
bienes y servicios ambientales 
generados por sus ecosistemas 
insulares y marinos 

Gestión Ambiental

Realizar mantenimiento periódico a los sistemas de alcantarillado sanitario y pluvial

Promover la conservación, el manejo 
sostenible y el uso racional de los 
bienes y servicios ambientales 
generados por sus ecosistemas 
insulares y marinos 

Prestación de servicios públicos: 
Saneamiento Ambiental

Tener mayor comunicación digital entre los departamentos del GADM
Potenciar los procesos de 
gobernanza, el poder popular y la 
participación ciudadana.

Planificar el desarrollo territorial y 
formular los correspondientes planes 
de ordenamiento territorial

Mantener coordinación interinstitucional para la articulación de la planificación territorial 
con todos los niveles territoriales

Potenciar los procesos de 
gobernanza, el poder popular y la 
participación ciudadana.

Planificar el desarrollo territorial y 
formular los correspondientes planes 
de ordenamiento territorial

Disponer de un personal que cuente con los conocimientos actualizados según su área
Potenciar los procesos de 
gobernanza, el poder popular y la 
participación ciudadana.

Planificar el desarrollo territorial y 
formular los correspondientes planes 
de ordenamiento territorial

Contar con un instrumento de técnico y normativo para la planificación territorial
Potenciar los procesos de 
gobernanza, el poder popular y la 
participación ciudadana.

Planificar el desarrollo territorial y 
formular los correspondientes planes 
de ordenamiento territorial

Contar con un instrumento diseñado para promover la colaboración y la participación 
activa de la comunidad

Potenciar los procesos de 
gobernanza, el poder popular y la 
participación ciudadana.

Participación ciudadana

Garantizar la disponibilidad de infraestructura y equipamiento adecuados, con un espacio 
funcional destinado al desarrollo de talleres municipales, que contribuyan a una gestión 
eficiente de los servicios públicos

Promover una planificación territorial 
sostenible, ordenada y equilibrada, 
garantizando un hábitat digno, con 
cobertura de servicios básicos, 
infraestructura, equipamientos y 
espacios públicos de calidad.

Gestión y uso de suelo

Construir y adecuar oficinas administrativas funcionales que fortalezcan la gestión 
institucional y mejoren la prestación de servicios públicos

Promover una planificación territorial 
sostenible, ordenada y equilibrada, 
garantizando un hábitat digno, con 
cobertura de servicios básicos, 
infraestructura, equipamientos y 
espacios públicos de calidad.

Gestión y uso de suelo
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Consolidado No consolidado Protección Producción Aprovechamiento 
extractivo Expansión urbana Protección

Donar al MSP un terreno con buena 
accesibilidad para la edificación de un nuevo 
Centro de Salud

Planificar, construir y mantener la 
Infraestructura y equipamientos 
físicos de salud y educación

X MSP

Gestionar con MSP para la visita de brigadas 
médicas que incluyan laboratorio Fomento de la seguridad alimentaria X MINTUR

Regenerar y dar mantenimiento a parque y 
cancha

Planificar, construir y mantener los 
espacios públicos destinados al 
desarrollo social, cultural y deportivo

X GADM

Implementar una pista de bicicrós
Planificar, construir y mantener los 
espacios públicos destinados al 
desarrollo social, cultural y deportivo

X GADM

Fortalecer actividades para el adulto mayor y 
personas con discapacidad Participación ciudadana X X GADM

Fortalecer actividades en bienestar de la niñez y 
adolescencia

Protección integral a la niñez y 
adolescencia X x GADM

Fortalecer actividades para el bienestar de los 
adolescentes

Protección integral a la niñez y 
adolescencia X x GADM

Construir una plaza pública en puerto Villamil Preservar, mantener y difundir el 
patrimonio cultural x

Adquirir instrumentos musicales Preservar, mantener y difundir el 
patrimonio cultural X CGREG

Implementar una agenda de eventos culturales Preservar, mantener y difundir el 
patrimonio cultural X X CGREG

Pintar la riqueza natural de la región en los 
espacios públicos

Preservar, mantener y difundir el 
patrimonio cultural X X MSP

Impartir clases y talleres especializados en artes 
escénicas

Preservar, mantener y difundir el 
patrimonio cultural X CGREG

Construir aulas y laboratorio de inglés a escuela 
municipal

Planificar, construir y mantener la 
Infraestructura y equipamientos 
físicos de salud y educación

X MINEDUC

Construir aulas y laboratorio de inglés a escuela 
municipal

Planificar, construir y mantener la 
Infraestructura y equipamientos 
físicos de salud y educación

X MINEDUC

Realizar cursos vacacionales de arte y cultura Preservar, mantener y difundir el 
patrimonio cultural X GADMI

Gestionar la ampliación del convenio de becas 
para incluir programas de formación técnica en 
Electricidad y Agroecología

Preservar, mantener y difundir el 
patrimonio cultural X UTPL-UDA

Gestionar la ampliación del convenio de becas 
para incluir programas de formación técnica en 
Electricidad y Agroecología

Preservar, mantener y difundir el 
patrimonio cultural X UTPL-UDA

Culminar el Proyecto Plan Habitacional 
ISAVIVIENDA Hábitat y vivienda X GADMI

Gestionar para la Implementación de un 
programa de viviendas para el Cantón Isabela: 
“Mi casa en mi terreno”

Hábitat y vivienda x GADMI

Realizar obras para captación, almacenamiento 
y distribución de aguas pluviométricas para uso 
agropecuario en área rural

Fomento de las actividades 
productivas y agropecuarias (incluye 
los temas de investigación, 
innovación y transferencia de 
conocimiento y tecnologías)

X x x GADMI

Apoyar al sector agropecuario para una 
eficiente seguridad alimentaria

Fomento de las actividades 
productivas y agropecuarias (incluye 
los temas de investigación, 
innovación y transferencia de 
conocimiento y tecnologías)

x X GADP

Realizar identificación, registro y mejoramiento 
del ganado

Fomento de las actividades 
productivas y agropecuarias (incluye 
los temas de investigación, 
innovación y transferencia de 
conocimiento y tecnologías)

x CGREG

Impulsar la formación de microempresas para el 
procesamiento de leche y carnes

Fomento de las actividades 
productivas y agropecuarias (incluye 
los temas de investigación, 
innovación y transferencia de 
conocimiento y tecnologías)

X X MAG

Realizar programas de capacitación para 
pescadores artesanales y pequeños empresarios

Fomento de las actividades 
productivas y agropecuarias (incluye 
los temas de investigación, 
innovación y transferencia de 
conocimiento y tecnologías)

X X CGREG

Impulsar a las microempresas para 
procesamiento de productos del mar

Fomento de las actividades 
productivas y agropecuarias (incluye 
los temas de investigación, 
innovación y transferencia de 
conocimiento y tecnologías)

X X GADMI

Elaborar un Plan integral de mejoramiento de 
las capacidades técnicas, comerciales, 
productivas del sector agropecuario para la 
seguridad alimentaria

Fomento de la seguridad alimentaria X X x CGREG-MINTUR

Incentivar al fomento agropecuario orientado a 
la exportación de productos de ciclo corto a las 
otras islas

Fomento de las actividades 
productivas y agropecuarias (incluye 
los temas de investigación, 
innovación y transferencia de 
conocimiento y tecnologías)

X x GADM

Incentivar a la actividad caficultura

Fomento de las actividades 
productivas y agropecuarias (incluye 
los temas de investigación, 
innovación y transferencia de 
conocimiento y tecnologías)

X x GADM

Apoyar la iniciativa de promoción y certificación 
a cultivos orgánicos

Fomento de las actividades 
productivas y agropecuarias (incluye 
los temas de investigación, 
innovación y transferencia de 
conocimiento y tecnologías)

X x CGREG

Trabajar sobre proyectos de acceso a sitios de 
interés turístico, y diseño de circuitos eco 
turísticos

Crear, modificar, exonerar o suprimir 
mediante ordenanzas, tasas y 
contribuciones especiales de mejoras

X x GADM

Elaborar un Plan de marketing y promoción 
turística del destino Isabela (se incluye diseño de 
la imagen turística, actividades de 
posicionamiento del destino, capacitación, 
certificaciones)

Preservar, mantener y difundir el 
patrimonio cultural X GADM

Trabajar sobre un Plan de capacitación para el 
turismo sostenible

Preservar, mantener y difundir el 
patrimonio cultural X GADM

Crear una ordenanza referida al control de 
precios en todo lo referido al turismo y 
actualizar ordenanzas de turismo

Crear, modificar, exonerar o suprimir 
mediante ordenanzas, tasas y 
contribuciones especiales de mejoras

x X x GADP

Elaborar un Plan de Turismo

Fomento de las actividades 
productivas y agropecuarias (incluye 
los temas de investigación, 
innovación y transferencia de 
conocimiento y tecnologías)

x X GADP

Realizar un Plan de señalización turística
Planificar el desarrollo territorial y 
formular los correspondientes planes 
de ordenamiento territorial

x X GADP

Gestionar proyectos destinados a promover y 
fortalecer el turismo

Planificar, construir y mantener los 
espacios públicos destinados al 
desarrollo social, cultural y deportivo

X X CGREG-MINTUR

Crear ordenanza que contemple todos los 
tramites para permisos en el área de turismo

Crear, modificar, exonerar o suprimir 
mediante ordenanzas, tasas y 
contribuciones especiales de mejoras

X X PNG-CGREG

Realizar control de especies introducidas e 
invasoras Gestión Ambiental x x x

Gestionar la zona de mantenimiento y 
reparación de embarcaciones menores Gestión Ambiental X COOPERACION 

INTERNACIONAL
Diseñar un Plan Maestro Integrado de Agua 
Potable, Saneamiento y Drenaje Pluvial  del 
cantón

Gestión Ambiental X COOPERACION 
INTERNACIONAL

Diseñar un Plan Maestro Integrado de Agua 
Potable, Saneamiento y Drenaje Pluvial  del 
cantón

Gestión Ambiental X GADM

Adquirir micromedidores Prestación de servicios públicos: 
Agua Potable X GADP

Dotar de alumbrado público a los sectores que 
aún carecen de este servicio básico

Planificar el desarrollo territorial y 
formular los correspondientes planes 
de ordenamiento territorial

X x GADM

Optimizar la operatividad del proyecto Híbrido 
de Energía Renovable, con el fin de cumplir los 
indicadores de gestión

Planificar el desarrollo territorial y 
formular los correspondientes planes 
de ordenamiento territorial

X x GADM

Implementar sistema de pantanos artificiales, 
para que la planta de tratamiento opere 
eficientemente

Prestación de servicios públicos: 
Depuración de aguas residuales X GADM

Dar mantenimiento a celda actual para su uso y 
realizar los estudios y diseños para implementar 
una nueva celda de relleno sanitario

Prestación de servicios públicos: 
Desechos Sólidos X GADM

Proveer de mayor vida útil la celda del relleno 
sanitario

Prestación de servicios públicos: 
Desechos Sólidos x GADM

Trazar nuevas rutas que abastezcan la 
recolección de todos los desechos solidos

Prestación de servicios públicos: 
Desechos Sólidos X x GADM

Dotar de equipamiento al centro de reciclaje Prestación de servicios públicos: 
Desechos Sólidos X SNGR-PNG-CGREG

Adquirir nueva trituradora
Planificar el desarrollo territorial y 
formular los correspondientes planes 
de ordenamiento territorial

X X GADP-PNG-CGREG

Elaborar un plan estratégico para el período 
2024-2030, con el fin de garantizar la seguridad 
y sostenibilidad del cantón Isabela

Gestión de Riesgos X X CGREG

Aprobar una ordenanza municipal para el 
depósito de los aceites de las embarcaciones Gestión Ambiental X GADM

Realizar catastro vehicular Tránsito, Transporte Terrestre y 
Seguridad Vial X GADM

Mejorar y ampliar el mercado Municipal
Prestación de servicios que 
satisfagan necesidades colectivas: 
plazas de mercado

X DGAC

Construir el camal
Prestación de servicios que 
satisfagan necesidades colectivas: 
servicios de FAENAMIENTO

x GADM

Trabajar de manera conjunta con la Dirección 
de Aviación Civil para mejorar la conectividad 
aérea del cantón Isabela.

Vialidad x GADM

Contar con mejores vías Vialidad X x MIT
Realizar construcción de bordillos y aceras Vialidad X PNG-CGREG
Producir un impacto positivo en la 
infraestructura de la zona Vialidad X GADM

Ejecutar el proceso de aquisición de equipo 
caminero para la atención de emergencias y 
proyectos de infraestructura

Vialidad X

Diseñar la construcción del muelle de aguas 
profundas. Vialidad X GADP-PNG-CGREG

Producir un impacto positivo en la 
infraestructura de la zona Vialidad X GADP-PNG-CGREG

Diseñar la construcción del muelle de aguas 
profundas. Vialidad x GADM

Construir un albergue municipal para animales 
domésticos Gestión Ambiental X GADM

Mantener limpia la Costa y Área Marina

Preservar y garantizar el acceso 
efectivo de las personas al uso de las 
playas de mar, riberas de ríos, lagos y 
lagunas

x PNG-CGREG

Realizar campañas de educación ambiental 
(adquisición de materiales e insumos) Gestión Ambiental X X x GADM

Gestionar la donación de un Hidrocliner Prestación de servicios públicos: 
Saneamiento Ambiental X GADM

Interconectar catastro con las direcciones 
departamentales

Planificar el desarrollo territorial y 
formular los correspondientes planes 
de ordenamiento territorial

X GADM

Ejecutar mecanismos de coordinación 
interinstitucional con el Consejo de Gobierno y 
el Parque Nacional en materia de ordenamiento 
del territorio

Planificar el desarrollo territorial y 
formular los correspondientes planes 
de ordenamiento territorial

X GADM

Capacitar al personal de los departamentos del 
GADM

Planificar el desarrollo territorial y 
formular los correspondientes planes 
de ordenamiento territorial

X GADM

Gestionar la contratación de la consultoría 
especializada para la Actualización de PDSOT del 
cantón Isabela 2023-2027 y  elaborar 
instrumentos de gestión al PUGS vigente

Planificar el desarrollo territorial y 
formular los correspondientes planes 
de ordenamiento territorial

X GADP-CGREG

Implementar el sistema de participación 
ciudadana en todos los espacios que intervenga 
el GADM

Participación ciudadana X x GADM

Contar con nuevos talleres municipales Gestión y uso de suelo X GADM
Contar con nuevas instalaciones de oficinas 
administrativas del GADMI Gestión y uso de suelo X GADM

Articulación 

Tabla 10. Análisis funcional cantonal y parroquial

Unidad territorial*

Suelo Urbano Suelo RuralDesafío de gestión (alto y medio) Competencia
Todo el territorio
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Tabla 11. Definición de objetivos, políticas, metas e indicadores.

Año 1 Año 2 Año 3 Año 4

Donar al MSP un terreno con buena 
accesibilidad para la edificación de un nuevo 
Centro de Salud

Planificar, construir y mantener la 
Infraestructura y equipamientos físicos 
de salud y educación

Gestionar la optimización 
integral de los servicios de 
salud.

Promover el 
sistema integrado 
de salud mejorando 
la atención y la 
cobertura a los 
habitantes del 
cantón 

Donar un terreno 
a MSP para la 
construcción de 
un nuevo centro 
de salud, hasta 
2027

Terreno municipal Creciente 0% 2024 1 terreno

Gestionar con MSP para la visita de brigadas 
médicas que incluyan laboratorio

Fomento de la seguridad alimentaria

Difundir y concientizar sobre 
los derechos de salud que 
tienen las personas, 
ampliando la estrategia hacia 
los grupos vulnerables con 
enfoque de género.

Atender con 
especial prioridad 
los problemas de 
salud de los grupos 
vulnerables

Generar 
convenios con 
instituciones 
públicas o 
privadas que 
brinden atención 
médica hasta 
2027

Número de 
Jornadas médicas 
realizadas

Creciente 0% 2025 1 brigada 3 brigadas 4 brigadas

Regenerar y dar mantenimiento a parque y 
cancha

Planificar, construir y mantener los 
espacios públicos destinados al 
desarrollo social, cultural y deportivo

Fomentar los espacios de 
encuentro común, propiciando 
la práctica de actividades 
recreativas y deportivas al 
aire libre.

Garantizar el acceso 
a espacios de 
recreación, 
deportivos y 
sociales a la 
población

Ejecutar el 100% 
del Plan de 
Mantenimiento 
Preventivo y 
Correctivo en las 
canchas 
deportivas y 
parques urbanos 
del cantón hasta 
el año 2027

Porcentaje de 
cumplimiento del 
Plan Anual de 
Mantenimiento de 
Infraestructura 
Deportiva y 
Recreativa

Creciente 30% 2023 20% 40% 80% 100%

Implementar una pista de bicicrós
Planificar, construir y mantener los 
espacios públicos destinados al 
desarrollo social, cultural y deportivo

Crear espacios adecuados para 
la atención integral de los 
grupos de atención prioritaria

Atender con 
especial prioridad 
los problemas de los 
grupos vulnerables, 
los principales 
problemas sociales, 
con la finalidad de 
que se fomente una 
cultura de derechos.

Incrementar al 
100% la 
cobertura de los 
programas de 
activación 
deportiva y 
recreativa en el 
cantón hasta el 
2027

Porcentaje de 
sectores urbanos 
con cobertura de 
programas de 
activación 
deportiva y 
recreativa

Creciente 0% 2026 80% 100%

Fortalecer actividades para el adulto mayor 
y personas con discapacidad

Participación ciudadana
Crear espacios adecuados para 
la atención integral de los 
grupos de atención prioritaria

Atender con 
especial prioridad 
los problemas de los 
grupos vulnerables, 
los principales 
problemas sociales, 
con la finalidad de 
que se fomente una 
cultura de derechos.

Fortalecer al 
100% la 
participación  de 
personas en 
condición de 
vulnerabilidad en 
el cantón hasta 
2027

Porcentaje de 
grupos de atención 
prioritaria y 
vulnerables con 
participación activa 
en espacios de toma 
de decisiones y 
programas 
cantonales

Creciente 0% 2023 50% 80% 90% 100%

Fortalecer actividades en bienestar de la 
niñez y adolescencia

Protección integral a la niñez y 
adolescencia

Fomentar los espacios de 
encuentro común, propiciando 
la práctica de actividades 
recreativas y deportivas al 
aire libre.

Atender con 
especial prioridad 
los problemas de los 
grupos vulnerables, 
los principales 
problemas sociales, 
con la finalidad de 
que se fomente una 
cultura de paz y de 
derechos.

Garantizar el 
100% de la 
operatividad de 
los mecanismos 
del Sistema de 
Protección 
Integral para 
niños y 
adolescentes en 
el cantón hasta el 
año 2027

Porcentaje de 
mecanismos del 
Sistema de 
Protección Integral 
de los grupos en 
estado de 
vulnerabilidad

Creciente 0% 2023 50% 80% 90% 100%

Fortalecer actividades para el bienestar de 
los adolescentes

Protección integral a la niñez y 
adolescencia

Crear espacios adecuados para 
la atención integral de 
personas con conflictos de ley

Realizar acuerdos 
con organismos 
gubernamentales y 
no 
gubernamentales, 
sector público y 
privado, que mejore 
la estructura social 
del cantón

Implementar un 
centro que 
permita la 
atención de 
personas en 
conflictos con la 
ley hasta 2027

Porcentaje de 
avance de medidas 
socioeducativas

Creciente 0% 2025 50% 100%

Construir una plaza pública en puerto 
Villamil

Preservar, mantener y difundir el 
patrimonio cultural

Fomentar los espacios de 
encuentro común, propiciando 
las relaciones sociales

Ejecutar obras que 
permitan mejorar la 
calidad de vida y 
espacios públicos 

Dotar a  Isabela 
de una Plaza 
Publica, que 
cumpla con las 
características 
funcionales y 
estéticas que 

Porcentaje de 
cumplimiento de la 
ejecución física y 
arquitectónica de la 
Plaza Pública del 
Cantón

Creciente 0% 2026 80% 100%

Adquirir instrumentos musicales Preservar, mantener y difundir el 
patrimonio cultural

Crear espacios adecuados para 
la atención integral de los 
grupos de atención prioritaria

Atender con 
especial prioridad la 
niñez del cantón, 
con la finalidad de 
que se fomente una 
cultura de derechos.

Fomentar la 
actividad 
artística y 
cultural de los 
niños, niñas y 
adolescentes de 
la unidad 
educativa musical 
hasta el 2027

Porcentaje de niñas, 
niños y 
adolescentes que 
formaran parte de 
la banda musical.

Creciente 0% 2025 100%

Implementar una agenda de eventos 
culturales

Preservar, mantener y difundir el 
patrimonio cultural

Fomentar el rescate de 
tradiciones culturales

Fomentar la 
integración cultural 
entre todos los 
habitantes, a través 
de la conformación 
de espacios 
incluyentes y la 
realización de 
acciones que 
promuevan el buen 
vivir armónico en la 
población

Revivir las 
tradiciones 
culturales del 
cantón, mediante 
la recuperación 
de un bien 
patrimonial 
tangible, y la 
promoción de 
tres fiestas 
tradicionales en 
la población, 
hasta 2027.

porcentaje de 
eventos artísticos y 
culturales

Creciente 20% 2023 70% 80% 90% 100%

Pintar la riqueza natural de la región en los 
espacios públicos

Preservar, mantener y difundir el 
patrimonio cultural

Fomentar el reconocimiento 
de la riqueza endémica que 
posee el cantón

Fomentar la 
integración cultural 
entre todos los 
habitantes, a través 
de la conformación 
de espacios 
incluyentes 

Tener presente 
que las islas 
Galápagos son el 
Patrimonio 
Natural de la 
Humanidad, 
hasta 2027.

porcentaje de 
espacios para pintar 
murales

Creciente 0% 2025 100%

Impartir clases y talleres especializados en 
artes escénicas

Preservar, mantener y difundir el 
patrimonio cultural Fomentar el arte y la cultura

Fomentar la 
integración cultural 
entre todos los 
habitantes, a través 
de la conformación 
de espacios 
incluyentes y la 
realización de 
acciones que 
promuevan el buen 
vivir armónico en la 
población

Fomentar al 
100% del 
programa anual 
el rescate y la 
promoción de las 
tradiciones 
culturales del 
cantón hasta el 
año 2027 

Porcentaje de 
cumplimiento del 
programa 
especializado de 
formación en artes 
escénicas y 
tradiciones locales

Creciente 0% 2025 1 taller 2 talleres 3 talleres

Construir aulas y laboratorio de inglés a 
escuela municipal

Planificar, construir y mantener la 
Infraestructura y equipamientos físicos 
de salud y educación

Crear espacios adecuados para 
la atención integral de los 
grupos de atención prioritaria

Atender con 
especial prioridad la 
educación a los 
niños y 
adolescentes, con la 
finalidad de que se 
fomente una cultura 
de derechos.

Construir 3 aulas 
que mejoren la 
infraestructura 
educativa del 
cantón hasta el 
año 2027

Porcentaje de 
avance en la 
construcción y 
equipamiento de 
nuevas aulas de 
educación municipal

Creciente 0% 2025 50% 100%

Construir aulas y laboratorio de inglés a 
escuela municipal

Planificar, construir y mantener la 
Infraestructura y equipamientos físicos 
de salud y educación

Crear espacios adecuados para 
la atención integral de los 
niños, niñas y adolescentes

Atender con 
especial prioridad 
las infraestructuras 
educativas

Mejorar la 
infraestructura 
educativa 
fiscomisional del 
cantón hasta el 
año 2027

Porcentaje de 
mejoramiento de la 
infraestructura 
educativa

Creciente 30% 2025 50% 80% 100%

Realizar cursos vacacionales de arte y 
cultura

Preservar, mantener y difundir el 
patrimonio cultural

Fomentar el rescate de 
tradiciones culturales

Fomentar la 
integración cultural, 
a través de la 
conformación de 
espacios incluyentes 
y la realización de 
acciones que 
promuevan el buen 
vivir armónico en la 
población

Revivir de las 
tradiciones 
culturales y 
riqueza endémica 
que posee el 
cantón hasta 
2027.

número de curso 
vacacional Creciente 0% 2025 1 curso 2 cursos 3 cursos

Gestionar la ampliación del convenio de 
becas para incluir programas de formación 
técnica en Electricidad y Agroecología

Preservar, mantener y difundir el 
patrimonio cultural Firmar convenios 

Atender con 
especial prioridad la 
educación 
universitaria, con la 
finalidad de que se 
fomente una cultura 
de derechos.

Acordar con 
instituciones 
públicas o 
privadas para 
apoyar a los 
jóvenes en edad 
universitaria, 
hasta 2027.

Número de 
acuerdos de 
cooperación 
interinstitucional 
para el apoyo 
integral a jóvenes 
en edad 
universitaria

Creciente 1% 2023 1 convenio 2 convenio 2 convenio 2 convenio

Gestionar la ampliación del convenio de 
becas para incluir programas de formación 
técnica en Electricidad y Agroecología

Preservar, mantener y difundir el 
patrimonio cultural

Firmar convenios 

Atender con 
especial prioridad la 
educación 
universitaria, con la 
finalidad de que se 
fomente una cultura 
de derechos.

Lograr suscribir 4 
convenios de 
cooperación 
interinstitucional 
con entidades 
públicas o 
privadas para el 
fortalecimiento 
académico de los 
jóvenes del 
cantón hasta el 
año 2027

Número de 
convenios de 
cooperación 
interinstitucional 
para el 
fortalecimiento 
académico juvenil

Creciente 0% 2023 1 convenio 1 convenio 1 convenio 1 convenio

Culminar el Proyecto Plan Habitacional 
ISAVIVIENDA

Hábitat y vivienda Contar con un programa de 
viviendas

Garantizar el 
derecho a una 
vivienda adecuada

Reducir el déficit 
de vivienda

No. de familias 
beneficiadas por 
programa de 
vivienda

Creciente 0% 2025 4 viviendas

Gestionar para la Implementación de un 
programa de viviendas para el Cantón 
Isabela: “Mi casa en mi terreno”

Hábitat y vivienda
Contar con un programa de 
viviendas

Garantizar el 
derecho a una 
vivienda adecuada

Reducir el déficit 
de vivienda

No. de familias 
beneficiadas por 
programa de 
vivienda

Creciente 0% 2026 25 viviendas

Realizar obras para captación, 
almacenamiento y distribución de aguas 
pluviométricas para uso agropecuario en 
área rural

Fomento de las actividades productivas 
y agropecuarias (incluye los temas de 
investigación, innovación y transferencia 
de conocimiento y tecnologías)

Aprovechar el promedio anual 
de las precipitaciones

Apoyar todas las 
formas de 
organización local, 
para construir una 
red de apoyo

Fortalecer las 
actividades de 
producción 
agrícola y 
ganadera

Nro. de UPAS 
beneficiadas

Creciente 0% 2025 80 UPAS 100 UPAS 127 UPAS

Apoyar al sector agropecuario para una 
eficiente seguridad alimentaria

Fomento de las actividades productivas 
y agropecuarias (incluye los temas de 
investigación, innovación y transferencia 
de conocimiento y tecnologías)

Propiciar la seguridad 
alimentaria en base a las 
potencialidades del suelo para 
usos agropecuarios

Promover la 
aplicación de los 
estándares de 
calidad de la 
producción

Fomentar las 
actividades 
económicas a 
través de la 
asignación y 
distribución de 
usos de suelo de 

Número de 
agricultores y 
ganaderos

Creciente 0% 2025
50 agricultores y 
ganaderos

80 Agricultores y 
ganaderos

92 agricultores y 
ganaderos

Realizar identificación, registro y 
mejoramiento del ganado

Fomento de las actividades productivas 
y agropecuarias (incluye los temas de 
investigación, innovación y transferencia 
de conocimiento y tecnologías)

Impulsar el emprendimiento a 
la microempresa

Promover los 
procesos de 
desarrollo 
económico 

Tener un registro 
del sector 
ganadero

Porcentaje de 
ganado vacuno

Creciente 0% 2025 50% 80% 100%

Impulsar la formación de microempresas 
para el procesamiento de leche y carnes

Fomento de las actividades productivas 
y agropecuarias (incluye los temas de 
investigación, innovación y transferencia 
de conocimiento y tecnologías)

Impulsar la creación de 
espacios de asesoría 
empresarial para la 
generación y asociatividad de 
emprendimientos

Fomentar las 
actividades 
económicas a través 
de la asignación del 
uso del suelo de 
acuerdo a las 
necesidades y 
potencialidades del 
territorio

Contar con un 
crecimiento 
microempresarial

Porcentaje de 
ganaderos Creciente 0% 2025 50% 80% 100%

Realizar programas de capacitación para 
pescadores artesanales y pequeños 
empresarios

Fomento de las actividades productivas 
y agropecuarias (incluye los temas de 
investigación, innovación y transferencia 
de conocimiento y tecnologías)

Impulsar la creación de 
espacios de asesoría 
empresarial para la 
generación y asociatividad de 
emprendimientos

Fomentar las 
actividades 
económicas a través 
de la asignación del 
uso del suelo de 
acuerdo a las 
necesidades y 
potencialidades del 
territorio

Promover los 
procesos de 
desarrollo 
económico social 
y solidario, micro 
y pequeñas 
empresas

Porcentaje de 
pescadores 
artesanales 
capacitados

Creciente 0% 2025 50% 80% 100%

Impulsar a las microempresas para 
procesamiento de productos del mar

Fomento de las actividades productivas 
y agropecuarias (incluye los temas de 
investigación, innovación y transferencia 
de conocimiento y tecnologías)

Impulsar la creación de 
espacios de asesoría 
empresarial para la 
generación y asociatividad de 
emprendimientos

Fomentar las 
actividades 
económicas a través 
de la asignación y 
distribución de usos 
de suelo de acuerdo 
a las necesidades y 
potencialidades del 
territorio

Promover los 
procesos de 
desarrollo 
económico social 
y solidario, micro 
y pequeñas 
empresas

Porcentaje de 
pescadores 
artesanales 
capacitados

Creciente 0% 2025 50% 80% 100%

Elaborar un Plan integral de mejoramiento 
de las capacidades técnicas, comerciales, 
productivas del sector agropecuario para la 
seguridad alimentaria

Fomento de la seguridad alimentaria
Promover la aplicación de los 
estándares de calidad de la 
producción agropecuaria

Fomentar las 
actividades 
económicas a través 
de la asignación y 
distribución de usos 
de suelo de acuerdo 
a las necesidades y 
potencialidades del 
territorio

Incentivar 
actividades 
agropecuarias 
sostenibles, 
resilientes y 
orgánicas que 
contribuyan a la 
seguridad 
alimentaria 

Porcentaje de 
productores 
beneficiados

Creciente 0% 2026 100%

Incentivar al fomento agropecuario 
orientado a la exportación de productos de 
ciclo corto a las otras islas

Fomento de las actividades productivas 
y agropecuarias (incluye los temas de 
investigación, innovación y transferencia 
de conocimiento y tecnologías)

Propiciar la utilización 
adecuada en base a las 
potencialidades del suelo para 
usos agropecuarios

Fomentar las 
actividades 
económicas a través 
de la asignación y 
distribución de usos 
de suelo de acuerdo 
a las necesidades y 
potencialidades del 
territorio

Incentivar 
actividades 
agropecuarias 
sostenibles, 
normando 
políticas de 
mercado de 
productos de 
exportación.

Crecimiento 
microempresarial

Creciente 0% 2026 60% 80% 100%

Incentivar a la actividad caficultura

Fomento de las actividades productivas 
y agropecuarias (incluye los temas de 
investigación, innovación y transferencia 
de conocimiento y tecnologías)

Promover la aplicación de los 
estándares de calidad de la 
producción agraria

Contribuir a la 
estabilidad 
económica, 
mediante la 
implementación de 
un plan de 
equipamientos de 
apoyo para la 
producción y 
comercialización.

Promover los 
procesos de 
desarrollo 
económico social 
y solidario, micro 
y pequeñas 
empresas

Porcentaje de 
caficultores

Creciente 0% 2025 40% 80% 100%

Apoyar la iniciativa de promoción y 
certificación a cultivos orgánicos

Fomento de las actividades productivas 
y agropecuarias (incluye los temas de 
investigación, innovación y transferencia 
de conocimiento y tecnologías)

Promover la aplicación de los 
estándares de calidad de la 
producción agrícola

Contribuir a la 
estabilidad 
económica, 
mediante la 
implementación de 
un plan de 
equipamientos de 
apoyo para la 
producción y 
comercialización.

Incentivar 
actividades 
agropecuarias 
sostenibles, 
resilientes y 
orgánicas que con 
tribuyan a la 
seguridad 
alimentaria y el 
autoabastecimien
to del cantón, 
norman do 
políticas de 

Índices de 
tecnificación del 
sector primario

Creciente 0% 2026 50% 80% 100%

Trabajar sobre proyectos de acceso a sitios 
de interés turístico, y diseño de circuitos eco 
turísticos

Crear, modificar, exonerar o suprimir 
mediante ordenanzas, tasas y 
contribuciones especiales de mejoras

Garantizar el derecho al 
disfrute de la ciudad y sus 
espacios naturales

Potenciar la matriz 
productiva del 
cantón, para elevar 
su economía

Desarrollar 
proyectos de 
manera 
autónoma o en 
convenio con 
instituciones 
publicas o 
privadas para 
aprovechar el 

Diseño de circuitos 
ecoturísticos

Creciente 0% 2025 50% 80% 100%

Elaborar un Plan de marketing y promoción 
turística del destino Isabela (se incluye 
diseño de la imagen turística, actividades de 
posicionamiento del destino, capacitación, 
certificaciones)

Preservar, mantener y difundir el 
patrimonio cultural

Garantizar el derecho al 
disfrute de la ciudad y sus 
espacios naturales

Potenciar la matriz 
productiva del 
cantón, para elevar 
su economía

Aumentar la 
eficiencia 
presupuestaria 
destinada a la 
infraestructura 
turística al 70% 
hasta el 2027

Porcentaje de la 
eficiencia en la 
ejecución 
presupuestaria de 
proyectos de 
infraestructura 
turística cantonal

Creciente 0% 2023 80% 90% 95% 100%

Trabajar sobre un Plan de capacitación para 
el turismo sostenible

Preservar, mantener y difundir el 
patrimonio cultural

Garantizar el derecho al 
disfrute de la ciudad y sus 
espacios naturales, 
fomentando las practicas 
culturales

Potenciar la matriz 
productiva del 
cantón, para elevar 
su economía

Proporcionar 
habilidades 
empresariales, 
como gestión 
financiera, 
marketing, 
planificación 
estratégica y 

Numero de 
emprendedores 
capacitados

Creciente 0% 2025 80% 90% 100%

Crear una ordenanza referida al control de 
precios en todo lo referido al turismo y 
actualizar ordenanzas de turismo

Crear, modificar, exonerar o suprimir 
mediante ordenanzas, tasas y 
contribuciones especiales de mejoras

Garantizar el derecho al 
disfrute de la ciudad y sus 
espacios naturales, 
fomentando las practicas 
culturales

Potenciar la matriz 
productiva del 
cantón, para elevar 
su economía

Contar con 

instrumentos 

legales que 

aporten al 

crecimiento 

turístico

Nro. de 

ordenanzas 

enfocadas al 

turismo

Creciente 0% 2025 1 ordenanza

Elaborar un Plan de Turismo

Fomento de las actividades productivas 
y agropecuarias (incluye los temas de 
investigación, innovación y transferencia 
de conocimiento y tecnologías)

Garantizar el derecho al 
disfrute de la ciudad y sus 
espacios naturales, 
fomentando las practicas 
culturales

Potenciar la matriz 
productiva del 
cantón, para elevar 
su economía

Contar con un 

documento 

que establezc

a los 

objetivos, 

estrategias y 

acciones a 

Plan de turismo 

local

Creciente 0% 2026

1 Plan de 

Turismo

Realizar un Plan de señalización turística
Planificar el desarrollo territorial y 
formular los correspondientes planes de 
ordenamiento territorial

Garantizar el derecho al 
disfrute de la ciudad y sus 
espacios naturales, 
fomentando las practicas 
culturales

Potenciar la matriz 
productiva del 
cantón, para elevar 
su economía

Incrementar al 

100% la 

implementación 

de sistemas de 

interpretación 

y señalética 

que faciliten 

Porcentaje de 

ubicación de 

señalética

Creciente 0% 2026 100%

Gestionar proyectos destinados a promover 
y fortalecer el turismo

Planificar, construir y mantener los 
espacios públicos destinados al 
desarrollo social, cultural y deportivo

Garantizar el derecho al 
disfrute de la ciudad y sus 
espacios naturales, 
fomentando las practicas 
culturales

Potenciar la matriz 
productiva del 
cantón, para elevar 
su economía

Garantizar el 

desarrollo 

sostenible de 

los destinos 

turísticos.

Nro. de 

proyectos para 

mejorar el 

turismo local

Creciente 0% 2025 1 proyecto 2 proyectos 3 proyectos

Crear ordenanza que contemple todos los 
tramites para permisos en el área de 
turismo

Crear, modificar, exonerar o suprimir 
mediante ordenanzas, tasas y 
contribuciones especiales de mejoras

Contar con un marco legal que 
mitigue los problemas de 
turismo

Potenciar la matriz 
productiva del 
cantón, para elevar 
su economía

Garantizar el 

desarrollo 

sostenible de 

los destinos 

turísticos.

Nro. de 

ordenanzas 

enfocadas al 

turismo

Creciente 0% 2025 1 ordenanza

Realizar control de especies introducidas e 
invasoras Gestión Ambiental

Promover el desarrollo 
sostenible por medio de una 
planificación interinstitucional 
que oriente las acciones de 
manejo de especies invasoras

Integrar sistemas 
eficientes de 
bioseguridad y 
manejo de especies 
introducidas

Lograr el 100% 

de la 

operatividad 

del modelo de 

gestión 

compartida 

para la 

bioseguridad y 

el control de 

Porcentajes de 

actores clave y 

organizaciones 

de la sociedad 

integrados 

activamente en 

la Red de 

Bioseguridad y 

Control de 

Creciente 0% 2023 50% 80% 90% 100%

Gestionar la zona de mantenimiento y 
reparación de embarcaciones menores Gestión Ambiental

Desarrollar acciones de 
control

Asegurar la salud y 
el bienestar de los 
ecosistemas

Garantizar el 
bienestar de los 
ecosistemas

Porcentaje de 
embarcaciones 
menores en 
mantenimiento

Creciente 0% 2025 100%

Diseñar un Plan Maestro Integrado de Agua 
Potable, Saneamiento y Drenaje Pluvial  del 
cantón

Gestión Ambiental Contar con acceso a servicios 
básicos

Mejorar y ampliar 
la cobertura del 
Agua Potable, 
Saneamiento y 
Drenaje Pluvial del 
cantón

Alcanzar el 100% 
de cobertura en 
servicios de agua 
potable, 
saneamiento y 
drenaje pluvial 
en los hogares 
del área urbana 

Porcentaje de 
avance en la 
formulación y 
validación del Plan 
Maestro Integrado 
de Agua, 
Saneamiento y 
Drenaje Pluvial

Creciente 0% 2023 20% 100%

Diseñar un Plan Maestro Integrado de Agua 
Potable, Saneamiento y Drenaje Pluvial  del 
cantón

Gestión Ambiental Contar con acceso a servicios 
básicos

Mejorar y ampliar 
la cobertura del 
Agua Potable, 
Saneamiento y 
Drenaje Pluvial del 
cantón

Alcanzar el 100% 
de cobertura en 
servicios de agua 
potable, 
saneamiento y 
drenaje pluvial 
en los hogares 
del área urbana 
del canton 

Porcentaje de 
avance en la 
formulación y 
validación del Plan 
Maestro Integrado 
de Agua, 
Saneamiento y 
Drenaje Pluvial

Creciente 0% 2025 10% 30% 60%

Adquirir micromedidores Prestación de servicios públicos: Agua 
Potable

Contar con acceso a servicios 
básicos

Mejorar y ampliar 
la cobertura del 
Agua Potable

Alcanzar el 100% 
de cobertura en 
servicios de agua 
potable, 
saneamiento y 
drenaje pluvial 

No. de 
micromedidores No. 
De macromedidores

Creciente 0% 2025 10% 30% 60%

Dotar de alumbrado público a los sectores 
que aún carecen de este servicio básico

Planificar el desarrollo territorial y 
formular los correspondientes planes de 
ordenamiento territorial

Contar con acceso a servicios 
básicos

Mejorar y ampliar 
la cobertura del 
sistema eléctrico, 
promoviendo el 
desarrollo de 
alternativas 
energéticas 
sustentables.

Alcanzar el 100% 
de hogares en el 
área urbana del 
cantón con el 
servicio de 
tendido eléctrico 
hasta el año 2027

Porcentaje de 
puesta de tendido 
eléctrico en Cerro 
Pelado

Creciente 0% 2023 20% 100%

Optimizar la operatividad del proyecto 
Híbrido de Energía Renovable, con el fin de 
cumplir los indicadores de gestión

Planificar el desarrollo territorial y 
formular los correspondientes planes de 
ordenamiento territorial

Contar con acceso a servicios 
básicos

Mejorar y ampliar 
la cobertura del 
sistema eléctrico, 
promoviendo el 
desarrollo de 
alternativas 
energéticas 
sustentables.

Alcanzar el 100% 
de hogares en el 
área urbana del 
cantón con el 
servicio de 
tendido eléctrico 
hasta el año 2027

Porcentaje de 
cobertura de 
energía solar

Creciente 0% 2023 20% 50% 80% 100%

Implementar sistema de pantanos 
artificiales, para que la planta de 
tratamiento opere eficientemente

Prestación de servicios públicos: 
Depuración de aguas residuales

Contar con un manejo Integral 
de residuos sólidos

Prevenir, controlar 
y mitigar la 
contaminación 
ambiental

Ejecutar el 100% 
del presupuesto 
anual asignado a 
los programas de 
gestión 
ambiental del 
cantón Isabela 
hasta el año 2027

Porcentajes de 
áreas sin 
contaminación por 
desalojo de aguas 
servidas

Creciente 0% 2023 100% 100% 100% 100%

Dar mantenimiento a celda actual para su 
uso y realizar los estudios y diseños para 
implementar una nueva celda de relleno 
sanitario

Prestación de servicios públicos: 
Desechos Sólidos

Contar con un manejo Integral 
de residuos sólidos

Prevenir, controlar 
y mitigar la 
contaminación 
ambiental

Ejecutar el 100% 
del presupuesto 
anual asignado a 
los programas de 
gestión 
ambiental del 
cantón Isabela 
hasta el año 2027

Porcentaje de 
ejecución 
presupuestaria en 
los programas de 
gestión ambiental

Creciente 0% 2023 50% 100%

Proveer de mayor vida útil la celda del 
relleno sanitario

Prestación de servicios públicos: 
Desechos Sólidos

Contar con un manejo Integral 
de relleno sanitario de 
residuos sólidos

Prevenir, controlar 
y mitigar la 
contaminación 
ambiental

Ejecutar el 100% 
del presupuesto 
anual asignado a 
los programas de 
gestión 
ambiental del 
cantón Isabela 

Porcentaje de 
ejecución 
presupuestaria en 
los programas de 
gestión ambiental

Creciente 0% 2024 20% 50% 100%

Trazar nuevas rutas que abastezcan la 
recolección de todos los desechos solidos

Prestación de servicios públicos: 
Desechos Sólidos

Contar con un manejo Integral 
de los residuos sólidos del 
cantón

Prevenir, controlar 
y mitigar la 
contaminación 
ambiental

Mejorar la 
eficiencia de 
recolección de 
basura al 100%

Número de 
habitantes 
beneficiados con la 
cobertura de 
desechos sólido

Creciente 0% 2025 3050 hab.% 3050 hab. 3050 hab.

Dotar de equipamiento al centro de reciclaje Prestación de servicios públicos: 
Desechos Sólidos

Contar con un manejo Integral 
de los residuos sólidos del 
cantón

Prevenir, controlar 
y mitigar la 
contaminación 
ambiental

Mejorar la 
eficiencia de 
recolección de 
basura al 100%

Porcentaje de 
toneladas de basura 
reciclada

Creciente 0% 2025 100%

Adquirir nueva trituradora
Planificar el desarrollo territorial y 
formular los correspondientes planes de 
ordenamiento territorial

Contar con un marco legal que 
mitigue los problemas de 
riesgo

Incorporar la 
Gestión de riesgos, 
en los procesos de 
gestión ambiental.

Evitar la 
generación de 
ruido al 100%

Ordenanza 
enfocadas a la 
generación de ruido

Creciente 0% 2025 1 orenanza

Elaborar un plan estratégico para el período 
2024-2030, con el fin de garantizar la 
seguridad y sostenibilidad del cantón Isabela

Gestión de Riesgos
Contar con un técnico - legal 
que mitigue los problemas de 
riesgo

Incorporar la 
Gestión de riesgos, 
en los procesos de 
planificación, 
ordena miento 
territorial, 
inversión y gestión 
ambiental.

Ejecutar el 75% 
del presupuesto 
anual asignado a 
los programas y 
proyectos de 
gestión de 
riesgos del 
cantón Isabela al 
año 2027

Población total del 
cantón Isabela

Creciente 0% 2023 20% 50&% 100%

Aprobar una ordenanza municipal para el 
depósito de los aceites de las embarcaciones

Gestión Ambiental
Contar con un marco legal que 
mitigue los problemas de 
contaminación

Incorporar procesos 
de gestión 
ambiental.

Evitar la 
contaminación al 
100%

Ordenanza enfocada 
a la contaminación  
de aceites

Creciente 0% 2025 1 odrednaza

Realizar catastro vehicular
Tránsito, Transporte Terrestre y 
Seguridad Vial

Tener control de estado 
vehicular

Incorporar procesos 
de gestión 
ambiental.

Contar con 
vehículos que no 
provoquen 
contaminación 
ambiental en un 

Porcentaje de 
levantamiento de 
vehículos del cantón

Creciente 0% 2025 100%

Mejorar y ampliar el mercado Municipal
Prestación de servicios que satisfagan 
necesidades colectivas: plazas de 
mercado

Contar con una infraestructura 
renovada de mercado

Impulsar 
estrategias 
institucionales que 
permitan 
proporcionar 
servicios públicos de 
alta calidad.

Implementar un 
proyecto que 
permita el 
fortalecimiento 
de las redes de 
comercialización 
de la producción 
del cantón hasta 
2027

Implementación de 
un proyecto 
destinado al 
fortalecimiento de 
redes comerciales 
cantonal

Creciente 0% 2023 70% 100%

Construir el camal
Prestación de servicios que satisfagan 
necesidades colectivas: servicios de 
FAENAMIENTO

Contar con una infraestructura 
de faenamiento

Impulsar 
estrategias 
institucionales que 
permitan 
proporcionar 
servicios públicos de 
alta calidad.

Implementar un 
proyecto que 
permita el 
fortalecimiento 
de las redes de 
comercialización 
de la producción 
del cantón hasta 
2027

Implementación de 
un proyecto 
destinado al 
fortalecimiento de 
redes comerciales 
cantonal

Creciente 0% 2025 30% 100%

Trabajar de manera conjunta con la 
Dirección de Aviación Civil para mejorar la 
conectividad aérea del cantón Isabela.

Vialidad Mejorar la conectividad aérea 

Mantener y 
expandir el sistema 
de transporte 
aéreo, que 
favorezca la gestión 
de actividades 
humanas y la 
integración entre 
islas y a nivel 
nacional

Activar el 
transporte diario 
del aeropuerto

Índice de gestión Creciente 0% 2025 100%

Contar con mejores vías Vialidad Mejorar la conectividad y 
movilidad vial del cantón.

Garantizar una 
infraestructura vial

Aumentar el 
porcentaje de 

Kilómetros de vías 
urbanas con 

Creciente 0% 2025 0,42 km

Realizar construcción de bordillos y aceras Vialidad
Mejorar la conectividad y 
movilidad vial del cantón.

Garantizar una 
infraestructura vial

Aumentar el 
porcentaje de 
aceras y bordillos 
en Puerto 

Kilómetros de 
aceras y bordillos 
en área urbana

Creciente 0% 2025 2,5 km 1 km

Anualización de metas 

Desafío de gestión Competencia
Objetivo de gestión *
(objetivo estratégico) Política  PDOT Meta Indicador

Tendencia del 
indicador Línea base Año LB 
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Producir un impacto positivo en la 
infraestructura de la zona

Vialidad Mejorar la conectividad y 
movilidad vial del cantón.

Garantizar una 
infraestructura vial

Porcentaje de 
vías adecuadas 
en Puerto 
Villamil

Kilómetros de vías 
urbanas con 
hormigón

Creciente 0% 1,6 km

Ejecutar el proceso de aquisición de equipo 
caminero para la atención de emergencias y 
proyectos de infraestructura

Vialidad Mejorar la conectividad y 
movilidad vial del cantón.

Garantizar una 
infraestructura vial

Adquirir el 100% 
del equipo 
caminero 
planificado para 
el fortalecimiento 
vial cantonal 
hasta el año 2024

Dotar al cantón de 
un equipo caminero 
que permita al 
municipio realizar 
vías y dar 
mantenimiento vial 
hasta 2027

Creciente 0% 2023 100%

Diseñar la construcción del muelle de aguas 
profundas. Vialidad

Fortalecer e implementar la 
planificación y la 
implementación de 
equipamiento

Garantizar una 
infraestructura 
marina

Aumentar la 
eficiencia 
presupuestaria al 
90%, en 
infraestructura 
de equipamientos 
portuarios

Porcentaje de 
eficiencia en la 
ejecución 
presupuestaria de 
proyectos de 
infraestructura 
portuaria

Creciente 0% 2025 100%

Producir un impacto positivo en la 
infraestructura de la zona Vialidad

Garantizar un malecón con 
características inclusivas, de 
resiliencia y sostenibilidad

Crear espacios 
incluyentes

Ejecutar al 100% 
de la obra de 
Regeneración 
urbana del 
Malecón Cuna del 
Sol hasta 2027

Porcentaje en 
ejecución física de 
un Proyecto de 
Regeneración 
Urbana Malecón 
Cuna del Sol

Creciente 0% 2025 100%

Diseñar la construcción del muelle de aguas 
profundas. Vialidad

Fortalecer e implementar la 
planificación y la 
implementación de 
equipamiento

Garantizar una 
infraestructura 
marina

Aumentar la 
eficiencia 
presupuestaria al 
90%, en 
infraestructura 
de equipamientos 
portuarios

Índice de gestión Creciente 0% 2025 50% 100%

Construir un albergue municipal para 
animales domésticos

Gestión Ambiental Contar con una infraestructura 
de albergue canino 

Trabajar por el 
rescate animal

Erradicar en un 
90% los perros 
callejeros

No. de canes 
callejeros

Creciente 0% 2025 10 canes

Mantener limpia la Costa y Área Marina
Preservar y garantizar el acceso efectivo 
de las personas al uso de las playas de 
mar, riberas de ríos, lagos y lagunas

Garantizar la sostenibilidad 
ambiental 

Conservar y 
manejar 
sustentablemente 
el patrimonio 

Mejorar la 
eficiencia 
presupuestaria 
destinada a la 

Porcentaje de 
ejecución 
presupuestaria en 
programas de 

Creciente 0% 2023 80% 90% 95% 100%

Realizar campañas de educación ambiental 
(adquisición de materiales e insumos) Gestión Ambiental

Garantizar la sostenibilidad 
ambiental dentro del marco 
de la resiliencia

Prevenir, controlar 
y mitigar la 
contaminación 
ambiental como 

Mejorar la 
eficiencia 
presupuestaria 
destinada a la 

Porcentaje de 
eficiencia en la 
ejecución 
presupuestaria  de 

Creciente 0% 2023 50% 80% 90% 100%

Gestionar la donación de un Hidrocliner
Prestación de servicios públicos: 
Saneamiento Ambiental

Garantizar la sostenibilidad 
ambiental dentro del marco 
de la resiliencia

Prevenir  la 
contaminación 
ambiental como 

Mantener un 
servicio móvil 
que permita un 

Índice de gestión Creciente 0% 2025 100%

Interconectar catastro con las direcciones 
departamentales

Planificar el desarrollo territorial y 
formular los correspondientes planes de 
ordenamiento territorial

Mantener actualizado el 
sistema de catastro cantonal

Contar con 
información veraz 
para la construcción 
de infraestructuras 

Interconectar el 
catastro en todo 
el GADM hasta 
2027

Departamentos 
Municipales

Creciente 0% 2025 7 departamentos 
municipales

Ejecutar mecanismos de coordinación 
interinstitucional con el Consejo de Gobierno 
y el Parque Nacional en materia de 
ordenamiento del territorio

Planificar el desarrollo territorial y 
formular los correspondientes planes de 
ordenamiento territorial

Mantener coordinación 
interinstitucional permanente, 
en beneficio de la isla

Implementar el 
sistema de 
indicadores 
cantonales como 
instrumento para 
fortalecer la toma 

Implementar un 
marco normativo 
e instrumentos 
para fortalecer la 
gestión y el 
modelo de 

Porcentaje de 
instrumentos 
normativos y de 
gestión 
implementados 
para el 

Creciente 0% 2023
4 instituciones 
gubernamentale
s

4 instituciones 
gubernamentale
s

4 instituciones 
gubernamentale
s

4 instituciones 
gubernamentale
s

Capacitar al personal de los departamentos 
del GADM

Planificar el desarrollo territorial y 
formular los correspondientes planes de 
ordenamiento territorial

Dar una oportuna y ágil 
atención a la ciudadanía

Fortalecer las 
capacidades 
institucionales del 
ámbito público, 

Capacitar al 
100% el personal 
municipal en 
áreas técnicas 

Porcentaje de 
servidores 
municipales que han 
acreditado 

Creciente 0% 2023 20% 60% 80% 100%

Gestionar la contratación de la consultoría 
especializada para la Actualización de PDSOT 
del cantón Isabela 2023-2027 y  elaborar 
instrumentos de gestión al PUGS vigente

Planificar el desarrollo territorial y 
formular los correspondientes planes de 
ordenamiento territorial

Garantizar el derecho a la 
plena información y 
participación ciudadana en 
todo el proceso de 
planeamiento, ordenamiento 
y gestión territorial

Ordenar el 
territorio para 
lograr un desarrollo 
endógeno, 
sustentable y 
territorialmente 
equilibrado que 

Implementar un 
marco normativo 
e instrumentos 
para fortalecer la 
gestión y el 
modelo de 
desarrollo, 75% 

Porcentaje de 
instrumentos 
normativos y de 
gestión aprobados e 
integrados al 
modelo de 
desarrollo cantonal

Creciente 0% 2024 50% 100%

Implementar el sistema de participación 
ciudadana en todos los espacios que 
intervenga el GADM

Participación ciudadana

Fortalecer los procesos de 
participación ciudadana, 
control social y rendición de 
cuentas.

Promover la 
participación 
ciudadana para 
garantizar los 
derechos y 
responsabilidades 
mediante la 
capacitación y 
comunicación 
continua.

Integrar el 75% 
de 
implementación 
de la Agenda 
Cantonal de 
Igualdad en los 
instrumentos de 
planificación y en 
el sistema de 
participación 
ciudadana al 
2027

Porcentaje de 
grupos de atención 
prioritaria y 
enfoques de 
igualdad integrados 
en las fases del 
presupuesto 
participativo y 
mecanismos de 
control social

Creciente 0% 2023 70% 80% 90% 100%

Contar con nuevos talleres municipales Gestión y uso de suelo
Fortalecer la planificación y la 
implementación de 
equipamiento administrativo

Crear espacios 
incluyentes

Optimizar al 
100% los 
procesos de 
atención 
ciudadana y 
tiempos de 
respuesta en los 
trámites 
municipales del 

Porcentaje de 
trámites 
municipales 
atendidos dentro 
del tiempo de 
respuesta óptimo 
establecido

Creciente 0% 2025 20% 60% 100%

Contar con nuevas instalaciones de oficinas 
administrativas del GADMI Gestión y uso de suelo

Fortalecer la planificación y la 
implementación de 
equipamiento administrativo

Crear espacios 
incluyentes

Optimizar al 
100% los 
procesos de 
atención 
ciudadana y 
tiempos de 
respuesta en los 
trámites 
municipales del 
cantón hasta el 
año 2027

Porcentaje de 
trámites 
municipales 
atendidos dentro 
del tiempo de 
respuesta óptimo 
establecido

Creciente 0% 2025 20% 40% 100%
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Tabla 12. Definición de planes programas y proyectos
ODS

Objetivo Meta Directriz Lineamiento Objetivo

Consolidar un modelo integral de desarrollo sustentable que priorice los 
grupos vulnerables, impulsar la sociedad del conocimiento, las actividades 
que contribuyan al sano esparcimiento y la atención oportuna e integral de 
la salud.

Gestionar la optimización 
integral de los servicios de 
salud.

Promover el sistema 
integrado de salud mejorando 
la atención y la cobertura a 
los habitantes del cantón

Planificar, construir y 
mantener la Infraestructura y 
equipamientos físicos de salud 
y educación

Donar un terreno a MSP para 
la construcción de un nuevo 
centro de salud, hasta 2027

Mejoramiento del sistema de 
salud pública

Solicitud de terreno al Parque 
Nacional Galápagos para la 
Reubicación de la Instalación 
del Centro de Salud Tipo C1-
MSP y Declaratoria de 
proyecto estratégico en el 
pleno del CGREG

 $                                3.000,00 PNG - CGREG - GADM - MSP

1. Mejorar el bienestar social y la calidad de 
vida de la población, para garantizar el goce 
efectivo de los derechos y la reducción de las 
desigualdades.

Reducir el gasto de bolsillo en salud como 
porcentaje del gasto total en salud de 32,79% 
en el 2023 a 31,81% al 2029.

1. Hábitat y desarrollo social 
2. Garantizar el acceso a servicios 
básicos para promover el bienestar y la 
calidad de vida de la población.

4 Educación de Calidad
9 Industria, Innovación e Infraestructuras

Consolidar un modelo integral de desarrollo sustentable que priorice los 
grupos vulnerables, impulsar la sociedad del conocimiento, las actividades 
que contribuyan al sano esparcimiento y la atención oportuna e integral de 
la salud.

Difundir y concientizar sobre 
los derechos de salud que 
tienen las personas, 
ampliando la estrategia hacia 
los grupos vulnerables con 
enfoque de género.

Atender con especial prioridad 
los problemas de salud de los 
grupos vulnerables

Fomento de la seguridad 
alimentaria

Generar convenios con 
instituciones públicas o 
privadas que brinden atención 
médica hasta 2027

Mejoramiento del sistema de 
salud pública

Realizar brigadas medicas que 
incluyan laboratorio  $                              20.000,00 GADM - MSP

1. Mejorar el bienestar social y la calidad de 
vida de la población, para garantizar el goce 
efectivo de los derechos y la reducción de las 
desigualdades.

Reducir el gasto de bolsillo en salud como 
porcentaje del gasto total en salud de 32,79% 
en el 2023 a 31,81% al 2029.

1. Hábitat y desarrollo social 

1. Garantizar el acceso a servicios 
integrales de salud, con especial énfasis 
en la atención a la primera infancia y en 
las zonas rurales, con el propósito de 
reducir las desigualdades territoriales.

2 Hambre cero
12 Producción y consumo responsable

Consolidar un modelo integral de desarrollo sustentable que priorice los 
grupos vulnerables, impulsar la sociedad del conocimiento, las actividades 
que contribuyan al sano esparcimiento y la atención oportuna e integral de 
la salud.

Fomentar los espacios de 
encuentro común, propiciando 
la práctica de actividades 
recreativas y deportivas al 
aire libre.

Garantizar el acceso a 
espacios de recreación, 
deportivos y sociales a la 
población

Planificar, construir y 
mantener los espacios públicos 
destinados al desarrollo social, 
cultural y deportivo

Ejecutar el 100% del Plan de 
Mantenimiento Preventivo y 
Correctivo en las canchas 
deportivas y parques urbanos 
del cantón hasta el año 2027

Deporte y Espacios 
Recreativos

Regeneración y 
mantenimiento de canchas 
deportivas y parques

 $                            150.000,00 GADM  

2. Potenciar las capacidades de la ciudadanía 
con acceso universal a una educación inclusiva 
de calidad, acceso a espacios de intercambio 
cultural y una vida activa.

Incrementar el número de obras, proyectos y 
producciones artísticas y culturales, financiados 
con fondos de fomento no reembolsables de 289 
en el 2023 a 570 al 2029.

1. Hábitat y desarrollo social 
2. Garantizar el acceso a servicios 
básicos para promover el bienestar y la 
calidad de vida de la población.

9 Industria, Innovación e Infraestructuras
11 Ciudades y comunidades sostenibles

Consolidar un modelo integral de desarrollo sustentable que priorice los 
grupos vulnerables, impulsar la sociedad del conocimiento, las actividades 
que contribuyan al sano esparcimiento y la atención oportuna e integral de 
la salud.

Crear espacios adecuados para 
la atención integral de los 
grupos de atención prioritaria

Atender con especial prioridad 
los problemas de los grupos 
vulnerables, los principales 
problemas sociales, con la 
finalidad de que se fomente 
una cultura de derechos.

Planificar, construir y 
mantener los espacios públicos 
destinados al desarrollo social, 
cultural y deportivo

Incrementar al 100% la 
cobertura de los programas de 
activación deportiva y 
recreativa en el cantón hasta 
el 2027

Deporte y Espacios 
Recreativos

Implementar una pista de 
bicicrós

 $                            200.000,00 GADM

1. Mejorar el bienestar social y la calidad de 
vida de la población, para garantizar el goce 
efectivo de los derechos y la reducción de las 
desigualdades.

Reducir la tasa de pobreza extrema por ingresos 
de 8,81% en el 2024 a 7,79% en 2029.

1. Hábitat y desarrollo social 
2. Garantizar el acceso a servicios 
básicos para promover el bienestar y la 
calidad de vida de la población.

9 Industria, Innovación e Infraestructuras
11 Ciudades y comunidades sostenibles

Consolidar un modelo integral de desarrollo sustentable que priorice los 
grupos vulnerables, impulsar la sociedad del conocimiento, las actividades 
que contribuyan al sano esparcimiento y la atención oportuna e integral de 
la salud.

Crear espacios adecuados para 
la atención integral de los 
grupos de atención prioritaria

Atender con especial prioridad 
los problemas de los grupos 
vulnerables, los principales 
problemas sociales, con la 
finalidad de que se fomente 
una cultura de derechos.

Participación ciudadana

Fortalecer al 100% la 
participación  de personas en 
condición de vulnerabilidad en 
el cantón hasta 2027

Inclusión de sectores de 
atención prioritaria

Fortalecimiento de la 
participación de adultos 
mayores y personas con 
discapacidad

 $                              10.000,00 GADM - MIES
8. Fortalecer la institucionalidad pública de 
forma eficiente, transparente y participativa.

Incrementar el índice de percepción de la 
calidad de los servicios públicos en general de 
6,35 en el 2024 a 6,67 al 2029

1. Hábitat y desarrollo social 

3. Garantizar el ejercicio efectivo de los 
derechos, con especial atención a las 
personas en situación de vulnerabilidad 
y de movilidad humana.

5 Igualdad de Genero
10 Reducción de las desigualdades
13 Acción por el clima
17 Alianzas para lograr los objetivos

Consolidar un modelo integral de desarrollo sustentable que priorice los 
grupos vulnerables, impulsar la sociedad del conocimiento, las actividades 
que contribuyan al sano esparcimiento y la atención oportuna e integral de 
la salud.

Fomentar los espacios de 
encuentro común, propiciando 
la práctica de actividades 
recreativas y deportivas al 
aire libre.

Atender con especial prioridad 
los problemas de los grupos 
vulnerables, los principales 
problemas sociales, con la 
finalidad de que se fomente 
una cultura de paz y de 
derechos.

Protección integral a la niñez 
y adolescencia

Garantizar el 100% de la 
operatividad de los 
mecanismos del Sistema de 
Protección Integral para niños 
y adolescentes en el cantón 
hasta el año 2027

Inclusión social, niñez, 
adolescentes y juventud

Fortalecimiento de la 
protección de niñez y 
adolescencia

 $                                5.000,00 GADM - MIES

1. Mejorar el bienestar social y la calidad de 
vida de la población, para garantizar el goce 
efectivo de los derechos y la reducción de las 
desigualdades.

Reducir la tasa de pobreza multidimensional de 
36,85% en el 2024 a 32,59% al 2029.

1. Hábitat y desarrollo social 

3. Garantizar el ejercicio efectivo de los 
derechos, con especial atención a las 
personas en situación de vulnerabilidad 
y de movilidad humana.

1 Fin de la Pobreza
3 Salud y Bienestar
4 Educación de Calidad
5 Igualdad de Genero
10 Reducción de las desigualdades
16 Paz, justicia e instituciones sólidas

Consolidar un modelo integral de desarrollo sustentable que priorice los 
grupos vulnerables, impulsar la sociedad del conocimiento, las actividades 
que contribuyan al sano esparcimiento y la atención oportuna e integral de 
la salud.

Crear espacios adecuados para 
la atención integral de 
personas con conflictos de ley

Realizar acuerdos con 
organismos gubernamentales 
y no gubernamentales, sector 
público y privado, que mejore 
la estructura social del cantón

Protección integral a la niñez 
y adolescencia

Implementar un centro que 
permita la atención de 
personas en conflictos con la 
ley hasta 2027

Inclusión de sectores de 
atención prioritaria

Centro de aplicación de 
medidas socioeducativas para 
adolescentes en conflictos con 
la ley penal.

 $                              38.010,00 Consejo de protección de 
derechos

1. Mejorar el bienestar social y la calidad de 
vida de la población, para garantizar el goce 
efectivo de los derechos y la reducción de las 
desigualdades.

Reducir la tasa de pobreza multidimensional de 
36,85% en el 2024 a 32,59% al 2029.

1. Hábitat y desarrollo social 

9. Fortalecer las capacidades 
institucionales para fomentar los 
programas de prevención y de justicia 
restaurativa con el fin de reducir la 
reincidencia delictiva.

1 Fin de la Pobreza
3 Salud y Bienestar
4 Educación de Calidad
5 Igualdad de Genero
10 Reducción de las desigualdades
16 Paz, justicia e instituciones sólidas

Consolidar un modelo integral de desarrollo sustentable que priorice los 
grupos vulnerables, impulsar la sociedad del conocimiento, las actividades 
que contribuyan al sano esparcimiento y la atención oportuna e integral de 
la salud.

Fomentar los espacios de 
encuentro común, propiciando 
las relaciones sociales

Ejecutar obras que permitan 
mejorar la calidad de vida y 
espacios públicos

Preservar, mantener y 
difundir el patrimonio cultural

Dotar a  Isabela de una Plaza 
Publica, que cumpla con las 
características funcionales y 
estéticas que requieren los 
habitantes del cantón, para el 
año 2027

Espacio público
Construcción Plaza Pública 
Isabela  $                            150.000,00 GADM

2. Potenciar las capacidades de la ciudadanía 
con acceso universal a una educación inclusiva 
de calidad, acceso a espacios de intercambio 
cultural y una vida activa.

Incrementar el número de obras, proyectos y 
producciones artísticas y culturales, financiados 
con fondos de fomento no reembolsables de 289 
en el 2023 a 570 al 2029.

1. Hábitat y desarrollo social 

13. Promover y difundir la riqueza 
cultural y natural de Ecuador, 
garantizando la protección y 
salvaguarda del patrimonio cultural 
material e inmaterial.

11 Ciudades y comunidades sostenibles
14 Vida submarina
15 Vida de ecosistemas terrestres

Consolidar un modelo integral de desarrollo sustentable que priorice los 
grupos vulnerables, impulsar la sociedad del conocimiento, las actividades 
que contribuyan al sano esparcimiento y la atención oportuna e integral de 
la salud.

Crear espacios adecuados para 
la atención integral de los 
grupos de atención prioritaria

Atender con especial prioridad 
la niñez del cantón, con la 
finalidad de que se fomente 
una cultura de derechos.

Preservar, mantener y 
difundir el patrimonio cultural

Fomentar la actividad 
artística y cultural de los 
niños, niñas y adolescentes de 
la unidad educativa musical 
hasta el 2027

Mejoramiento del sistema de 
educación pública

Adquisición de instrumentos 
musicales para la formación de 
la Banda Musical de la  Unidad 
Educativa Municipal

 $                              10.000,00 GADM

1. Mejorar el bienestar social y la calidad de 
vida de la población, para garantizar el goce 
efectivo de los derechos y la reducción de las 
desigualdades.

Reducir la tasa de pobreza multidimensional de 
36,85% en el 2024 a 32,59% al 2029.

1. Hábitat y desarrollo social 
2. Garantizar el acceso a servicios 
básicos para promover el bienestar y la 
calidad de vida de la población.

11 Ciudades y comunidades sostenibles
14 Vida submarina
15 Vida de ecosistemas terrestres

Consolidar un modelo integral de desarrollo sustentable que priorice los 
grupos vulnerables, impulsar la sociedad del conocimiento, las actividades 
que contribuyan al sano esparcimiento y la atención oportuna e integral de 
la salud.

Fomentar el rescate de 
tradiciones culturales

Fomentar la integración 
cultural entre todos los 
habitantes, a través de la 
conformación de espacios 
incluyentes y la realización de 
acciones que promuevan el 
buen vivir armónico en la 
población

Preservar, mantener y 
difundir el patrimonio cultural

Revivir las tradiciones 
culturales del cantón, 
mediante la recuperación de 
un bien patrimonial tangible, 
y la promoción de tres fiestas 
tradicionales en la población, 
hasta 2027.

Identidad cultural, espacios 
públicos de cultura y re 
creación inclusivos

Implementación de la agenda 
de eventos artísticos y 
culturales

 $                            300.000,00 GADM

2. Potenciar las capacidades de la ciudadanía 
con acceso universal a una educación inclusiva 
de calidad, acceso a espacios de intercambio 
cultural y una vida activa.

Incrementar el número de obras, proyectos y 
producciones artísticas y culturales, financiados 
con fondos de fomento no reembolsables de 289 
en el 2023 a 570 al 2029.

1. Hábitat y desarrollo social 

13. Promover y difundir la riqueza 
cultural y natural de Ecuador, 
garantizando la protección y 
salvaguarda del patrimonio cultural 
material e inmaterial.

11 Ciudades y comunidades sostenibles
14 Vida submarina
15 Vida de ecosistemas terrestres

Consolidar un modelo integral de desarrollo sustentable que priorice los 
grupos vulnerables, impulsar la sociedad del conocimiento, las actividades 
que contribuyan al sano esparcimiento y la atención oportuna e integral de 
la salud.

Fomentar el reconocimiento 
de la riqueza endémica que 
posee el cantón

Fomentar la integración 
cultural entre todos los 
habitantes, a través de la 
conformación de espacios 
incluyentes

Preservar, mantener y 
difundir el patrimonio cultural

Tener presente que las islas 
Galápagos son el Patrimonio 
Natural de la Humanidad, 
hasta 2027.

Identidad cultural, espacios 
públicos de cultura y 
recreación inclusivos

Murales en espacios públicos 
del cantón

 $                              12.000,00 GADM - EMPRESA PRIVADA

2. Potenciar las capacidades de la ciudadanía 
con acceso universal a una educación inclusiva 
de calidad, acceso a espacios de intercambio 
cultural y una vida activa.

Incrementar el número de obras, proyectos y 
producciones artísticas y culturales, financiados 
con fondos de fomento no reembolsables de 289 
en el 2023 a 570 al 2029.

1. Hábitat y desarrollo social 

13. Promover y difundir la riqueza 
cultural y natural de Ecuador, 
garantizando la protección y 
salvaguarda del patrimonio cultural 
material e inmaterial.

11 Ciudades y comunidades sostenibles
14 Vida submarina
15 Vida de ecosistemas terrestres

Consolidar un modelo integral de desarrollo sustentable que priorice los 
grupos vulnerables, impulsar la sociedad del conocimiento, las actividades 
que contribuyan al sano esparcimiento y la atención oportuna e integral de 
la salud.

Fomentar el arte y la cultura

Fomentar la integración 
cultural entre todos los 
habitantes, a través de la 
conformación de espacios 
incluyentes y la realización de 
acciones que promuevan el 
buen vivir armónico en la 
población

Preservar, mantener y 
difundir el patrimonio cultural

Fomentar al 100% del 
programa anual el rescate y la 
promoción de las tradiciones 
culturales del cantón hasta el 
año 2027

Inclusión social, niñez, 
adolescentes y juventud

Clases y talleres 
especializados en artes 
escénicas

 $                                7.000,00 GADM

2. Potenciar las capacidades de la ciudadanía 
con acceso universal a una educación inclusiva 
de calidad, acceso a espacios de intercambio 
cultural y una vida activa.

Incrementar el número de obras, proyectos y 
producciones artísticas y culturales, financiados 
con fondos de fomento no reembolsables de 289 
en el 2023 a 570 al 2029.

1. Hábitat y desarrollo social 

5. Asegurar el acceso a una educación 
intercultural bilingüe de calidad, que 
garantice el ejercicio de los derechos de 
los pueblos y nacionalidades.

11 Ciudades y comunidades sostenibles
14 Vida submarina
15 Vida de ecosistemas terrestres

Consolidar un modelo integral de desarrollo sustentable que priorice los 
grupos vulnerables. Impulsar la sociedad del conocimiento, las actividades 
que contribuyan al sano esparcimiento, y la atención oportuna e integral de 
la salud.

Crear espacios adecuados para 
la atención integral de los 
grupos de atención prioritaria

Atender con especial prioridad 
la educación a los niños y 
adolescentes, con la finalidad 
de que se fomente una cultura 
de derechos.

Planificar, construir y 
mantener la Infraestructura y 
equipamientos físicos de salud 
y educación

Construir 3 aulas que mejoren 
la infraestructura educativa 
del cantón hasta el año 2027

Mejoramiento del sistema de 
educación pública

Construir aulas y laboratorio 
de inglés a escuela municipal  $                            120.000,00 GADM

2. Potenciar las capacidades de la ciudadanía 
con acceso universal a una educación inclusiva 
de calidad, acceso a espacios de intercambio 
cultural y una vida activa.

Incrementar la Tasa Bruta de Matrícula en el 
Sistema Nacional de Educación de 88,09% en el 
año lectivo 2024-2025 a 90,46% al 2029-2030.

1. Hábitat y desarrollo social 

5. Asegurar el acceso a una educación 
intercultural bilingüe de calidad, que 
garantice el ejercicio de los derechos de 
los pueblos y nacionalidades.

4 Educación de Calidad
9 Industria, Innovación e Infraestructuras

Consolidar un modelo integral de desarrollo sustentable que priorice los 
grupos vulnerables. Impulsar la sociedad del conocimiento, las actividades 
que contribuyan al sano esparcimiento, y la atención oportuna e integral de 
la salud.

Crear espacios adecuados para 
la atención integral de los 
niños, niñas y adolescentes

Atender con especial prioridad 
las infraestructuras educativas

Planificar, construir y 
mantener la Infraestructura y 
equipamientos físicos de salud 
y educación

Mejorar la infraestructura 
educativa fiscomisional del 
cantón hasta el año 2027

Mejoramiento del sistema de 
educación pública

Dar mantenimiento a 
infraestructura de escuela 
fiscomisional

 $                              45.000,00 GADM

2. Potenciar las capacidades de la ciudadanía 
con acceso universal a una educación inclusiva 
de calidad, acceso a espacios de intercambio 
cultural y una vida activa.

Incrementar la Tasa Bruta de Matrícula en el 
Sistema Nacional de Educación de 88,09% en el 
año lectivo 2024-2025 a 90,46% al 2029-2030.

1. Hábitat y desarrollo social 
2. Garantizar el acceso a servicios 
básicos para promover el bienestar y la 
calidad de vida de la población.

4 Educación de Calidad
9 Industria, Innovación e Infraestructuras

Consolidar un modelo integral de desarrollo sustentable que priorice los 
grupos vulnerables. Impulsar la sociedad del conocimiento, las actividades 
que contribuyan al sano esparcimiento, y la atención oportuna e integral de 
la salud.

Fomentar el rescate de 
tradiciones culturales

Fomentar la integración 
cultural, a través de la 
conformación de espacios 
incluyentes y la realización de 
acciones que promuevan el 
buen vivir armónico en la 
población

Preservar, mantener y 
difundir el patrimonio cultural

Revivir de las tradiciones 
culturales y riqueza endémica 
que posee el cantón hasta 
2027.

Mejoramiento del sistema de 
educación pública

Realizar cursos vacacionales 
de arte y cultura  $                              30.000,00 GADM

2. Potenciar las capacidades de la ciudadanía 
con acceso universal a una educación inclusiva 
de calidad, acceso a espacios de intercambio 
cultural y una vida activa.

Incrementar el número de obras, proyectos y 
producciones artísticas y culturales, financiados 
con fondos de fomento no reembolsables de 289 
en el 2023 a 570 al 2029.

1. Hábitat y desarrollo social 

15. Fomentar la creación de espacios 
culturales, actividades educacionales y 
actividades artísticas para la prevención 
de los diferentes tipos de violencia.

11 Ciudades y comunidades sostenibles
14 Vida submarina
15 Vida de ecosistemas terrestres

Consolidar un modelo integral de desarrollo sustentable que priorice los 
grupos vulnerables. Impulsar la sociedad del conocimiento, las actividades 
que contribuyan al sano esparcimiento, y la atención oportuna e integral de 
la salud.

Firmar convenios

Atender con especial prioridad 
la educación universitaria, con 
la finalidad de que se fomente 
una cultura de derechos.

Preservar, mantener y 
difundir el patrimonio cultural

Acordar con instituciones 
públicas o privadas para 
apoyar a los jóvenes en edad 
universitaria, hasta 2027.

Mejoramiento del sistema de 
educación pública

Ampliar convenio de becas en  
carreras como Tecnología en 
Electricidad; Agroecología Y 
Tecnología en Turismo Rural

 $                            200.000,00 Universidad del Azuay (UDA) 

2. Potenciar las capacidades de la ciudadanía 
con acceso universal a una educación inclusiva 
de calidad, acceso a espacios de intercambio 
cultural y una vida activa.

Incrementar el número de becas y ayudas 
económicas otorgadas para estudios de 
educación superior y educación continua de 
107.563 en el 2024 a 152.770 al 2029.

1. Hábitat y desarrollo social 
2. Garantizar el acceso a servicios 
básicos para promover el bienestar y la 
calidad de vida de la población.

11 Ciudades y comunidades sostenibles
14 Vida submarina
15 Vida de ecosistemas terrestres

Consolidar un modelo integral de desarrollo sustentable que priorice los 
grupos vulnerables. Impulsar la sociedad del conocimiento, las actividades 
que contribuyan al sano esparcimiento, y la atención oportuna e integral de 
la salud.

Firmar convenios

Atender con especial prioridad 
la educación universitaria, con 
la finalidad de que se fomente 
una cultura de derechos.

Preservar, mantener y 
difundir el patrimonio cultural

Lograr suscribir 4 convenios de 
cooperación interinstitucional 
con entidades públicas o 
privadas para el 
fortalecimiento académico de 
los jóvenes del cantón hasta el 
año 2027

Mejoramiento del sistema de 
educación pública

Becas para educación a 
distancia

 $                              20.000,00 
Universidad Técnica Particular 

de Loja (UTPL) - Universidad 
del Azuay (UDA)

2. Potenciar las capacidades de la ciudadanía 
con acceso universal a una educación inclusiva 
de calidad, acceso a espacios de intercambio 
cultural y una vida activa.

Incrementar el número de becas y ayudas 
económicas otorgadas para estudios de 
educación superior y educación continua de 
107.563 en el 2024 a 152.770 al 2029.

1. Hábitat y desarrollo social 
2. Garantizar el acceso a servicios 
básicos para promover el bienestar y la 
calidad de vida de la población.

11 Ciudades y comunidades sostenibles
14 Vida submarina
15 Vida de ecosistemas terrestres

Promover una planificación territorial sostenible, ordenada y equilibrada, 
garantizando un hábitat digno, con cobertura de servicios básicos, 
infraestructura, equipamientos y espacios públicos de calidad.

Contar con un programa de 
viviendas

Garantizar el derecho a una 
vivienda adecuada Hábitat y vivienda Reducir el déficit de vivienda Viviendas

Culminar el Proyecto Plan 
Habitacional ISAVIVIENDA  $                            100.000,00 GADM - 

1. Mejorar el bienestar social y la calidad de 
vida de la población, para garantizar el goce 
efectivo de los derechos y la reducción de las 
desigualdades.

Reducir el déficit habitacional de vivienda de 
57,43% en el 2024 a 55,11% al 2029. 1. Hábitat y desarrollo social 

3. Garantizar el ejercicio efectivo de los 
derechos, con especial atención a las 
personas en situación de vulnerabilidad 
y de movilidad humana.

11 Ciudades y comunidades sostenibles

Promover una planificación territorial sostenible, ordenada y equilibrada, 
garantizando un hábitat digno, con cobertura de servicios básicos, 
infraestructura, equipamientos y espacios públicos de calidad.

Contar con un programa de 
viviendas

Garantizar el derecho a una 
vivienda adecuada

Hábitat y vivienda Reducir el déficit de vivienda Viviendas

Gestión para la 
Implementación de un 
programa de viviendas para el 
Cantón Isabela: “Mi casa en mi 
terreno”

 $                            250.000,00 GADM - MIDUVI

1. Mejorar el bienestar social y la calidad de 
vida de la población, para garantizar el goce 
efectivo de los derechos y la reducción de las 
desigualdades.

Reducir el déficit habitacional de vivienda de 
57,43% en el 2024 a 55,11% al 2029.

1. Hábitat y desarrollo social 

10. Fortalecer la planificación urbana 
para orientar el crecimiento funcional 
de las ciudades y programas de vivienda 
para la gestión integral del hábitat, que 
permita evitar el crecimiento de 
asentamientos informales, 
principalmente en zonas de riesgo no 
mitigable.

11 Ciudades y comunidades sostenibles

Conservar los ecosistemas insulares y marinos del archipiélago como el 
capital natural que sirve de base para el desarrollo económico de la 
población local

Aprovechar el promedio anual 
de las precipitaciones

Apoyar todas las formas de 
organización local, para 
construir una red de apoyo

Fomento de las actividades 
productivas y agropecuarias 
(incluye los temas de 
investigación, innovación y 
transferencia de conocimiento 
y tecnologías)

Fortalecer las actividades de 
producción agrícola y 
ganadera

Apoyo a las pequeñas y 
medianas unidades 
económicas, en todas sus 
formas de trabajo

Captación, almacenamiento y 
distribución de aguas 
pluviométricas para uso 
agropecuario en el sector 
rural

 $                              15.000,00 GADM CGREG

5. Fortalecer la producción nacional y la 
inversión extranjera en los sectores clave de la 
economía con innovación tecnológica y prácticas 
sostenibles.

Incrementar la Inversión Privada de USD 
1.259,84 millones en el 2024 a USD 1.923,95 
millones al 2029.

2. Economía y ambiente

2. Promover estrategias de gestión 
sostenible y conservación de 
ecosistemas; y, biodiversidad en todo el 
territorio nacional.

2 Hambre cero
7 Energía asequible y no contaminante 
8 Trabajo decente y crecimiento económico
9 Industria, Innovación e Infraestructuras
11 Ciudades y comunidades sostenibles
12 Producción y consumo responsable 
14 Vida submarina
15 Vida de ecosistemas terrestres

Conservar los ecosistemas insulares y marinos del archipiélago como el 
capital natural que sirve de base para el desarrollo económico de la 
población local

Propiciar la seguridad 
alimentaria en base a las 
potencialidades del suelo para 
usos agropecuarios

Promover la aplicación de los 
estándares de calidad de la 
producción

Fomento de las actividades 
productivas y agropecuarias 
(incluye los temas de 
investigación, innovación y 
transferencia de conocimiento 
y tecnologías)

Fomentar las actividades 
económicas a través de la 
asignación y distribución de 
usos de suelo de acuerdo a las 
necesidades y potencialidades 
del territorio

Formulación de políticas para 
implementar actividades 
productivas que fortalezcan la 
soberanía alimentaria y el 
sistema económico endógeno, 
sostenible y resiliente

Apoyo al sector agropecuario 
para una eficiente seguridad 
alimentaria 

 $                                5.000,00 MAG                        CGREG

5. Fortalecer la producción nacional y la 
inversión extranjera en los sectores clave de la 
economía con innovación tecnológica y prácticas 
sostenibles.

Incrementar la Inversión Privada de USD 
1.259,84 millones en el 2024 a USD 1.923,95 
millones al 2029.

2. Economía y ambiente
5. Fomentar la diversificación 
productiva a través de la investigación 
e innovación tecnológica.

2 Hambre cero
7 Energía asequible y no contaminante 
8 Trabajo decente y crecimiento económico
9 Industria, Innovación e Infraestructuras
11 Ciudades y comunidades sostenibles
12 Producción y consumo responsable 
14 Vida submarina
15 Vida de ecosistemas terrestres

Conservar los ecosistemas insulares y marinos del archipiélago como el 
capital natural que sirve de base para el desarrollo económico de la 
población local

Impulsar el emprendimiento a 
la microempresa

Promover los procesos de 
desarrollo económico

Fomento de las actividades 
productivas y agropecuarias 
(incluye los temas de 
investigación, innovación y 
transferencia de conocimiento 
y tecnologías)

Tener un registro del sector 
ganadero

Formulación de políticas para 
implementar actividades 
productivas que fortalezcan la 
soberanía alimentaria y el 
sistema económico endógeno, 
sostenible y resiliente

Registro del ganado vacuno  $                                4.000,00 GADM                   MAG

5. Fortalecer la producción nacional y la 
inversión extranjera en los sectores clave de la 
economía con innovación tecnológica y prácticas 
sostenibles.

Incrementar la Inversión Privada de USD 
1.259,84 millones en el 2024 a USD 1.923,95 
millones al 2029.

2. Economía y ambiente

7. Garantizar y potenciar la 
agrodiversidad local, con un enfoque de 
soberanía alimentaria que promueva 
una alimentación sana y nutritiva.

2 Hambre cero
7 Energía asequible y no contaminante 
8 Trabajo decente y crecimiento económico
9 Industria, Innovación e Infraestructuras
11 Ciudades y comunidades sostenibles
12 Producción y consumo responsable 
14 Vida submarina
15 Vida de ecosistemas terrestres

Conservar los ecosistemas insulares y marinos del archipiélago como el 
capital natural que sirve de base para el desarrollo económico de la 
población local

Impulsar la creación de 
espacios de asesoría 
empresarial para la 
generación y asociatividad de 
emprendimientos

Fomentar las actividades 
económicas a través de la 
asignación del uso del suelo de 
acuerdo a las necesidades y 
potencialidades del territorio

Fomento de las actividades 
productivas y agropecuarias 
(incluye los temas de 
investigación, innovación y 
transferencia de conocimiento 
y tecnologías)

Contar con un crecimiento 
microempresarial

Apoyo a las pequeñas y 
medianas unidades 
económicas, en todas sus 
formas de trabajo

Impulso a la formación de 
microempresas para el 
procesamiento de leche y 
carnes

 $                                8.000,00 GADM

5. Fortalecer la producción nacional y la 
inversión extranjera en los sectores clave de la 
economía con innovación tecnológica y prácticas 
sostenibles.

Incrementar la Inversión Privada de USD 
1.259,84 millones en el 2024 a USD 1.923,95 
millones al 2029.

2. Economía y ambiente

1. Fomentar sistemas productivos 
sostenibles y diversificados, con enfoque 
agroecológico, biocomercio, turismo 
responsable y bioeconomía.

2 Hambre cero
7 Energía asequible y no contaminante 
8 Trabajo decente y crecimiento económico
9 Industria, Innovación e Infraestructuras
11 Ciudades y comunidades sostenibles
12 Producción y consumo responsable 
14 Vida submarina
15 Vida de ecosistemas terrestres

Conservar los ecosistemas insulares y marinos del archipiélago como el 
capital natural que sirve de base para el desarrollo económico de la 
población local

Impulsar la creación de 
espacios de asesoría 
empresarial para la 
generación y asociatividad de 
emprendimientos

Fomentar las actividades 
económicas a través de la 
asignación del uso del suelo de 
acuerdo a las necesidades y 
potencialidades del territorio

Fomento de las actividades 
productivas y agropecuarias 
(incluye los temas de 
investigación, innovación y 
transferencia de conocimiento 
y tecnologías)

Promover los procesos de 
desarrollo económico social y 
solidario, micro y pequeñas 
empresas

Apoyo a las pequeñas y 
medianas unidades 
económicas, en todas sus 
formas de trabajo

Programas de capacitación 
para pescadores artesanales y 
pequeños empresarios

 $                                6.000,00 GADM

5. Fortalecer la producción nacional y la 
inversión extranjera en los sectores clave de la 
economía con innovación tecnológica y prácticas 
sostenibles.

Incrementar la Inversión Privada de USD 
1.259,84 millones en el 2024 a USD 1.923,95 
millones al 2029.

2. Economía y ambiente

1. Fomentar sistemas productivos 
sostenibles y diversificados, con enfoque 
agroecológico, biocomercio, turismo 
responsable y bioeconomía.

2 Hambre cero
7 Energía asequible y no contaminante 
8 Trabajo decente y crecimiento económico
9 Industria, Innovación e Infraestructuras
11 Ciudades y comunidades sostenibles
12 Producción y consumo responsable 
14 Vida submarina
15 Vida de ecosistemas terrestres

Conservar los ecosistemas insulares y marinos del archipiélago como el 
capital natural que sirve de base para el desarrollo económico de la 
población local

Impulsar la creación de 
espacios de asesoría 
empresarial para la 
generación y asociatividad de 
emprendimientos

Fomentar las actividades 
económicas a través de la 
asignación y distribución de 
usos de suelo de acuerdo a las 
necesidades y potencialidades 
del territorio

Fomento de las actividades 
productivas y agropecuarias 
(incluye los temas de 
investigación, innovación y 
transferencia de conocimiento 
y tecnologías)

Promover los procesos de 
desarrollo económico social y 
solidario, micro y pequeñas 
empresas

Apoyo a las pequeñas y me 
dianas unidades económicas, 
en todas sus formas de trabajo

Impulsar a las microempresas 
para el procesamiento de 
productos del mar

 $                              15.000,00 GADM

5. Fortalecer la producción nacional y la 
inversión extranjera en los sectores clave de la 
economía con innovación tecnológica y prácticas 
sostenibles.

Incrementar la Inversión Privada de USD 
1.259,84 millones en el 2024 a USD 1.923,95 
millones al 2029.

2. Economía y ambiente

1. Fomentar sistemas productivos 
sostenibles y diversificados, con enfoque 
agroecológico, biocomercio, turismo 
responsable y bioeconomía.

2 Hambre cero
7 Energía asequible y no contaminante 
8 Trabajo decente y crecimiento económico
9 Industria, Innovación e Infraestructuras
11 Ciudades y comunidades sostenibles
12 Producción y consumo responsable 
14 Vida submarina
15 Vida de ecosistemas terrestres

Conservar los ecosistemas insulares y marinos del archipiélago como el 
capital natural que sirve de base para el desarrollo económico de la 
población local

Promover la aplicación de los 
estándares de calidad de la 
producción agropecuaria

Fomentar las actividades 
económicas a través de la 
asignación y distribución de 
usos de suelo de acuerdo a las 
necesidades y potencialidades 
del territorio

Fomento de la seguridad 
alimentaria

Incentivar actividades 
agropecuarias sostenibles, 
resilientes y orgánicas que 
contribuyan a la seguridad 
alimentaria

Formulación de políticas para 
implementar actividades 
productivas que fortalezcan la 
soberanía alimentaria y el 
sistema económico endógeno, 
sostenible y resiliente

Plan integral de mejoramiento 
de las capacidades técnicas, 
comerciales, productivas del 
sector agropecuario para la 
seguridad alimentaria

 $                              35.000,00 GADM - MAG

5. Fortalecer la producción nacional y la 
inversión extranjera en los sectores clave de la 
economía con innovación tecnológica y prácticas 
sostenibles.

Incrementar la Inversión Privada de USD 
1.259,84 millones en el 2024 a USD 1.923,95 
millones al 2029.

2. Economía y ambiente
5. Fomentar la diversificación 
productiva a través de la investigación 
e innovación tecnológica.

2 Hambre cero
12 Producción y consumo responsable

Conservar los ecosistemas insulares y marinos del archipiélago como el 
capital natural que sirve de base para el desarrollo económico de la 
población local

Propiciar la utilización 
adecuada en base a las 
potencialidades del suelo para 
usos agropecuarios

Fomentar las actividades 
económicas a través de la 
asignación y distribución de 
usos de suelo de acuerdo a las 
necesidades y potencialidades 
del territorio

Fomento de las actividades 
productivas y agropecuarias 
(incluye los temas de 
investigación, innovación y 
transferencia de conocimiento 
y tecnologías)

Incentivar actividades 
agropecuarias sostenibles, 
normando políticas de 
mercado de productos de 
exportación.

Apoyo a las pequeñas y me 
dianas unidades económicas, 
en todas sus formas de trabajo

Incentivar al fomento 
agropecuario orientado a la 
exportación de productos de 
ciclo corto a las otras islas

 $                              18.000,00 GADM

5. Fortalecer la producción nacional y la 
inversión extranjera en los sectores clave de la 
economía con innovación tecnológica y prácticas 
sostenibles.

Incrementar la Inversión Privada de USD 
1.259,84 millones en el 2024 a USD 1.923,95 
millones al 2029.

2. Economía y ambiente

1. Fomentar sistemas productivos 
sostenibles y diversificados, con enfoque 
agroecológico, biocomercio, turismo 
responsable y bioeconomía.

2 Hambre cero
7 Energía asequible y no contaminante 
8 Trabajo decente y crecimiento económico
9 Industria, Innovación e Infraestructuras
11 Ciudades y comunidades sostenibles
12 Producción y consumo responsable 
14 Vida submarina
15 Vida de ecosistemas terrestres

Conservar los ecosistemas insulares y marinos del archipiélago como el 
capital natural que sirve de base para el desarrollo económico de la 
población local

Promover la aplicación de los 
estándares de calidad de la 
producción agraria

Contribuir a la estabilidad 
económica, mediante la 
implementación de un plan de 
equipamientos de apoyo para 
la producción y 
comercialización.

Fomento de las actividades 
productivas y agropecuarias 
(incluye los temas de 
investigación, innovación y 
transferencia de conocimiento 
y tecnologías)

Promover los procesos de 
desarrollo económico social y 
solidario, micro y pequeñas 
empresas

Apoyo a las pequeñas y me 
dianas unidades económicas, 
en todas sus formas de trabajo

Apoyar a la actividad 
caficultura

 $                                6.000,00 GADM - MAG

5. Fortalecer la producción nacional y la 
inversión extranjera en los sectores clave de la 
economía con innovación tecnológica y prácticas 
sostenibles.

Incrementar los montos de venta de productos 
agropecuarios generados a través de la 
implementación de los mecanismos de 
comercialización directos para productores a 
nivel nacional de USD 21.901.982,09 millones en 
el 2024 a USD 26.012.684,00 millones al 2029.

2. Economía y ambiente

1. Fomentar sistemas productivos 
sostenibles y diversificados, con enfoque 
agroecológico, biocomercio, turismo 
responsable y bioeconomía.

2 Hambre cero
7 Energía asequible y no contaminante 
8 Trabajo decente y crecimiento económico
9 Industria, Innovación e Infraestructuras
11 Ciudades y comunidades sostenibles
12 Producción y consumo responsable 
14 Vida submarina
15 Vida de ecosistemas terrestres

Conservar los ecosistemas insulares y marinos del archipiélago como el 
capital natural que sirve de base para el desarrollo económico de la 
población local

Promover la aplicación de los 
estándares de calidad de la 
producción agrícola

Contribuir a la estabilidad 
económica, mediante la 
implementación de un plan de 
equipamientos de apoyo para 
la producción y 
comercialización.

Fomento de las actividades 
productivas y agropecuarias 
(incluye los temas de 
investigación, innovación y 
transferencia de conocimiento 
y tecnologías)

Incentivar actividades 
agropecuarias sostenibles, 
resilientes y orgánicas que con 
tribuyan a la seguridad 
alimentaria y el 
autoabastecimiento del 
cantón, norman do políticas de 
mercado de productos 
agropecuarios locales.

Formulación de políticas para 
implementar actividades 
productivas que fortalezcan la 
soberanía alimentaria y el 
sistema económico endógeno, 
sostenible y resiliente

Apoyar la iniciativa de 
promoción y certificación a 
cultivos orgánicos

 $                                5.000,00 GADM - MAG

5. Fortalecer la producción nacional y la 
inversión extranjera en los sectores clave de la 
economía con innovación tecnológica y prácticas 
sostenibles.

Incrementar los montos de venta de productos 
agropecuarios generados a través de la 
implementación de los mecanismos de 
comercialización directos para productores a 
nivel nacional de USD 21.901.982,09 millones en 
el 2024 a USD 26.012.684,00 millones al 2029.

2. Economía y ambiente

1. Fomentar sistemas productivos 
sostenibles y diversificados, con enfoque 
agroecológico, biocomercio, turismo 
responsable y bioeconomía.

2 Hambre cero
7 Energía asequible y no contaminante 
8 Trabajo decente y crecimiento económico
9 Industria, Innovación e Infraestructuras
11 Ciudades y comunidades sostenibles
12 Producción y consumo responsable 
14 Vida submarina
15 Vida de ecosistemas terrestres

Conservar los ecosistemas insulares y marinos del archipiélago como el 
capital natural que sirve de base para el desarrollo económico de la 
población local

Garantizar el derecho al 
disfrute de la ciudad y sus 
espacios naturales

Potenciar la matriz productiva 
del cantón, para elevar su 
economía

Crear, modificar, exonerar o 
suprimir mediante 
ordenanzas, tasas y 
contribuciones especiales de 
mejoras

Desarrollar proyectos de 
manera autónoma o en 
convenio con instituciones 
publicas o privadas para 
aprovechar el potencial 
turístico y gastronómico del 
cantón hasta 2027

Difusión de los atractivos 
turísticos del cantón

Diseño de circuitos 
ecoturísticos

 $                              10.000,00 GADM MINTUR
4.⁠ Impulsar el desarrollo económico que genere 
empleo de calidad y finanzas públicas, 
sostenibles, inclusivas y equitativas.

Incrementar el número de obras, proyectos y 
producciones artísticas y culturales, financiados 
con fondos de fomento no reembolsables de 289 
en el 2023 a 570 al 2029.

3. Gestión Territorial

5. Fortalecer el diálogo y la 
participación ciudadana en la 
formulación, la implementación, el 
seguimiento y la evaluación de los 
procesos e instrumentos de planificación 
territorial en todos los niveles de 
gobierno.

11 Ciudades y comunidades sostenibles

Conservar los ecosistemas insulares y marinos del archipiélago como el 
capital natural que sirve de base para el desarrollo económico de la 
población local

Garantizar el derecho al 
disfrute de la ciudad y sus 
espacios naturales

Potenciar la matriz productiva 
del cantón, para elevar su 
economía

Preservar, mantener y 
difundir el patrimonio cultural

Aumentar la eficiencia 
presupuestaria destinada a la 
infraestructura turística al 
70% hasta el 2027

Difusión de los atractivos 
turísticos del cantón Promoción turística  $                              15.000,00 GADM - CGREG

2. Potenciar las capacidades de la ciudadanía 
con acceso universal a una educación inclusiva 
de calidad, acceso a espacios de intercambio 
cultural y una vida activa.

Incrementar la tasa de empleo adecuado (15 y 
más años) de 35,88% en el 2024 a 37,53% al 
2029.

1. Hábitat y desarrollo social 

13. Promover y difundir la riqueza 
cultural y natural de Ecuador, 
garantizando la protección y 
salvaguarda del patrimonio cultural 
material e inmaterial.

11 Ciudades y comunidades sostenibles
14 Vida submarina
15 Vida de ecosistemas terrestres

Conservar los ecosistemas insulares y marinos del archipiélago como el 
capital natural que sirve de base para el desarrollo económico de la 
población local

Garantizar el derecho al 
disfrute de la ciudad y sus 
espacios naturales, 
fomentando las practicas 
culturales

Potenciar la matriz productiva 
del cantón, para elevar su 
economía

Preservar, mantener y 
difundir el patrimonio cultural

Proporcionar habilidades 
empresariales, como gestión 
financiera, marketing, 
planificación estratégica y 
habilidades de liderazgo

Difusión de los atractivos 
turísticos del cantón Capacitación Turística  $                                8.000,00 GADM - CGREG

2. Potenciar las capacidades de la ciudadanía 
con acceso universal a una educación inclusiva 
de calidad, acceso a espacios de intercambio 
cultural y una vida activa.

Incrementar la tasa de empleo adecuado (15 y 
más años) de 35,88% en el 2024 a 37,53% al 
2029.

1. Hábitat y desarrollo social 

13. Promover y difundir la riqueza 
cultural y natural de Ecuador, 
garantizando la protección y 
salvaguarda del patrimonio cultural 
material e inmaterial.

11 Ciudades y comunidades sostenibles
14 Vida submarina
15 Vida de ecosistemas terrestres

Conservar los ecosistemas insulares y marinos del archipiélago como el 
capital natural que sirve de base para el desarrollo económico de la 
población local

Garantizar el derecho al 
disfrute de la ciudad y sus 
espacios naturales, 
fomentando las practicas 
culturales

Potenciar la matriz productiva 
del cantón, para elevar su 
economía

Crear, modificar, exonerar o 
suprimir mediante 
ordenanzas, tasas y 
contribuciones especiales de 
mejoras

Contar con instrumentos 
legales que aporten al 
crecimiento turístico

Difusión de los atractivos 
turísticos del cantón

Ordenanza referida al control 
de precios en todo lo referido 
al turismo 

 $                                5.000,00 GADM  
4.⁠ Impulsar el desarrollo económico que genere 
empleo de calidad y finanzas públicas, 
sostenibles, inclusivas y equitativas.

Incrementar la tasa de empleo adecuado (15 y 
más años) de 35,88% en el 2024 a 37,53% al 
2029.

3. Gestión Territorial

5. Fortalecer el diálogo y la 
participación ciudadana en la 
formulación, la implementación, el 
seguimiento y la evaluación de los 
procesos e instrumentos de planificación 
territorial en todos los niveles de 
gobierno.

11 Ciudades y comunidades sostenibles

Conservar los ecosistemas insulares y marinos del archipiélago como el 
capital natural que sirve de base para el desarrollo económico de la 
población local

Garantizar el derecho al 
disfrute de la ciudad y sus 
espacios naturales, 
fomentando las practicas 
culturales

Potenciar la matriz productiva 
del cantón, para elevar su 
economía

Fomento de las actividades 
productivas y agropecuarias 
(incluye los temas de 
investigación, innovación y 
transferencia de conocimiento 
y tecnologías)

Contar con un documento 
que establezca los objetivos, 
estrategias y acciones a 
implementar para 
promocionar un negocio 
turístico

Difusión de los atractivos 
turísticos del cantón

Elaboración del Plan de 
Turismo y Plan de Marketing  $                              10.000,00 

Convenio de Cooperación con 
la ULEAM

4.⁠ Impulsar el desarrollo económico que genere 
empleo de calidad y finanzas públicas, 
sostenibles, inclusivas y equitativas.

Incrementar la tasa de empleo adecuado (15 y 
más años) de 35,88% en el 2024 a 37,53% al 
2029.

2. Economía y ambiente

2. Promover estrategias de gestión 
sostenible y conservación de 
ecosistemas; y, biodiversidad en todo el 
territorio nacional.

2 Hambre cero
7 Energía asequible y no contaminante 
8 Trabajo decente y crecimiento económico
9 Industria, Innovación e Infraestructuras
11 Ciudades y comunidades sostenibles
12 Producción y consumo responsable 
14 Vida submarina
15 Vida de ecosistemas terrestres

Conservar los ecosistemas insulares y marinos del archipiélago como el 
capital natural que sirve de base para el desarrollo económico de la 
población local

Garantizar el derecho al 
disfrute de la ciudad y sus 
espacios naturales, 
fomentando las practicas 
culturales

Potenciar la matriz productiva 
del cantón, para elevar su 
economía

Planificar el desarrollo 
territorial y formular los 
correspondientes planes de 
ordenamiento territorial

Incrementar al 100% la 
implementación de sistemas 
de interpretación y señalética 
que faciliten el acceso y la 
comprensión de los sitos 
turisticos e hitos históricos por 
parte de ciudadanos y 
visitantes

Difusión de los atractivos 
turísticos del cantón

Plan de Señalización Turística 
FASE I  $                              26.000,00 GADM

7. Impulsar el desarrollo de infraestructuras 
sostenibles y resilientes; y de la conectividad 
física y digital, que brinde condiciones de 
crecimiento y desarrollo económico.

Reducir la tasa de mortalidad por siniestros de 
tránsito (por cada 100.000 habitantes) in situ de 
12,81 en el 2024 a 12,25 al 2029

1. Hábitat y desarrollo social 
2. Garantizar el acceso a servicios 
básicos para promover el bienestar y la 
calidad de vida de la población.

11 Ciudades y comunidades sostenibles
14 Vida submarina
15 Vida de ecosistemas terrestres
16 Paz, justicia e instituciones sólidas
17 Alianzas para lograr los objetivos

Conservar los ecosistemas insulares y marinos del archipiélago como el 
capital natural que sirve de base para el desarrollo económico de la 
población local

Garantizar el derecho al 
disfrute de la ciudad y sus 
espacios naturales, 
fomentando las practicas 
culturales

Potenciar la matriz productiva 
del cantón, para elevar su 
economía

Planificar, construir y 
mantener los espacios públicos 
destinados al desarrollo social, 
cultural y deportivo

Garantizar el desarrollo 
sostenible de los destinos 
turísticos.

Difusión de los atractivos 
turísticos del cantón

Gestión proyectos destinados 
a fortalecer el turismo  $                                7.000,00 

Banco de desarrollo de 
América Latina y El Caribe

2. Potenciar las capacidades de la ciudadanía 
con acceso universal a una educación inclusiva 
de calidad, acceso a espacios de intercambio 
cultural y una vida activa.

Incrementar el número de obras, proyectos y 
producciones artísticas y culturales, financiados 
con fondos de fomento no reembolsables de 289 
en el 2023 a 570 al 2029.

1. Hábitat y desarrollo social 

13. Promover y difundir la riqueza 
cultural y natural de Ecuador, 
garantizando la protección y 
salvaguarda del patrimonio cultural 
material e inmaterial.

9 Industria, Innovación e Infraestructuras
11 Ciudades y comunidades sostenibles

Conservar los ecosistemas insulares y marinos del archipiélago como el 
capital natural que sirve de base para el desarrollo económico de la 
población local

Contar con un marco legal que 
mitigue los problemas de 
turismo

Potenciar la matriz productiva 
del cantón, para elevar su 
economía

Crear, modificar, exonerar o 
suprimir mediante 
ordenanzas, tasas y 
contribuciones especiales de 
mejoras

Garantizar el desarrollo 
sostenible de los destinos 
turísticos.

Ordenanzas enfocadas al 
turismo

Crear ordenanza que 
contemple todos los tramites 
para permisos en el área de 
turismo

 $                                5.000,00 Consejo Cantonal de Isabela
4.⁠ Impulsar el desarrollo económico que genere 
empleo de calidad y finanzas públicas, 
sostenibles, inclusivas y equitativas.

Incrementar la tasa de empleo adecuado (15 y 
más años) de 35,88% en el 2024 a 37,53% al 
2029.

3. Gestión Territorial

5. Fortalecer el diálogo y la 
participación ciudadana en la 
formulación, la implementación, el 
seguimiento y la evaluación de los 
procesos e instrumentos de planificación 
territorial en todos los niveles de 
gobierno.

11 Ciudades y comunidades sostenibles

Promover la conservación, el manejo sostenible y el uso racional de los 
bienes y servicios ambientales generados por sus ecosistemas insulares y 
marinos

Promover el desarrollo 
sostenible por medio de una 
planificación interinstitucional 
que oriente las acciones de 
manejo de especies invasoras

Integrar sistemas eficientes de 
bioseguridad y manejo de 
especies introducidas

Gestión Ambiental

Lograr el 100% de la 
operatividad del modelo de 
gestión compartida para la 
bioseguridad y el control de 
especies invasoras con la 
participación de actores 
locales y sociedad hasta el año 
2027

Conservación de ecosistemas
Control de especies 
introducidas e invasoras  $                              60.000,00 

GADM - CGREG - PARQUE 
NACIONAL

6.⁠ ⁠ Precautelar el uso sostenible de los recursos 
naturales, la protección del ambiente, así como 
la optimización y la eficiencia energética.

Mantener la proporción de territorio nacional 
bajo conservación o manejo ambiental de 
22,14% al 2029

2. Economía y ambiente

2. Promover estrategias de gestión 
sostenible y conservación de 
ecosistemas; y, biodiversidad en todo el 
territorio nacional.

12 Producción y consumo responsable 
13 Acción por el clima
14 Vida submarina
15 Vida de ecosistemas terrestres

Promover la conservación, el manejo sostenible y el uso racional de los 
bienes y servicios ambientales generados por sus ecosistemas insulares y 
marinos

Desarrollar acciones de 
control

Asegurar la salud y el 
bienestar de los ecosistemas Gestión Ambiental

Garantizar el bienestar de los 
ecosistemas

Prevención, control y 
mitigación de la 
contaminación para aportar al 
mejoramiento de la calidad de 
vida

Gestión de la zona de 
mantenimiento y reparación 
de embarcaciones menores

 $                              30.000,00 GADM
6.⁠ ⁠ Precautelar el uso sostenible de los recursos 
naturales, la protección del ambiente, así como 
la optimización y la eficiencia energética.

Reducir la vulnerabilidad al cambio climático en 
función de la capacidad de adaptación de 82,81 
% en el 2024 a 81,10 % al 2029.

2. Economía y ambiente

2. Promover estrategias de gestión 
sostenible y conservación de 
ecosistemas; y, biodiversidad en todo el 
territorio nacional.

12 Producción y consumo responsable 
13 Acción por el clima
14 Vida submarina
15 Vida de ecosistemas terrestres

Promover una planificación territorial sostenible, ordenada y equilibrada, 
garantizando un hábitat digno, con cobertura de servicios básicos, 
infraestructura,
equipamientos y espacios públicos de calidad.

Contar con acceso a servicios 
básicos

Mejorar y ampliar la 
cobertura del Agua Potable, 
Saneamiento y Drenaje 
Pluvial del cantón

Gestión Ambiental

Alcanzar el 100% de cobertura 
en servicios de agua potable, 
saneamiento y drenaje pluvial 
en los hogares del área 
urbana del canton Isabela 
para el año 2027

Programa de Fortalecimiento 
de Servicios de Agua Potable 
y Saneamiento

Consultoría para el desarrollo 
del Plan Maestro Integrado de 
Agua Potable, Saneamiento y 
Drenaje Pluvial del cantón

 $                            249.188,87  BDE-AFD-LAIF (PFA)
6.⁠ ⁠ Precautelar el uso sostenible de los recursos 
naturales, la protección del ambiente, así como 
la optimización y la eficiencia energética.

Incrementar el territorio nacional bajo 
garantías preventivas y mecanismos de 
protección del recurso hídrico de 295.974,79 ha. 
en el 2024 a 318.811,06 ha. al 2029.

2. Economía y ambiente

6. Impulsar la recuperación, 
conservación y protección de las fuentes 
hídricas, zonas de recarga, acuíferos y 
aguas subterráneas con una gestión 
integral, que garantice su calidad, 
disponibilidad, uso eficiente y acceso 
equitativo para el consumo humano, el 
riego y la producción.

12 Producción y consumo responsable 
13 Acción por el clima
14 Vida submarina
15 Vida de ecosistemas terrestres

Promover una planificación territorial sostenible, ordenada y equilibrada, 
garantizando un hábitat digno, con cobertura de servicios básicos, 
infraestructura,
equipamientos y espacios públicos de calidad.

Contar con acceso a servicios 
básicos

Mejorar y ampliar la 
cobertura del Agua Potable, 
Saneamiento y Drenaje 
Pluvial del cantón

Gestión Ambiental

Alcanzar el 100% de cobertura 
en servicios de agua potable, 
saneamiento y drenaje pluvial 
en los hogares del área 
urbana del canton Isabela 
para el año 2027

Programa de Fortalecimiento 
de Servicios de Agua Potable 
y Saneamiento

Construcción del Plan Maestro 
Integrado de Agua Potable, 
Saneamiento y Drenaje 
Pluvial del cantón

 $                         4.200.000,00 BDE-AFD-LAIF (PFA)
6.⁠ ⁠ Precautelar el uso sostenible de los recursos 
naturales, la protección del ambiente, así como 
la optimización y la eficiencia energética.

Incrementar el territorio nacional bajo 
garantías preventivas y mecanismos de 
protección del recurso hídrico de 295.974,79 ha. 
en el 2024 a 318.811,06 ha. al 2029.

2. Economía y ambiente

6. Impulsar la recuperación, 
conservación y protección de las fuentes 
hídricas, zonas de recarga, acuíferos y 
aguas subterráneas con una gestión 
integral, que garantice su calidad, 
disponibilidad, uso eficiente y acceso 
equitativo para el consumo humano, el 
riego y la producción.

12 Producción y consumo responsable 
13 Acción por el clima
14 Vida submarina
15 Vida de ecosistemas terrestres

Promover una planificación territorial sostenible, ordenada y equilibrada, 
garantizando un hábitat digno, con cobertura de servicios básicos, 
infraestructura,
equipamientos y espacios públicos de calidad.

Contar con acceso a servicios 
básicos

Mejorar y ampliar la 
cobertura del Agua Potable

Prestación de servicios 
públicos: Agua Potable

Alcanzar el 100% de cobertura 
en servicios de agua potable, 
saneamiento y drenaje pluvial 
en los hogares del área 
urbana del canton Isabela 
para el año 2027

Acceso a servicios básicos, 
proyectada a lograr una 
cobertura sanitaria universal

Adquisición de 
micromedidores y 
macromedidores

 $                            100.000,00 GADM
6.⁠ ⁠ Precautelar el uso sostenible de los recursos 
naturales, la protección del ambiente, así como 
la optimización y la eficiencia energética.

Incrementar el territorio nacional bajo 
garantías preventivas y mecanismos de 
protección del recurso hídrico de 295.974,79 ha. 
en el 2024 a 318.811,06 ha. al 2029.

2. Economía y ambiente

6. Impulsar la recuperación, 
conservación y protección de las fuentes 
hídricas, zonas de recarga, acuíferos y 
aguas subterráneas con una gestión 
integral, que garantice su calidad, 
disponibilidad, uso eficiente y acceso 
equitativo para el consumo humano, el 
riego y la producción.

3 Salud y Bienestar
6 Agua limpia y Saneamiento
11 Ciudades y comunidades sostenibles
12 Producción y consumo responsable 
15 Vida de ecosistemas terrestres

Promover una planificación territorial sostenible, ordenada y equilibrada, 
garantizando un hábitat digno, con cobertura de servicios básicos, 
infraestructura,
equipamientos y espacios públicos de calidad.

Contar con acceso a servicios 
básicos

Mejorar y ampliar la 
cobertura del sistema 
eléctrico, promoviendo el 
desarrollo de alternativas 
energéticas sustentables.

Planificar el desarrollo 
territorial y formular los 
correspondientes planes de 
ordenamiento territorial

Alcanzar el 100% de hogares 
en el área urbana del cantón 
con el servicio de tendido 
eléctrico hasta el año 2027

Acceso a servicio básico Red de tendido eléctrico 
trifásico en Cerro Pelado

 $                            120.000,00 GADM Elecgalápagos S.A. 

7. Impulsar el desarrollo de infraestructuras 
sostenibles y resilientes; y de la conectividad 
física y digital, que brinde condiciones de 
crecimiento y desarrollo económico.

Incrementar la potencia instalada en 
subestaciones de distribución para atender el 
crecimiento de la demanda de energía eléctrica 
del país de 7.089,17 MVA en el 2024 a 7.599,44 
MVA al 2029.

1. Hábitat y desarrollo social 
2. Garantizar el acceso a servicios 
básicos para promover el bienestar y la 
calidad de vida de la población.

11 Ciudades y comunidades sostenibles
14 Vida submarina
15 Vida de ecosistemas terrestres
16 Paz, justicia e instituciones sólidas
17 Alianzas para lograr los objetivos

Promover una planificación territorial sostenible, ordenada y equilibrada, 
garantizando un hábitat digno, con cobertura de servicios básicos, 
infraestructura,
equipamientos y espacios públicos de calidad.

Contar con acceso a servicios 
básicos

Mejorar y ampliar la 
cobertura del sistema 
eléctrico, promoviendo el 
desarrollo de alternativas 
energéticas sustentables.

Planificar el desarrollo 
territorial y formular los 
correspondientes planes de 
ordenamiento territorial

Alcanzar el 100% de hogares 
en el área urbana del cantón 
con el servicio de tendido 
eléctrico hasta el año 2027

Prestación de servicios 
públicos

Sistemas domiciliarios de 
generación de energía solar 
en sectores urbanos y rurales 
del cantón

 $                            120.000,00 GADM Elecgalápagos S.A. 

7. Impulsar el desarrollo de infraestructuras 
sostenibles y resilientes; y de la conectividad 
física y digital, que brinde condiciones de 
crecimiento y desarrollo económico.

Incrementar la potencia instalada en 
subestaciones de distribución para atender el 
crecimiento de la demanda de energía eléctrica 
del país de 7.089,17 MVA en el 2024 a 7.599,44 
MVA al 2029.

1. Hábitat y desarrollo social 
2. Garantizar el acceso a servicios 
básicos para promover el bienestar y la 
calidad de vida de la población.

11 Ciudades y comunidades sostenibles
14 Vida submarina
15 Vida de ecosistemas terrestres
16 Paz, justicia e instituciones sólidas
17 Alianzas para lograr los objetivos

Promover una planificación territorial sostenible, ordenada y equilibrada, 
garantizando un hábitat digno, con cobertura de servicios básicos, 
infraestructura,
equipamientos y espacios públicos de calidad.

Contar con un manejo Integral 
de residuos sólidos

Prevenir, controlar y mitigar 
la contaminación ambiental

Prestación de servicios 
públicos: Depuración de aguas 
residuales

Ejecutar el 100% del 
presupuesto anual asignado a 
los programas de gestión 
ambiental del cantón Isabela 
hasta el año 2027

Manejo integral de aguas 
residuales

Mantenimiento pantanos 
secos artificiales

 $                              10.000,00 GADM
6.⁠ ⁠ Precautelar el uso sostenible de los recursos 
naturales, la protección del ambiente, así como 
la optimización y la eficiencia energética.

Mantener la proporción de territorio nacional 
bajo conservación o manejo ambiental de 
22,14% al 2029

2. Economía y ambiente

2. Promover estrategias de gestión 
sostenible y conservación de 
ecosistemas; y, biodiversidad en todo el 
territorio nacional.

3 Salud y Bienestar
6 Agua limpia y Saneamiento
11 Ciudades y comunidades sostenibles
14 Vida submarina

Promover una planificación territorial sostenible, ordenada y equilibrada, 
garantizando un hábitat digno, con cobertura de servicios básicos, 
infraestructura,
equipamientos y espacios públicos de calidad.

Contar con un manejo Integral 
de residuos sólidos

Prevenir, controlar y mitigar 
la contaminación ambiental

Prestación de servicios 
públicos: Desechos Sólidos

Ejecutar el 100% del 
presupuesto anual asignado a 
los programas de gestión 
ambiental del cantón Isabela 
hasta el año 2027

Manejo Integral de residuos 
sólidos

Gestionar proyecto GRECI: 
(Residuos Sólidos y Economía 
Circular Inclusiva). 

 $                            180.000,00 Banco Interamericano de 
Desarrollo (BID).

6.⁠ ⁠ Precautelar el uso sostenible de los recursos 
naturales, la protección del ambiente, así como 
la optimización y la eficiencia energética.

Mantener la proporción de territorio nacional 
bajo conservación o manejo ambiental de 
22,14% al 2029

2. Economía y ambiente

2. Promover estrategias de gestión 
sostenible y conservación de 
ecosistemas; y, biodiversidad en todo el 
territorio nacional.

3 Salud y Bienestar
6 Agua limpia y Saneamiento
11 Ciudades y comunidades sostenibles
12 Producción y consumo responsable 
14 Vida submarina

PND ETN
Objetivo de desarrollo PDOT

Objetivo de gestión PDOT
 (objetivo estratégico) Política PDOT Competencia Meta PDOT Plan/programa Proyecto  Presupuesto referencial  Fuente de financiamiento Unidad de intervención
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Promover una planificación territorial sostenible, ordenada y equilibrada, 
garantizando un hábitat digno, con cobertura de servicios básicos, 
infraestructura,
equipamientos y espacios públicos de calidad.

Contar con un manejo Integral 
de relleno sanitario de 
residuos sólidos

Prevenir, controlar y mitigar 
la contaminación ambiental

Prestación de servicios 
públicos: Desechos Sólidos

Ejecutar el 100% del 
presupuesto anual asignado a 
los programas de gestión 
ambiental del cantón Isabela 
hasta el año 2027

Manejo Integral de residuos 
sólidos

Alargar la vida útil la celda 
del relleno sanitario

 $                            600.000,00 GADM
6.⁠ ⁠ Precautelar el uso sostenible de los recursos 
naturales, la protección del ambiente, así como 
la optimización y la eficiencia energética.

Mantener la proporción de territorio nacional 
bajo conservación o manejo ambiental de 
22,14% al 2029

2. Economía y ambiente

2. Promover estrategias de gestión 
sostenible y conservación de 
ecosistemas; y, biodiversidad en todo el 
territorio nacional.

3 Salud y Bienestar
6 Agua limpia y Saneamiento
11 Ciudades y comunidades sostenibles
12 Producción y consumo responsable 
14 Vida submarina

Promover una planificación territorial sostenible, ordenada y equilibrada, 
garantizando un hábitat digno, con cobertura de servicios básicos, 
infraestructura,
equipamientos y espacios públicos de calidad.

Contar con un manejo Integral 
de los residuos sólidos del 
cantón

Prevenir, controlar y mitigar 
la contaminación ambiental

Prestación de servicios 
públicos: Desechos Sólidos

Mejorar la eficiencia de 
recolección de basura al 100%

Manejo Integral de residuos 
sólidos

Trazar nuevas rutas de 
recolección de desechos 
solidos

 $                                3.000,00 GADM
6.⁠ ⁠ Precautelar el uso sostenible de los recursos 
naturales, la protección del ambiente, así como 
la optimización y la eficiencia energética.

Mantener la proporción de territorio nacional 
bajo conservación o manejo ambiental de 
22,14% al 2029

2. Economía y ambiente

2. Promover estrategias de gestión 
sostenible y conservación de 
ecosistemas; y, biodiversidad en todo el 
territorio nacional.

3 Salud y Bienestar
6 Agua limpia y Saneamiento
11 Ciudades y comunidades sostenibles
12 Producción y consumo responsable 
14 Vida submarina

Promover una planificación territorial sostenible, ordenada y equilibrada, 
garantizando un hábitat digno, con cobertura de servicios básicos, 
infraestructura,
equipamientos y espacios públicos de calidad.

Contar con un manejo Integral 
de los residuos sólidos del 
cantón

Prevenir, controlar y mitigar 
la contaminación ambiental

Prestación de servicios 
públicos: Desechos Sólidos

Mejorar la eficiencia de 
recolección de basura al 100%

Manejo Integral de residuos 
sólidos

Equipamiento del Centro de 
Reciclaje

 $                              30.000,00 GADM
6.⁠ ⁠ Precautelar el uso sostenible de los recursos 
naturales, la protección del ambiente, así como 
la optimización y la eficiencia energética.

Mantener la proporción de territorio nacional 
bajo conservación o manejo ambiental de 
22,14% al 2029

2. Economía y ambiente

2. Promover estrategias de gestión 
sostenible y conservación de 
ecosistemas; y, biodiversidad en todo el 
territorio nacional.

3 Salud y Bienestar
6 Agua limpia y Saneamiento
11 Ciudades y comunidades sostenibles
12 Producción y consumo responsable 
14 Vida submarina

Promover la conservación, el manejo sostenible y el uso racional de los 
bienes y servicios ambientales generados por sus ecosistemas insulares y 
marinos

Contar con un marco legal que 
mitigue los problemas de 
riesgo

Incorporar la Gestión de 
riesgos, en los procesos de 
gestión ambiental.

Planificar el desarrollo 
territorial y formular los 
correspondientes planes de 
ordenamiento territorial

Evitar la generación de ruido 
al 100%

Reducir la vulnerabilidad 
ambiental ante los efectos del 
ruido

Ordenanza que regula la 
generación de ruido, y emisión 
de fuentes fijas y móviles.

 $                                3.000,00 Consejo Cantonal de Isabela
9. Fortalecer la capacidad de respuesta y 
resiliencia de las ciudades y comunidades ante 
riesgos de origen natural y antrópico.

Incrementar el índice de fortalecimiento de la 
gobernanza local y multinivel de los Gobiernos 
Autónomos Descentralizados cantonales (IFGLM) 
de 42,57 en el 2024 a 46,99 al 2029.

3. Gestión Territorial

5. Fortalecer el diálogo y la 
participación ciudadana en la 
formulación, la implementación, el 
seguimiento y la evaluación de los 
procesos e instrumentos de planificación 
territorial en todos los niveles de 
gobierno.

11 Ciudades y comunidades sostenibles
14 Vida submarina
15 Vida de ecosistemas terrestres
16 Paz, justicia e instituciones sólidas
17 Alianzas para lograr los objetivos

Promover la conservación, el manejo sostenible y el uso racional de los 
bienes y servicios ambientales generados por sus ecosistemas insulares y 
marinos

Contar con un técnico - legal 
que mitigue los problemas de 
riesgo

Incorporar la Gestión de 
riesgos, en los procesos de 
planificación, ordena miento 
territorial, inversión y gestión 
ambiental.

Gestión de Riesgos

Ejecutar el 75% del 
presupuesto anual asignado a 
los programas y proyectos de 
gestión de riesgos del cantón 
Isabela al año 2027

Reducir la vulnerabilidad 
social y ambiental ante los 
efectos de riesgo causados por 
entes naturales y antrópicas

Gestionar el Plan Estratégico 
de Riesgo 2025-2030  $                              45.000,00 GADM SNGR

9. Fortalecer la capacidad de respuesta y 
resiliencia de las ciudades y comunidades ante 
riesgos de origen natural y antrópico.

Incrementar el índice de inversión en la 
Reducción de Riesgos cantonal (IIRRC) de 33,39 
en el 2024 a 37,78 al 2029.

3. Gestión Territorial

5. Fortalecer el diálogo y la 
participación ciudadana en la 
formulación, la implementación, el 
seguimiento y la evaluación de los 
procesos e instrumentos de planificación 
territorial en todos los niveles de 
gobierno.

1 Fin de la Pobreza
2 Hambre cero
11 Ciudades y comunidades sostenibles
13 Acción por el clima

Promover la conservación, el manejo sostenible y el uso racional de los 
bienes y servicios ambientales generados por sus ecosistemas insulares y 
marinos

Contar con un marco legal que 
mitigue los problemas de 
contaminación

Incorporar procesos de gestión 
ambiental.

Gestión Ambiental Evitar la contaminación al 
100%

Manejo Integral de residuos 
líquidos

Crear Ordenanza municipal 
para el deposito de los aceites 
de las embarcaciones

 $                                5.000,00 Consejo Cantonal de Isabela
6.⁠ ⁠ Precautelar el uso sostenible de los recursos 
naturales, la protección del ambiente, así como 
la optimización y la eficiencia energética.

Mantener la proporción de territorio nacional 
bajo conservación o manejo ambiental de 
22,14% al 2029

2. Economía y ambiente

2. Promover estrategias de gestión 
sostenible y conservación de 
ecosistemas; y, biodiversidad en todo el 
territorio nacional.

12 Producción y consumo responsable 
13 Acción por el clima
14 Vida submarina
15 Vida de ecosistemas terrestres

Contribuir en la planificación, mantenimiento y ampliación de la red vial 
cantonal, garantizando la accesibilidad y mejorando la conectividad entre 
todos los asentamientos humanos.

Tener control de estado 
vehicular

Incorporar procesos de gestión 
ambiental.

Tránsito, Transporte Terrestre 
y Seguridad Vial

Contar con vehículos que no 
provoquen contaminación 
ambiental en un 70%

Mejoramiento de los sistemas 
de transporte Catastro vehicular  $                                5.000,00 GADM

7. Impulsar el desarrollo de infraestructuras 
sostenibles y resilientes; y de la conectividad 
física y digital, que brinde condiciones de 
crecimiento y desarrollo económico.

Incrementar el número de kilómetros en Buen 
Estado de la Red Vial Estatal de 4.159,94 en el 
2024 a 6.848,96 al 2029.

1. Hábitat y desarrollo social 
2. Garantizar el acceso a servicios 
básicos para promover el bienestar y la 
calidad de vida de la población.

3 Salud y Bienestar
7 Energía asequible y no contaminante 
11 Ciudades y comunidades sostenibles

Promover una planificación territorial sostenible, ordenada y equilibrada, 
garantizando un hábitat digno, con cobertura de servicios básicos, 
infraestructura, equipamientos y espacios públicos de calidad.

Contar con una infraestructura 
renovada de mercado

Impulsar estrategias 
institucionales que permitan 
proporcionar servicios públicos 
de alta calidad.

Prestación de servicios que 
satisfagan necesidades 
colectivas: plazas de mercado

Implementar un proyecto que 
permita el fortalecimiento de 
las redes de comercialización 
de la producción del cantón 
hasta 2027

Prestación de servicios 
públicos

Mejorar y ampliar el mercado 
Municipal 

 $                            200.000,00 GADM

5. Fortalecer la producción nacional y la 
inversión extranjera en los sectores clave de la 
economía con innovación tecnológica y prácticas 
sostenibles.

Incrementar el Índice de Productividad Agrícola 
de 145,82 en el 2024 a 157,15 al 2029.

2. Economía y ambiente

1. Fomentar sistemas productivos 
sostenibles y diversificados, con enfoque 
agroecológico, biocomercio, turismo 
responsable y bioeconomía.

9 Industria, Innovación e Infraestructuras
11 Ciudades y comunidades sostenibles

Promover una planificación territorial sostenible, ordenada y equilibrada, 
garantizando un hábitat digno, con cobertura de servicios básicos, 
infraestructura, equipamientos y espacios públicos de calidad.

Contar con una infraestructura 
de faenamiento

Impulsar estrategias 
institucionales que permitan 
proporcionar servicios públicos 
de alta calidad.

Prestación de servicios que 
satisfagan necesidades 
colectivas: servicios de 
FAENAMIENTO

Implementar un proyecto que 
permita el fortalecimiento de 
las redes de comercialización 
de la producción del cantón 
hasta 2027

Prestación de servicios 
públicos

Construcción del camal 
municipal 

 $                            750.000,00 CGREG

5. Fortalecer la producción nacional y la 
inversión extranjera en los sectores clave de la 
economía con innovación tecnológica y prácticas 
sostenibles.

Incrementar el Índice de Productividad Agrícola 
de 145,82 en el 2024 a 157,15 al 2029.

2. Economía y ambiente

7. Garantizar y potenciar la 
agrodiversidad local, con un enfoque de 
soberanía alimentaria que promueva 
una alimentación sana y nutritiva.

9 Industria, Innovación e Infraestructuras
11 Ciudades y comunidades sostenibles
12 Producción y consumo responsable

Contribuir en la planificación, mantenimiento y ampliación de la red vial 
cantonal, garantizando la accesibilidad y mejorando la conectividad entre 
todos los asentamientos humanos.

Mejorar la conectividad aérea

Mantener y expandir el 
sistema de transporte aéreo, 
que favorezca la gestión de 
actividades humanas y la 
integración entre islas y a 
nivel nacional

Vialidad Activar el transporte diario 
del aeropuerto

Mejoramiento de los sistemas 
de transporte

Gestión con la Dirección de 
Aviación Civil de Ecuador para 
mejorar la conectividad aérea 
del cantón Isabela.

 $                              30.000,00 DGAC 

7. Impulsar el desarrollo de infraestructuras 
sostenibles y resilientes; y de la conectividad 
física y digital, que brinde condiciones de 
crecimiento y desarrollo económico.

Reducir el número de accidentes en la operación 
de aeronaves civiles de 20 en el 2024 a 15 al 
2029 

1. Hábitat y desarrollo social 

11. Fortalecer la conectividad física y 
digital y el sistema de transporte 
multimodal para reducir los rezagos 
estructurales potenciando su función de 
articulación territorial e internacional 
para consolidar los nodos estratégicos 
del país.

9 Industria, Innovación e Infraestructuras
11 Ciudades y comunidades sostenibles

Contribuir en la planificación, mantenimiento y ampliación de la red vial 
cantonal, garantizando la accesibilidad y mejorando la conectividad entre 
todos los asentamientos humanos.

Mejorar la conectividad y 
movilidad vial del cantón.

Garantizar una infraestructura 
vial

Vialidad
Aumentar el porcentaje de 
vías locales en Puerto Villamil, 
al 80% hasta el 2027

Vialidad Urbana
Proyecto de regeneración de 
vías de los barrios Pedregal I y 
Pedregal II, barrio los Jelies.

 $                         1.500.000,00 GADM

7. Impulsar el desarrollo de infraestructuras 
sostenibles y resilientes; y de la conectividad 
física y digital, que brinde condiciones de 
crecimiento y desarrollo económico.

Incrementar el número de kilómetros en Buen 
Estado de la Red Vial Estatal de 4.159,94 en el 
2024 a 6.848,96 al 2029.

1. Hábitat y desarrollo social 
2. Garantizar el acceso a servicios 
básicos para promover el bienestar y la 
calidad de vida de la población.

9 Industria, Innovación e Infraestructuras
11 Ciudades y comunidades sostenibles

Contribuir en la planificación, mantenimiento y ampliación de la red vial 
cantonal, garantizando la accesibilidad y mejorando la conectividad entre 
todos los asentamientos humanos.

Mejorar la conectividad y 
movilidad vial del cantón.

Garantizar una infraestructura 
vial

Vialidad
Aumentar el porcentaje de 
aceras y bordillos en Puerto 
Villamil, al 80% hasta el 2027

Viabilidad
Construcción de aceras y 
bordillos acorde a la norma 
técnica.

 $                            150.000,00 GADM

7. Impulsar el desarrollo de infraestructuras 
sostenibles y resilientes; y de la conectividad 
física y digital, que brinde condiciones de 
crecimiento y desarrollo económico.

Incrementar el número de kilómetros en Buen 
Estado de la Red Vial Estatal de 4.159,94 en el 
2024 a 6.848,96 al 2029.

1. Hábitat y desarrollo social 
2. Garantizar el acceso a servicios 
básicos para promover el bienestar y la 
calidad de vida de la población.

9 Industria, Innovación e Infraestructuras
11 Ciudades y comunidades sostenibles

Contribuir en la planificación, mantenimiento y ampliación de la red vial 
cantonal, garantizando la accesibilidad y mejorando la conectividad entre 
todos los asentamientos humanos.

Mejorar la conectividad y 
movilidad vial del cantón.

Garantizar una infraestructura 
vial Vialidad

Porcentaje de vías adecuadas 
en Puerto Villamil Vialidad Urbana

Proyecto de Regeneración de 
la Av. Antonio Gil  $                              50.000,00 GADM

7. Impulsar el desarrollo de infraestructuras 
sostenibles y resilientes; y de la conectividad 
física y digital, que brinde condiciones de 
crecimiento y desarrollo económico.

Incrementar el número de kilómetros en Buen 
Estado de la Red Vial Estatal de 4.159,94 en el 
2024 a 6.848,96 al 2029.

1. Hábitat y desarrollo social 
2. Garantizar el acceso a servicios 
básicos para promover el bienestar y la 
calidad de vida de la población.

9 Industria, Innovación e Infraestructuras
11 Ciudades y comunidades sostenibles

Contribuir en la planificación, mantenimiento y ampliación de la red vial 
cantonal, garantizando la accesibilidad y mejorando la conectividad entre 
todos los asentamientos humanos.

Mejorar la conectividad y 
movilidad vial del cantón.

Garantizar una infraestructura 
vial

Vialidad

Adquirir el 100% del equipo 
caminero planificado para el 
fortalecimiento vial cantonal 
hasta el año 2024

Vialidad Adquirir equipo caminero  $                         2.725.755,92 GADM Empresa privada

7. Impulsar el desarrollo de infraestructuras 
sostenibles y resilientes; y de la conectividad 
física y digital, que brinde condiciones de 
crecimiento y desarrollo económico.

Incrementar el número de kilómetros en Buen 
Estado de la Red Vial Estatal de 4.159,94 en el 
2024 a 6.848,96 al 2029.

1. Hábitat y desarrollo social 
2. Garantizar el acceso a servicios 
básicos para promover el bienestar y la 
calidad de vida de la población.

9 Industria, Innovación e Infraestructuras
11 Ciudades y comunidades sostenibles

Promover una planificación territorial sostenible, ordenada y equilibrada, 
garantizando un hábitat digno, con cobertura de servicios básicos, 
infraestructura, equipamientos y espacios públicos de calidad.

Fortalecer e implementar la 
planificación y la 
implementación de 
equipamiento

Garantizar una infraestructura 
marina

Vialidad

Aumentar la eficiencia 
presupuestaria al 90%, en 
infraestructura de 
equipamientos portuarios

Construcción y mejoramiento 
de equipamientos

Consultoría para la 
elaboración del diseño de la 
infraestructura portuaria de 
Puerto Villamil

 $                            178.200,00 BDE

7. Impulsar el desarrollo de infraestructuras 
sostenibles y resilientes; y de la conectividad 
física y digital, que brinde condiciones de 
crecimiento y desarrollo económico.

Reducir el número de accidentes en la operación 
de aeronaves civiles de 20 en el 2024 a 15 al 
2029 

1. Hábitat y desarrollo social 

12. Impulsar el desarrollo de 
plataformas logísticas, zonas 
industriales y centros de servicios 
especializados para dinamizar las 
economías territoriales.

9 Industria, Innovación e Infraestructuras
11 Ciudades y comunidades sostenibles

Promover una planificación territorial sostenible, ordenada y equilibrada, 
garantizando un hábitat digno, con cobertura de servicios básicos, 
infraestructura, equipamientos y espacios públicos de calidad.

Garantizar un malecón con 
características inclusivas, de 
resiliencia y sostenibilidad

Crear espacios incluyentes Vialidad

Ejecutar al 100% de la obra de 
Regeneración urbana del 
Malecón Cuna del Sol hasta 
2027

Construcción y mejoramiento 
de equipamientos

Regeneración urbana del 
Malecón Cuna del Sol Fase I 
en Puerto Villamil 

 $                            100.000,00 CGREG GADM

7. Impulsar el desarrollo de infraestructuras 
sostenibles y resilientes; y de la conectividad 
física y digital, que brinde condiciones de 
crecimiento y desarrollo económico.

Incrementar el número de kilómetros en Buen 
Estado de la Red Vial Estatal de 4.159,94 en el 
2024 a 6.848,96 al 2029.

1. Hábitat y desarrollo social 
2. Garantizar el acceso a servicios 
básicos para promover el bienestar y la 
calidad de vida de la población.

9 Industria, Innovación e Infraestructuras
11 Ciudades y comunidades sostenibles

Promover una planificación territorial sostenible, ordenada y equilibrada, 
garantizando un hábitat digno, con cobertura de servicios básicos, 
infraestructura,
equipamientos y espacios públicos de calidad.

Fortalecer e implementar la 
planificación y la 
implementación de 
equipamiento

Garantizar una infraestructura 
marina Vialidad

Aumentar la eficiencia 
presupuestaria al 90%, en 
infraestructura de 
equipamientos portuarios

Construcción y mejoramiento 
de equipamientos

Gestión para la construcción 
del muelle de aguas 
profundas.

 $                                5.000,00 GADM

7. Impulsar el desarrollo de infraestructuras 
sostenibles y resilientes; y de la conectividad 
física y digital, que brinde condiciones de 
crecimiento y desarrollo económico.

Reducir el número de accidentes en la operación 
de aeronaves civiles de 20 en el 2024 a 15 al 
2029 

1. Hábitat y desarrollo social 

12. Impulsar el desarrollo de 
plataformas logísticas, zonas 
industriales y centros de servicios 
especializados para dinamizar las 
economías territoriales.

9 Industria, Innovación e Infraestructuras
11 Ciudades y comunidades sostenibles

Promover una planificación territorial sostenible, ordenada y equilibrada, 
garantizando un hábitat digno, con cobertura de servicios básicos, 
infraestructura,
equipamientos y espacios públicos de calidad.

Contar con una infraestructura 
de albergue canino

Trabajar por el rescate animal Gestión Ambiental Erradicar en un 90% los perros 
callejeros

Albergue canino Construcción de un albergue 
canino municipal 

 $                              20.000,00 GADM
6.⁠ ⁠ Precautelar el uso sostenible de los recursos 
naturales, la protección del ambiente, así como 
la optimización y la eficiencia energética.

Mantener la proporción de territorio nacional 
bajo conservación o manejo ambiental de 
22,14% al 2029

2. Economía y ambiente

2. Promover estrategias de gestión 
sostenible y conservación de 
ecosistemas; y, biodiversidad en todo el 
territorio nacional.

12 Producción y consumo responsable 
13 Acción por el clima
14 Vida submarina
15 Vida de ecosistemas terrestres

Promover la conservación, el manejo sostenible y el uso racional de los 
bienes y servicios ambientales generados por sus ecosistemas insulares y 
marinos

Garantizar la sostenibilidad 
ambiental

Conservar y manejar 
sustentablemente el 
patrimonio natural y su 
biodiversidad, considerada 
como sector estratégico

Preservar y garantizar el 
acceso efectivo de las 
personas al uso de las playas 
de mar, riberas de ríos, lagos 
y lagunas

Mejorar la eficiencia 
presupuestaria destinada a la 
gestión ambiental al 100% 
hasta el 2027

Conservación y manejo 
sostenible sobre el patrimonio 
natural cantonal

Costas y Área Marina limpios  $                                6.000,00 GADM - CGREG - PNG
6.⁠ ⁠ Precautelar el uso sostenible de los recursos 
naturales, la protección del ambiente, así como 
la optimización y la eficiencia energética.

Mantener la proporción de territorio nacional 
bajo conservación o manejo ambiental de 
22,14% al 2029

2. Economía y ambiente

2. Promover estrategias de gestión 
sostenible y conservación de 
ecosistemas; y, biodiversidad en todo el 
territorio nacional.

6 Agua limpia y Saneamiento
11 Ciudades y comunidades sostenibles
14 Vida submarina

Promover la conservación, el manejo sostenible y el uso racional de los 
bienes y servicios ambientales generados por sus ecosistemas insulares y 
marinos

Garantizar la sostenibilidad 
ambiental dentro del marco 
de la resiliencia

Prevenir, controlar y mitigar 
la contaminación ambiental 
como aporte para el 
mejoramiento de la calidad de 
vida y para garantizar el 
derecho a vivir en un 
ambiente sano y 
ecológicamente equilibrado.

Gestión Ambiental

Mejorar la eficiencia 
presupuestaria destinada a la 
gestión ambiental al 100% 
hasta el 2027

Prevención, control y 
mitigación de la 
contaminación para aportar al 
mejoramiento de la calidad de 
vida

Campañas de educación 
ambiental  $                                2.000,00 GADM - CGREG - PNG

6.⁠ ⁠ Precautelar el uso sostenible de los recursos 
naturales, la protección del ambiente, así como 
la optimización y la eficiencia energética.

Mantener la proporción de territorio nacional 
bajo conservación o manejo ambiental de 
22,14% al 2029

2. Economía y ambiente

2. Promover estrategias de gestión 
sostenible y conservación de 
ecosistemas; y, biodiversidad en todo el 
territorio nacional.

12 Producción y consumo responsable 
13 Acción por el clima
14 Vida submarina
15 Vida de ecosistemas terrestres

Promover la conservación, el manejo sostenible y el uso racional de los 
bienes y servicios ambientales generados por sus ecosistemas insulares y 
marinos

Garantizar la sostenibilidad 
ambiental dentro del marco 
de la resiliencia

Prevenir  la contaminación 
ambiental como aporte para 
el mejoramiento de la calidad 
de vida

Prestación de servicios 
públicos: Saneamiento 
Ambiental

Mantener un servicio móvil 
que permita un buen flujo del 
sistema de alcantarillado

Prestación de servicios 
públicos

Gestión para donación de un 
hidrocliner

 $                            400.000,00 OFC - GADM
6.⁠ ⁠ Precautelar el uso sostenible de los recursos 
naturales, la protección del ambiente, así como 
la optimización y la eficiencia energética.

Mantener la proporción de territorio nacional 
bajo conservación o manejo ambiental de 
22,14% al 2029

2. Economía y ambiente

6. Impulsar la recuperación, 
conservación y protección de las fuentes 
hídricas, zonas de recarga, acuíferos y 
aguas subterráneas con una gestión 
integral, que garantice su calidad, 
disponibilidad, uso eficiente y acceso 
equitativo para el consumo humano, el 
riego y la producción.

3 Salud y Bienestar
6 Agua limpia y Saneamiento
11 Ciudades y comunidades sostenibles
12 Producción y consumo responsable 
14 Vida submarina

Potenciar los procesos de gobernanza, el poder popular y la participación 
ciudadana.

Mantener actualizado el 
sistema de catastro cantonal

Contar con información veraz 
para la construcción de 
infraestructuras asociadas a 
servicios públicos

Planificar el desarrollo 
territorial y formular los 
correspondientes planes de 
ordenamiento territorial

Interconectar el catastro en 
todo el GADM hasta 2027

Sistema de Información 
cantonal

Interconexión catastro 
(SIGTIERRAS) con las 
direcciones del GADMI.

 $                                2.000,00 GADM
8. Fortalecer la institucionalidad pública de 
forma eficiente, transparente y participativa.

Incrementar el Índice de Estado Abierto de 0,52 
en 2024 a 0,65 al 2029 3. Gestión Territorial

1. Fortalecer los procesos de 
planificación, seguimiento y evaluación 
en el marco de la desconcentración.

11 Ciudades y comunidades sostenibles
14 Vida submarina
15 Vida de ecosistemas terrestres
16 Paz, justicia e instituciones sólidas
17 Alianzas para lograr los objetivos

Potenciar los procesos de gobernanza, el poder popular y la participación 
ciudadana.

Mantener coordinación 
interinstitucional permanente, 
en beneficio de la isla

Implementar el sistema de 
indicadores cantonales como 
instrumento para fortalecer la 
toma de decisiones a nivel 
territorial cantonal.

Planificar el desarrollo 
territorial y formular los 
correspondientes planes de 
ordenamiento territorial

Implementar un marco 
normativo e instrumentos 
para fortalecer la gestión y el 
modelo de desarrollo,75% del 
marco implementado hasta el 
año 2027

Nivel de gobernabilidad 
democrática local

Coordinación interinstitucional 
para la articulación de la 
planificación territorial en 
todos los niveles territoriales 
de la provincia de Galápagos

 $                                2.000,00 GADM - CGREG - PNG
8. Fortalecer la institucionalidad pública de 
forma eficiente, transparente y participativa.

Incrementar el índice de percepción de la 
calidad de los servicios públicos en general de 
6,35 en el 2024 a 6,67 al 2029

3. Gestión Territorial
2. Fortalecer los procesos de 
planificación, seguimiento y evaluación 
en el marco de la descentralización.

11 Ciudades y comunidades sostenibles
14 Vida submarina
15 Vida de ecosistemas terrestres
16 Paz, justicia e instituciones sólidas
17 Alianzas para lograr los objetivos

Potenciar los procesos de gobernanza, el poder popular y la participación 
ciudadana.

Dar una oportuna y ágil 
atención a la ciudadanía

Fortalecer las capacidades 
institucionales del ámbito 
público, para la prestación 
eficiente y eficaz de servicios 
públicos.

Planificar el desarrollo 
territorial y formular los 
correspondientes planes de 
ordenamiento territorial

Capacitar al 100% el personal 
municipal en áreas técnicas 
según su competencia de 
acuerdo al plan institucional 
hasta el año 2025

Nivel de gobernabilidad 
democrática local

Capacitación al personal 
municipal  $                                8.000,00 GADM

8. Fortalecer la institucionalidad pública de 
forma eficiente, transparente y participativa.

Incrementar el índice de percepción de la 
calidad de los servicios públicos en general de 
6,35 en el 2024 a 6,67 al 2029

3. Gestión Territorial

12. Fortalecer los sistemas de 
información geográfica, estadística, 
administrativa, documental, catastral, 
entre otros para la toma de decisiones 
oportunas en los ámbitos de 
asentamientos humanos, dinámicas 
sociales, económico - productivo, 
ambiente, riesgos, con enfoque 
territorial y óptimos niveles de 
desagregación.

11 Ciudades y comunidades sostenibles
14 Vida submarina
15 Vida de ecosistemas terrestres
16 Paz, justicia e instituciones sólidas
17 Alianzas para lograr los objetivos

Potenciar los procesos de gobernanza, el poder popular y la participación 
ciudadana.

Garantizar el derecho a la 
plena información y 
participación ciudadana en 
todo el proceso de 
planeamiento, ordenamiento 
y gestión territorial

Ordenar el territorio para 
lograr un desarrollo 
endógeno, sustentable y 
territorialmente equilibrado 
que articule la planificación 
cantonal

Planificar el desarrollo 
territorial y formular los 
correspondientes planes de 
ordenamiento territorial

Implementar un marco 
normativo e instrumentos 
para fortalecer la gestión y el 
modelo de desarrollo, 75% del 
marco implementado la 2027

Seguimiento y evaluación del 
PDyOT

Consultoría para Actualización 
de PDOT del cantón Isabela 
2023-2027

 $                              30.282,00 GADM 8. Fortalecer la institucionalidad pública de 
forma eficiente, transparente y participativa.

Incrementar el índice de percepción de la 
calidad de los servicios públicos en general de 
6,35 en el 2024 a 6,67 al 2029

3. Gestión Territorial
2. Fortalecer los procesos de 
planificación, seguimiento y evaluación 
en el marco de la descentralización.

11 Ciudades y comunidades sostenibles
14 Vida submarina
15 Vida de ecosistemas terrestres
16 Paz, justicia e instituciones sólidas
17 Alianzas para lograr los objetivos

Potenciar los procesos de gobernanza, el poder popular y la participación 
ciudadana.

Fortalecer los procesos de 
participación ciudadana, 
control social y rendición de 
cuentas.

Promover la participación 
ciudadana para garantizar los 
derechos y responsabilidades 
mediante la capacitación y 
comunicación continua.

Participación ciudadana

Integrar el 75% de 
implementación de la Agenda 
Cantonal de Igualdad en los 
instrumentos de planificación 
y en el sistema de 
participación ciudadana al 
2027

Participación ciudadana, 
control social

Implementar el sistema de 
participación ciudadana en 
todos los espacios que 
intervenga el GADM

 $                                6.000,00 GADM 8. Fortalecer la institucionalidad pública de 
forma eficiente, transparente y participativa.

Incrementar el porcentaje de autoridades de 
elección popular que llevan a cabo el proceso de 
rendición de cuenta de 90,78% en el 2023 a 
92,00% al 2029

3. Gestión Territorial

5. Fortalecer el diálogo y la 
participación ciudadana en la 
formulación, la implementación, el 
seguimiento y la evaluación de los 
procesos e instrumentos de planificación 
territorial en todos los niveles de 
gobierno.

5 Igualdad de Genero
10 Reducción de las desigualdades
13 Acción por el clima
17 Alianzas para lograr los objetivos

Promover una planificación territorial sostenible, ordenada y equilibrada, 
garantizando un hábitat digno, con cobertura de servicios básicos, 
infraestructura, equipamientos y espacios públicos de calidad.

Fortalecer la planificación y la 
implementación de 
equipamiento administrativo

Crear espacios incluyentes Gestión y uso de suelo

Optimizar al 100% los 
procesos de atención 
ciudadana y tiempos de 
respuesta en los trámites 
municipales del cantón hasta 
el año 2027

Construcción y mejoramiento 
de equipamientos

Gestión de un terreno al 
parque Nacional Galápagos, 
para construir LOS NUEVOS 
GALPONES PARA LOS 
TALLERES MUNICIPALES y 
Declaratoria de proyecto 
estratégico en el pleno del 
CGREG

 $                            350.000,00 Parque Nacional Galápagos y 
GADM Isabela

6.⁠ ⁠ Precautelar el uso sostenible de los recursos 
naturales, la protección del ambiente, así como 
la optimización y la eficiencia energética.

Mantener la proporción de territorio nacional 
bajo conservación o manejo ambiental de 
22,14% al 2029

2. Economía y ambiente

2. Promover estrategias de gestión 
sostenible y conservación de 
ecosistemas; y, biodiversidad en todo el 
territorio nacional.

11 Ciudades y comunidades sostenibles

Promover una planificación territorial sostenible, ordenada y equilibrada, 
garantizando un hábitat digno, con cobertura de servicios básicos, 
infraestructura, equipamientos y espacios públicos de calidad.

Fortalecer la planificación y la 
implementación de 
equipamiento administrativo

Crear espacios incluyentes Gestión y uso de suelo

Optimizar al 100% los 
procesos de atención 
ciudadana y tiempos de 
respuesta en los trámites 
municipales del cantón hasta 
el año 2027

Construcción y mejoramiento 
de equipamientos

Gestión de un terreno al 
parque Nacional Galápagos 
para la Construcción y 
REUBICACION DE LAS 
INSTALACIONES DE LAS 
OFICINAS ADMINISTRATIVAS 
DEL GADMI y Declaratoria de 
proyecto estratégico en el 
pleno del CGREG

 $                            200.000,00 
Parque Nacional Galápagos y 

GADM Isabela

6.⁠ ⁠ Precautelar el uso sostenible de los recursos 
naturales, la protección del ambiente, así como 
la optimización y la eficiencia energética.

Mantener la proporción de territorio nacional 
bajo conservación o manejo ambiental de 
22,14% al 2029

2. Economía y ambiente

2. Promover estrategias de gestión 
sostenible y conservación de 
ecosistemas; y, biodiversidad en todo el 
territorio nacional.

11 Ciudades y comunidades sostenibles
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4 Educación de Calidad
9 Industria, Innovación e 
Infraestructuras

1. Mejorar el bienestar social 
y la calidad de vida de la 
población, para garantizar el 
goce efectivo de los derechos 
y la reducción de las 
desigualdades.

Reducir el gasto de bolsillo en 
salud como porcentaje del 
gasto total en salud de 
32,79% en el 2023 a 31,81% al 
2029.

Planificar, construir y 
mantener la Infraestructura y 
equipamientos físicos de salud 
y educación

Gestionar la optimización 
integral de los servicios de 
salud.

Donar un terreno a MSP para 
la construcción de un nuevo 
centro de salud, hasta 2027

Terreno municipal Creciente 0 2024 2024 0 1 terreno 0 0

PLAN/PROGRAMA: Mejoramiento del sistema de salud 
pública

PROYECTO: Solicitud de terreno al Parque Nacional 
Galápagos para la Reubicación de la Instalación del Centro 
de Salud Tipo C1-MSP y Declaratoria de proyecto 
estratégico en el pleno del CGREG

PNG - CGREG - 
GADM - MSP

2 Hambre cero
12 Producción y consumo 
responsable

1. Mejorar el bienestar social 
y la calidad de vida de la 
población, para garantizar el 
goce efectivo de los derechos 
y la reducción de las 
desigualdades.

Reducir el gasto de bolsillo en 
salud como porcentaje del 
gasto total en salud de 
32,79% en el 2023 a 31,81% al 
2029.

Fomento de la seguridad 
alimentaria

Difundir y concientizar sobre 
los derechos de salud que 
tienen las personas, 
ampliando la estrategia hacia 
los grupos vulnerables con 
enfoque de género.

Generar convenios con 
instituciones públicas o 
privadas que brinden atención 
médica hasta 2027

Número de Jornadas médicas 
realizadas

Creciente 0 2025 2025 0 1 brigada 3 brigadas 4 brigadas

PLAN/PROGRAMA: Mejoramiento del sistema de salud 
pública

PROYECTO: Realizar brigadas medicas que incluyan 
laboratorio

GADM - MSP

9 Industria, Innovación e 
Infraestructuras
11 Ciudades y comunidades 
sostenibles

2. Potenciar las capacidades 
de la ciudadanía con acceso 
universal a una educación 
inclusiva de calidad, acceso a 
espacios de intercambio 
cultural y una vida activa.

Incrementar el número de 
obras, proyectos y 
producciones artísticas y 
culturales, financiados con 
fondos de fomento no 
reembolsables de 289 en el 
2023 a 570 al 2029.

Planificar, construir y 
mantener los espacios públicos 
destinados al desarrollo social, 
cultural y deportivo

Fomentar los espacios de 
encuentro común, propiciando 
la práctica de actividades 
recreativas y deportivas al 
aire libre.

Ejecutar el 100% del Plan de 
Mantenimiento Preventivo y 
Correctivo en las canchas 
deportivas y parques urbanos 
del cantón hasta el año 2027

Porcentaje de cumplimiento 
del Plan Anual de 
Mantenimiento de 
Infraestructura Deportiva y 
Recreativa

Creciente 0,3 2023 2027 0,2 0,4 0,8 1

PLAN/PROGRAMA: Deporte y Espacios Recreativos

PROYECTO: Regeneración y mantenimiento de canchas 
deportivas y parques

GADM

9 Industria, Innovación e 
Infraestructuras
11 Ciudades y comunidades 
sostenibles

1. Mejorar el bienestar social 
y la calidad de vida de la 
población, para garantizar el 
goce efectivo de los derechos 
y la reducción de las 
desigualdades.

Reducir la tasa de pobreza 
extrema por ingresos de 
8,81% en el 2024 a 7,79% en 
2029.

Planificar, construir y 
mantener los espacios públicos 
destinados al desarrollo social, 
cultural y deportivo

Crear espacios adecuados para 
la atención integral de los 
grupos de atención prioritaria

Incrementar al 100% la 
cobertura de los programas de 
activación deportiva y 
recreativa en el cantón hasta 
el 2027

Porcentaje de sectores 
urbanos con cobertura de 
programas de activación 
deportiva y recreativa

Creciente 0 2026 2028 0 0 0,8 1
PLAN/PROGRAMA: Deporte y Espacios Recreativos

PROYECTO: Implementar una pista de bicicrós
GADM

5 Igualdad de Genero
10 Reducción de las 
desigualdades
13 Acción por el clima
17 Alianzas para lograr los 
objetivos

8. Fortalecer la 
institucionalidad pública de 
forma eficiente, transparente 
y participativa.

Incrementar el índice de 
percepción de la calidad de los 
servicios públicos en general 
de 6,35 en el 2024 a 6,67 al 
2029

Participación ciudadana
Crear espacios adecuados para 
la atención integral de los 
grupos de atención prioritaria

Fortalecer al 100% la 
participación  de personas en 
condición de vulnerabilidad en 
el cantón hasta 2027

Porcentaje de grupos de 
atención prioritaria y 
vulnerables con participación 
activa en espacios de toma de 
decisiones y programas 
cantonales

Creciente 0 2023 2027 0,5 0,8 0,9 1

PLAN/PROGRAMA: Inclusión de sectores de atención 
prioritaria

PROYECTO: Fortalecimiento de la participación de adultos 
mayores y personas con discapacidad

GADM - MIES

1 Fin de la Pobreza
3 Salud y Bienestar
4 Educación de Calidad
5 Igualdad de Genero
10 Reducción de las 
desigualdades
16 Paz, justicia e instituciones 
sólidas

1. Mejorar el bienestar social 
y la calidad de vida de la 
población, para garantizar el 
goce efectivo de los derechos 
y la reducción de las 
desigualdades.

Reducir la tasa de pobreza 
multidimensional de 36,85% 
en el 2024 a 32,59% al 2029.

Protección integral a la niñez 
y adolescencia

Fomentar los espacios de 
encuentro común, propiciando 
la práctica de actividades 
recreativas y deportivas al 
aire libre.

Garantizar el 100% de la 
operatividad de los 
mecanismos del Sistema de 
Protección Integral para niños 
y adolescentes en el cantón 
hasta el año 2027

Porcentaje de mecanismos del 
Sistema de Protección Integral 
de los grupos en estado de 
vulnerabilidad

Creciente 0 2023 2027 0,5 0,8 0,9 1

PLAN/PROGRAMA: Inclusión social, niñez, adolescentes y 
juventud

PROYECTO: Fortalecimiento de la protección de niñez y 
adolescencia

GADM - MIES

1 Fin de la Pobreza
3 Salud y Bienestar
4 Educación de Calidad
5 Igualdad de Genero
10 Reducción de las 
desigualdades
16 Paz, justicia e instituciones 
sólidas

1. Mejorar el bienestar social 
y la calidad de vida de la 
población, para garantizar el 
goce efectivo de los derechos 
y la reducción de las 
desigualdades.

Reducir la tasa de pobreza 
multidimensional de 36,85% 
en el 2024 a 32,59% al 2029.

Protección integral a la niñez 
y adolescencia

Crear espacios adecuados para 
la atención integral de 
personas con conflictos de ley

Implementar un centro que 
permita la atención de 
personas en conflictos con la 
ley hasta 2027

Porcentaje de avance de 
medidas socioeducativas Creciente 0 2025 2027 0 0,5 1 0

PLAN/PROGRAMA: Inclusión de sectores de atención 
prioritaria

PROYECTO: Centro de aplicación de medidas 
socioeducativas para adolescentes en conflictos con la ley 
penal.

Consejo de 
protección de 
derechos

11 Ciudades y comunidades 
sostenibles
14 Vida submarina
15 Vida de ecosistemas 
terrestres

2. Potenciar las capacidades 
de la ciudadanía con acceso 
universal a una educación 
inclusiva de calidad, acceso a 
espacios de intercambio 
cultural y una vida activa.

Incrementar el número de 
obras, proyectos y 
producciones artísticas y 
culturales, financiados con 
fondos de fomento no 
reembolsables de 289 en el 
2023 a 570 al 2029.

Preservar, mantener y 
difundir el patrimonio cultural

Fomentar los espacios de 
encuentro común, propiciando 
las relaciones sociales

Dotar a  Isabela de una Plaza 
Publica, que cumpla con las 
características funcionales y 
estéticas que requieren los 
habitantes del cantón, para el 
año 2027

Porcentaje de cumplimiento 
de la ejecución física y 
arquitectónica de la Plaza 
Pública del Cantón

Creciente 0 2026 2028 0 0 0,8 1
PLAN/PROGRAMA: Espacio público

PROYECTO: Construcción Plaza Pública Isabela
GADM

11 Ciudades y comunidades 
sostenibles
14 Vida submarina
15 Vida de ecosistemas 
terrestres

1. Mejorar el bienestar social 
y la calidad de vida de la 
población, para garantizar el 
goce efectivo de los derechos 
y la reducción de las 
desigualdades.

Reducir la tasa de pobreza 
multidimensional de 36,85% 
en el 2024 a 32,59% al 2029.

Preservar, mantener y 
difundir el patrimonio cultural

Crear espacios adecuados para 
la atención integral de los 
grupos de atención prioritaria

Fomentar la actividad 
artística y cultural de los 
niños, niñas y adolescentes de 
la unidad educativa musical 
hasta el 2027

Porcentaje de niñas, niños y 
adolescentes que formaran 
parte de la banda musical.

Creciente 0 2025 2026 0 1 0 0

PLAN/PROGRAMA: Mejoramiento del sistema de 
educación pública

PROYECTO: Adquisición de instrumentos musicales para la 
formación de la Banda Musical de la  Unidad Educativa 
Municipal

GADM

11 Ciudades y comunidades 
sostenibles
14 Vida submarina
15 Vida de ecosistemas 
terrestres

2. Potenciar las capacidades 
de la ciudadanía con acceso 
universal a una educación 
inclusiva de calidad, acceso a 
espacios de intercambio 
cultural y una vida activa.

Incrementar el número de 
obras, proyectos y 
producciones artísticas y 
culturales, financiados con 
fondos de fomento no 
reembolsables de 289 en el 
2023 a 570 al 2029.

Preservar, mantener y 
difundir el patrimonio cultural

Fomentar el rescate de 
tradiciones culturales

Revivir las tradiciones 
culturales del cantón, 
mediante la recuperación de 
un bien patrimonial tangible, 
y la promoción de tres fiestas 
tradicionales en la población, 
hasta 2027.

porcentaje de eventos 
artísticos y culturales Creciente 0,2 2023 2027 0,7 0,8 0,9 1

PLAN/PROGRAMA: Identidad cultural, espacios públicos de 
cultura y re creación inclusivos

PROYECTO: Implementación de la agenda de eventos 
artísticos y culturales

GADM

11 Ciudades y comunidades 
sostenibles
14 Vida submarina
15 Vida de ecosistemas 
terrestres

2. Potenciar las capacidades 
de la ciudadanía con acceso 
universal a una educación 
inclusiva de calidad, acceso a 
espacios de intercambio 
cultural y una vida activa.

Incrementar el número de 
obras, proyectos y 
producciones artísticas y 
culturales, financiados con 
fondos de fomento no 
reembolsables de 289 en el 
2023 a 570 al 2029.

Preservar, mantener y 
difundir el patrimonio cultural

Fomentar el reconocimiento 
de la riqueza endémica que 
posee el cantón

Tener presente que las islas 
Galápagos son el Patrimonio 
Natural de la Humanidad, 
hasta 2027.

porcentaje de espacios para 
pintar murales Creciente 0 2025 2026 0 1 0 0

PLAN/PROGRAMA: Identidad cultural, espacios públicos de 
cultura y recreación inclusivos

PROYECTO: Murales en espacios públicos del cantón

GADM - EMPRESA 
PRIVADA

11 Ciudades y comunidades 
sostenibles
14 Vida submarina
15 Vida de ecosistemas 
terrestres

2. Potenciar las capacidades 
de la ciudadanía con acceso 
universal a una educación 
inclusiva de calidad, acceso a 
espacios de intercambio 
cultural y una vida activa.

Incrementar el número de 
obras, proyectos y 
producciones artísticas y 
culturales, financiados con 
fondos de fomento no 
reembolsables de 289 en el 
2023 a 570 al 2029.

Preservar, mantener y 
difundir el patrimonio cultural Fomentar el arte y la cultura

Fomentar al 100% del 
programa anual el rescate y la 
promoción de las tradiciones 
culturales del cantón hasta el 
año 2027

Porcentaje de cumplimiento 
del programa especializado de 
formación en artes escénicas y 
tradiciones locales

Creciente 0 2025 2025 0 1 taller 2 talleres 3 talleres

PLAN/PROGRAMA: Inclusión social, niñez, adolescentes y 
juventud

PROYECTO: Clases y talleres especializados en artes 
escénicas

GADM

4 Educación de Calidad
9 Industria, Innovación e 
Infraestructuras

2. Potenciar las capacidades 
de la ciudadanía con acceso 
universal a una educación 
inclusiva de calidad, acceso a 
espacios de intercambio 
cultural y una vida activa.

Incrementar la Tasa Bruta de 
Matrícula en el Sistema 
Nacional de Educación de 
88,09% en el año lectivo 2024-
2025 a 90,46% al 2029-2030.

Planificar, construir y 
mantener la Infraestructura y 
equipamientos físicos de salud 
y educación

Crear espacios adecuados para 
la atención integral de los 
grupos de atención prioritaria

Construir 3 aulas que mejoren 
la infraestructura educativa 
del cantón hasta el año 2027

Porcentaje de avance en la 
construcción y equipamiento 
de nuevas aulas de educación 
municipal

Creciente 0 2025 2027 0 0,5 1 0

PLAN/PROGRAMA: Mejoramiento del sistema de 
educación pública

PROYECTO: Construir aulas y laboratorio de inglés a 
escuela municipal

GADM

4 Educación de Calidad
9 Industria, Innovación e 
Infraestructuras

2. Potenciar las capacidades 
de la ciudadanía con acceso 
universal a una educación 
inclusiva de calidad, acceso a 
espacios de intercambio 
cultural y una vida activa.

Incrementar la Tasa Bruta de 
Matrícula en el Sistema 
Nacional de Educación de 
88,09% en el año lectivo 2024-
2025 a 90,46% al 2029-2030.

Planificar, construir y 
mantener la Infraestructura y 
equipamientos físicos de salud 
y educación

Crear espacios adecuados para 
la atención integral de los 
niños, niñas y adolescentes

Mejorar la infraestructura 
educativa fiscomisional del 
cantón hasta el año 2027

Porcentaje de mejoramiento 
de la infraestructura 
educativa

Creciente 0,3 2025 2028 0 0,5 0,8 1

PLAN/PROGRAMA: Mejoramiento del sistema de 
educación pública

PROYECTO: Dar mantenimiento a infraestructura de 
escuela fiscomisional

GADM

11 Ciudades y comunidades 
sostenibles
14 Vida submarina
15 Vida de ecosistemas 
terrestres

2. Potenciar las capacidades 
de la ciudadanía con acceso 
universal a una educación 
inclusiva de calidad, acceso a 
espacios de intercambio 
cultural y una vida activa.

Incrementar el número de 
obras, proyectos y 
producciones artísticas y 
culturales, financiados con 
fondos de fomento no 
reembolsables de 289 en el 
2023 a 570 al 2029.

Preservar, mantener y 
difundir el patrimonio cultural

Fomentar el rescate de 
tradiciones culturales

Revivir de las tradiciones 
culturales y riqueza endémica 
que posee el cantón hasta 
2027.

número de curso vacacional Creciente 0 2025 2025 0 1 curso 2 cursos 3 cursos

PLAN/PROGRAMA: Mejoramiento del sistema de 
educación pública

PROYECTO: Realizar cursos vacacionales de arte y cultura

GADM

11 Ciudades y comunidades 
sostenibles
14 Vida submarina
15 Vida de ecosistemas 
terrestres

2. Potenciar las capacidades 
de la ciudadanía con acceso 
universal a una educación 
inclusiva de calidad, acceso a 
espacios de intercambio 
cultural y una vida activa.

Incrementar el número de 
becas y ayudas económicas 
otorgadas para estudios de 
educación superior y 
educación continua de 107.563 
en el 2024 a 152.770 al 2029.

Preservar, mantener y 
difundir el patrimonio cultural Firmar convenios

Acordar con instituciones 
públicas o privadas para 
apoyar a los jóvenes en edad 
universitaria, hasta 2027.

Número de acuerdos de 
cooperación interinstitucional 
para el apoyo integral a 
jóvenes en edad universitaria

Creciente 0,01 2023 2023 1 convenio 2 convenio 2 convenio 2 convenio

PLAN/PROGRAMA: Mejoramiento del sistema de 
educación pública

PROYECTO: Ampliar convenio de becas en  carreras como 
Tecnología en Electricidad; Agroecología Y Tecnología en 
Turismo Rural

Universidad del 
Azuay (UDA)

11 Ciudades y comunidades 
sostenibles
14 Vida submarina
15 Vida de ecosistemas 
terrestres

2. Potenciar las capacidades 
de la ciudadanía con acceso 
universal a una educación 
inclusiva de calidad, acceso a 
espacios de intercambio 
cultural y una vida activa.

Incrementar el número de 
becas y ayudas económicas 
otorgadas para estudios de 
educación superior y 
educación continua de 107.563 
en el 2024 a 152.770 al 2029.

Preservar, mantener y 
difundir el patrimonio cultural

Firmar convenios

Lograr suscribir 4 convenios de 
cooperación interinstitucional 
con entidades públicas o 
privadas para el 
fortalecimiento académico de 
los jóvenes del cantón hasta el 
año 2027

Número de convenios de 
cooperación interinstitucional 
para el fortalecimiento 
académico juvenil

Creciente 0 2023 2023 1 convenio 1 convenio 1 convenio 1 convenio

PLAN/PROGRAMA: Mejoramiento del sistema de 
educación pública

PROYECTO: Becas para educación a distancia

Universidad 
Técnica Particular 
de Loja (UTPL) - 
Universidad del 
Azuay (UDA)

11 Ciudades y comunidades 
sostenibles

1. Mejorar el bienestar social 
y la calidad de vida de la 
población, para garantizar el 
goce efectivo de los derechos 
y la reducción de las 
desigualdades.

Reducir el déficit habitacional 
de vivienda de 57,43% en el 
2024 a 55,11% al 2029.

Hábitat y vivienda Contar con un programa de 
viviendas

Reducir el déficit de vivienda No. de familias beneficiadas 
por programa de vivienda

Creciente 0 2025 2025 0 0 4 viviendas 0

PLAN/PROGRAMA: Viviendas

PROYECTO: Culminar el Proyecto Plan Habitacional 
ISAVIVIENDA

GADM -

11 Ciudades y comunidades 
sostenibles

1. Mejorar el bienestar social 
y la calidad de vida de la 
población, para garantizar el 
goce efectivo de los derechos 
y la reducción de las 
desigualdades.

Reducir el déficit habitacional 
de vivienda de 57,43% en el 
2024 a 55,11% al 2029.

Hábitat y vivienda Contar con un programa de 
viviendas

Reducir el déficit de vivienda No. de familias beneficiadas 
por programa de vivienda

Creciente 0 2026 2026 0 0 0 25 viviendas

PLAN/PROGRAMA: Viviendas

PROYECTO: Gestión para la Implementación de un 
programa de viviendas para el Cantón Isabela: “Mi casa 
en mi terreno”

GADM - MIDUVI

2 Hambre cero
7 Energía asequible y no 
contaminante 
8 Trabajo decente y 
crecimiento económico
9 Industria, Innovación e 
Infraestructuras
11 Ciudades y comunidades 
sostenibles
12 Producción y consumo 
responsable 
14 Vida submarina
15 Vida de ecosistemas 
terrestres

5. Fortalecer la producción 
nacional y la inversión 
extranjera en los sectores 
clave de la economía con 
innovación tecnológica y 
prácticas sostenibles.

Incrementar la Inversión 
Privada de USD 1.259,84 
millones en el 2024 a USD 
1.923,95 millones al 2029.

Fomento de las actividades 
productivas y agropecuarias 
(incluye los temas de 
investigación, innovación y 
transferencia de conocimiento 
y tecnologías)

Aprovechar el promedio anual 
de las precipitaciones

Fortalecer las actividades de 
producción agrícola y 
ganadera

Nro. de UPAS beneficiadas Creciente 0 2025 2025 0 80 UPAS 100 UPAS 127 UPAS

PLAN/PROGRAMA: Apoyo a las pequeñas y medianas 
unidades económicas, en todas sus formas de trabajo

PROYECTO: Captación, almacenamiento y distribución de 
aguas pluviométricas para uso agropecuario en el sector 
rural

GADM CGREG

2 Hambre cero
7 Energía asequible y no 
contaminante 
8 Trabajo decente y 
crecimiento económico
9 Industria, Innovación e 
Infraestructuras
11 Ciudades y comunidades 
sostenibles
12 Producción y consumo 
responsable 
14 Vida submarina
15 Vida de ecosistemas 
terrestres

5. Fortalecer la producción 
nacional y la inversión 
extranjera en los sectores 
clave de la economía con 
innovación tecnológica y 
prácticas sostenibles.

Incrementar la Inversión 
Privada de USD 1.259,84 
millones en el 2024 a USD 
1.923,95 millones al 2029.

Fomento de las actividades 
productivas y agropecuarias 
(incluye los temas de 
investigación, innovación y 
transferencia de conocimiento 
y tecnologías)

Propiciar la seguridad 
alimentaria en base a las 
potencialidades del suelo para 
usos agropecuarios

Fomentar las actividades 
económicas a través de la 
asignación y distribución de 
usos de suelo de acuerdo a las 
necesidades y potencialidades 
del territorio

Número de agricultores y 
ganaderos Creciente 0 2025 2025 0

50 agricultores 
y ganaderos

80 Agricultores 
y ganaderos

92 agricultores 
y ganaderos

PLAN/PROGRAMA: Formulación de políticas para 
implementar actividades productivas que fortalezcan la 
soberanía alimentaria y el sistema económico endógeno, 
sostenible y resiliente

PROYECTO: Apoyo al sector agropecuario para una 
eficiente seguridad alimentaria

MAG                        
CGREG

2 Hambre cero
7 Energía asequible y no 
contaminante 
8 Trabajo decente y 
crecimiento económico
9 Industria, Innovación e 
Infraestructuras
11 Ciudades y comunidades 
sostenibles
12 Producción y consumo 
responsable 
14 Vida submarina
15 Vida de ecosistemas 
terrestres

5. Fortalecer la producción 
nacional y la inversión 
extranjera en los sectores 
clave de la economía con 
innovación tecnológica y 
prácticas sostenibles.

Incrementar la Inversión 
Privada de USD 1.259,84 
millones en el 2024 a USD 
1.923,95 millones al 2029.

Fomento de las actividades 
productivas y agropecuarias 
(incluye los temas de 
investigación, innovación y 
transferencia de conocimiento 
y tecnologías)

Impulsar el emprendimiento a 
la microempresa

Tener un registro del sector 
ganadero Porcentaje de ganado vacuno Creciente 0 2025 2028 0 0,5 0,8 1

PLAN/PROGRAMA: Formulación de políticas para 
implementar actividades productivas que fortalezcan la 
soberanía alimentaria y el sistema económico endógeno, 
sostenible y resiliente

PROYECTO: Registro del ganado vacuno

GADM                   
MAG

2 Hambre cero
7 Energía asequible y no 
contaminante 
8 Trabajo decente y 
crecimiento económico
9 Industria, Innovación e 
Infraestructuras
11 Ciudades y comunidades 
sostenibles
12 Producción y consumo 
responsable 
14 Vida submarina
15 Vida de ecosistemas 
terrestres

5. Fortalecer la producción 
nacional y la inversión 
extranjera en los sectores 
clave de la economía con 
innovación tecnológica y 
prácticas sostenibles.

Incrementar la Inversión 
Privada de USD 1.259,84 
millones en el 2024 a USD 
1.923,95 millones al 2029.

Fomento de las actividades 
productivas y agropecuarias 
(incluye los temas de 
investigación, innovación y 
transferencia de conocimiento 
y tecnologías)

Impulsar la creación de 
espacios de asesoría 
empresarial para la 
generación y asociatividad de 
emprendimientos

Contar con un crecimiento 
microempresarial Porcentaje de ganaderos Creciente 0 2025 2028 0 0,5 0,8 1

PLAN/PROGRAMA: Apoyo a las pequeñas y medianas 
unidades económicas, en todas sus formas de trabajo

PROYECTO: Impulso a la formación de microempresas para 
el procesamiento de leche y carnes

GADM

2 Hambre cero
7 Energía asequible y no 
contaminante 
8 Trabajo decente y 
crecimiento económico
9 Industria, Innovación e 
Infraestructuras
11 Ciudades y comunidades 
sostenibles
12 Producción y consumo 
responsable 
14 Vida submarina
15 Vida de ecosistemas 
terrestres

5. Fortalecer la producción 
nacional y la inversión 
extranjera en los sectores 
clave de la economía con 
innovación tecnológica y 
prácticas sostenibles.

Incrementar la Inversión 
Privada de USD 1.259,84 
millones en el 2024 a USD 
1.923,95 millones al 2029.

Fomento de las actividades 
productivas y agropecuarias 
(incluye los temas de 
investigación, innovación y 
transferencia de conocimiento 
y tecnologías)

Impulsar la creación de 
espacios de asesoría 
empresarial para la 
generación y asociatividad de 
emprendimientos

Promover los procesos de 
desarrollo económico social y 
solidario, micro y pequeñas 
empresas

Porcentaje de pescadores 
artesanales capacitados Creciente 0 2025 2028 0 0,5 0,8 1

PLAN/PROGRAMA: Apoyo a las pequeñas y medianas 
unidades económicas, en todas sus formas de trabajo

PROYECTO: Programas de capacitación para pescadores 
artesanales y pequeños empresarios

GADM

2 Hambre cero
7 Energía asequible y no 
contaminante 
8 Trabajo decente y 
crecimiento económico
9 Industria, Innovación e 
Infraestructuras
11 Ciudades y comunidades 
sostenibles
12 Producción y consumo 
responsable 
14 Vida submarina
15 Vida de ecosistemas 
terrestres

5. Fortalecer la producción 
nacional y la inversión 
extranjera en los sectores 
clave de la economía con 
innovación tecnológica y 
prácticas sostenibles.

Incrementar la Inversión 
Privada de USD 1.259,84 
millones en el 2024 a USD 
1.923,95 millones al 2029.

Fomento de las actividades 
productivas y agropecuarias 
(incluye los temas de 
investigación, innovación y 
transferencia de conocimiento 
y tecnologías)

Impulsar la creación de 
espacios de asesoría 
empresarial para la 
generación y asociatividad de 
emprendimientos

Promover los procesos de 
desarrollo económico social y 
solidario, micro y pequeñas 
empresas

Porcentaje de pescadores 
artesanales capacitados Creciente 0 2025 2028 0 0,5 0,8 1

PLAN/PROGRAMA: Apoyo a las pequeñas y me dianas 
unidades económicas, en todas sus formas de trabajo

PROYECTO: Impulsar a las microempresas para el 
procesamiento de productos del mar

GADM

2 Hambre cero
12 Producción y consumo 
responsable

5. Fortalecer la producción 
nacional y la inversión 
extranjera en los sectores 
clave de la economía con 
innovación tecnológica y 
prácticas sostenibles.

Incrementar la Inversión 
Privada de USD 1.259,84 
millones en el 2024 a USD 
1.923,95 millones al 2029.

Fomento de la seguridad 
alimentaria

Promover la aplicación de los 
estándares de calidad de la 
producción agropecuaria

Incentivar actividades 
agropecuarias sostenibles, 
resilientes y orgánicas que 
contribuyan a la seguridad 
alimentaria

Porcentaje de productores 
beneficiados

Creciente 0 2026 2027 0 0 1 0

PLAN/PROGRAMA: Formulación de políticas para 
implementar actividades productivas que fortalezcan la 
soberanía alimentaria y el sistema económico endógeno, 
sostenible y resiliente

PROYECTO: Plan integral de mejoramiento de las 
capacidades técnicas, comerciales, productivas del sector 
agropecuario para la seguridad alimentaria

GADM - MAG

2 Hambre cero
7 Energía asequible y no 
contaminante 
8 Trabajo decente y 
crecimiento económico
9 Industria, Innovación e 
Infraestructuras
11 Ciudades y comunidades 
sostenibles
12 Producción y consumo 
responsable 
14 Vida submarina
15 Vida de ecosistemas 
terrestres

5. Fortalecer la producción 
nacional y la inversión 
extranjera en los sectores 
clave de la economía con 
innovación tecnológica y 
prácticas sostenibles.

Incrementar la Inversión 
Privada de USD 1.259,84 
millones en el 2024 a USD 
1.923,95 millones al 2029.

Fomento de las actividades 
productivas y agropecuarias 
(incluye los temas de 
investigación, innovación y 
transferencia de conocimiento 
y tecnologías)

Propiciar la utilización 
adecuada en base a las 
potencialidades del suelo para 
usos agropecuarios

Incentivar actividades 
agropecuarias sostenibles, 
normando políticas de 
mercado de productos de 
exportación.

Crecimiento microempresarial Creciente 0 2026 2029 0 0,6 0,8 1

PLAN/PROGRAMA: Apoyo a las pequeñas y me dianas 
unidades económicas, en todas sus formas de trabajo

PROYECTO: Incentivar al fomento agropecuario orientado 
a la exportación de productos de ciclo corto a las otras 
islas

GADM

2 Hambre cero
7 Energía asequible y no 
contaminante 
8 Trabajo decente y 
crecimiento económico
9 Industria, Innovación e 
Infraestructuras
11 Ciudades y comunidades 
sostenibles
12 Producción y consumo 
responsable 
14 Vida submarina
15 Vida de ecosistemas 
terrestres

5. Fortalecer la producción 
nacional y la inversión 
extranjera en los sectores 
clave de la economía con 
innovación tecnológica y 
prácticas sostenibles.

Incrementar los montos de 
venta de productos 
agropecuarios generados a 
través de la implementación 
de los mecanismos de 
comercialización directos para 
productores a nivel nacional 
de USD 21.901.982,09 
millones en el 2024 a USD 
26.012.684,00 millones al 
2029.

Fomento de las actividades 
productivas y agropecuarias 
(incluye los temas de 
investigación, innovación y 
transferencia de conocimiento 
y tecnologías)

Promover la aplicación de los 
estándares de calidad de la 
producción agraria

Promover los procesos de 
desarrollo económico social y 
solidario, micro y pequeñas 
empresas

Porcentaje de caficultores Creciente 0 2025 2028 0 0,4 0,8 1

PLAN/PROGRAMA: Apoyo a las pequeñas y me dianas 
unidades económicas, en todas sus formas de trabajo

PROYECTO: Apoyar a la actividad caficultura

GADM - MAG

2 Hambre cero
7 Energía asequible y no 
contaminante 
8 Trabajo decente y 
crecimiento económico
9 Industria, Innovación e 
Infraestructuras
11 Ciudades y comunidades 
sostenibles
12 Producción y consumo 
responsable 
14 Vida submarina
15 Vida de ecosistemas 
terrestres

5. Fortalecer la producción 
nacional y la inversión 
extranjera en los sectores 
clave de la economía con 
innovación tecnológica y 
prácticas sostenibles.

Incrementar los montos de 
venta de productos 
agropecuarios generados a 
través de la implementación 
de los mecanismos de 
comercialización directos para 
productores a nivel nacional 
de USD 21.901.982,09 
millones en el 2024 a USD 
26.012.684,00 millones al 
2029.

Fomento de las actividades 
productivas y agropecuarias 
(incluye los temas de 
investigación, innovación y 
transferencia de conocimiento 
y tecnologías)

Promover la aplicación de los 
estándares de calidad de la 
producción agrícola

Incentivar actividades 
agropecuarias sostenibles, 
resilientes y orgánicas que con 
tribuyan a la seguridad 
alimentaria y el 
autoabastecimiento del 
cantón, norman do políticas de 
mercado de productos 
agropecuarios locales.

Índices de tecnificación del 
sector primario Creciente 0 2026 2029 0 0,5 0,8 1

PLAN/PROGRAMA: Formulación de políticas para 
implementar actividades productivas que fortalezcan la 
soberanía alimentaria y el sistema económico endógeno, 
sostenible y resiliente

PROYECTO: Apoyar la iniciativa de promoción y 
certificación a cultivos orgánicos

GADM - MAG

11 Ciudades y comunidades 
sostenibles

4.⁠ Impulsar el desarrollo 
económico que genere empleo 
de calidad y finanzas públicas, 
sostenibles, inclusivas y 
equitativas.

Incrementar el número de 
obras, proyectos y 
producciones artísticas y 
culturales, financiados con 
fondos de fomento no 
reembolsables de 289 en el 
2023 a 570 al 2029.

Crear, modificar, exonerar o 
suprimir mediante 
ordenanzas, tasas y 
contribuciones especiales de 
mejoras

Garantizar el derecho al 
disfrute de la ciudad y sus 
espacios naturales

Desarrollar proyectos de 
manera autónoma o en 
convenio con instituciones 
publicas o privadas para 
aprovechar el potencial 
turístico y gastronómico del 
cantón hasta 2027

Diseño de circuitos 
ecoturísticos Creciente 0 2025 2028 0 0,5 0,8 1

PLAN/PROGRAMA: Difusión de los atractivos turísticos del 
cantón

PROYECTO: Diseño de circuitos ecoturísticos

GADM MINTUR

11 Ciudades y comunidades 
sostenibles
14 Vida submarina
15 Vida de ecosistemas 
terrestres

2. Potenciar las capacidades 
de la ciudadanía con acceso 
universal a una educación 
inclusiva de calidad, acceso a 
espacios de intercambio 
cultural y una vida activa.

Incrementar la tasa de empleo 
adecuado (15 y más años) de 
35,88% en el 2024 a 37,53% al 
2029.

Preservar, mantener y 
difundir el patrimonio cultural

Garantizar el derecho al 
disfrute de la ciudad y sus 
espacios naturales

Aumentar la eficiencia 
presupuestaria destinada a la 
infraestructura turística al 
70% hasta el 2027

Porcentaje de la eficiencia en 
la ejecución presupuestaria de 
proyectos de infraestructura 
turística cantonal

Creciente 0 2023 2027 0,8 0,9 0,95 1

PLAN/PROGRAMA: Difusión de los atractivos turísticos del 
cantón

PROYECTO: Promoción turística

GADM - CGREG

11 Ciudades y comunidades 
sostenibles
14 Vida submarina
15 Vida de ecosistemas 
terrestres

2. Potenciar las capacidades 
de la ciudadanía con acceso 
universal a una educación 
inclusiva de calidad, acceso a 
espacios de intercambio 
cultural y una vida activa.

Incrementar la tasa de empleo 
adecuado (15 y más años) de 
35,88% en el 2024 a 37,53% al 
2029.

Preservar, mantener y 
difundir el patrimonio cultural

Garantizar el derecho al 
disfrute de la ciudad y sus 
espacios naturales, 
fomentando las practicas 
culturales

Proporcionar habilidades 
empresariales, como gestión 
financiera, marketing, 
planificación estratégica y 
habilidades de liderazgo

Numero de emprendedores 
capacitados Creciente 0 2025 2028 0 0,8 0,9 1

PLAN/PROGRAMA: Difusión de los atractivos turísticos del 
cantón

PROYECTO: Capacitación Turística

GADM - CGREG

11 Ciudades y comunidades 
sostenibles

4.⁠ Impulsar el desarrollo 
económico que genere empleo 
de calidad y finanzas públicas, 
sostenibles, inclusivas y 
equitativas.

Incrementar la tasa de empleo 
adecuado (15 y más años) de 
35,88% en el 2024 a 37,53% al 
2029.

Crear, modificar, exonerar o 
suprimir mediante 
ordenanzas, tasas y 
contribuciones especiales de 
mejoras

Garantizar el derecho al 
disfrute de la ciudad y sus 
espacios naturales, 
fomentando las practicas 
culturales

Contar con instrumentos 
legales que aporten al 
crecimiento turístico

Nro. de ordenanzas enfocadas 
al turismo

Creciente 0 2025 2025 0 1 ordenanza 0 0

PLAN/PROGRAMA: Difusión de los atractivos turísticos del 
cantón

PROYECTO: Ordenanza referida al control de precios en 
todo lo referido al turismo

GADM

2 Hambre cero
7 Energía asequible y no 
contaminante 
8 Trabajo decente y 
crecimiento económico
9 Industria, Innovación e 
Infraestructuras
11 Ciudades y comunidades 
sostenibles
12 Producción y consumo 
responsable 
14 Vida submarina
15 Vida de ecosistemas 
terrestres

4.⁠ Impulsar el desarrollo 
económico que genere empleo 
de calidad y finanzas públicas, 
sostenibles, inclusivas y 
equitativas.

Incrementar la tasa de empleo 
adecuado (15 y más años) de 
35,88% en el 2024 a 37,53% al 
2029.

Fomento de las actividades 
productivas y agropecuarias 
(incluye los temas de 
investigación, innovación y 
transferencia de conocimiento 
y tecnologías)

Garantizar el derecho al 
disfrute de la ciudad y sus 
espacios naturales, 
fomentando las practicas 
culturales

Contar con un documento 
que establezca los objetivos, 
estrategias y acciones a 
implementar para 
promocionar un negocio 
turístico

Plan de turismo local Creciente 0 2026 2026 0 0
1 Plan de 
Turismo 0

PLAN/PROGRAMA: Difusión de los atractivos turísticos del 
cantón

PROYECTO: Elaboración del Plan de Turismo y Plan de 
Marketing

Convenio de 
Cooperación con la 
ULEAM

11 Ciudades y comunidades 
sostenibles
14 Vida submarina
15 Vida de ecosistemas 
terrestres
16 Paz, justicia e instituciones 
sólidas
17 Alianzas para lograr los 
objetivos

7. Impulsar el desarrollo de 
infraestructuras sostenibles y 
resilientes; y de la 
conectividad física y digital, 
que brinde condiciones de 
crecimiento y desarrollo 
económico.

Reducir la tasa de mortalidad 
por siniestros de tránsito (por 
cada 100.000 habitantes) in 
situ de 12,81 en el 2024 a 
12,25 al 2029

Planificar el desarrollo 
territorial y formular los 
correspondientes planes de 
ordenamiento territorial

Garantizar el derecho al 
disfrute de la ciudad y sus 
espacios naturales, 
fomentando las practicas 
culturales

Incrementar al 100% la 
implementación de sistemas 
de interpretación y señalética 
que faciliten el acceso y la 
comprensión de los sitos 
turisticos e hitos históricos por 
parte de ciudadanos y 
visitantes

Porcentaje de ubicación de 
señalética

Creciente 0 2026 2027 0 0 1 0

PLAN/PROGRAMA: Difusión de los atractivos turísticos del 
cantón

PROYECTO: Plan de Señalización Turística FASE I

GADM

9 Industria, Innovación e 
Infraestructuras
11 Ciudades y comunidades 
sostenibles

2. Potenciar las capacidades 
de la ciudadanía con acceso 
universal a una educación 
inclusiva de calidad, acceso a 
espacios de intercambio 
cultural y una vida activa.

Incrementar el número de 
obras, proyectos y 
producciones artísticas y 
culturales, financiados con 
fondos de fomento no 
reembolsables de 289 en el 
2023 a 570 al 2029.

Planificar, construir y 
mantener los espacios públicos 
destinados al desarrollo social, 
cultural y deportivo

Garantizar el derecho al 
disfrute de la ciudad y sus 
espacios naturales, 
fomentando las practicas 
culturales

Garantizar el desarrollo 
sostenible de los destinos 
turísticos.

Nro. de proyectos para 
mejorar el turismo local Creciente 0 2025 2025 0 1 proyecto 2 proyectos 3 proyectos

PLAN/PROGRAMA: Difusión de los atractivos turísticos del 
cantón

PROYECTO: Gestión proyectos destinados a fortalecer el 
turismo

Banco de 
desarrollo de 
América Latina y El 
Caribe

11 Ciudades y comunidades 
sostenibles

4.⁠ Impulsar el desarrollo 
económico que genere empleo 
de calidad y finanzas públicas, 
sostenibles, inclusivas y 
equitativas.

Incrementar la tasa de empleo 
adecuado (15 y más años) de 
35,88% en el 2024 a 37,53% al 
2029.

Crear, modificar, exonerar o 
suprimir mediante 
ordenanzas, tasas y 
contribuciones especiales de 
mejoras

Contar con un marco legal que 
mitigue los problemas de 
turismo

Garantizar el desarrollo 
sostenible de los destinos 
turísticos.

Nro. de ordenanzas enfocadas 
al turismo

Creciente 0 2025 2025 0 1 ordenanza 0 0

PLAN/PROGRAMA: Ordenanzas enfocadas al turismo

PROYECTO: Crear ordenanza que contemple todos los 
tramites para permisos en el área de turismo

Consejo Cantonal 
de Isabela

12 Producción y consumo 
responsable 
13 Acción por el clima
14 Vida submarina
15 Vida de ecosistemas 
terrestres

6.⁠ ⁠ Precautelar el uso 
sostenible de los recursos 
naturales, la protección del 
ambiente, así como la 
optimización y la eficiencia 
energética.

Mantener la proporción de 
territorio nacional bajo 
conservación o manejo 
ambiental de 22,14% al 2029

Gestión Ambiental

Promover el desarrollo 
sostenible por medio de una 
planificación interinstitucional 
que oriente las acciones de 
manejo de especies invasoras

Lograr el 100% de la 
operatividad del modelo de 
gestión compartida para la 
bioseguridad y el control de 
especies invasoras con la 
participación de actores 
locales y sociedad hasta el año 
2027

Porcentajes de actores clave y 
organizaciones de la sociedad 
integrados activamente en la 
Red de Bioseguridad y Control 
de Especies Invasoras

Creciente 0 2023 2027 0,5 0,8 0,9 1
PLAN/PROGRAMA: Conservación de ecosistemas

PROYECTO: Control de especies introducidas e invasoras

GADM - CGREG - 
PARQUE NACIONAL

12 Producción y consumo 
responsable 
13 Acción por el clima
14 Vida submarina
15 Vida de ecosistemas 
terrestres

6.⁠ ⁠ Precautelar el uso 
sostenible de los recursos 
naturales, la protección del 
ambiente, así como la 
optimización y la eficiencia 
energética.

Reducir la vulnerabilidad al 
cambio climático en función de 
la capacidad de adaptación de 
82,81 % en el 2024 a 81,10 % 
al 2029.

Gestión Ambiental Desarrollar acciones de 
control

Garantizar el bienestar de los 
ecosistemas

Porcentaje de embarcaciones 
menores en mantenimiento

Creciente 0 2025 2026 0 1 0 0

PLAN/PROGRAMA: Prevención, control y mitigación de la 
contaminación para aportar al mejoramiento de la calidad 
de vida

PROYECTO: Gestión de la zona de mantenimiento y 
reparación de embarcaciones menores

GADM

12 Producción y consumo 
responsable 
13 Acción por el clima
14 Vida submarina
15 Vida de ecosistemas 
terrestres

6.⁠ ⁠ Precautelar el uso 
sostenible de los recursos 
naturales, la protección del 
ambiente, así como la 
optimización y la eficiencia 
energética.

Incrementar el territorio 
nacional bajo garantías 
preventivas y mecanismos de 
protección del recurso hídrico 
de 295.974,79 ha. en el 2024 a 
318.811,06 ha. al 2029.

Gestión Ambiental
Contar con acceso a servicios 
básicos

Alcanzar el 100% de cobertura 
en servicios de agua potable, 
saneamiento y drenaje pluvial 
en los hogares del área 
urbana del canton Isabela 
para el año 2027

Porcentaje de avance en la 
formulación y validación del 
Plan Maestro Integrado de 
Agua, Saneamiento y Drenaje 
Pluvial

Creciente 0 2023 2025 0,2 1 0 0

PLAN/PROGRAMA: Programa de Fortalecimiento de 
Servicios de Agua Potable y Saneamiento

PROYECTO: Consultoría para el desarrollo del Plan 
Maestro Integrado de Agua Potable, Saneamiento y 
Drenaje Pluvial del cantón

BDE-AFD-LAIF 
(PFA)

12 Producción y consumo 
responsable 
13 Acción por el clima
14 Vida submarina
15 Vida de ecosistemas 
terrestres

6.⁠ ⁠ Precautelar el uso 
sostenible de los recursos 
naturales, la protección del 
ambiente, así como la 
optimización y la eficiencia 
energética.

Incrementar el territorio 
nacional bajo garantías 
preventivas y mecanismos de 
protección del recurso hídrico 
de 295.974,79 ha. en el 2024 a 
318.811,06 ha. al 2029.

Gestión Ambiental
Contar con acceso a servicios 
básicos

Alcanzar el 100% de cobertura 
en servicios de agua potable, 
saneamiento y drenaje pluvial 
en los hogares del área 
urbana del canton Isabela 
para el año 2027

Porcentaje de avance en la 
formulación y validación del 
Plan Maestro Integrado de 
Agua, Saneamiento y Drenaje 
Pluvial

Creciente 0 2025 2028 0 0,1 0,3 0,6

PLAN/PROGRAMA: Programa de Fortalecimiento de 
Servicios de Agua Potable y Saneamiento

PROYECTO: Construcción del Plan Maestro Integrado de 
Agua Potable, Saneamiento y Drenaje Pluvial del cantón

BDE-AFD-LAIF 
(PFA)

3 Salud y Bienestar
6 Agua limpia y Saneamiento
11 Ciudades y comunidades 
sostenibles
12 Producción y consumo 
responsable 
15 Vida de ecosistemas 
terrestres

6.⁠ ⁠ Precautelar el uso 
sostenible de los recursos 
naturales, la protección del 
ambiente, así como la 
optimización y la eficiencia 
energética.

Incrementar el territorio 
nacional bajo garantías 
preventivas y mecanismos de 
protección del recurso hídrico 
de 295.974,79 ha. en el 2024 a 
318.811,06 ha. al 2029.

Prestación de servicios 
públicos: Agua Potable

Contar con acceso a servicios 
básicos

Alcanzar el 100% de cobertura 
en servicios de agua potable, 
saneamiento y drenaje pluvial 
en los hogares del área 
urbana del canton Isabela 
para el año 2027

No. de micromedidores No. De 
macromedidores

Creciente 0 2025 2028 0 0,1 0,3 0,6

PLAN/PROGRAMA: Acceso a servicios básicos, proyectada 
a lograr una cobertura sanitaria universal

PROYECTO: Adquisición de micromedidores y 
macromedidores

GADM

11 Ciudades y comunidades 
sostenibles
14 Vida submarina
15 Vida de ecosistemas 
terrestres
16 Paz, justicia e instituciones 
sólidas
17 Alianzas para lograr los 
objetivos

7. Impulsar el desarrollo de 
infraestructuras sostenibles y 
resilientes; y de la 
conectividad física y digital, 
que brinde condiciones de 
crecimiento y desarrollo 
económico.

Incrementar la potencia 
instalada en subestaciones de 
distribución para atender el 
crecimiento de la demanda de 
energía eléctrica del país de 
7.089,17 MVA en el 2024 a 
7.599,44 MVA al 2029.

Planificar el desarrollo 
territorial y formular los 
correspondientes planes de 
ordenamiento territorial

Contar con acceso a servicios 
básicos

Alcanzar el 100% de hogares 
en el área urbana del cantón 
con el servicio de tendido 
eléctrico hasta el año 2027

Porcentaje de puesta de 
tendido eléctrico en Cerro 
Pelado

Creciente 0 2023 2025 0,2 1 0 0

PLAN/PROGRAMA: Acceso a servicio básico

PROYECTO: Red de tendido eléctrico trifásico en Cerro 
Pelado

GADM 
Elecgalápagos S.A.

11 Ciudades y comunidades 
sostenibles
14 Vida submarina
15 Vida de ecosistemas 
terrestres
16 Paz, justicia e instituciones 
sólidas
17 Alianzas para lograr los 
objetivos

7. Impulsar el desarrollo de 
infraestructuras sostenibles y 
resilientes; y de la 
conectividad física y digital, 
que brinde condiciones de 
crecimiento y desarrollo 
económico.

Incrementar la potencia 
instalada en subestaciones de 
distribución para atender el 
crecimiento de la demanda de 
energía eléctrica del país de 
7.089,17 MVA en el 2024 a 
7.599,44 MVA al 2029.

Planificar el desarrollo 
territorial y formular los 
correspondientes planes de 
ordenamiento territorial

Contar con acceso a servicios 
básicos

Alcanzar el 100% de hogares 
en el área urbana del cantón 
con el servicio de tendido 
eléctrico hasta el año 2027

Porcentaje de cobertura de 
energía solar

Creciente 0 2023 2027 0,2 0,5 0,8 1

PLAN/PROGRAMA: Prestación de servicios públicos

PROYECTO: Sistemas domiciliarios de generación de 
energía solar en sectores urbanos y rurales del cantón

GADM 
Elecgalápagos S.A.

3 Salud y Bienestar
6 Agua limpia y Saneamiento
11 Ciudades y comunidades 
sostenibles
14 Vida submarina

6.⁠ ⁠ Precautelar el uso 
sostenible de los recursos 
naturales, la protección del 
ambiente, así como la 
optimización y la eficiencia 
energética.

Mantener la proporción de 
territorio nacional bajo 
conservación o manejo 
ambiental de 22,14% al 2029

Prestación de servicios 
públicos: Depuración de aguas 
residuales

Contar con un manejo Integral 
de residuos sólidos

Ejecutar el 100% del 
presupuesto anual asignado a 
los programas de gestión 
ambiental del cantón Isabela 
hasta el año 2027

Porcentajes de áreas sin 
contaminación por desalojo de 
aguas servidas

Creciente 0 2023 2027 1 1 1 1
PLAN/PROGRAMA: Manejo integral de aguas residuales

PROYECTO: Mantenimiento pantanos secos artificiales
GADM

3 Salud y Bienestar
6 Agua limpia y Saneamiento
11 Ciudades y comunidades 
sostenibles
12 Producción y consumo 
responsable 
14 Vida submarina

6.⁠ ⁠ Precautelar el uso 
sostenible de los recursos 
naturales, la protección del 
ambiente, así como la 
optimización y la eficiencia 
energética.

Mantener la proporción de 
territorio nacional bajo 
conservación o manejo 
ambiental de 22,14% al 2029

Prestación de servicios 
públicos: Desechos Sólidos

Contar con un manejo Integral 
de residuos sólidos

Ejecutar el 100% del 
presupuesto anual asignado a 
los programas de gestión 
ambiental del cantón Isabela 
hasta el año 2027

Porcentaje de ejecución 
presupuestaria en los 
programas de gestión 
ambiental

Creciente 0 2023 2025 0,5 1 0 0

PLAN/PROGRAMA: Manejo Integral de residuos sólidos

PROYECTO: Gestionar proyecto GRECI: (Residuos Sólidos y 
Economía Circular Inclusiva).

Banco 
Interamericano de 
Desarrollo (BID).

3 Salud y Bienestar
6 Agua limpia y Saneamiento
11 Ciudades y comunidades 
sostenibles
12 Producción y consumo 
responsable 
14 Vida submarina

6.⁠ ⁠ Precautelar el uso 
sostenible de los recursos 
naturales, la protección del 
ambiente, así como la 
optimización y la eficiencia 
energética.

Mantener la proporción de 
territorio nacional bajo 
conservación o manejo 
ambiental de 22,14% al 2029

Prestación de servicios 
públicos: Desechos Sólidos

Contar con un manejo Integral 
de relleno sanitario de 
residuos sólidos

Ejecutar el 100% del 
presupuesto anual asignado a 
los programas de gestión 
ambiental del cantón Isabela 
hasta el año 2027

Porcentaje de ejecución 
presupuestaria en los 
programas de gestión 
ambiental

Creciente 0 2024 2027 0,2 0,5 1 0

PLAN/PROGRAMA: Manejo Integral de residuos sólidos

PROYECTO: Alargar la vida útil la celda del relleno 
sanitario

GADM

Tabla 14. Matriz de consolidación de la fase de propuesta (sirve de insumo para el reporte a SIGAD)

Objetivo de Desarrollo 
Sostenible ODS 

Objetivo del Plan Nacional de 
Desarrollo PND

Eje del Plan Nacional de 
Desarrollo PND Meta del PND Competencia

Objetivo  de gestión PDOT
(objetivo estratégico) Meta Indicador

Tendencia del 
indicador Línea base

AÑO Línea 
Base

Año de cumpliento 
a la meta

Meta 
anualizada año 

1

Meta 
anualizada año 

2

Meta 
anualizada año 

3

Meta 
anualizada año 

4
Nombre del programa / proyecto

Fuente de 
financiamiento
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3 Salud y Bienestar
6 Agua limpia y Saneamiento
11 Ciudades y comunidades 
sostenibles
12 Producción y consumo 
responsable 
14 Vida submarina

6.⁠ ⁠ Precautelar el uso 
sostenible de los recursos 
naturales, la protección del 
ambiente, así como la 
optimización y la eficiencia 
energética.

Mantener la proporción de 
territorio nacional bajo 
conservación o manejo 
ambiental de 22,14% al 2029

Prestación de servicios 
públicos: Desechos Sólidos

Contar con un manejo Integral 
de los residuos sólidos del 
cantón

Mejorar la eficiencia de 
recolección de basura al 100%

Número de habitantes 
beneficiados con la cobertura 
de desechos sólido

Creciente 0 2025 2025 0 3050 hab.% 3050 hab. 3050 hab.

PLAN/PROGRAMA: Manejo Integral de residuos sólidos

PROYECTO: Trazar nuevas rutas de recolección de 
desechos solidos

GADM

3 Salud y Bienestar
6 Agua limpia y Saneamiento
11 Ciudades y comunidades 
sostenibles
12 Producción y consumo 
responsable 
14 Vida submarina

6.⁠ ⁠ Precautelar el uso 
sostenible de los recursos 
naturales, la protección del 
ambiente, así como la 
optimización y la eficiencia 
energética.

Mantener la proporción de 
territorio nacional bajo 
conservación o manejo 
ambiental de 22,14% al 2029

Prestación de servicios 
públicos: Desechos Sólidos

Contar con un manejo Integral 
de los residuos sólidos del 
cantón

Mejorar la eficiencia de 
recolección de basura al 100%

Porcentaje de toneladas de 
basura reciclada Creciente 0 2025 2026 0 1 0 0

PLAN/PROGRAMA: Manejo Integral de residuos sólidos

PROYECTO: Equipamiento del Centro de Reciclaje
GADM

11 Ciudades y comunidades 
sostenibles
14 Vida submarina
15 Vida de ecosistemas 
terrestres
16 Paz, justicia e instituciones 
sólidas
17 Alianzas para lograr los 
objetivos

9. Fortalecer la capacidad de 
respuesta y resiliencia de las 
ciudades y comunidades ante 
riesgos de origen natural y 
antrópico.

Incrementar el índice de 
fortalecimiento de la 
gobernanza local y multinivel 
de los Gobiernos Autónomos 
Descentralizados cantonales 
(IFGLM) de 42,57 en el 2024 a 
46,99 al 2029.

Planificar el desarrollo 
territorial y formular los 
correspondientes planes de 
ordenamiento territorial

Contar con un marco legal que 
mitigue los problemas de 
riesgo

Evitar la generación de ruido 
al 100%

Ordenanza enfocadas a la 
generación de ruido

Creciente 0 2025 2025 0 1 orenanza 0 0

PLAN/PROGRAMA: Reducir la vulnerabilidad ambiental 
ante los efectos del ruido

PROYECTO: Ordenanza que regula la generación de ruido, 
y emisión de fuentes fijas y móviles.

Consejo Cantonal 
de Isabela

1 Fin de la Pobreza
2 Hambre cero
11 Ciudades y comunidades 
sostenibles
13 Acción por el clima

9. Fortalecer la capacidad de 
respuesta y resiliencia de las 
ciudades y comunidades ante 
riesgos de origen natural y 
antrópico.

Incrementar el índice de 
inversión en la Reducción de 
Riesgos cantonal (IIRRC) de 
33,39 en el 2024 a 37,78 al 
2029.

Gestión de Riesgos
Contar con un técnico - legal 
que mitigue los problemas de 
riesgo

Ejecutar el 75% del 
presupuesto anual asignado a 
los programas y proyectos de 
gestión de riesgos del cantón 
Isabela al año 2027

Población total del cantón 
Isabela

Creciente 0 2023 2025 0,2 50&% 1 0

PLAN/PROGRAMA: Reducir la vulnerabilidad social y 
ambiental ante los efectos de riesgo causados por entes 
naturales y antrópicas

PROYECTO: Gestionar el Plan Estratégico de Riesgo 2025-
2030

GADM SNGR

12 Producción y consumo 
responsable 
13 Acción por el clima
14 Vida submarina
15 Vida de ecosistemas 
terrestres

6.⁠ ⁠ Precautelar el uso 
sostenible de los recursos 
naturales, la protección del 
ambiente, así como la 
optimización y la eficiencia 
energética.

Mantener la proporción de 
territorio nacional bajo 
conservación o manejo 
ambiental de 22,14% al 2029

Gestión Ambiental
Contar con un marco legal que 
mitigue los problemas de 
contaminación

Evitar la contaminación al 
100%

Ordenanza enfocada a la 
contaminación  de aceites

Creciente 0 2025 2025 0 1 odrednaza 0 0

PLAN/PROGRAMA: Manejo Integral de residuos líquidos

PROYECTO: Crear Ordenanza municipal para el deposito 
de los aceites de las embarcaciones

Consejo Cantonal 
de Isabela

3 Salud y Bienestar
7 Energía asequible y no 
contaminante 
11 Ciudades y comunidades 
sostenibles

7. Impulsar el desarrollo de 
infraestructuras sostenibles y 
resilientes; y de la 
conectividad física y digital, 
que brinde condiciones de 
crecimiento y desarrollo 
económico.

Incrementar el número de 
kilómetros en Buen Estado de 
la Red Vial Estatal de 4.159,94 
en el 2024 a 6.848,96 al 2029.

Tránsito, Transporte Terrestre 
y Seguridad Vial

Tener control de estado 
vehicular

Contar con vehículos que no 
provoquen contaminación 
ambiental en un 70%

Porcentaje de levantamiento 
de vehículos del cantón Creciente 0 2025 2026 0 1 0 0

PLAN/PROGRAMA: Mejoramiento de los sistemas de 
transporte

PROYECTO: Catastro vehicular

GADM

9 Industria, Innovación e 
Infraestructuras
11 Ciudades y comunidades 
sostenibles

5. Fortalecer la producción 
nacional y la inversión 
extranjera en los sectores 
clave de la economía con 
innovación tecnológica y 
prácticas sostenibles.

Incrementar el Índice de 
Productividad Agrícola de 
145,82 en el 2024 a 157,15 al 
2029.

Prestación de servicios que 
satisfagan necesidades 
colectivas: plazas de mercado

Contar con una infraestructura 
renovada de mercado

Implementar un proyecto que 
permita el fortalecimiento de 
las redes de comercialización 
de la producción del cantón 
hasta 2027

Implementación de un 
proyecto destinado al 
fortalecimiento de redes 
comerciales cantonal

Creciente 0 2023 2023 0,7 1 0 0
PLAN/PROGRAMA: Prestación de servicios públicos

PROYECTO: Mejorar y ampliar el mercado Municipal
GADM

9 Industria, Innovación e 
Infraestructuras
11 Ciudades y comunidades 
sostenibles
12 Producción y consumo 
responsable

5. Fortalecer la producción 
nacional y la inversión 
extranjera en los sectores 
clave de la economía con 
innovación tecnológica y 
prácticas sostenibles.

Incrementar el Índice de 
Productividad Agrícola de 
145,82 en el 2024 a 157,15 al 
2029.

Prestación de servicios que 
satisfagan necesidades 
colectivas: servicios de 
FAENAMIENTO

Contar con una infraestructura 
de faenamiento

Implementar un proyecto que 
permita el fortalecimiento de 
las redes de comercialización 
de la producción del cantón 
hasta 2027

Implementación de un 
proyecto destinado al 
fortalecimiento de redes 
comerciales cantonal

Creciente 0 2025 2025 0 0,3 1 0
PLAN/PROGRAMA: Prestación de servicios públicos

PROYECTO: Construcción del camal municipal
CGREG

9 Industria, Innovación e 
Infraestructuras
11 Ciudades y comunidades 
sostenibles

7. Impulsar el desarrollo de 
infraestructuras sostenibles y 
resilientes; y de la 
conectividad física y digital, 
que brinde condiciones de 
crecimiento y desarrollo 
económico.

Reducir el número de 
accidentes en la operación de 
aeronaves civiles de 20 en el 
2024 a 15 al 2029

Vialidad Mejorar la conectividad aérea
Activar el transporte diario 
del aeropuerto Índice de gestión Creciente 0 2025 2025 0 1 0 0

PLAN/PROGRAMA: Mejoramiento de los sistemas de 
transporte

PROYECTO: Gestión con la Dirección de Aviación Civil de 
Ecuador para mejorar la conectividad aérea del cantón 
Isabela.

DGAC

9 Industria, Innovación e 
Infraestructuras
11 Ciudades y comunidades 
sostenibles

7. Impulsar el desarrollo de 
infraestructuras sostenibles y 
resilientes; y de la 
conectividad física y digital, 
que brinde condiciones de 
crecimiento y desarrollo 
económico.

Incrementar el número de 
kilómetros en Buen Estado de 
la Red Vial Estatal de 4.159,94 
en el 2024 a 6.848,96 al 2029.

Vialidad
Mejorar la conectividad y 
movilidad vial del cantón.

Aumentar el porcentaje de 
vías locales en Puerto Villamil, 
al 80% hasta el 2027

Kilómetros de vías urbanas 
con hormigón Creciente 0 2025 2025 0 0,42 km 0 0

PLAN/PROGRAMA: Vialidad Urbana

PROYECTO: Proyecto de regeneración de vías de los 
barrios Pedregal I y Pedregal II, barrio los Jelies.

GADM

9 Industria, Innovación e 
Infraestructuras
11 Ciudades y comunidades 
sostenibles

7. Impulsar el desarrollo de 
infraestructuras sostenibles y 
resilientes; y de la 
conectividad física y digital, 
que brinde condiciones de 
crecimiento y desarrollo 
económico.

Incrementar el número de 
kilómetros en Buen Estado de 
la Red Vial Estatal de 4.159,94 
en el 2024 a 6.848,96 al 2029.

Vialidad
Mejorar la conectividad y 
movilidad vial del cantón.

Aumentar el porcentaje de 
aceras y bordillos en Puerto 
Villamil, al 80% hasta el 2027

Kilómetros de aceras y 
bordillos en área urbana Creciente 0 2025 2025 0 2,5 km 1 km 0

PLAN/PROGRAMA: Viabilidad

PROYECTO: Construcción de aceras y bordillos acorde a la 
norma técnica.

GADM

9 Industria, Innovación e 
Infraestructuras
11 Ciudades y comunidades 
sostenibles

7. Impulsar el desarrollo de 
infraestructuras sostenibles y 
resilientes; y de la 
conectividad física y digital, 
que brinde condiciones de 
crecimiento y desarrollo 
económico.

Incrementar el número de 
kilómetros en Buen Estado de 
la Red Vial Estatal de 4.159,94 
en el 2024 a 6.848,96 al 2029.

Vialidad
Mejorar la conectividad y 
movilidad vial del cantón.

Porcentaje de vías adecuadas 
en Puerto Villamil

Kilómetros de vías urbanas 
con hormigón Creciente 0 0 0 0 0 1,6 km 0

PLAN/PROGRAMA: Vialidad Urbana

PROYECTO: Proyecto de Regeneración de la Av. Antonio 
Gil

GADM

9 Industria, Innovación e 
Infraestructuras
11 Ciudades y comunidades 
sostenibles

7. Impulsar el desarrollo de 
infraestructuras sostenibles y 
resilientes; y de la 
conectividad física y digital, 
que brinde condiciones de 
crecimiento y desarrollo 
económico.

Incrementar el número de 
kilómetros en Buen Estado de 
la Red Vial Estatal de 4.159,94 
en el 2024 a 6.848,96 al 2029.

Vialidad
Mejorar la conectividad y 
movilidad vial del cantón.

Adquirir el 100% del equipo 
caminero planificado para el 
fortalecimiento vial cantonal 
hasta el año 2024

Dotar al cantón de un equipo 
caminero que permita al 
municipio realizar vías y dar 
mantenimiento vial hasta 
2027

Creciente 0 2023 2023 1 0 0 0
PLAN/PROGRAMA: Vialidad 

PROYECTO: Adquirir equipo caminero

GADM Empresa 
privada

9 Industria, Innovación e 
Infraestructuras
11 Ciudades y comunidades 
sostenibles

7. Impulsar el desarrollo de 
infraestructuras sostenibles y 
resilientes; y de la 
conectividad física y digital, 
que brinde condiciones de 
crecimiento y desarrollo 
económico.

Reducir el número de 
accidentes en la operación de 
aeronaves civiles de 20 en el 
2024 a 15 al 2029

Vialidad

Fortalecer e implementar la 
planificación y la 
implementación de 
equipamiento

Aumentar la eficiencia 
presupuestaria al 90%, en 
infraestructura de 
equipamientos portuarios

Porcentaje de eficiencia en la 
ejecución presupuestaria de 
proyectos de infraestructura 
portuaria

Creciente 0 2025 2025 0 1 0 0

PLAN/PROGRAMA: Construcción y mejoramiento de 
equipamientos

PROYECTO: Consultoría para la elaboración del diseño de 
la infraestructura portuaria de Puerto Villamil

BDE

9 Industria, Innovación e 
Infraestructuras
11 Ciudades y comunidades 
sostenibles

7. Impulsar el desarrollo de 
infraestructuras sostenibles y 
resilientes; y de la 
conectividad física y digital, 
que brinde condiciones de 
crecimiento y desarrollo 
económico.

Incrementar el número de 
kilómetros en Buen Estado de 
la Red Vial Estatal de 4.159,94 
en el 2024 a 6.848,96 al 2029.

Vialidad
Garantizar un malecón con 
características inclusivas, de 
resiliencia y sostenibilidad

Ejecutar al 100% de la obra de 
Regeneración urbana del 
Malecón Cuna del Sol hasta 
2027

Porcentaje en ejecución física 
de un Proyecto de 
Regeneración Urbana Malecón 
Cuna del Sol

Creciente 0 2025 2025 0 1 0 0

PLAN/PROGRAMA: Construcción y mejoramiento de 
equipamientos

PROYECTO: Regeneración urbana del Malecón Cuna del 
Sol Fase I en Puerto Villamil

CGREG GADM

9 Industria, Innovación e 
Infraestructuras
11 Ciudades y comunidades 
sostenibles

7. Impulsar el desarrollo de 
infraestructuras sostenibles y 
resilientes; y de la 
conectividad física y digital, 
que brinde condiciones de 
crecimiento y desarrollo 
económico.

Reducir el número de 
accidentes en la operación de 
aeronaves civiles de 20 en el 
2024 a 15 al 2029

Vialidad

Fortalecer e implementar la 
planificación y la 
implementación de 
equipamiento

Aumentar la eficiencia 
presupuestaria al 90%, en 
infraestructura de 
equipamientos portuarios

Índice de gestión Creciente 0 2025 2025 0 0,5 1 0

PLAN/PROGRAMA: Construcción y mejoramiento de 
equipamientos

PROYECTO: Gestión para la construcción del muelle de 
aguas profundas.

GADM

12 Producción y consumo 
responsable 
13 Acción por el clima
14 Vida submarina
15 Vida de ecosistemas 
terrestres

6.⁠ ⁠ Precautelar el uso 
sostenible de los recursos 
naturales, la protección del 
ambiente, así como la 
optimización y la eficiencia 
energética.

Mantener la proporción de 
territorio nacional bajo 
conservación o manejo 
ambiental de 22,14% al 2029

Gestión Ambiental Contar con una infraestructura 
de albergue canino

Erradicar en un 90% los perros 
callejeros

No. de canes callejeros Creciente 0 2025 2025 0 10 canes 0 0
PLAN/PROGRAMA: Albergue canino

PROYECTO: Construcción de un albergue canino municipal
GADM

6 Agua limpia y Saneamiento
11 Ciudades y comunidades 
sostenibles
14 Vida submarina

6.⁠ ⁠ Precautelar el uso 
sostenible de los recursos 
naturales, la protección del 
ambiente, así como la 
optimización y la eficiencia 
energética.

Mantener la proporción de 
territorio nacional bajo 
conservación o manejo 
ambiental de 22,14% al 2029

Preservar y garantizar el 
acceso efectivo de las 
personas al uso de las playas 
de mar, riberas de ríos, lagos 
y lagunas

Garantizar la sostenibilidad 
ambiental

Mejorar la eficiencia 
presupuestaria destinada a la 
gestión ambiental al 100% 
hasta el 2027

Porcentaje de ejecución 
presupuestaria en programas 
de mantenimiento y 
recuperación del área de 
playa

Creciente 0 2023 2023 0,8 0,9 0,95 1

PLAN/PROGRAMA: Conservación y manejo sostenible 
sobre el patrimonio natural cantonal

PROYECTO: Costas y Área Marina limpios

GADM - CGREG - 
PNG

12 Producción y consumo 
responsable 
13 Acción por el clima
14 Vida submarina
15 Vida de ecosistemas 
terrestres

6.⁠ ⁠ Precautelar el uso 
sostenible de los recursos 
naturales, la protección del 
ambiente, así como la 
optimización y la eficiencia 
energética.

Mantener la proporción de 
territorio nacional bajo 
conservación o manejo 
ambiental de 22,14% al 2029

Gestión Ambiental
Garantizar la sostenibilidad 
ambiental dentro del marco 
de la resiliencia

Mejorar la eficiencia 
presupuestaria destinada a la 
gestión ambiental al 100% 
hasta el 2027

Porcentaje de eficiencia en la 
ejecución presupuestaria  de 
los proyectos de gestión 
ambiental

Creciente 0 2023 2023 0,5 0,8 0,9 1

PLAN/PROGRAMA: Prevención, control y mitigación de la 
contaminación para aportar al mejoramiento de la calidad 
de vida

PROYECTO: Campañas de educación ambiental

GADM - CGREG - 
PNG

3 Salud y Bienestar
6 Agua limpia y Saneamiento
11 Ciudades y comunidades 
sostenibles
12 Producción y consumo 
responsable 
14 Vida submarina

6.⁠ ⁠ Precautelar el uso 
sostenible de los recursos 
naturales, la protección del 
ambiente, así como la 
optimización y la eficiencia 
energética.

Mantener la proporción de 
territorio nacional bajo 
conservación o manejo 
ambiental de 22,14% al 2029

Prestación de servicios 
públicos: Saneamiento 
Ambiental

Garantizar la sostenibilidad 
ambiental dentro del marco 
de la resiliencia

Mantener un servicio móvil 
que permita un buen flujo del 
sistema de alcantarillado

Índice de gestión Creciente 0 2025 2025 0 1 0 0
PLAN/PROGRAMA: Prestación de servicios públicos

PROYECTO: Gestión para donación de un hidrocliner
OFC - GADM

11 Ciudades y comunidades 
sostenibles
14 Vida submarina
15 Vida de ecosistemas 
terrestres
16 Paz, justicia e instituciones 
sólidas
17 Alianzas para lograr los 
objetivos

8. Fortalecer la 
institucionalidad pública de 
forma eficiente, transparente 
y participativa.

Incrementar el Índice de 
Estado Abierto de 0,52 en 
2024 a 0,65 al 2029

Planificar el desarrollo 
territorial y formular los 
correspondientes planes de 
ordenamiento territorial

Mantener actualizado el 
sistema de catastro cantonal

Interconectar el catastro en 
todo el GADM hasta 2027

Departamentos Municipales Creciente 0 2025 2025 0
7 

departamentos 
municipales

0 0

PLAN/PROGRAMA: Sistema de Información cantonal

PROYECTO: Interconexión catastro (SIGTIERRAS) con las 
direcciones del GADMI.

GADM

11 Ciudades y comunidades 
sostenibles
14 Vida submarina
15 Vida de ecosistemas 
terrestres
16 Paz, justicia e instituciones 
sólidas
17 Alianzas para lograr los 
objetivos

8. Fortalecer la 
institucionalidad pública de 
forma eficiente, transparente 
y participativa.

Incrementar el índice de 
percepción de la calidad de los 
servicios públicos en general 
de 6,35 en el 2024 a 6,67 al 
2029

Planificar el desarrollo 
territorial y formular los 
correspondientes planes de 
ordenamiento territorial

Mantener coordinación 
interinstitucional permanente, 
en beneficio de la isla

Implementar un marco 
normativo e instrumentos 
para fortalecer la gestión y el 
modelo de desarrollo,75% del 
marco implementado hasta el 
año 2027

Porcentaje de instrumentos 
normativos y de gestión 
implementados para el 
fortalecimiento el modelo de 
desarrollo

Creciente 0 2023 2023
4 instituciones 

gubernamentale
s

4 instituciones 
gubernamentale

s

4 instituciones 
gubernamentale

s

4 instituciones 
gubernamentale

s

PLAN/PROGRAMA: Nivel de gobernabilidad democrática 
local

PROYECTO: Coordinación interinstitucional para la 
articulación de la planificación territorial en todos los 
niveles territoriales de la provincia de Galápagos

GADM - CGREG - 
PNG

11 Ciudades y comunidades 
sostenibles
14 Vida submarina
15 Vida de ecosistemas 
terrestres
16 Paz, justicia e instituciones 
sólidas
17 Alianzas para lograr los 
objetivos

8. Fortalecer la 
institucionalidad pública de 
forma eficiente, transparente 
y participativa.

Incrementar el índice de 
percepción de la calidad de los 
servicios públicos en general 
de 6,35 en el 2024 a 6,67 al 
2029

Planificar el desarrollo 
territorial y formular los 
correspondientes planes de 
ordenamiento territorial

Dar una oportuna y ágil 
atención a la ciudadanía

Capacitar al 100% el personal 
municipal en áreas técnicas 
según su competencia de 
acuerdo al plan institucional 
hasta el año 2025

Porcentaje de servidores 
municipales que han 
acreditado capacitaciones 
técnicas según su competencia 
y plan institucional

Creciente 0 2023 2023 0,2 0,6 0,8 1

PLAN/PROGRAMA: Nivel de gobernabilidad democrática 
local

PROYECTO: Capacitación al personal municipal

GADM

11 Ciudades y comunidades 
sostenibles
14 Vida submarina
15 Vida de ecosistemas 
terrestres
16 Paz, justicia e instituciones 
sólidas
17 Alianzas para lograr los 
objetivos

8. Fortalecer la 
institucionalidad pública de 
forma eficiente, transparente 
y participativa.

Incrementar el índice de 
percepción de la calidad de los 
servicios públicos en general 
de 6,35 en el 2024 a 6,67 al 
2029

Planificar el desarrollo 
territorial y formular los 
correspondientes planes de 
ordenamiento territorial

Garantizar el derecho a la 
plena información y 
participación ciudadana en 
todo el proceso de 
planeamiento, ordenamiento 
y gestión territorial

Implementar un marco 
normativo e instrumentos 
para fortalecer la gestión y el 
modelo de desarrollo, 75% del 
marco implementado la 2027

Porcentaje de instrumentos 
normativos y de gestión 
aprobados e integrados al 
modelo de desarrollo cantonal

Creciente 0 2024 2024 0,5 1 0 0

PLAN/PROGRAMA: Seguimiento y evaluación del PDyOT

PROYECTO: Consultoría para Actualización de PDOT del 
cantón Isabela 2023-2027

GADM

5 Igualdad de Genero
10 Reducción de las 
desigualdades
13 Acción por el clima
17 Alianzas para lograr los 
objetivos

8. Fortalecer la 
institucionalidad pública de 
forma eficiente, transparente 
y participativa.

Incrementar el porcentaje de 
autoridades de elección 
popular que llevan a cabo el 
proceso de rendición de 
cuenta de 90,78% en el 2023 a 
92,00% al 2029

Participación ciudadana

Fortalecer los procesos de 
participación ciudadana, 
control social y rendición de 
cuentas.

Integrar el 75% de 
implementación de la Agenda 
Cantonal de Igualdad en los 
instrumentos de planificación 
y en el sistema de 
participación ciudadana al 
2027

Porcentaje de grupos de 
atención prioritaria y 
enfoques de igualdad 
integrados en las fases del 
presupuesto participativo y 
mecanismos de control social

Creciente 0 2023 2023 0,7 0,8 0,9 1

PLAN/PROGRAMA: Participación ciudadana, control social

PROYECTO: Implementar el sistema de participación 
ciudadana en todos los espacios que intervenga el GADM

GADM

11 Ciudades y comunidades 
sostenibles

6.⁠ ⁠ Precautelar el uso 
sostenible de los recursos 
naturales, la protección del 
ambiente, así como la 
optimización y la eficiencia 
energética.

Mantener la proporción de 
territorio nacional bajo 
conservación o manejo 
ambiental de 22,14% al 2029

Gestión y uso de suelo
Fortalecer la planificación y la 
implementación de 
equipamiento administrativo

Optimizar al 100% los 
procesos de atención 
ciudadana y tiempos de 
respuesta en los trámites 
municipales del cantón hasta 
el año 2027

Porcentaje de trámites 
municipales atendidos dentro 
del tiempo de respuesta 
óptimo establecido

Creciente 0 2025 2025 0 0,2 0,6 1

PLAN/PROGRAMA: Construcción y mejoramiento de 
equipamientos

PROYECTO: Gestión de un terreno al parque Nacional 
Galápagos, para construir LOS NUEVOS GALPONES PARA 
LOS TALLERES MUNICIPALES y Declaratoria de proyecto 
estratégico en el pleno del CGREG

Parque Nacional 
Galápagos y 
GADM Isabela

11 Ciudades y comunidades 
sostenibles

6.⁠ ⁠ Precautelar el uso 
sostenible de los recursos 
naturales, la protección del 
ambiente, así como la 
optimización y la eficiencia 
energética.

Mantener la proporción de 
territorio nacional bajo 
conservación o manejo 
ambiental de 22,14% al 2029

Gestión y uso de suelo
Fortalecer la planificación y la 
implementación de 
equipamiento administrativo

Optimizar al 100% los 
procesos de atención 
ciudadana y tiempos de 
respuesta en los trámites 
municipales del cantón hasta 
el año 2027

Porcentaje de trámites 
municipales atendidos dentro 
del tiempo de respuesta 
óptimo establecido

Creciente 0 2025 2025 0 0,2 0,4 1

PLAN/PROGRAMA: Construcción y mejoramiento de 
equipamientos

PROYECTO: Gestión de un terreno al parque Nacional 
Galápagos para la Construcción y REUBICACION DE LAS 
INSTALACIONES DE LAS OFICINAS ADMINISTRATIVAS DEL 
GADMI y Declaratoria de proyecto estratégico en el 
pleno del CGREG

Parque Nacional 
Galápagos y 
GADM Isabela
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Tabla 15. Definición de iniciativas, objetivos y mecanismos de articulación

Iniciativa Objetivo de la articulación Mecanismo de articulación

Donar al MSP un terreno 
para edificación de un 
nuevo Centro de Salud

Coordinar con el MSP la optimización integral 
de los servicios de salud pública

Ministerio de Salud Pública (MSP) - Parque 
Nacional Galápagos (PNG) - Consejo De Gobierno 
De Régimen Especial Galápagos (CGREG)

Realizar brigadas médicas 
que incluyan laboratorio

Coordinar con el MSP la optimización integral 
de los servicios de salud pública Ministerio de Salud Pública (MSP)

Fortalecimiento de la 
participación de adultos 
mayores y personas con 
discapacidad

Fomentar las acciones tendientes a procurar 
una atención oportuna y de calidad en 
materia de recreación, y atención psicológica 
a los adultos mayores.

Ministerio de Inclusión Económica y Social (MIES)

Fortalecimiento de la 
protección de niñez y 
adolescencia

Ampliar convenios con el MIES, para 
incrementar y mejorar los programas dirigidos 
a grupos de atención prioritaria en el cantón.

Ministerio de Inclusión Económica y Social (MIES)

Centro de aplicación de 
medidas socioeducativas 
para adolescentes en 
conflictos con la ley penal.

Coordinar la implementación de un programa 
socioeducativo Consejo de Protección de Derechos

Murales en espacios 
públicos del cantón

Coordinar con la empresa privada, para 
implementar la cultura de murales en 
cerramientos libres que muestren la riqueza 
ecológica de la isla

Empresa Privada

Ampliar convenio de becas 
en  carreras como 
Tecnología en Electricidad; 
Agroecología Y Tecnología 
en Turismo Rural

Ampliar convenios con la Universidad del 
Azuay, con carreras dirigidas a la nueva 
tecnología de los sectores productivos, 
electricidad y turístico

Universidad del Azuay (UDA)

Becas para educación a 
distancia

Coordinar convenios con la Universidad 
Técnica Particular de Loja, para becas de 
educación a distancia

Universidad Técnica Particular de Loja (UTPL) y 
Universidad del Azuay (UDA)

Implementación de un 
programa de viviendas 
para el Cantón Isabela: “Mi 
casa en mi terreno”

Gestionar ante el MIDUVI, el programa de 
bono de la vivienda, con el fin de dar solución 
habitacional a las familias de la isla

Ministerio de Desarrollo Urbano y Vivienda 
(MIDUVI)

Captación, 
almacenamiento y 
distribución de aguas 
pluviométricas para uso 
agropecuario en el sector 
rural

Gestionar ante el CGREG para realizar 
procesos de captación de aguas lluvias para 
disponer de una cantidad suficiente de agua 
potable limpia para ser utilizada en 
actividades agrícolas y pecuarias

Consejo de Gobierno de Régimen Especial 
Galápagos (CGREG) - GAD Parroquial Tomas de 
Berlanga

Apoyo al sector 
agropecuario para una 
eficiente seguridad 
alimentaria

Gestionar, proyectos especializados que 
garanticen la disponibilidad y el consumo de 
alimentos saludables y de calidad

Consejo de Gobierno de Régimen Especial 
Galápagos (CGREG) - GAD Parroquial Tomas de 
Berlanga

Registro del ganado vacuno
Gestionar datos del ganado vacuno, para 
estimar la producción de leche por hectárea al 
año

Ministerio de Agricultura y Ganadería (MAG)

Plan integral de 
mejoramiento de las 
capacidades técnicas, 
comerciales, productivas 
del sector agropecuario 
para la seguridad 
alimentaria

Implementar mesas de trabajo para contribuir 
a la estabilidad económica, la seguridad 
alimentaria y el buen vivir de la población del 
cantón

Ministerio de Agricultura y Ganadería (MAG) - 
GAD Parroquial Tomas de Berlanga

Apoyar a la actividad 
caficultura

Gestionar, proyectos especializados que 
incentiven la inversión agrícola, con el fin de 
promover la producción de café

Ministerio de Agricultura y ganadería (MAG) - 
GAD Parroquial

Apoyar la iniciativa de 
promoción y certificación a 
cultivos orgánicos

Gestionar proyectos especializados que 
incentiven la inversión agrícola con el fin de 
promover la certificación de cultivos orgánicos

Ministerio de Agricultura y Ganadería (MAG) - 
GAD Parroquial

Diseño de circuitos ecoturísticos

Coordinar con el Ministerio de turismo, las 
ferias y campañas para la promoción de los 
atractivos turísticos urbanos y gastronómicos 
del cantón.

Ministerio de Turismo (MINTUR) - GAD Parroquial

Promoción turística
Coordinar con el Ministerio de turismo, los 
atractivos turísticos de la isla y gastronómicos 
del cantón.

Consejo De Gobierno De Régimen Especial 
galápagos (CGREG)

Capacitación Turística

Implementar mesas de trabajo, para 
desarrollar mecanismos conjuntos que 
permitan el desarrollo turístico, que es la 
economía principal de la isla

Consejo De Gobierno De Régimen Especial 
Galápagos (CGREG)

Elaboración del Plan de 
Turismo y Plan de 
Marketing

Fomentar el desarrollo de actividades 
turísticas a través de cooperación y 
estrategias innovadoras, con el objetivo de 
dinamizar la economía local.

Universidad Laica Eloy Alfaro de Manabí (ULEAM)

Gestión proyectos 
destinados a fortalecer el 
turismo

Fomentar el desarrollo de actividades 
turísticas a través de convenio, con el objetivo 
de dinamizar la economía local.

Banco de desarrollo de América Latina y El Caribe

Control de especies 
introducidas e invasoras

Implementar mesas de trabajo, para 
desarrollar mecanismos conjuntos que 
permitan el control, monitoreo y mitigación 
de especies introducidas e invasoras

Consejo De Gobierno De Régimen Especial 
Galápagos (CGREG) - Parque Nacional Galápagos 
(PNG)

Consultoría para el 
desarrollo del Plan Maestro 
Integrado de Agua Potable, 
Saneamiento y Drenaje 
Pluvial del cantón

Gestionar con el BDE, AFD, LAIF (PFA) los 
recursos no reembolsables para la ejecución 
del Plan Maestro Integrado de agua potable, 
saneamiento y drenaje pluvial

Programa de Fortalecimiento de Servicios de Agua 
Potable y Saneamiento BDE-AFD-LAIF (PFA)

Construcción del Plan 
Maestro Integrado de Agua 
Potable, Saneamiento y 
Drenaje Pluvial del cantón

Gestionar con el BDE, AFD, LAIF (PFA) los 
recursos no reembolsables para la 
construcción del plan Integrado de agua 
potable, saneamiento y drenaje pluvial

Programa de Fortalecimiento de Servicios de Agua 
Potable y Saneamiento BDE-AFD-LAIF (PFA)

Red de tendido eléctrico 
trifásico en Cerro Pelado

Gestionar e impulsar la ejecución de 
proyectos para una dotación adecuada de 
energía eléctrica, mediante convenio, con el 
objetivo de mejorar las condiciones de vida de 
la población.

Empresa Eléctrica Elecgalápagos S.A.

Sistemas domiciliarios de 
generación de energía solar 
en sectores urbanos y 
rurales del cantón

Gestionar e impulsar la ejecución de 
proyectos para una dotación adecuada de 
energía eléctrica, mediante convenio, con el 
objetivo de mejorar las condiciones de vida de 
la población.

Empresa Eléctrica Elecgalápagos S.A.

Gestionar proyecto GRECI: 
(Residuos Sólidos y 
Economía Circular 
Inclusiva).

Gestionar con el BID los recursos no 
reembolsables para implementar la gestión 
integral de residuos y/o desechos sólidos

Banco Interamericano de Desarrollo (BID).

Gestionar el Plan 
Estratégico de Riesgo 2025-
2030

Gestionar con el SNGR un Plan Cantonal de 
prevención ante vulnerabilidades y amenazas 
naturales y antrópicas, en la isla

Sistema Nacional de Gestión de Riesgo - SNGR

Construcción del camal 
municipal

Gestionar la construcción del camal mediante 
convenio interinstitucional y la participación 
activa de la población, con el fin de fortalecer 
la infraestructura y promover el bienestar de 
las comunidades.

Consejo De Gobierno De Régimen Especial 
Galápagos (CGREG)

Gestión con la Dirección de 
Aviación Civil de Ecuador 
para mejorar la 
conectividad aérea del 
cantón Isabela.

Coordinar con la DGAC, la ampliación de la 
pista del aeropuerto José de Villamil, para su 
conexión con Ecuador continental

Dirección General de Aviación Civil (DGAC)

Adquirir equipo caminero

Coordinar con la Empresa Privada para la 
compra de un equipo caminero encaminado al 
bienestar ciudadano (construcción vial, 
desalojo y traslado de material, compactación 
y mantenimiento de caminos, etc.).

Empresa Privada

Consultoría para la elaboración del diseño de la infraestructura portuaria de Puerto Villamil

Gestionar un convenio con el BDE para contar 
con el diseño de la infraestructura portuaria 
de Puerto Villamil, para su posterior 
construcción y lograr un movimiento eficiente 
de la mercancía

Banco del Estado (BDE)

Regeneración urbana del 
Malecón Cuna del Sol Fase I 
en Puerto Villamil

Gestionar un convenio con el CGREG para la 
regeneración del Malecón, con el fin de 
mejorar la imagen urbanística de Puerto 
Villamil

Consejo De Gobierno De Régimen Especial 
Galápagos (CGREG)

Costas y Área Marina 
limpios

Implementar mesas de trabajo, para 
desarrollar mecanismos conjuntos que 
permitan el control de las costas y área 
marina

Consejo De Gobierno De Régimen Especial 
Galápagos (CGREG) - Parque Nacional Galápagos 
(PNG)

Campañas de educación 
ambiental

Implementar mesas de trabajo para proteger 
y conservar los ecosistemas y la biodiversidad 
natural

Consejo De Gobierno De Régimen Especial 
Galápagos (CGREG) - Parque Nacional Galápagos 
(PNG)

Gestión para donación de un hidrocliner

Gestionar con la OFC para la donación de un 
hidrocliner para realizar el mantenimiento 
periódico a los sistemas de alcantarillado 
sanitario y pluvial

OFC

Coordinación 
interinstitucional para la 
articulación de la 
planificación territorial en 
todos los niveles 
territoriales de la provincia 
de Galápagos

Implementar mesas de trabajo con 
Instituciones del Estado para mejorar la 
infraestructura de los sistemas de educación, 
salud, turismo, áreas deportivas y medio 
ambiente.

Consejo De Gobierno De Régimen Especial 
Galápagos (CGREG) - Parque Nacional Galápagos 
(PNG)
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Actor involucrado Interés ¿Por qué,
para qué?

PLAN/PROGRAMA: Mejoramiento del sistema de salud 
pública

PROYECTO: Solicitud de terreno al Parque Nacional 
Galápagos para la Reubicación de la Instalación del 
Centro de Salud Tipo C1-MSP y Declaratoria de proyecto 
estratégico en el pleno del CGREG

Ministerio de Salud Pública 
(MSP) - Parque Nacional 
Galápagos (PNG) - Consejo De 
Gobierno De Regimen Especial 
Galapágos (CGREG)

Optimización integral de los 
servicios de salud pública Convenio Alcaldía y Comisión de Salud y Servicios 

Sociales

PLAN/PROGRAMA: Mejoramiento del sistema de salud 
pública

PROYECTO: Realizar brigadas medicas que incluyan 
laboratorio

GADM Isabela - Ministerio de 
Salud Pública (MSP)

Optimización integral de los 
servicios de salud pública Convenio Comisión de Salud y Servicios Sociales

PLAN/PROGRAMA: Deporte y Espacios Recreativos

PROYECTO: Regeneración y mantenimiento de canchas 
deportivas y parques

GADM Isabela

Porque genera cohesión social, 
integración familiar, 
disminución de la violencia, de 
las adicciones, combate a la 
obesidad

Administración Directa Comisión de Educación, Cultura y 
Deportes

PLAN/PROGRAMA: Deporte y Espacios Recreativos

PROYECTO: Implementar una pista de bicicrós
GADM Isabela

Porque genera cohesión social, 
disminución de la violencia y de 
las adicciones

Administración Directa Comisión de Educación, Cultura y 
Deportes

PLAN/PROGRAMA: Inclusión de sectores de atención 
prioritaria

PROYECTO: Fortalecimiento de la participación de adultos 
mayores y personas con discapacidad

GADM Isabela - Ministerio de 
Inclusión Económica y Social 
(MIES)

Fomentar las acciones 
tendientes a procurar 
una atención oportuna y de 
calidad en materia de 
recreación, 
y atención psicológica a 
los adultos mayores.

Convenio Alcaldía - Dirección de Desarrollo Social y 
Sostenible

PLAN/PROGRAMA: Inclusión social, niñez, adolescentes y 
juventud

PROYECTO: Fortalecimiento de la protección de niñez y 
adolescencia

GADM Isabela - Ministerio de 
Inclusión Economica y Social 
(MIES)

Incrementar y mejorar los 
programas dirigidos a grupos de 
atención prioritaria en el 
cantón.

Convenio Alcaldía - Dirección de Desarrollo Social y 
Sostenible

PLAN/PROGRAMA: Inclusión de sectores de atención 
prioritaria

PROYECTO: Centro de aplicación de medidas 
socioeducativas para adolescentes en conflictos con la 
ley penal.

Consejo de Protección de 
Derechos

Finalidad la protección y el 
desarrollo de los adolescentes i
nfractores, garantizar su 
educación, integración familiar 
e inclusión constructiva en la 
sociedad

Administración Directa Consejo de Protección de Derechos

PLAN/PROGRAMA: Espacio público

PROYECTO: Construcción Plaza Pública Isabela
GADM Isabela

Para aumentar el atractivo 
para los turistas y aumentar la 
actividad comercial minorista

Administración Directa Alcaldía - Comisión de Educación, Cultura 
y Deportes

PLAN/PROGRAMA: Mejoramiento del sistema de 
educación pública

PROYECTO: Adquisición de instrumentos musicales para la 
formación de la Banda Musical de la  Unidad Educativa 
Municipal

GADM Isabela

Activa diversas áreas del 
cerebro, mejorando tanto la 
memoria a corto plazo como la 
memoria a largo plazo

Administración Directa Comisión de Educación, Cultura y 
Deportes

PLAN/PROGRAMA: Identidad cultural, espacios públicos 
de cultura y re creación inclusivos

PROYECTO: Implementación de la agenda de eventos 
artísticos y culturales

GADM Isabela Ofrecer a la comunidad un 
espacio de expresión Administración Directa Comisión de Educación, Cultura y 

Deportes

PLAN/PROGRAMA: Identidad cultural, espacios públicos 
de cultura y recreación inclusivos

PROYECTO: Murales en espacios públicos del cantón

GADM Isabela - Empresa 
Privada

implementar la cultura de 
murales en cerramientos libres 
que muestren la riqueza 
ecológica de la isla

Convenio Comisión de Turismo y Medio Ambiente

PLAN/PROGRAMA: Inclusión social, niñez, adolescentes y 
juventud

PROYECTO: Clases y talleres especializados en artes 
escénicas

GADM Isabela

Superar la timidez y potenciar 
las habilidades 
sociales (empatía, escucha 
activa, trabajo en equipo, entre 
otros).

Administración Directa Comisión de Educación, Cultura y 
Deportes

PLAN/PROGRAMA: Mejoramiento del sistema de 
educación pública

PROYECTO: Construir aulas y laboratorio de inglés a 
escuela municipal

GADM Isabela
Permitir que los pequeños se 
sientan seguros al escuchar y 
hablar en el entorno lingüístico.

Administración Directa Alcaldía - Comisión de Educación, Cultura 
y Deportes

PLAN/PROGRAMA: Mejoramiento del sistema de 
educación pública

PROYECTO: Dar mantenimiento a infraestructura de 
escuela fiscomisional

GADM Isabela

Es un factor importante para el 
rendimiento escolar porque 
cumple un rol motivacional y 
funcional

Administración Directa Comisión de Educación, Cultura y 
Deportes

PLAN/PROGRAMA: Mejoramiento del sistema de 
educación pública

PROYECTO: Realizar cursos vacacionales de arte y cultura

GADM Isabela

Estimular la imaginación, 
mejora la capacidad de 
empatía y promueve la 
comprensión de diferentes 
perspectivas y realidades.

Administración Directa Comisión de Educación, Cultura y 
Deportes

PLAN/PROGRAMA: Mejoramiento del sistema de 
educación pública

PROYECTO: Ampliar convenio de becas en  carreras como 
Tecnología en Electricidad; Agroecología Y Tecnología en 
Turismo Rural

Universidad del Azuay (UDA)

Ampliar convenios dirigidos a 
carreras dirigidas a la nueva 
tecnología de los sectores 
productivos, electricidad y 
turístico

Convenio Alcaldía

PLAN/PROGRAMA: Mejoramiento del sistema de 
educación pública

PROYECTO: Becas para educación a distancia

Universidad Técnica Particular 
de Loja (UTPL) y Universidad del 
Azuay (UDA)

Es la oportunidad de seguir con 
la educación de tercer nivel Convenio Alcaldía

PLAN/PROGRAMA: Viviendas

PROYECTO: Culminar el Proyecto Plan Habitacional 
ISAVIVIENDA

GADM Isabela
Brindar soluciones 
habitacionales para la 
población del Cantón Isabela

Administración Directa Alcaldía y Comisión de Planeamiento 
Urbanístico y Obras Públicas

PLAN/PROGRAMA: Viviendas

PROYECTO: Gestión para la Implementación de un 
programa de viviendas para el Cantón Isabela: “Mi casa 
en mi terreno”

Ministerio de Desarrollo 
Urbano y Vivienda (MIDUVI) Mejorar la calidad de vida Convenio Alcaldía

PLAN/PROGRAMA: Apoyo a las pequeñas y medianas 
unidades económicas, en todas sus formas de trabajo

PROYECTO: Captación, almacenamiento y distribución de 
aguas pluviométricas para uso agropecuario en el sector 
rural

GADM Isabela - Consejo de 
Gobierno de Régimen Especial 
Galápagos (CGREG)  y GADP 
Tomás de Berlanga

Aprovechar los factores 
climáticos, para realizar 
procesos de captación de aguas 
lluvias para disponer de una 
cantidad suficiente de agua 
potable limpia para ser 
utilizada en actividades 
agrícolas y pecuarias

Convenio Comisión de Planeamiento Urbanístico y 
Obras Públicas

PLAN/PROGRAMA: Formulación de políticas para 
implementar actividades productivas que fortalezcan la 
soberanía alimentaria y el sistema económico endógeno, 
sostenible y resiliente

PROYECTO: Apoyo al sector agropecuario para una 
eficiente seguridad alimentaria

GADM Isabela - Consejo de 
Gobierno de Régimen Especial 
Galápagos (CGREG)  y GADP 
Tomás de Berlanga

Garantizar la disponibilidad y el 
consumo de alimentos 
saludables y de calidad

Talleres Campañas Comisión de Turismo y Medio Ambiente

PLAN/PROGRAMA: Formulación de políticas para 
implementar actividades productivas que fortalezcan la 
soberanía alimentaria y el sistema económico endógeno, 
sostenible y resiliente

PROYECTO: Registro del ganado vacuno

Ministerio de Agricultura y 
Ganadería (MAG) - GADM 
Isabela y GADP Tomás de 
Berlanga

Para estimar la producción de 
leche por hectárea al año Encuestas Comisión de Turismo y Medio Ambiente

PLAN/PROGRAMA: Apoyo a las pequeñas y medianas 
unidades económicas, en todas sus formas de trabajo

PROYECTO: Impulso a la formación de microempresas para 
el procesamiento de leche y carnes

GADM Isabela y GADP Tomás de 
Berlanga

Salvaguardar la salubridad y 
calidad de la leche cruda de 
forma que satisfaga las más 
altas expectativas de los 
consumidores.

Talleres Comisión de Turismo y Medio Ambiente

PLAN/PROGRAMA: Apoyo a las pequeñas y medianas 
unidades económicas, en todas sus formas de trabajo

PROYECTO: Programas de capacitación para pescadores 
artesanales y pequeños empresarios

GADM Isabela
Fomentar la regulación y 
asociatividad en el sector 
pesquero artesanal

Talleres Comisión de Turismo y Medio Ambiente

PLAN/PROGRAMA: Apoyo a las pequeñas y me dianas 
unidades económicas, en todas sus formas de trabajo

PROYECTO: Impulsar a las microempresas para el 
procesamiento de productos del mar

GADM Isabela
Fomentar la agregación de 
valor agregado de la pesca 
artesanal.

Talleres Comisión de Turismo y Medio Ambiente

PLAN/PROGRAMA: Formulación de políticas para 
implementar actividades productivas que fortalezcan la 
soberanía alimentaria y el sistema económico endógeno, 
sostenible y resiliente

PROYECTO: Plan integral de mejoramiento de las 
capacidades técnicas, comerciales, productivas del 
sector agropecuario para la seguridad alimentaria

GADM Isabela - Ministerio de 
Agricultura y Ganadería (MAG) - 
GAD Parroquial

Contribuir a la estabilidad 
económica, la seguridad 
alimentaria y el buen vivir de la 
población del cantón

Mesas de Trabajo Comisión de Turismo y Medio Ambiente

PLAN/PROGRAMA: Apoyo a las pequeñas y me dianas 
unidades económicas, en todas sus formas de trabajo

PROYECTO: Incentivar al fomento agropecuario orientado 
a la exportación de productos de ciclo corto a las otras 
islas

GADM Isabela
Aumentar los ingresos y 
mejorar la seguridad 
alimentaria

Mesas de Trabajo Comisión de Turismo y Medio Ambiente

PLAN/PROGRAMA: Apoyo a las pequeñas y me dianas 
unidades económicas, en todas sus formas de trabajo

PROYECTO: Apoyar a la actividad caficultura

GADM Isabela - Ministerio de 
Agricultura y Ganadería (MAG) - 
GAD Parroquial

Incentivar la inversión agrícola, 
con el fin de promover la 
producción de café

Proyectos Comisión de Turismo y Medio Ambiente

PLAN/PROGRAMA: Formulación de políticas para 
implementar actividades productivas que fortalezcan la 
soberanía alimentaria y el sistema económico endógeno, 
sostenible y resiliente

PROYECTO: Apoyar la iniciativa de promoción y 
certificación a cultivos orgánicos

GADM Isabela - Ministerio de 
Agricultura y Ganadería (MAG) - 
GAD Parroquial

Incentivar la inversión agrícola 
con el fin de promover la 
certificación de cultivos 
orgánicos

Agrocalidad Comisión de Turismo y Medio Ambiente

PLAN/PROGRAMA: Difusión de los atractivos turísticos del 
cantón

PROYECTO: Diseño de circuitos ecoturísticos

GADM Isabela - Ministerio de 
Turismo (MINTUR)

Para realizar ferias y campañas 
para la promoción de los 
atractivos turísticos urbanos y 
gastronómicos del cantón.

Ferias                                                    Campañas 
Gastronomía Comisión de Turismo y Medio Ambiente

PLAN/PROGRAMA: Difusión de los atractivos turísticos del 
cantón

PROYECTO: Promoción turística

GADM Isabela - Consejo De 
Gobierno De Régimen Especial 
Galápagos (CGREG)

Para promocionar los 
atractivos turísticos de la isla y 
gastronómicos del cantón.

Ferias                                                    Campañas 
Gastronomía Comisión de Turismo y Medio Ambiente

PLAN/PROGRAMA: Difusión de los atractivos turísticos del 
cantón

PROYECTO: Capacitación Turística

GADM Isabela - Consejo De 
Gobierno De Régimen Especial 
Galápagos (CGREG)

Desarrollar mecanismos 
conjuntos que permitan el 
desarrollo turístico, que es la 
economía principal de la isla

Capacitaciones                  Mesas de Trabajo Comisión de Turismo y Medio Ambiente

PLAN/PROGRAMA: Difusión de los atractivos turísticos del 
cantón

PROYECTO: Ordenanza referida al control de precios en 
todo lo referido al turismo

GADM Isabela
Evitar la competencia desleal 
en la demanda de servicios 
turísticos

Concejo Municipal de Isabela Concejales del cantón Isabela

PLAN/PROGRAMA: Difusión de los atractivos turísticos del 
cantón

PROYECTO: Elaboración del Plan de Turismo y Plan de 
Marketing

GADM Isabela - Universidad 
Laica Eloy Alfaro de Manabí 
(ULEAM)

Fomentar el desarrollo de 
actividades turísticas a a través 
de cooperación y estrategias 
innovadoras, con el objetivo de 
dinamizar la economía local.

Convenio Alcaldía y Comisión de Turismo y Medio 
Ambiente

PLAN/PROGRAMA: Difusión de los atractivos turísticos del 
cantón

PROYECTO: Plan de Señalización Turística FASE I

GADM Isabela

Facilitar la información de la 
ubicación de los sitios de 
atracción turística, para 
mejorar la calidad de vida del 
sector

Administración Directa Comisión de Turismo y Medio Ambiente

PLAN/PROGRAMA: Difusión de los atractivos turísticos del 
cantón

PROYECTO: Gestión proyectos destinados a fortalecer el 
turismo

GADM Isabela - Banco de 
desarrollo de América Latina y 
El Caribe

Fomentar el desarrollo de 
actividades turísticas a a través 
de convenio, con el objetivo de 
dinamizar la economía local.

Convenio Alcaldía y Comisión de Turismo y Medio 
Ambiente

PLAN/PROGRAMA: Ordenanzas enfocadas al turismo

PROYECTO: Crear ordenanza que contemple todos los 
tramites para permisos en el área de turismo

GADM Isabela
Contar con un instrumento que 
facilite todos los tramites en el 
ámbito del turismo

Concejo Municipal de Isabela Concejales del cantón Isabela

PLAN/PROGRAMA: Conservación de ecosistemas

PROYECTO: Control de especies introducidas e invasoras

GADM Isabela - Consejo De 
Gobierno De Régimen Especial 
Galápagos (CGREG) - Parque 
Nacional

Para desarrollar mecanismos 
conjuntos que permitan el 
control, monitoreo y mitigación 
de especies introducidas e 
invasoras

Mesas de Trabajo Monitoreo Mitigación Comisión de Turismo y Medio Ambiente

PLAN/PROGRAMA: Prevención, control y mitigación de la 
contaminación para aportar al mejoramiento de la 
calidad de vida

PROYECTO: Gestión de la zona de mantenimiento y 
reparación de embarcaciones menores

GADM Isabela

Para evitar la contaminación 
ambiental por el cambio de los 
aceites del motor, los filtros de 
aceite del motor y los filtros de 
combustible

Administración Directa Comisión de Turismo y Medio Ambiente

PLAN/PROGRAMA: Programa de Fortalecimiento de 
Servicios de Agua Potable y Saneamiento

PROYECTO: Consultoría para el desarrollo del Plan 
Maestro Integrado de Agua Potable, Saneamiento y 
Drenaje Pluvial del cantón

GADM Isabela - BDE-AFD-LAIF 
(PFA)

Para la ejecución del Plan 
Maestro Integrado de agua 
potable, saneamiento y 
drenaje pluvial

Convenio Alcaldía y Comisión de Planeamiento 
Urbanístico y Obras Públicas

PLAN/PROGRAMA: Programa de Fortalecimiento de 
Servicios de Agua Potable y Saneamiento

PROYECTO: Construcción del Plan Maestro Integrado de 
Agua Potable, Saneamiento y Drenaje Pluvial del cantón

GADM Isabela - BDE-AFD-LAIF 
(PFA)

Para la construcción del plan 
Integrado de agua potable, 
saneamiento y drenaje pluvial

Convenio Alcaldía y Comisión de Planeamiento 
Urbanístico y Obras Públicas

PLAN/PROGRAMA: Acceso a servicios básicos, proyectada 
a lograr una cobertura sanitaria universal

PROYECTO: Adquisición de micromedidores y 
macromedidores

GADM Isabela Para la medición de consumo 
de agua potable Administración Directa Comisión de Planeamiento Urbanístico y 

Obras Públicas

PLAN/PROGRAMA: Acceso a servicio básico

PROYECTO: Red de tendido eléctrico trifásico en Cerro 
Pelado

GADM Isabela - Empresa 
Eléctrica Elecgalápagos S.A.

Dotar adecuada de energía 
eléctrica, mediante convenio, 
con el objetivo de mejorar las 
condiciones de vida de la 
población.

Convenio Alcaldía y Comisión de Planeamiento 
Urbanístico y Obras Públicas

PLAN/PROGRAMA: Prestación de servicios públicos

PROYECTO: Sistemas domiciliarios de generación de 
energía solar en sectores urbanos y rurales del cantón

GADM Isabela - Empresa 
Eléctrica Elecgalápagos S.A.

Dotar adecuada de energía 
eléctrica, mediante convenio, 
con el objetivo de mejorar las 
condiciones de vida de la 
población.

Convenio Alcaldía y Comisión de Planeamiento 
Urbanístico y Obras Públicas

PLAN/PROGRAMA: Manejo integral de aguas residuales

PROYECTO: Mantenimiento pantanos secos artificiales
GADM Isabela

Son una alternativa viable y 
ecológica para el tratamiento 
de aguas residuales

Administración Directa Comisión de Planeamiento Urbanístico y 
Obras Públicas

PLAN/PROGRAMA: Manejo Integral de residuos sólidos

PROYECTO: Gestionar proyecto GRECI: (Residuos Sólidos y 
Economía Circular Inclusiva).

GADM Isabela - Banco 
Interamericano de Desarrollo 
(BID).

Implementar la gestión integral 
de residuos y/o desechos 
sólidos

Convenio Alcaldía y Comisión de Planeamiento 
Urbanístico y Obras Públicas

PLAN/PROGRAMA: Manejo Integral de residuos sólidos

PROYECTO: Alargar la vida útil la celda del relleno 
sanitario

GADM Isabela Para tener más tiempo de uso y 
evitar la degradación del suelo Administración Directa Comisión de Planeamiento Urbanístico y 

Obras Públicas

PLAN/PROGRAMA: Manejo Integral de residuos sólidos

PROYECTO: Trazar nuevas rutas de recolección de 
desechos solidos

GADM Isabela Cubrir más áreas de 
recolección Administración Directa Comisión de Turismo y Medio Ambiente

PLAN/PROGRAMA: Manejo Integral de residuos sólidos

PROYECTO: Equipamiento del Centro de Reciclaje
GADM Isabela Para reducir la necesidad de los 

vertederos y la incineración Administración Directa Comisión de Turismo y Medio Ambiente

PLAN/PROGRAMA: Reducir la vulnerabilidad ambiental 
ante los efectos del ruido

PROYECTO: Ordenanza que regula la generación de ruido, y 
emisión de fuentes fijas y móviles.

GADM Isabela

Prevenir, controlar y sancionar 
la contaminación ambiental 
generada por la emisión de 
ruido proveniente de fuentes 
fijas

Concejo Municipal de Isabela Concejales del cantón Isabela

PLAN/PROGRAMA: Reducir la vulnerabilidad social y 
ambiental ante los efectos de riesgo causados por entes 
naturales y antrópicas

PROYECTO: Gestionar el Plan Estratégico de Riesgo 2025-
2030

Sistema Nacional de Gestión de 
Riesgo - SNGR

Tener un Plan de prevención 
ante vulnerabilidades y 
amenazas naturales y 
antrópicas, en la isla

Convenio Alcaldía y Comisión de Turismo y Medio 
Ambiente

PLAN/PROGRAMA: Manejo Integral de residuos líquidos

PROYECTO: Crear Ordenanza municipal para el deposito de 
los aceites de las embarcaciones

GADM Isabela Mantener el control ambiental Concejo Municipal de Isabela Concejales del cantón Isabela

PLAN/PROGRAMA: Mejoramiento de los sistemas de 
transporte

PROYECTO: Catastro vehicular

GADM Isabela
Permite contar con un catastro 
automotor y tener información 
del estado del vehículo

Administración Directa Unidad de Transito y Transporte Terrestre

PLAN/PROGRAMA: Prestación de servicios públicos

PROYECTO: Mejorar y ampliar el mercado Municipal
GADM Isabela

Atraer a clientes y proveedores, 
y para mantener una buena 
imagen en el mercado

Administración Directa Comisión de Planeamiento Urbanístico y 
Obras Públicas

PLAN/PROGRAMA: Prestación de servicios públicos

PROYECTO: Construcción del camal municipal

Consejo De Gobierno De 
Régimen Especial Galápagos 
(CGREG)

Fortalecer la infraestructura y 
promover el bienestar de las 
comunidades.

Convenio Alcaldía y Comisión de Planeamiento 
Urbanístico y Obras Públicas

PLAN/PROGRAMA: Mejoramiento de los sistemas de 
transporte

PROYECTO: Gestión con la Dirección de Aviación Civil de 
Ecuador para mejorar la conectividad aérea del cantón 
Isabela.

GADM Isabela - Dirección 
General de Aviación Civil (DGAC)

Ampliar la pista del aeropuerto 
José de Villamil, para su 
conexión con Ecuador 
continental

Convenio Alcaldía y Comisión de Planeamiento 
Urbanístico y Obras Públicas

PLAN/PROGRAMA: Vialidad Urbana

PROYECTO: Proyecto de regeneración de vías de los 
barrios Pedregal I y Pedregal II, barrio los Jelies.

GADM Isabela Mejorar la imagen para el 
turismo y la calidad de vida Administración Directa Comisión de Planeamiento Urbanístico y 

Obras Públicas

PLAN/PROGRAMA: Viabilidad

PROYECTO: Construcción de aceras y bordillos acorde a la 
norma técnica.

GADM Isabela Mejorar la imagen para el 
turismo y la calidad de vida Administración Directa Comisión de Planeamiento Urbanístico y 

Obras Públicas

PLAN/PROGRAMA: Vialidad Urbana

PROYECTO: Proyecto de Regeneración de la Av. Antonio Gil
GADM Isabela Mejorar la imagen para el 

turismo y la calidad de vida Administración Directa Comisión de Planeamiento Urbanístico y 
Obras Públicas

PLAN/PROGRAMA: Vialidad 

PROYECTO: Adquirir equipo caminero

GADM Isabela - Empresa 
Privada

Para el bienestar ciudadano 
(construcción vial, desalojo y 
traslado de material, 
compactación y mantenimiento 
de caminos, etc).

Administración Directa Alcaldía y Comisión de Planeamiento 
Urbanístico y Obras Públicas

PLAN/PROGRAMA: Construcción y mejoramiento de 
equipamientos

PROYECTO: Consultoría para la elaboración del diseño de 
la infraestructura portuaria de Puerto Villamil

GADM Isabela - Banco del 
Estado (BDE)

Contar con el diseño de la 
infraestructura portuaria de 
Puerto Villamil, para su 
posterior construcción y lograr 
un movimiento eficiente de la 
mercancía

Convenio Alcaldía y Comisión de Planeamiento 
Urbanístico y Obras Públicas

PLAN/PROGRAMA: Construcción y mejoramiento de 
equipamientos

PROYECTO: Regeneración urbana del Malecón Cuna del Sol 
Fase I en Puerto Villamil

GADM Isabela - Consejo De 
Gobierno De Régimen Especial 
Galápagos (CGREG)

Mejorar la imagen urbanística 
de Puerto Villamil Convenio Alcaldía y Comisión de Planeamiento 

Urbanístico y Obras Públicas

PLAN/PROGRAMA: Construcción y mejoramiento de 
equipamientos

PROYECTO: Gestión para la construcción del muelle de 
aguas profundas.

GADM Isabela Nexo físico en el enlace tierra-
mar de un puerto Administración Directa Alcaldía y Comisión de Planeamiento 

Urbanístico y Obras Públicas

PLAN/PROGRAMA: Albergue canino

PROYECTO: Construcción de un albergue canino municipal
GADM Isabela

Para tener hogares de tránsito, 
hasta conseguir personas 
responsables que quieran 
adoptarlos

Administración Directa Comisión de Salud y Servicios Sociales

PLAN/PROGRAMA: Conservación y manejo sostenible 
sobre el patrimonio natural cantonal

PROYECTO: Costas y Área Marina limpios

GADM Isabela - Consejo De 
Gobierno De Régimen Especial 
Galápagos (CGREG) - Parque 
Nacional

Para desarrollar mecanismos 
conjuntos que permitan el 
control de las costas y área 
marina

Mesas de Trabajo Comisión de Turismo y Medio Ambiente

PLAN/PROGRAMA: Prevención, control y mitigación de la 
contaminación para aportar al mejoramiento de la 
calidad de vida

PROYECTO: Campañas de educación ambiental

GADM Isabela - Consejo De 
Gobierno De Régimen Especial 
Galápagos (CGREG) - Parque 
Nacional

Para proteger y conservar los 
ecosistemas y la biodiversidad 
natural

Mesas de Trabajo Comisión de Turismo y Medio Ambiente

PLAN/PROGRAMA: Prestación de servicios públicos

PROYECTO: Gestión para donación de un hidrocliner
OFC

Para realizar el mantenimiento 
periódico a los sistemas de 
alcantarillado sanitario y 
pluvial

Convenio Alcaldía y Comisión de Turismo y Medio 
Ambiente

PLAN/PROGRAMA: Sistema de Información cantonal

PROYECTO: Interconexión catastro (SIGTIERRAS) con las 
direcciones del GADMI.

Jefaturas y Direcciones del 
GADM Isabela

Contar con una ágil atención al 
usuario Administración Directa Comisión de Participación Ciudadana

PLAN/PROGRAMA: Nivel de gobernabilidad democrática 
local

PROYECTO: Coordinación interinstitucional para la 
articulación de la planificación territorial en todos los 
niveles territoriales de la provincia de Galápagos

Jefaturas y Direcciones del 
GADM Isabela

Contar con una ágil atención al 
usuario Administración Directa Comisión de Participación Ciudadana

PLAN/PROGRAMA: Nivel de gobernabilidad democrática 
local

PROYECTO: Capacitación al personal municipal

Consejo De Gobierno De 
Régimen Especial Galápagos 
(CGREG) - Parque Nacional 
Galápagos (PNG)

Para mejorar la infraestructura 
de los sistemas de educación, 
salud, turismo, áreas 
deportivas y medio ambiente.

Mesas de Trabajo Comisión de Participación Ciudadana

PLAN/PROGRAMA: Seguimiento y evaluación del PDyOT

PROYECTO: Consultoría para Actualización de PDOT del 
cantón Isabela 2023-2027

GADM Isabela
Contar con un instrumento 
técnico y normativo para la 
planificación territorial.

Administración Directa Dirección de Planificación y 
Ordenamiento Territorial

PLAN/PROGRAMA: Participación ciudadana, control social

PROYECTO: Implementar el sistema de participación 
ciudadana en todos los espacios que intervenga el GADM

GADM Isabela

Promover la 
intervención ciudadana en la 
formulación, implementación y 
evaluación de los diversos 
planes sectoriales y 
territoriales

Convenio Comisión de Participación Ciudadana

PLAN/PROGRAMA: Construcción y mejoramiento de 
equipamientos

PROYECTO: Gestión de un terreno al parque Nacional 
Galápagos, para construir LOS NUEVOS GALPONES PARA 
LOS TALLERES MUNICIPALES y Declaratoria de proyecto 
estratégico en el pleno del CGREG

GADM Isabela  - Parque 
Nacional - Consejo De Gobierno 
De Régimen Especial Galápagos 
(CGREG)

Construir nuevos galpones que 
faciliten la operación  y 
funcionalidad de los talleres 
municipales

Convenio Alcaldía y Comisión de Planeamiento 
Urbanístico y Obras Públicas

PLAN/PROGRAMA: Construcción y mejoramiento de 
equipamientos

PROYECTO: Gestión de un terreno al parque Nacional 
Galápagos para la Construcción y REUBICACION DE LAS 
INSTALACIONES DE LAS OFICINAS ADMINISTRATIVAS DEL 
GADMI y Declaratoria de proyecto estratégico en el pleno 
del CGREG

GADM Isabela  - Parque 
Nacional - Consejo De Gobierno 
De Régimen Especial Galápagos 
(CGREG)

Reubicar las oficinas 
administrativas para optimizar 
la atención a la ciudadanía y 
fortalecer la eficiencia en la 
gestión municipal

Convenio Alcaldía y Comisión de Planeamiento 
Urbanístico y Obras Públicas

Tabla 16. Formas de gestión nivel provincial y cantonal

Relacionamiento
Plan, programa, proyecto Forma de gestión Unidad responsable
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Potencialidad / Problema Tipo Desafío largo plazo Desafío de gestión Competencia

Necesidad de un nuevo Centro de Salud con áreas de emergencias e 
intensísimo y que cuente con una ambulancia

Problema 
Contar con un nuevo Centro de Salud 
especialista en medicina familiar con 
experiencia en emergencias e 
intensísimo; y ambulancia terrestre

Donar al MSP un terreno con buena 
accesibilidad para la edificación de un 
nuevo Centro de Salud

Planificar, construir y mantener la Infraestructura y 
equipamientos físicos de salud y educación

Disposición de coordinar brigadas médicas con laboratorio
Potencialidad Contar con un calendario de atención 

permanente de brigadas medicas

Gestionar con MSP para la visita de 
brigadas médicas que incluyan 
laboratorio

Fomento de la seguridad alimentaria

Falta de mantenimiento de parques y canchas deportivas
Problema 

Incrementar el turismo urbano
Regenerar y dar mantenimiento a 
parque y cancha

Planificar, construir y mantener los espacios públicos 
destinados al desarrollo social, cultural y deportivo

Apoyo al deporte
Potencialidad Tener más jóvenes dedicados al 

deporte Implementar una pista de bicicrós

Planificar, construir y mantener los espacios públicos 
destinados al desarrollo social, cultural y deportivo

Falta fortalecimiento a la participación del adulto mayor
Problema 

Priorizar los grupos vulnerables
Fortalecer actividades para el adulto 
mayor y personas con discapacidad

Participación ciudadana

Falta fortalecimiento a la protección de niñez y adolescencia
Problema 

Priorizar los grupos vulnerables
Fortalecer actividades en bienestar de 
la niñez y adolescencia

Protección integral a la niñez y adolescencia

Existen adolescentes en conflictos con la ley penal. Problema Priorizar los grupos vulnerables
Fortalecer actividades para el 
bienestar de los adolescentes Protección integral a la niñez y adolescencia

Falta parque artesanal Problema Contar con un espacio de venta de 
artesanías para los turistas

Construir una plaza pública en puerto 
Villamil Preservar, mantener y difundir el patrimonio cultural

Falta de incentivo a la cultura Problema Contar con una Banda Musical en 
escuela municipal Adquirir instrumentos musicales Preservar, mantener y difundir el patrimonio cultural

Falta de eventos culturales Problema Considerar a Isabela como referente 
de arte y cultura

Implementar una agenda de eventos 
culturales Preservar, mantener y difundir el patrimonio cultural

Falta murales es los espacios públicos
Problema Contar con un cantón embellecido por 

su historia y tradición
Pintar la riqueza natural de la región 
en los espacios públicos

Preservar, mantener y difundir el patrimonio cultural

Se impulsa el arte Potencialidad Fortalecer el arte y la cultura
Impartir clases y talleres 
especializados en artes escénicas Preservar, mantener y difundir el patrimonio cultural

Apoyo a la educación
Potencialidad Contar con preparación bilingüe desde 

la etapa escolar
Construir aulas y laboratorio de inglés 
a escuela municipal

Planificar, construir y mantener la Infraestructura y 
equipamientos físicos de salud y educación

Apoyo a la educación
Potencialidad

Priorizar la educación
Dar mantenimiento a infraestructura 
de escuela fiscomisional

Planificar, construir y mantener la Infraestructura y 
equipamientos físicos de salud y educación

Apoyo al arte y cultura Potencialidad Considerar a Isabela como referente 
de arte y cultura

Realizar cursos vacacionales de arte y 
cultura Preservar, mantener y difundir el patrimonio cultural

Se cuenta con convenio de becas con la Universidad del Azuay

Potencialidad Contar con formación profesional de 
los jóvenes Isabeleños

Gestionar la ampliación del convenio 
de becas para incluir programas de 
formación técnica en Electricidad y 
Agroecología

Preservar, mantener y difundir el patrimonio cultural

Se cuenta con convenio de becas con la Universidad del Azuay

Potencialidad
Contar con formación profesional de 
los jóvenes Isabeleños

Obtener cupos de financionamiento 
total para la formación de Tecnología 
en Turismo Rural en beneficio de los 
aspirantes locales

Protección integral a la niñez y adolescencia

Falta de planes de vivienda Problema Mejorar la calidad de vida
Culminar el Proyecto Plan 
Habitacional ISAVIVIENDA Hábitat y vivienda

Déficit de vivienda adecuada y accesible en el Cantón Isabela

Problema 

Garantizar el acceso a vivienda digna 
mediante la planificación e 
implementación de un programa de 
desarrollo habitacional sostenible y 
equitativo

Gestionar para la Implementación de 
un programa de viviendas para el 
Cantón Isabela: “Mi casa en mi 
terreno”

Hábitat y vivienda

Falta de agua dulce para la agricultura

Problema Contar con el líquido vital para la 
agricultura

Realizar obras para captación, 
almacenamiento y distribución de 
aguas pluviométricas para uso 
agropecuario en área rural

Fomento de las actividades productivas y 
agropecuarias (incluye los temas de investigación, 
innovación y transferencia de conocimiento y 
tecnologías)

Falta de apoyo al sector agropecuario

Problema Reducir la importación de alimentos 
propios del cantón

Apoyar al sector agropecuario para 
una eficiente seguridad alimentaria

Fomento de las actividades productivas y 
agropecuarias (incluye los temas de investigación, 
innovación y transferencia de conocimiento y 
tecnologías)

Existe ganado vacuno sin registro

Problema 

Tener registro del ganado vacuno
Realizar identificación, registro y 
mejoramiento del ganado

Fomento de las actividades productivas y 
agropecuarias (incluye los temas de investigación, 
innovación y transferencia de conocimiento y 
tecnologías)

No hay microempresas de lácteos y carnes

Problema Contar con microempresas de lácteos 
y carnes

Impulsar la formación de 
microempresas para el procesamiento 
de leche y carnes

Fomento de las actividades productivas y 
agropecuarias (incluye los temas de investigación, 
innovación y transferencia de conocimiento y 
tecnologías)

Falta de capacitación al sector pesquero

Problema Contar con un sector pesquero 
capacitado

Realizar programas de capacitación 
para pescadores artesanales y 
pequeños empresarios

Fomento de las actividades productivas y 
agropecuarias (incluye los temas de investigación, 
innovación y transferencia de conocimiento y 
tecnologías)

No se procesa los productos del mar

Problema Ver que Isabela cuente con 
microempresas

Impulsar a las microempresas para 
procesamiento de productos del mar

Fomento de las actividades productivas y 
agropecuarias (incluye los temas de investigación, 
innovación y transferencia de conocimiento y 
tecnologías)

No se dispone de un Plan Integral para la seguridad alimentaria

Problema 

Mejorar la seguridad alimentaria de 
las personas en situación de pobreza

Elaborar un Plan integral de 
mejoramiento de las capacidades 
técnicas, comerciales, productivas del 
sector agropecuario para la seguridad 
alimentaria

Fomento de la seguridad alimentaria

Tierra apta para el cultivo de productos de ciclo corto

Potencialidad Ser referente de producción en las 
otras islas

Incentivar al fomento agropecuario 
orientado a la exportación de 
productos de ciclo corto a las otras 
islas

Fomento de las actividades productivas y 
agropecuarias (incluye los temas de investigación, 
innovación y transferencia de conocimiento y 
tecnologías)

El suelo de la isla es rico en nutrientes.

Potencialidad

Ser productor de café Incentivar a la actividad caficultura

Fomento de las actividades productivas y 
agropecuarias (incluye los temas de investigación, 
innovación y transferencia de conocimiento y 
tecnologías)

No se usa químicos para la producción de cultivos de ciclo corto

Potencialidad Contar con productos orgánicos 
certificados

Apoyar la iniciativa de promoción y 
certificación a cultivos orgánicos

Fomento de las actividades productivas y 
agropecuarias (incluye los temas de investigación, 
innovación y transferencia de conocimiento y 
tecnologías)

Necesidad de mayor apoyo al sector turístico, fundamental para la 
economía local.

Problema Proyectar a Isabela como referente 
del ecoturismo también

Trabajar sobre proyectos de acceso a 
sitios de interés turístico, y diseño de 
circuitos eco turísticos

Crear, modificar, exonerar o suprimir mediante 
ordenanzas, tasas y contribuciones especiales de 
mejoras

Falta de promoción turística

Problema 

Contar con un Plan de marketing y 
promoción turística

Elaborar un Plan de marketing y 
promoción turística del destino 
Isabela (se incluye diseño de la imagen 
turística, actividades de 
posicionamiento del destino, 
capacitación, certificaciones)

Preservar, mantener y difundir el patrimonio cultural

Falta de capacitación a quienes ofrecen el turismo local
Problema 

Contar con emprendedores turísticos

Trabajar sobre un Plan de 
capacitación para el turismo 
sostenible

Preservar, mantener y difundir el patrimonio cultural

Ordenanzas desactualizadas del ámbito turístico

Problema 

Contar con ordenanzas actualizadas

Crear una ordenanza referida al 
control de precios en todo lo referido 
al turismo y actualizar ordenanzas de 
turismo

Crear, modificar, exonerar o suprimir mediante 
ordenanzas, tasas y contribuciones especiales de 
mejoras

Falta Plan de Desarrollo turístico

Problema Contar con una herramienta que 
brinde los lineamientos generales para 
la gestión turística Elaborar un Plan de Turismo

Fomento de las actividades productivas y 
agropecuarias (incluye los temas de investigación, 
innovación y transferencia de conocimiento y 
tecnologías)

Falta de señalización turística
Problema Contar con señalización turística en 

toda la isla
Realizar un Plan de señalización 
turística

Planificar el desarrollo territorial y formular los 
correspondientes planes de ordenamiento territorial

Buena gestión de proyectos turístico, con fondos no rembolsables
Potencialidad

Materializar los proyectos turísticos
Gestionar proyectos destinados a 
promover y fortalecer el turismo

Planificar, construir y mantener los espacios públicos 
destinados al desarrollo social, cultural y deportivo

Falta de regulación para permisos turísticos
Problema 

Contar con una ordenanza para la 
gestión de permisos en el sector 
turístico

Crear ordenanza que contemple todos 
los tramites para permisos en el área 
de turismo

Crear, modificar, exonerar o suprimir mediante 
ordenanzas, tasas y contribuciones especiales de 
mejoras

Las especies introducidas e invasoras afectan el ecosistema de la 
isla Problema Evitar que se altere el equilibrio 

natural del ecosistema
Realizar control de especies 
introducidas e invasoras Gestión Ambiental

Falta de zona de mantenimiento y reparación de embarcaciones 
menores

Problema Mejorar la calidad de vida de todos 
los Isabeleños

Gestionar la zona de mantenimiento y 
reparación de embarcaciones 
menores

Gestión Ambiental

No hay red de agua potable

Problema Priorizar el acceso a servicios básicos 
de calidad

Diseñar un Plan Maestro Integrado de 
Agua Potable, Saneamiento y Drenaje 
Pluvial  del cantón

Gestión Ambiental

La red de alcantarillado únicamente cubre el 30% de la población

Problema Priorizar el acceso a servicios básicos 
de calidad

Diseñar un Plan Maestro Integrado de 
Agua Potable, Saneamiento y Drenaje 
Pluvial  del cantón

Cooperación Internacional

Falta medidores Problema Tener la cobertura total de medidores Adquirir micromedidores Prestación de servicios públicos: Agua Potable

Falta cubrir un porcentaje de alumbrado público en el cantón
Problema Promover un desarrollo equitativo y 

sostenible en Isabela.

Dotar de alumbrado público a los 
sectores que aún carecen de este 
servicio básico

Planificar el desarrollo territorial y formular los 
correspondientes planes de ordenamiento territorial

Isabela recibe una radiación solar promedio anual de 
aproximadamente 5.4 kWh/m² por día

Potencialidad

Contar con un Proyecto Híbrido de 
Energía Renovable cubra el 60% de la 
demanda energética, de acuerdo a su 
diseño original

Optimizar la operatividad del proyecto 
Híbrido de Energía Renovable, con el 
fin de cumplir los indicadores de 
gestión

Planificar el desarrollo territorial y formular los 
correspondientes planes de ordenamiento territorial

Mal tratamiento de las aguas residuales, con impacto directo en la 
salud y el medio ambiente

Problema Implementar cinco nuevas piscinas 
que permitirán optimizar el 
tratamiento de aguas residuales

Implementar sistema de pantanos 
artificiales, para que la planta de 
tratamiento opere eficientemente

Prestación de servicios públicos: Depuración de aguas 
residuales

Inadecuado manejo de residuos sólidos.

Problema Realizar una nueva celda de relleno 
sanitario y una gestión integral de 
desechos.

Dar mantenimiento a celda actual 
para su uso y realizar los estudios y 
diseños para implementar una nueva 
celda de relleno sanitario

Prestación de servicios públicos: Desechos Sólidos

Necesidad de clasificar los residuos solidos Problema Contribuir a proteger la salud humana
Proveer de mayor vida útil la celda del 
relleno sanitario Prestación de servicios públicos: Desechos Sólidos

Necesidad de aumento de turnos de recorrido para recolección de 
desechos solidos

Problema Contar con un Isabela libre de 
desechos sólidos regados en las calles

Trazar nuevas rutas que abastezcan la 
recolección de todos los desechos 
solidos

Prestación de servicios públicos: Desechos Sólidos

El centro de reciclaje existente se debería reactivar el 
funcionamiento Problema Contar con un efectivo centro de 

reciclaje
Dotar de equipamiento al centro de 
reciclaje Prestación de servicios públicos: Desechos Sólidos

Contaminación auditiva ocasionada por la trituradora que se 
encuentra dentro del casco urbano

Problema Contar con un Isabela libre de 
contaminación auditiva Adquirir nueva trituradora

Planificar el desarrollo territorial y formular los 
correspondientes planes de ordenamiento territorial

No hay un plan de evacuación en caso de tsunami

Problema Contar con un instrumento clave para 
la gestión integral de riesgos.

Elaborar un plan estratégico para el 
período 2024-2030, con el fin de 
garantizar la seguridad y sostenibilidad 
del cantón Isabela

Gestión de Riesgos

El municipio es el único ente que cuenta con un espacio designado 
para el depósito de los aceites, mientras que las embarcaciones 
deberían tener la obligación de dejar los aceites en un área gestora 
con $0 costo

Problema Contar con un Isabela libre de 
contaminación ambiental

Aprobar una ordenanza municipal 
para el depósito de los aceites de las 
embarcaciones

Gestión Ambiental

No hay un control de vehículos motorizados (ilegalidad de motos) Problema Evitar presencia de vehículos ilegales Realizar catastro vehicular Tránsito, Transporte Terrestre y Seguridad Vial

Necesidad de remodelación de mercado municipal
Problema Contar con una estructura en óptimas 

condiciones, promoviendo la higiene
Mejorar y ampliar el mercado 
Municipal

Prestación de servicios que satisfagan necesidades 
colectivas: plazas de mercado

No hay camal municipal
Problema Contar con el servicio de faenamiento 

en el cantón Construir el camal

Prestación de servicios que satisfagan necesidades 
colectivas: servicios de FAENAMIENTO

Falta de conectividad aérea que afecta el desarrollo del cantón

Problema 

Ampliar la pista de aterrizaje

Trabajar de manera conjunta con la 
Dirección de Aviación Civil para 
mejorar la conectividad aérea del 
cantón Isabela.

Vialidad

Falta de vías asfaltadas Problema Contar con vías asfaltadas Contar con mejores vías Vialidad

Falta de bordillos y aceras Problema Ofrecer seguridad a los peatones
Realizar construcción de bordillos y 
aceras Vialidad

Deficiencia en la infraestructura física y en los espacios públicos 

Problema 

Implementar un plan integral de 
mejora y desarrollo de la 
infraestructura, equipamientos y 
espacios públicos, garantizando su 
sostenibilidad y accesibilidad

Producir un impacto positivo en la 
infraestructura de la zona

Vialidad

Predisposición de mejorar la eficiencia y calidad en el desarrollo de 
proyectos

Potencialidad Ejecutar obras de infraestructura en el 
cantón

Ejecutar el proceso de aquisición de 
equipo caminero para la atención de 
emergencias y proyectos de 
infraestructura

Vialidad

Muelle de aguas profundas deteriorado Problema Garantizar el transporte marítimo
Diseñar la construcción del muelle de 
aguas profundas. Vialidad

Predisposición de mejorar el equipamiento urbano y realizar 
regeneración urbana Potencialidad Fomentar el turismo urbano

Producir un impacto positivo en la 
infraestructura de la zona Vialidad

Limitada infraestructura portuaria para el arribo de embarcaciones

Problema 

Planificar y desarrollar un muelle de 
aguas profundas que optimice la 
conectividad marítima, impulse el 
turismo y fortalezca el comercio local 
de manera sostenible

Diseñar la construcción del muelle de 
aguas profundas.

Vialidad

Falta un albergue municipal para animales domésticos Problema Evitar animales domésticos en las 
calles

Construir un albergue municipal para 
animales domésticos Gestión Ambiental

Rica diversidad biológica
Potencialidad Fortalecer la flora y fauna endémica 

de la isla
Mantener limpia la Costa y Área 
Marina

Preservar y garantizar el acceso efectivo de las 
personas al uso de las playas de mar, riberas de ríos, 
lagos y lagunas

La población local vive rodeada por dos áreas protegidas (el Parque 
Nacional y la Reserva Marina)

Potencialidad
Proyectar a Isabela eco eficiente

Realizar campañas de educación 
ambiental (adquisición de materiales e 
insumos)

Gestión Ambiental

Predisposición de realizar mantenimiento periódico a los sistemas 
de alcantarillado sanitario y pluvial

Potencialidad
Realizar mantenimiento periódico a 
los sistemas de alcantarillado 
sanitario y pluvial

Gestionar la donación de un 
Hidrocliner

Prestación de servicios públicos: Saneamiento 
Ambiental

Todos los departamentos deberían contar con la información 
catastral para agilizar tramites

Problema Tener mayor comunicación digital 
entre los departamentos del GADM

Interconectar catastro con las 
direcciones departamentales

Planificar el desarrollo territorial y formular los 
correspondientes planes de ordenamiento territorial

Falta de coordinación interinstitucional

Problema 
Mantener coordinación 
interinstitucional para la articulación 
de la planificación territorial con 
todos los niveles territoriales

Ejecutar mecanismos de coordinación 
interinstitucional con el Consejo de 
Gobierno y el Parque Nacional en 
materia de ordenamiento del 
territorio

Planificar el desarrollo territorial y formular los 
correspondientes planes de ordenamiento territorial

Disposición de capacitación técnica para personal de GADM
Potencialidad

Disponer de un personal que cuente 
con los conocimientos actualizados 
según su área

Capacitar al personal de los 
departamentos del GADM

Planificar el desarrollo territorial y formular los 
correspondientes planes de ordenamiento territorial

Cumplimiento de Actualización de PDSOT del cantón Isabela 2023-
2027 de acuerdo a Art. 8 de R-LOOTUGS

Potencialidad Contar con un instrumento de técnico 
y normativo para la planificación 
territorial

Gestionar la contratación de la 
consultoría especializada para la 
Actualización de PDSOT del cantón 
Isabela 2023-2027 y  elaborar 
instrumentos de gestión al PUGS 
vigente

Planificar el desarrollo territorial y formular los 
correspondientes planes de ordenamiento territorial

Hay voluntad política para respaldar, promocionar, impulsar y crear 
los espacios para la participación individual o colectiva de los 
ciudadanos.

Potencialidad Contar con un instrumento diseñado 
para promover la colaboración y la 
participación activa de la comunidad

Implementar el sistema de 
participación ciudadana en todos los 
espacios que intervenga el GADM

Participación ciudadana

Falta de un espacio adecuado para el desarrollo eficiente de los 
talleres municipales

Potencialidad

Garantizar la disponibilidad de 
infraestructura y equipamiento 
adecuados, con un espacio funcional 
destinado al desarrollo de talleres 
municipales, que contribuyan a una 
gestión eficiente de los servicios 
públicos

Contar con nuevos talleres 
municipales 

Gestión y uso de suelo

Deficiencia en la infraestructura administrativa del GAD de Isabela 

Problema 

Construir y adecuar oficinas 
administrativas funcionales que 
fortalezcan la gestión institucional y 
mejoren la prestación de servicios 
públicos

Contar con nuevas instalaciones de 
oficinas administrativas del GADMI 

Gestión y uso de suelo

Desafío
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Articulación ODS Justificación de articulación al ODS

Cooperación Internacional ODS 17: Gestionar la cooperación entre los organismos públicos, el sector privado y la sociedad civil de las comunidades.

Crear, modificar, exonerar o suprimir mediante ordenanzas, tasas y 
contribuciones especiales de mejoras

ODS 11: Recaudar recursos económicos a las zonas urbanas y rurales para el desarrollo nacional y local.

Delimitar, regular, autorizar y controlar el uso de las playas de mar, 
riberas y lechos de ríos, lagos y lagunas, sin perjuicio de las 
limitaciones que establezca la ley.

ODS 11: Relación de los entornos naturales con los asentamientos humanos, ciudades son más vulnerables a los efectos del cambio
climático debido a su elevada concentración de población y a su ubicación.

Delimitar, regular, autorizar y controlar el uso de las playas de mar, 
riberas y lechos de ríos, lagos y lagunas, sin perjuicio de las 
limitaciones que establezca la ley.

ODS 14: Desarrollar y ejecutar normativas de planificación y construcción para evitar que se edifique en las zonas costeras y reducir la
contaminación.

Delimitar, regular, autorizar y controlar el uso de las playas de mar, 
riberas y lechos de ríos, lagos y lagunas, sin perjuicio de las 
limitaciones que establezca la ley.

ODS 15: Políticas, ordenanzas y resoluciones para velar por la conservación, el restablecimiento y el uso sostenible de los ecosistemas
terrestres y los ecosistemas interiores de agua dulce

Dragado, relleno hidráulico y limpieza de ríos, presas, embalses y 
esteros

ODS 6: Mejorar la calidad del agua a través de medidas de protección medioambiental y la gestión integrada de los recursos hídricos.

Dragado, relleno hidráulico y limpieza de ríos, presas, embalses y 
esteros

ODS 14: Los sistemas de saneamiento urbanos y la gestión de residuos sólidos son fundamentales para reducir la contaminación de las
zonas costeras, considerando que la contaminación de los ríos afecta a los océanos

Explotación de materiales áridos y pétreos ODS 11: Medidas para proteger y salvaguardar el patrimonio natural de la localidad.

Explotación de materiales áridos y pétreos ODS 12: Promover el consumo sostenible de los recursos naturales mediante la planificación urbana.

Explotación de materiales áridos y pétreos
ODS 14: Reducir la contaminación marina por actividades extractivas en la zona costera, así como fortalecer la resiliencia de ecosistemas
marinos y costeros.

Explotación de materiales áridos y pétreos
ODS 15: Medidas para reducir la degradación de los hábitats naturales, detener la pérdida de la diversidad, proteger las especies
amenazadas, declarar áreas protegidas.

Fomento de la seguridad alimentaria ODS 2: Promover una alimentación sana y nutritiva mediante sistemas de producción sostenibles.

Fomento de la seguridad alimentaria
ODS 12: Reducir el desperdicio de alimentos e implementar políticas específicas para ello, que además incidan en el cambio hacia hábitos
más saludables y sostenibles.

Fomento de las actividades productivas y agropecuarias (incluye los 
temas de investigación, innovación y transferencia de conocimiento y 
tecnologías)

ODS 2: Iniciativas para incrementar la productividad agrícola de manera sostenible y los ingresos de pequeños productores y productoras.

Fomento de las actividades productivas y agropecuarias (incluye los 
temas de investigación, innovación y transferencia de conocimiento y 
tecnologías)

ODS 7: Garantizar el acceso a una energía limpia y asequible, clave para el desarrollo productivo y agropecuario.

Fomento de las actividades productivas y agropecuarias (incluye los 
temas de investigación, innovación y transferencia de conocimiento y 
tecnologías)

ODS 8: Proponer estrategias de desarrollo económico que saquen partido de las oportunidades y los recursos exclusivos de su territorio.

Fomento de las actividades productivas y agropecuarias (incluye los 
temas de investigación, innovación y transferencia de conocimiento y 
tecnologías)

ODS 9: Iniciativas para fortalecer los sistemas y políticas científicas, tecnológicas y de innovación.

Fomento de las actividades productivas y agropecuarias (incluye los 
temas de investigación, innovación y transferencia de conocimiento y 
tecnologías)

ODS 11: Apoyar vínculos entre las zonas urbanas, periurbanas y rurales fortaleciendo la planificación territorial multinivel.

Fomento de las actividades productivas y agropecuarias (incluye los 
temas de investigación, innovación y transferencia de conocimiento y 
tecnologías)

ODS 12: Lograr un turismo sostenible, que cree puestos de trabajo y promueva la cultura y los productos locales.

Fomento de las actividades productivas y agropecuarias (incluye los 
temas de investigación, innovación y transferencia de conocimiento y 
tecnologías)

ODS 14: Reducir la contaminación de ecosistemas marino costeros por actividades productivas. Promoción y aprovechamiento sustentable
de recursos marinos.

Fomento de las actividades productivas y agropecuarias (incluye los 
temas de investigación, innovación y transferencia de conocimiento y 
tecnologías)

ODS 15: Reducir presión y daño de ecosistemas terrestres por actividades productivas y agropecuarias.

Forestación y Reforestación ODS 12: Gestión sostenible y el uso eficiente de los recursos naturales.

Forestación y Reforestación
ODS 13: Promover la forestación y reforestación en espacios naturales, además de fomentar el arbolado urbano como medidas para reducir
los efectos de cambio climático.

Forestación y Reforestación
ODS 15: Promover la gestión sostenible de todos los tipos de bosques, poner fin a la deforestación, recuperar los bosques degradados e
incrementar la forestación y reforestación.

Formar y administrar catastros inmobiliarios ODS 11: Desarrollar planes estratégicos de urbanismo para prevenir su crecimiento.

Gestión Ambiental ODS 12: Gestión sostenible y el uso eficiente de los recursos naturales, Fomento de la economía circular.

Gestión Ambiental ODS 13: Mecanismos para aumentar la capacidad para la planificación y gestión eficaces en relación con el cambio climático.

Gestión Ambiental ODS 14: Políticas de control ambiental para reducir la contaminación de los océanos producida por los asentamientos humanos costeros.

Gestión Ambiental
ODS 15: Velar por la conservación, el restablecimiento y el uso sostenible de los exosistemas terrestres y los ecosistemas interiores de agua
dulce y los servicios que proporcionan, en particular, los bosques, los humedales, las montañas y las zonas áridas

Gestión de cuencas hidrográficas
ODS 6: Proteger y restablecer los ecosistemas relacionados con el agua para mejorar su calidad, a través de medidas de protección
medioambiental y de una gestión sostenible de los residuos.

Gestión de cuencas hidrográficas ODS 12: Reducir presión sobre ecosistemas frágiles (productores de agua) por hábitos de consumo y producción.

Gestión de cuencas hidrográficas
ODS 13: Protección de fuentes de agua como medida de protección al cambio climático y reducción de fenómenos hidrometeorológicos
adversos.

Gestión de cuencas hidrográficas
ODS 14: Reducción en la cantidad de contaminantes y sedimentos que se depositan en los ríos y mares por actividades humanas y
productivas.

Gestión de cuencas hidrográficas ODS 15: Protección de fuentes de agua a través del mantenimiento y gestión adecuada de ecosistemas terrestres.

Gestión de Riesgos ODS 1: Incrementar la resiliencia de la población frente a fenómenos adversos.

Gestión de Riesgos ODS 2: Incrementar la resiliencia de los sistemas productivos y de abastecimiento frente a fenómenos adversos.

Gestión de Riesgos
ODS 11: Mayor número de ciudades y asentamientos humanos que adoptan e implementan políticas y planes de reducción de riesgos de
desastres.

Gestión de Riesgos ODS 13: Fortalecer la resiliencia y la capacidad de adaptación a los riesgos relacionados con el clima y los desastres naturales.

Gestión y uso de suelo ODS 11: Regular los mercados del suelo y de la vivienda para garantizar el derecho a la vivienda de sus residentes más pobres.

Hábitat y vivienda ODS 11: Estrategias para asegurar el acceso de todas las personas a viviendas y servicios básicos.

Infraestructura física, equipamientos y espacios públicos de la 
parroquia rural

ODS 9: Desarrollar y modernizar infraestructuras seguras, sostenibles, resilientes y de calidad.

Infraestructura física, equipamientos y espacios públicos de la 
parroquia rural

ODS 11: Proporcionar a los ciudadanos espacios públicos seguros y verdes como por ejemplo, parques, plazas y jardines.

Otorgar personalidad jurídica a organizaciones sociales ODS 17: Mejorar la coherencia normativa para el desarrollo sostenible.

Participación ciudadana ODS 5: Fomentar la igualdad de género como un objetivo clave y transversal.

Participación ciudadana ODS 10: Reducción de desigualdades

Participación ciudadana ODS 13: Apropiación colectiva para incidir en la resolución de la problemática climática.

Participación ciudadana ODS 17: Mejorar la coherencia normativa para el desarrollo sostenible.

Planificar el desarrollo territorial y formular los correspondientes 
planes de ordenamiento territorial 

ODS 11: Desarrollar planes estratégicos de urbanismo para prevenir su crecimiento, así como trabajar con los habitantes de estos barrios
desfavorecidos para mejorar sus condiciones y proporcionarles servicios básicos.

Planificar el desarrollo territorial y formular los correspondientes 
planes de ordenamiento territorial 

ODS 14: Vínculos entre asentamientos humanos, actividades productivas, espacio marino – costero.

Planificar el desarrollo territorial y formular los correspondientes 
planes de ordenamiento territorial 

ODS 15: Relación entre los ecosistemas terrestres, la provisión de servicios y los asentamientos humanos.

Planificar el desarrollo territorial y formular los correspondientes 
planes de ordenamiento territorial 

ODS 16: Estrategias para garantizar la adopción de decisiones inclusivas, participativas y representativas, que respondan a las necesidades
de toda la comunidad, así como el fortalecimiento de instituciones eficaces y transparentes.

Planificar el desarrollo territorial y formular los correspondientes 
planes de ordenamiento territorial 

ODS 17: Mejorar la coherencia normativa para el desarrollo sostenible.

Planificar, construir y mantener los espacios públicos destinados al 
desarrollo social, cultural y deportivo

ODS 9: Desarrollar y modernizar infraestructuras seguras, sostenibles, resilientes y de calidad.

Planificar, construir y mantener los espacios públicos destinados al 
desarrollo social, cultural y deportivo

ODS 11: Propuestas para proporcionar acceso universal a zonas verdes y espacios públicos seguros, inclusivos y accesibles.

Planificar, construir y mantener la Infraestructura y equipamientos 
físicos de salud y educación

ODS 4: Construir y adecuar instalaciones escolares que respondan a las necesidades de los niños y las personas discapacitadas, y tengan en
cuenta las cuestiones de género, y que ofrezcan entornos de aprendizaje seguros, no violentos, inclusivos y eficaces para todo.

Planificar, construir y mantener la Infraestructura y equipamientos 
físicos de salud y educación

ODS 9: Desarrollar infraestructuras fiables, sostenibles, resilientes y de calidad, incluidas infraestructuras regionales y transfronterizas, para
apoyar el desarrollo económico y el bienestar humano, haciendo especial hincapié en el acceso asequible y equitativo para todos.

Preservar y garantizar el acceso efectivo de las personas al uso de las 
playas de mar, riberas de ríos, lagos y lagunas

ODS 6: Políticas para proteger y restablecer los ecosistemas relacionados con el agua (bosques, montañas, páramos, humedales, ríos,
acuíferos y lagos). 

Preservar y garantizar el acceso efectivo de las personas al uso de las 
playas de mar, riberas de ríos, lagos y lagunas

ODS 11: Relación de los entornos naturales con los asentamientos humanos, ciudades son más vulnerables a los efectos del cambio
climático debido a su elevada concentración de población y a su ubicación.

Preservar y garantizar el acceso efectivo de las personas al uso de las 
playas de mar, riberas de ríos, lagos y lagunas

ODS 14: Desarrollar y ejecutar normativas de planificación y construcción para evitar que se edifique en las zonas costeras y reducir la
contaminación.

Preservar, mantener y difundir el patrimonio cultural ODS 11: Medidas para proteger y salvaguardar el patrimonio cultural y natural de la localidad.

Preservar, mantener y difundir el patrimonio cultural ODS 14: Proteger de manera sostenible los ecosistemas marinos y costeros. 

Preservar, mantener y difundir el patrimonio cultural ODS 15: Velar por la conservación, el restablecimiento y el uso sostenible de los ecosistemas terrestres.

Prestación de servicios públicos: Agua Potable ODS 3: Promoción del bienestar y salud de la población con agua segura.

Prestación de servicios públicos: Agua Potable ODS 6: Lograr el acceso universal y equitativo al agua potable, a un precio asequible para todos.

Prestación de servicios públicos: Agua Potable ODS 11: Acceso de la población a servicios básicos.

Prestación de servicios públicos: Agua Potable ODS 12: producción y consumo racional y sostenible del recurso agua, evitando desperdicios y contaminación,

Prestación de servicios públicos: Agua Potable ODS 15: Protección de fuentes de agua para el consumo humano.

Prestación de servicios públicos: Alcantarillado ODS 3: Promoción del bienestar y salud de la población con servicios de alcantarillado y depuración de aguas residuales.

Prestación de servicios públicos: Alcantarillado ODS 6: Lograr el acceso universal y equitativo al agua potable, a un precio asequible para todos.

Prestación de servicios públicos: Alcantarillado ODS 11: Acceso de la población a servicios básicos.

Prestación de servicios públicos: Alcantarillado ODS 14: Reducción de contaminación por eliminación de residuos sólidos (humanos y productivos)

Prestación de servicios públicos: Depuración de aguas residuales ODS 3: Promoción del bienestar y salud de la población con servicios de alcantarillado y depuración de aguas residuales.

Prestación de servicios públicos: Depuración de aguas residuales ODS 6: Lograr el acceso universal y equitativo al agua potable, a un precio asequible para todos.

Prestación de servicios públicos: Depuración de aguas residuales ODS 11: Acceso de la población a servicios básicos. 

Prestación de servicios públicos: Depuración de aguas residuales ODS 14: Reducción de contaminación por eliminación de residuos sólidos (humanos y productivos)

Prestación de servicios públicos: Desechos Sólidos ODS 3: Promoción del bienestar y salud de la población con servicios de alcantarillado y depuración de aguas residuales.

Prestación de servicios públicos: Desechos Sólidos ODS 6: Lograr el acceso equitativo a servicios de saneamiento e higiene adecuados.

Prestación de servicios públicos: Desechos Sólidos
ODS 11: Asegurar el acceso de todas las personas a viviendas y servicios básicos adecuados, seguros y asequibles y mejorar los barrios
marginales.

Prestación de servicios públicos: Desechos Sólidos
ODS 12: La gestión sostenible de los residuos sólidos, con énfasis en la reutilización y el reciclaje, también es vital para reducir el impacto
medioambiental de las ciudades.

Prestación de servicios públicos: Desechos Sólidos ODS 14: Reducir la contaminación marino costera por desechos sólidos.

Prestación de servicios públicos: Saneamiento Ambiental ODS 3: Promoción del bienestar y salud de la población con servicios de alcantarillado y depuración de aguas residuales.

Prestación de servicios públicos: Saneamiento Ambiental ODS 6: Lograr el acceso equitativo a servicios de saneamiento e higiene adecuados.

Prestación de servicios públicos: Saneamiento Ambiental
ODS 11: Asegurar el acceso de todas las personas a viviendas y servicios básicos adecuados, seguros y asequibles y mejorar los barrios
marginales.

Prestación de servicios públicos: Saneamiento Ambiental
ODS 12: La gestión sostenible de los residuos sólidos, con énfasis en la reutilización y el reciclaje, también es vital para reducir el impacto
medioambiental de las ciudades.

Prestación de servicios públicos: Saneamiento Ambiental ODS 14: Reducir la contaminación marino costera por desechos sólidos.

Prestación de servicios que satisfagan necesidades colectivas: 
cementerios

ODS 11: Desarrollar planes de urbanismo estratégicos para prevenir su crecimiento, así como trabajar con los habitantes de estos barrios
desfavorecidos para mejorar sus condiciones y proporcionarles servicios básicos

Prestación de servicios que satisfagan necesidades colectivas: 
elaboración , manejo y expendio de víveres

ODS 11: Desarrollar planes de urbanismo estratégicos para prevenir su crecimiento, así como trabajar con los habitantes de estos barrios
desfavorecidos para mejorar sus condiciones y proporcionarles servicios básicos.

Prestación de servicios que satisfagan necesidades colectivas: 
elaboración , manejo y expendio de víveres

ODS 12: Evitar el desperdicio de productos, propender al cambio de hábitos más saludables.

Prestación de servicios que satisfagan necesidades colectivas: plazas 
de mercado

ODS 9: Desarrollar infraestructuras fiables, sostenibles, resilientes y de calidad, incluidas infraestructuras regionales y transfronterizas, para
apoyar el desarrollo económico y el bienestar humano, haciendo especial hincapié en el acceso asequible y equitativo para todos.

Prestación de servicios que satisfagan necesidades colectivas: plazas 
de mercado

ODS 11: Desarrollar planes de urbanismo estratégicos para prevenir su crecimiento, así como trabajar con los habitantes de estos barrios
desfavorecidos para mejorar sus condiciones y proporcionarles servicios básicos.

Prestación de servicios que satisfagan necesidades colectivas: servicios 
de FAENAMIENTO

ODS 9: Desarrollar infraestructuras fiables, sostenibles, resilientes y de calidad.

Prestación de servicios que satisfagan necesidades colectivas: servicios 
de FAENAMIENTO

ODS 11: Desarrollar planes de urbanismo estratégicos para prevenir su crecimiento, así como trabajar con los habitantes de estos barrios
desfavorecidos para mejorar sus condiciones y proporcionarles servicios básicos.

Prestación de servicios que satisfagan necesidades colectivas: servicios 
de FAENAMIENTO

ODS 12: Promover hábitos de producción y consumo sostenible que minimicen los desperdicios y la contaminación

Prevención, protección, socorro y extinción de incendios ODS 11: La gestión integral de los riesgos en todos los niveles.

Prevención, protección, socorro y extinción de incendios ODS 13: Prevención de incendios como una medida ante el cambio climático. 

Prevención, protección, socorro y extinción de incendios ODS 15: Protección de ecosistemas terrestres debido a la generación de incendios forestales.

Protección integral a la niñez y adolescencia ODS 1: Ampliar la cobertura de servicios a los grupos de atención prioritaria y con igualdad de acceso para hombres y mujeres.

Protección integral a la niñez y adolescencia ODS 3: Acceso a servicios de salud.

Protección integral a la niñez y adolescencia ODS 4: Acceso a servicios de educación.

Protección integral a la niñez y adolescencia ODS 5: Poner fin a todas las formas de discriminación.

Protección integral a la niñez y adolescencia ODS 10: Proporcionar servicios públicos de forma no discriminatoria.

Protección integral a la niñez y adolescencia ODS 16: Poner fin a todas las formas de violencia

Protección Integral de Derechos
ODS 1: Garantizar que toda la población viva en hogares con acceso a servicios básicos y tenga iguales derechos a la propiedad y tenencia
segura sobre la tierra, a recursos productivos económicos y naturales.

Protección Integral de Derechos ODS 3: Acceso a servicios de salud.

Protección Integral de Derechos ODS 4: Acceso a servicios de educación.

Protección Integral de Derechos ODS 5: Poner fin a todas las formas de discriminación.

Protección Integral de Derechos ODS 10: Proporcionar servicios públicos de forma no discriminatoria.

Protección Integral de Derechos
ODS 16: Estrategias para garantizar la adopción de decisiones inclusivas, participativas y representativas, que respondan a las necesidades
de toda la comunidad.

Protección Integral de Derechos ODS 17: Mejorar la coherencia normativa para el desarrollo sostenible.

Registro de la propiedad
ODS 11: Desarrollar planes de urbanismo estratégicos para prevenir su crecimiento, así como trabajar con los habitantes de estos barrios
desfavorecidos para mejorar sus condiciones y proporcionarles servicios básicos.

Regulación del flujo migratorio ODS 10: Facilitar y regular la migración con políticas adecuadas.

Regulación del flujo migratorio ODS 17: Mejorar la coherencia normativa para el desarrollo sostenible

Riego y Drenaje ODS 6: Uso eficiente de los recursos hídricos es una de las claves para reducir el estrés hídrico.

Riego y Drenaje ODS 9: Desarrollar y mantener las infraestructuras.

Riego y Drenaje ODS 14: Reducción de contaminación y sedimentos que se acarrean desde el continente hacia el mar

Riego y Drenaje ODS 15: Protección de fuentes de agua para diferentes usos.

Tránsito, Transporte Terrestre y Seguridad Vial ODS 3: Iniciativas para reducir el número de muertes y lesiones causadas por accidentes de tránsito y otros medios de transporte.

Tránsito, Transporte Terrestre y Seguridad Vial ODS 7: Modalidades de transporte público eficiente para reducir las emisiones de carbono.

Tránsito, Transporte Terrestre y Seguridad Vial
ODS 11: Promover el uso del transporte público en las zonas urbanas con el objetivo de mejorar la seguridad en las carreteras y reducir las
emisiones. Proporcionar acceso a sistemas de transporte seguro, accesible y sostenible para todos.

Vialidad 
ODS 9: Desarrollar infraestructuras fiables, sostenibles, resilientes y de calidad, incluidas infraestructuras regionales y transfronterizas, para
apoyar el desarrollo económico y el bienestar humano.

Vialidad ODS 11: Ciudades de oportunidades, con acceso a servicios básicos, energía, vivienda, transporte y más facilidades para todos.

Vigilancia de la ejecución de obras y calidad de los servicios públicos ODS 11: Ciudades de oportunidades, con acceso a servicios básicos, energía, vivienda, transporte y más facilidades para todos.

Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS)Competencias / Funciones GAD
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MUNICIPAL
Planificar el desarrollo territorial y formular los 
correspondientes planes de ordenamiento 
territorial 

Género
Promover el ejercicio de derechos y la erradicación de la pobreza, 
con énfasis en las mujeres diversas, con enfoque de género e 
interseccional

Asegurar la asignación de recursos presupuestarios, destinados al diseño e implementación de políticas de 
igualdad, tanto a nivel central, como desconcentrado y descentralizado. 3. Gestión Territorial

MUNICIPAL
Planificar el desarrollo territorial y formular los 
correspondientes planes de ordenamiento 
territorial 

Género
Fortalecer la institucionalidad pública para la participación de las 
mujeres en la toma de decisiones y su incidencia en la 
transversalización de políticas para la igualdad de género.

Fortalecer las comisiones de igualdad y género como instancias técnico-políticas para transversalizar las políticas 
de igualdad en la gestión de los GAD cantonales. 3. Gestión Territorial

MUNICIPAL
Planificar el desarrollo territorial y formular los 
correspondientes planes de ordenamiento 
territorial 

Género

Fortalecer las capacidades de las entidades públicas que trabajan 
en cambio climático, medio ambiente y reducción del riesgo de 
desastres, para garantizar que sus políticas, planes y proyectos 
integren el enfoque de género (Conclusiones CSW66, 2022).

Incorporar el enfoque de género y cambio climático en los Planes de Desarrollo y Ordenamiento Territorial y en 
los Planes de Uso y Gestión del Suelo. 3. Gestión Territorial

MUNICIPAL
Planificar el desarrollo territorial y formular los 
correspondientes planes de ordenamiento 
territorial 

Discapacidades
Fomentar la  implementación de los  enfoques de igualdad por 
parte de los Gobiernos Autónomos Descentralizados

Designar a la instancia técnica del GAD responsable del seguimiento de la incorporación del enfoque de igualdad 
en discapacidades en los PDOT. 3. Gestión Territorial

MUNICIPAL
Planificar el desarrollo territorial y formular los 
correspondientes planes de ordenamiento 
territorial 

Discapacidades
Fomentar la  implementación de los  enfoques de igualdad por 
parte de los Gobiernos Autónomos Descentralizados

Promover la aplicación de las medidas afirmativas de responsabilidad de los GAD, acorde a la Ley Orgánica de 
Discapacidades 3. Gestión Territorial

MUNICIPAL
Planificar el desarrollo territorial y formular los 
correspondientes planes de ordenamiento 
territorial 

Discapacidades
Promover la participación ciudadana de personas con discapacidad 
y sus familias para la definición del diagnóstico para la 
construcción y aprobación de los PDOT.

Promover la participación de personas con discapacidad y sus familias en la construcción y aprobación de 
presupuestos participativos. 3. Gestión Territorial

MUNICIPAL
Planificar el desarrollo territorial y formular los 
correspondientes planes de ordenamiento 
territorial 

Discapacidades
Promover la participación ciudadana de personas con discapacidad 
y sus familias para la definición del diagnóstico para la 
construcción y aprobación de los PDOT.

Promover la conformación de consejos consultivos en el ámbito de la discapacidad. 3. Gestión Territorial

MUNICIPAL
Planificar el desarrollo territorial y formular los 
correspondientes planes de ordenamiento 
territorial 

Movilidad Humana Fortalecer el Sistema Integral de Protección de Derechos para el 
ejercicio de los derechos de las personas en movilidad humana

1. Impulsar la creación e institucionalización de los organismos especializados del Sistema Integral de Protección 
de Derechos.
2. Fortalecer las instancias y mecanismos de participación ciudadana y control social de las personas en 
movilidad humana.
3. Generar procesos de capacitación, formación y sensibilización sobre la movilidad humana a servidores públicos, 
operadores vinculados a la atención de servicios y titulares de derechos representantes de la sociedad civil y 
organizaciones sociales en la temática de movilidad humana.
4. Fomentar que la planificación y asignación de presupuesto a programas sociales para grupos de atención 
prioritaria en los GAD, incluya a la población en movilidad humana.
5. Realizar estudios e investigaciones específicas en la temática de movilidad humana y fenómenos conexos.
6. Promover la formulación de instrumentos normativos y de política pública con especificidad y especialidad en 
movilidad humana con énfasis en la integración social, económica, productiva y laboral.

3. Gestión Territorial

MUNICIPAL
Planificar el desarrollo territorial y formular los 
correspondientes planes de ordenamiento 
territorial 

Pueblos y 
Nacionalidades

Construir mecanismos para la aplicación de la exigibilidad y 
cumplimiento de los derechos colectivos territoriales garantizados 
por la Constitución de la República 2008

1. Apoyar, apuntalar y fortalecer la vinculación y cumplimiento de los acuerdos de consulta previa. (Ordenanza)
2. Gestionar convenios y mecanismos institucionales que permitan resolver conflictos interinstitucionales debido 
a la intersección de competencias y funciones territoriales ancestrales.
3. Tramitar la adjudicación gratuita de la posesión de las tierras y territorios ancestrales. 

3. Gestión Territorial

MUNICIPAL Gestión y uso de suelo Género Garantizar el acceso de las mujeres diversas a la propiedad y 
control de la tierra, con recursos productivos y financieros.

1. Realizar una caracterización de los predios y organizaciones propietarias de los mismos en los territorios, para 
definir la situación legal y social de las tierras y establecer políticas redistributivas que beneficien a las mujeres.
2. Realizar estudios sobre la viabilidad productiva de los predios, previa a una determinación de créditos, para 
garantizar el éxito en la entrega y producción de tierras, destinadas a la agricultura por parte de mujeres y 
asociaciones de mujeres.
3. Ampliar los procesos de formalización jurídica de la titularidad de las tierras, generando acciones afirmativas 
para beneficiar a mujeres rurales. (Recomendación CEDAW X Informe, párr. 36.b).

3. Gestión Territorial

MUNICIPAL Gestión y uso de suelo Discapacidades Fortalecer el conocimiento y la aplicación de la normativa técnica 
de accesibilidad universal.

Usar la plataforma virtual CONADIS a través del curso de accesibilidad universal para capacitación técnica. 1. Hábitat y desarrollo social 

MUNICIPAL Gestión y uso de suelo Discapacidades Implementar normativa técnica de accesibilidad en la 
infraestructura pública

Impulsar la emisión e implementación de ordenanzas municipales GAD sobre accesibilidad al medio físico. 1. Hábitat y desarrollo social 

MUNICIPAL Gestión y uso de suelo Discapacidades Implementar normativa técnica de accesibilidad en la 
infraestructura pública

Incorporar la eliminación de barreras arquitectónicas en los Planes de Uso y Gestión de Suelo Municipales - 
PUGS.

1. Hábitat y desarrollo social 

MUNICIPAL Gestión y uso de suelo Movilidad Humana
Combatir toda forma de discriminación hacia personas en 
movilidad humana y promover una vida libre de violencia. Promover acciones que garanticen acceso a hábitat y vivienda 1. Hábitat y desarrollo social 

MUNICIPAL Gestión y uso de suelo Movilidad Humana
Crear nuevas oportunidades laborales en condiciones dignas y 
promover la inclusión laboral con énfasis en la reducción de 
brechas de igualdad y atención a personas en movilidad humana.

Fortalecer el perfil laboral de las personas en movilidad humana para facilitar la inclusión laboral. 1. Hábitat y desarrollo social 

MUNICIPAL Gestión y uso de suelo Movilidad Humana
Impulsar la inclusión económica a través de procesos productivos 
enfocados a personas en movilidad humana, considerando las 
necesidades de la sociedad de acogida con un enfoque sostenible

1. Capacitar en educación financiera, procesos de ahorro y en economía popular y solidaria, incluidos los 
relacionados a la implementación de cajas de ahorro bajo el sistema de finanzas populares para personas en 
movilidad humana.  
2. Crear y fortalecer cadenas de valor y de mercado en las que se vinculan a personas en movilidad humana
3. Fomentar el emprendedurismo y la asociatividad productiva que estimule la participación de las personas en 
movilidad humana en los espacios de producción, comercialización y/o ferias inclusivas.
4. Promover la inclusión financiera de las personas en movilidad humana.
5. Desarrollar planes, programas y proyectos productivos sostenibles en las localidades donde se identifica el 
mayor índice de migración riesgosa con la participación de la comunidad transnacional. 

2. Economía y ambiente

MUNICIPAL Gestión y uso de suelo Movilidad Humana Generar acciones integrales para la prevención de riesgos 
asociados a desastres naturales o antrópicos.   

Incorporar en los procesos de gestión de riesgo y planes de contingencia nacionales y descentralizados el enfoque 
de movilidad humana.

3. Gestión Territorial

MUNICIPAL Gestión y uso de suelo Movilidad Humana
Mejorar las condiciones turísticas mediante el fortalecimiento de 
la seguridad y de protocolos de atención para turistas extranjeros 
en el Ecuador.

1. Implementar campañas de seguridad e información para la atención a los turistas extranjeros en el Ecuador.
2. Fortalecer los mecanismos y protocolos de atención a turistas ante posibles riesgos o amenazas de delito.

2. Economía y ambiente

MUNICIPAL Gestión y uso de suelo Movilidad Humana
Promover la inversión y el intercambio de experiencias para el 
desarrollo de tecnologías verdes y saneamiento ambiental 
respetando y garantizando los derechos de la naturaleza. 

1. Incentivar el reciclaje con la participación de personas en movilidad humana, como mecanismo de inclusión y 
cuidado de medio ambiente.
2. Incentivar la participación de los organismos de cooperación internacional en proyectos de economía verde 
con inclusión de personas en movilidad humana.
3. Promover la gestión de riesgos ambientales y sociales a través de protocolos y normativa con enfoque de 
derechos.

2. Economía y ambiente

MUNICIPAL Gestión y uso de suelo
Pueblos y 
Nacionalidades

Desarrollar las medidas previstas en el Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización (COOTAD) 
para configurar los espacios territoriales apropiados para el pleno 
ejercicio de los derechos de las nacionalidades y pueblos

1. Articular los PDOT de los GAD a los Planes de Vida de las comunas, pueblos y/o nacionalidades Indígenas, Afro 
ecuatorianos y Montubios, para fortalecer sus formas propias de gobierno, organización y participación.
2. Contar con estas estructuras locales y con los gobiernos comunitarios  para la gestión de la acción pública en 
sus territorios.

3. Gestión Territorial

MUNICIPAL Vialidad Discapacidades Fortalecer el conocimiento y la aplicación de la normativa técnica 
de accesibilidad universal.

Usar la plataforma virtual CONADIS a través del curso de accesibilidad universal para capacitación técnica. 1. Hábitat y desarrollo social 

MUNICIPAL Vialidad Discapacidades Implementar normativa técnica de accesibilidad en la 
infraestructura pública

Impulsar la emisión e implementación de ordenanzas municipales GAD sobre accesibilidad al medio físico. 1. Hábitat y desarrollo social 

MUNICIPAL
Prestación de servicios públicos: agua potable, 
alcantarillado, depuración de aguas residuales, 
desechos sólidos, saneamiento ambiental

Género Mujeres indígenas de la Amazonía (interseccionalidad) Ampliar la cobertura de los servicios básicos como agua, electricidad y alcantarillado, centros educativos y 
mejorar las vías de acceso a las comunidades.

1. Hábitat y desarrollo social 

MUNICIPAL
Prestación de servicios públicos: agua potable, 
alcantarillado, depuración de aguas residuales, 
desechos sólidos, saneamiento ambiental

Género Mujeres montubias

Proveer de infraestructura para tratar el agua, acompañada de estrategias educomunicacionales sobre higiene, 
agua y saneamiento, para prevenir enfermedades que en las zonas rurales aparecen por falta de información y 
afectan principalmente a mujeres, por su responsabilidad con tareas domésticas, acarreo de agua, cuidado de 
animales, etc.

1. Hábitat y desarrollo social 

MUNICIPAL
Prestación de servicios públicos: agua potable, 
alcantarillado, depuración de aguas residuales, 
desechos sólidos, saneamiento ambiental

Género Mujeres y personas LGBTI+ privadas de libertad Garantizar la provisión continua de agua potable y de kits de aseo femenino. 1. Hábitat y desarrollo social 

MUNICIPAL
Prestación de servicios públicos: agua potable, 
alcantarillado, depuración de aguas residuales, 
desechos sólidos, saneamiento ambiental

Género

Promover la resiliencia de las mujeres y sus comunidades, así como 
de las personas LGBTI+ y procurar su autonomía para responder y 
recuperarse del impacto del cambio climático, los desastres y los 
fenómenos meteorológicos extremos (Conclusiones CSW66, 2022).

Realizar procesos de construcción de capacidades en las comunidades, pueblos y nacionalidades y barrios, sobre 
agua, saneamiento y salud integral, desde el enfoque de género y derechos humanos, que les otorguen 
herramientas para su adecuado uso y gestión.

1. Hábitat y desarrollo social 

MUNICIPAL
Prestación de servicios públicos: agua potable, 
alcantarillado, depuración de aguas residuales, 
desechos sólidos, saneamiento ambiental

Discapacidades Fomentar la  implementación de los  enfoques de igualdad por 
parte de los Gobiernos Autónomos Descentralizados

Promover la aplicación de las medidas afirmativas de responsabilidad de los GAD, acorde a la Ley Orgánica de 
Discapacidades

3. Gestión Territorial

MUNICIPAL
Prestación de servicios públicos: agua potable, 
alcantarillado, depuración de aguas residuales, 
desechos sólidos, saneamiento ambiental

Intergeneracional Prevenir y erradicar la desnutrición y malnutrición promoviendo 
hábitos de vida saludables. 

Incrementar los servicios para el acceso a agua segura y alcantarillado. 1. Hábitat y desarrollo social 

MUNICIPAL
Prestación de servicios públicos: agua potable, 
alcantarillado, depuración de aguas residuales, 
desechos sólidos, saneamiento ambiental

Movilidad Humana Generar acciones integrales para la prevención de riesgos 
asociados a desastres naturales o antrópicos.   

Incorporar en los procesos de gestión de riesgo y planes de contingencia nacionales y descentralizados el enfoque 
de movilidad humana.

3. Gestión Territorial

MUNICIPAL
Prestación de servicios públicos: agua potable, 
alcantarillado, depuración de aguas residuales, 
desechos sólidos, saneamiento ambiental

Movilidad Humana
Crear nuevas oportunidades laborales en condiciones dignas y 
promover la inclusión laboral con énfasis en la reducción de 
brechas de igualdad y atención a personas en movilidad humana.

Fortalecer el perfil laboral de las personas en movilidad humana para facilitar la inclusión laboral. 1. Hábitat y desarrollo social 

MUNICIPAL
Prestación de servicios públicos: agua potable, 
alcantarillado, depuración de aguas residuales, 
desechos sólidos, saneamiento ambiental

Movilidad Humana
Impulsar la inclusión económica a través de procesos productivos 
enfocados a personas en movilidad humana, considerando las 
necesidades de la sociedad de acogida con un enfoque sostenible

1. Capacitar en educación financiera, procesos de ahorro y en economía popular y solidaria, incluidos los 
relacionados a la implementación de cajas de ahorro bajo el sistema de finanzas populares para personas en 
movilidad humana.  
2. Crear y fortalecer cadenas de valor y de mercado en las que se vinculan a personas en movilidad humana
3. Fomentar el emprendedurismo y la asociatividad productiva que estimule la participación de las personas en 
movilidad humana en los espacios de producción, comercialización y/o ferias inclusivas.
4. Promover la inclusión financiera de las personas en movilidad humana.
5. Desarrollar planes, programas y proyectos productivos sostenibles en las localidades donde se identifica el 
mayor índice de migración riesgosa con la participación de la comunidad transnacional. 

2. Economía y ambiente

MUNICIPAL
Prestación de servicios públicos: agua potable, 
alcantarillado, depuración de aguas residuales, 
desechos sólidos, saneamiento ambiental

Pueblos y 
Nacionalidades

Instalar en las comunidades servicios  de agua para consumo 
humano y para riego; medios de saneamiento, mecanismos de 
disposición de desperdicio, y vías seguras, con pertinencia cultural 
y con la participación de las mismas comunidades en la 
implementación de tales servicios.

Implementar los servicios básicos en las comunidades para que puedan  vivir en un ambiente sano, 
ecológicamente equilibrado, libre de contaminación y en armonía con la naturaleza. 1. Hábitat y desarrollo social 

MUNICIPAL
Crear, modificar, exonerar o suprimir mediante 
ordenanzas, tasas y contribuciones especiales de 
mejoras

Género
Promover el ejercicio pleno de los derechos económicos y laborales 
de las personas LGBTIQ+.

1. Definir incentivos económicos – tributarios, para la empresa privada, para favorecer la contratación de 
personas LGBTIQ+, sobre todo personas trans, considerando contribuciones patronales que se generen por la 
contratación de esta población
2. Crear certificaciones para instituciones y empresas libres de discriminación contra personas LGBTIQ+, 
generando incentivos para la empresa privada

3. Gestión Territorial

MUNICIPAL
Crear, modificar, exonerar o suprimir mediante 
ordenanzas, tasas y contribuciones especiales de 
mejoras

Discapacidades
Fomentar la  implementación de los  enfoques de igualdad por 
parte de los Gobiernos Autónomos Descentralizados

Promover la aplicación de las medidas afirmativas de responsabilidad de los GAD, acorde a la Ley Orgánica de 
Discapacidades 3. Gestión Territorial

MUNICIPAL
Crear, modificar, exonerar o suprimir mediante 
ordenanzas, tasas y contribuciones especiales de 
mejoras

Movilidad Humana
 Fortalecer el Sistema Integral de Protección de Derechos para el 
ejercicio de los derechos de las personas en movilidad humana

Promover la formulación de instrumentos normativos y de política pública con especificidad y especialidad en 
movilidad humana con énfasis en la integración social, económica, productiva y laboral. 3. Gestión Territorial

MUNICIPAL Tránsito, Transporte Terrestre y Seguridad Vial Discapacidades
Fomentar alternativas de infraestructura, sistemas y medios de 
transporte público terrestres adaptados para personas con 
discapacidad.

Conformar mesas técnicas de trabajo para elaboración de proyectos normativos sobre transporte público 
adaptado. 3. Gestión Territorial

MUNICIPAL Tránsito, Transporte Terrestre y Seguridad Vial Discapacidades
Fomentar alternativas de infraestructura, sistemas y medios de 
transporte público terrestres adaptados para personas con 
discapacidad.

Emitir ordenanzas municipales para normar la implementación de: Sistemas de transporte público terrestre con 
adaptaciones para personas con discapacidad, operadoras de transporte público que cuenten con unidades 
accesibles, incorporación de unidades adaptadas de transporte público e implementar accesibilidad en terminales 
de transporte público.

3. Gestión Territorial

MUNICIPAL Tránsito, Transporte Terrestre y Seguridad Vial Discapacidades
Fomentar alternativas de infraestructura, sistemas y medios de 
transporte público terrestres adaptados para personas con 
discapacidad.

Promover el cumplimiento de medidas de acción afirmativas en la rebaja del impuesto anual de propiedad de 
vehículos acorde al artículo 73 de la Ley Orgánica de Discapacidades 3. Gestión Territorial

MUNICIPAL Tránsito, Transporte Terrestre y Seguridad Vial Intergeneracional Promover el acceso, permanencia y culminación de la educación 
general básica.

Garantizar que el transporte público sea inclusivo, brinde adecuadas condiciones de movilidad y seguridad a los 
estudiantes.

1. Hábitat y desarrollo social 

MUNICIPAL Tránsito, Transporte Terrestre y Seguridad Vial Intergeneracional Promover el acceso, permanencia y culminación del bachillerato 
general unificado.

Garantizar que el transporte público sea inclusivo, brinde adecuadas condiciones de movilidad y seguridad a los 
estudiantes.

1. Hábitat y desarrollo social 

MUNICIPAL Tránsito, Transporte Terrestre y Seguridad Vial Intergeneracional Promover el acceso, permanencia y culminación de la educación 
superior.

Garantizar que el transporte público sea inclusivo, brinde adecuadas condiciones de movilidad y seguridad a los 
estudiantes.

1. Hábitat y desarrollo social 

MUNICIPAL Tránsito, Transporte Terrestre y Seguridad Vial Movilidad Humana
Impulsar la movilidad humana segura, ordenada, regular y 
responsable, con énfasis en las necesidades especiales de los 
grupos de atención prioritaria

1. Monitorear el cumplimiento de instrumentos internacionales de protección para personas en movilidad 
humana.
2. Incidir, asesorar y coordinar con la cooperación internacional para la identificación de los aspectos prioritarios 
de inversión de la cooperación internacional para la garantía de los derechos de las personas en movilidad 
humana

3. Gestión Territorial

MUNICIPAL Tránsito, Transporte Terrestre y Seguridad Vial Movilidad Humana
Combatir toda forma de discriminación hacia personas en 
movilidad humana y promover una vida libre de violencia.

1. Desarrollar procesos educomunicacionales para la promoción y difusión de derechos, la reducción de las 
violencias, la erradicación de actos, usos, prácticas, costumbres y estereotipos considerados discriminatorios, 
para visualizar los aportes de los procesos migratorios al desarrollo.
2. Generar estrategias de posicionamiento en la opinión pública de discursos orientados a la cultura de paz, el 
cuidado, el buen trato y la movilidad humana como un derecho.
3. Construir espacios de encuentro y de promoción de la interculturalidad mediante dinámicas lúdicas, culturales 
y deportivas que mejoren los procesos de integración y convivencia armónica.
4. Generar procesos de capacitación contra la discriminación y xenofobia dirigidos a los medios de comunicación y 
servidores públicos de las Unidades y Direcciones de Comunicación Social. 
5. Desarrollar planes, programas y proyectos orientados a la convivencia pacífica y la erradicación de la 
discriminación y xenofobia.

1. Hábitat y desarrollo social 

MUNICIPAL Tránsito, Transporte Terrestre y Seguridad Vial Pueblos y 
Nacionalidades

Asegurar medidas de tránsito y medios de  transporte terrestre 
adaptados a la diversidad de requerimientos de la vida 
comunitaria, con especial atención a las necesidades de transporte 
escolar.

Gestionar la movilidad, a través de transporte comunitario o transporte de motos lineales que permita el 
traslado desde la comunidad a los centros de estudios y trabajo.

1. Hábitat y desarrollo social 

MUNICIPAL
Planificar, construir y mantener los espacios 
públicos destinados al desarrollo social, cultural y 
deportivo

Género

Garantizar servicios de cuidado, accesibles, pertinentes y de 
calidad, para niñez y adolescencia, personas con discapacidad, 
personas adultas mayores, personas con enfermedades 
catastróficas; asegurando la asignación presupuestaria, 
infraestructura, equipamiento y personal capacitado. 
(Recomendación CEDAW X Informe, párr. 20.a)

Ampliar la cobertura en los Centros de Atención Infantil-CDI, los Centros de Atención Gerontológica directos y 
por convenios, y Centros de Atención para Personas con Discapacidad; en zonas rurales, zonas de frontera, zonas 
urbano marginales.

1. Hábitat y desarrollo social 

MUNICIPAL
Planificar, construir y mantener los espacios 
públicos destinados al desarrollo social, cultural y 
deportivo

Género

Garantizar la cobertura de servicios integrales de salud 
preventiva, postergados por la pandemia por COVID-19; para las 
mujeres en todo el ciclo de vida a nivel nacional, con énfasis en 
mujeres de zonas rurales, de pueblos y nacionalidades, mujeres 
empobrecidas, mujeres con discapacidad, mujeres con 
enfermedades catastróficas, en situación de movilidad humana y 
mujeres de frontera. (Recomendación CEDAW X Informe, párr. 34.c)

Ampliar y reforzar los servicios de salud integral intercultural, articulados al Ministerio de Salud Pública, con 
protocolos y guías aprobadas y consensuadas, para garantizar atención y prácticas ancestrales y culturalmente 
adaptadas para mujeres de pueblos y nacionalidades en todo el ciclo de vida. (Recomendación CEDAW X Informe, 
párr. 34.c).

1. Hábitat y desarrollo social 

MUNICIPAL
Planificar, construir y mantener los espacios 
públicos destinados al desarrollo social, cultural y 
deportivo

Género

Garantizar el acceso universal, inclusivo, de calidad, calidez, 
integral, confidencial y sin discriminación de las personas LGBTIQ+ 
al sistema nacional de salud y la provisión de servicios y 
prestaciones especializadas.

Reforzar los procesos de formación, capacitación y sensibilización en diversidades sexo – genéricas al personal de 
salud (personal técnico, operativo y administrativo del Ministerio de Salud), para atender las necesidades de la 
población LGBTIQ+ con especificidad, desde el inicio de su formación profesional

1. Hábitat y desarrollo social 

MUNICIPAL
Planificar, construir y mantener los espacios 
públicos destinados al desarrollo social, cultural y 
deportivo

Género
Garantizar espacios educativos libres de violencia, promoviendo 
una convivencia y aprendizaje basados en derechos humanos y con 
enfoque de género

Garantizar adecuaciones necesarias en las instalaciones de educación pública y privada, en todos sus niveles, a 
fin de asegurar que la infraestructura sea accesible y genere condiciones de seguridad, particularmente para las 
mujeres niñas, adolescentes y jóvenes.

1. Hábitat y desarrollo social 

MUNICIPAL
Planificar, construir y mantener los espacios 
públicos destinados al desarrollo social, cultural y 
deportivo

Género
Garantizar el derecho al deporte y la recreación, a través de 
políticas inclusivas y la implementación de infraestructura 
adecuada, con enfoque de género.

Destinar presupuesto en los gobiernos municipales y parroquiales para dotar a las ciudades, comunidades y 
barrios de infraestructura para la práctica de deporte y actividades recreativas, y establecer programas que 
convoquen a la ciudadanía a la práctica deportiva, en horarios apropiados sobre todo para la asistencia de 
mujeres y tomando en cuenta las prácticas y tradiciones locales y comunitarias.

1. Hábitat y desarrollo social 

MUNICIPAL
Planificar, construir y mantener los espacios 
públicos destinados al desarrollo social, cultural y 
deportivo

Género

Aumentar la participación de niñas, niños y adolescentes en 
actividades deportivas y recreativas, promoviendo programas y 
espacios seguros y adaptados para el ejercicio de este derecho, 
con perspectiva de género y pertinencia cultural.

Elaborar programas para el desarrollo de actividades deportivas y recreativas de toda la comunidad educativa 
en su tiempo libre, que incluyan a las familias e incentiven con propuestas de actividades y rutinas, para tener 
espacios de esparcimiento y cambio de patrones de comportamiento, sobre todo para favorecer el derecho al 
deporte y recreación de mujeres y niñas

1. Hábitat y desarrollo social 

MUNICIPAL
Planificar, construir y mantener los espacios 
públicos destinados al desarrollo social, cultural y 
deportivo

Género
Garantizar el derecho al deporte y la recreación de la población 
LGBTIQ+, promoviendo la igualdad y no discriminación y prácticas 
libre de violencia.

Desarrollar, de la mano con organizaciones de sociedad civil, campañas de sensibilización a nivel nacional, para 
erradicar la homofobia, lesbofobia y transfobia en el deporte, integrando a figuras deportivas destacadas como 
portavoces de la inclusión y el rechazo a la discriminación en el deporte.

1. Hábitat y desarrollo social 

MUNICIPAL
Planificar, construir y mantener los espacios 
públicos destinados al desarrollo social, cultural y 
deportivo

Discapacidades
Fortalecer el conocimiento y la aplicación de la normativa técnica 
de accesibilidad universal. Usar la plataforma virtual CONADIS a través del curso de accesibilidad universal para capacitación técnica. 1. Hábitat y desarrollo social 

MUNICIPAL
Planificar, construir y mantener los espacios 
públicos destinados al desarrollo social, cultural y 
deportivo

Discapacidades
Implementar normativa técnica de accesibilidad en la 
infraestructura pública Impulsar la emisión e implementación de ordenanzas municipales GAD sobre accesibilidad al medio físico. 1. Hábitat y desarrollo social 

MUNICIPAL
Planificar, construir y mantener los espacios 
públicos destinados al desarrollo social, cultural y 
deportivo

Discapacidades Fomentar la accesibilidad universal en espacios culturales.
Promover la aplicación de la normativa técnica sobre accesibilidad universal en infraestructura de espacios 
culturales. 1. Hábitat y desarrollo social 

MUNICIPAL
Planificar, construir y mantener los espacios 
públicos destinados al desarrollo social, cultural y 
deportivo

Discapacidades
Fomentar la práctica deportiva de personas con discapacidad en 
espacios accesibles. Impulsar la implementación de normas técnicas en espacios destinados a la práctica deportiva. 1. Hábitat y desarrollo social 

MUNICIPAL
Planificar, construir y mantener los espacios 
públicos destinados al desarrollo social, cultural y 
deportivo

Discapacidades
Impulsar la atención a personas con discapacidad dentro de los 
servicios de salud. Apoyar en el equipamiento e infraestructura accesible a los servicios de salud y rehabilitación de la localidad 1. Hábitat y desarrollo social 

MUNICIPAL
Planificar, construir y mantener los espacios 
públicos destinados al desarrollo social, cultural y 
deportivo

Discapacidades Consolidar los procesos de inclusión educativa Apoyar en el equipamiento e infraestructura accesible a los servicios de educación de la localidad 1. Hábitat y desarrollo social 

MUNICIPAL
Planificar, construir y mantener los espacios 
públicos destinados al desarrollo social, cultural y 
deportivo

Intergeneracional
Promover el acceso a los servicios de desarrollo infantil integral y 
a los de educación inicial. Dotar y mejorar la infraestructura y equipamiento para la calidad de enseñanza y aprendizaje. 1. Hábitat y desarrollo social 

MUNICIPAL
Planificar, construir y mantener los espacios 
públicos destinados al desarrollo social, cultural y 
deportivo

Intergeneracional
Promover el acceso, permanencia y culminación de la educación 
general básica. Dotar y mejorar la infraestructura y equipamiento para la calidad de enseñanza y aprendizaje. 1. Hábitat y desarrollo social 

MUNICIPAL
Planificar, construir y mantener los espacios 
públicos destinados al desarrollo social, cultural y 
deportivo

Intergeneracional
Promover el acceso, permanencia y culminación del bachillerato 
general unificado. Dotar y mejorar la infraestructura y equipamiento para la calidad de enseñanza y aprendizaje. 1. Hábitat y desarrollo social 

MUNICIPAL
Planificar, construir y mantener los espacios 
públicos destinados al desarrollo social, cultural y 
deportivo

Intergeneracional
Promover el acceso, permanencia y culminación de la educación 
superior. Dotar y mejorar la infraestructura y equipamiento para la calidad de enseñanza y aprendizaje. 1. Hábitat y desarrollo social 

MUNICIPAL
Planificar, construir y mantener los espacios 
públicos destinados al desarrollo social, cultural y 
deportivo

Movilidad Humana
Combatir toda forma de discriminación hacia personas en 
movilidad humana y promover una vida libre de violencia.

1. Desarrollar procesos educomunicacionales para la promoción y difusión de derechos, la reducción de las 
violencias, la erradicación de actos, usos, prácticas, costumbres y estereotipos considerados discriminatorios, 
para visualizar los aportes de los procesos migratorios al desarrollo.
2. Generar estrategias de posicionamiento en la opinión pública de discursos orientados a la cultura de paz, el 
cuidado, el buen trato y la movilidad humana como un derecho.
3. Promover acciones que garanticen acceso a hábitat y vivienda
4. Construir espacios de encuentro y de promoción de la interculturalidad mediante dinámicas lúdicas, culturales 
y deportivas que mejoren los procesos de integración y convivencia armónica.
5. Generar procesos de capacitación contra la discriminación y xenofobia dirigidos a los medios de comunicación y 
servidores públicos de las Unidades y Direcciones de Comunicación Social. 
6. Desarrollar planes, programas y proyectos orientados a la convivencia pacífica y la erradicación de la 
discriminación y xenofobia.
7. Fortalecer el apoyo psicológico y contención social para disminuir los índices de violencia, reducir los impactos 
negativos en situaciones de movilidad humana con la comunidad migrante y sociedad de acogida, para la 
convivencia pacífica.

1. Hábitat y desarrollo social 

MUNICIPAL
Planificar, construir y mantener los espacios 
públicos destinados al desarrollo social, cultural y 
deportivo

Movilidad Humana
Propender al acceso de los servicios de salud integral de las 
personas en movilidad humana

1. Promover el acceso a los servicios de atención en salud pública a personas en movilidad humana
2. Capacitar a los servidores públicos del sistema de salud pública para la atención en los servicios de salud bajo 
el principio de igualdad y no discriminación para las personas en movilidad humana
3. Difundir sobre el acceso a los servicios de salud a las personas en movilidad humana

1. Hábitat y desarrollo social 

MUNICIPAL
Planificar, construir y mantener los espacios 
públicos destinados al desarrollo social, cultural y 
deportivo

Movilidad Humana Promover de manera integral los derechos y responsabilidades de 
las personas en movilidad humana.

1. Fortalecer protocolos de atención en los servicios públicos para el ejercicio de los derechos de las personas en 
movilidad humana.
2. Fomentar los métodos alternativos de solución de conflictos y diálogo para la comunidad de acogida y 
personas en movilidad humana.
3. Facilitar el acceso a servicios de prevención, atención y protección integral para mujeres, niñas, niños, 
adolescentes y otros grupos de atención prioritaria en movilidad humana víctimas de violencia. 
4. Promover el acceso a servicios de atención especializada para personas en movilidad humana en condición de 
vulnerabilidad.
5. Promover la emisión de medidas administrativas de protección integral para personas en movilidad humana.
6. Sensibilizar sobre rutas de atención y protección de derechos a personas en movilidad humana.

3. Gestión Territorial

MUNICIPAL
Planificar, construir y mantener los espacios 
públicos destinados al desarrollo social, cultural y 
deportivo

Movilidad Humana Crear mecanismos para promover el acceso a la educación de las 
personas en movilidad humana.

1. Promover el acceso a la oferta educativa universitaria pública en el Ecuador a personas en movilidad humana.
2. Promover el acceso a becas con énfasis en educación técnica y tecnológica con énfasis en personas en 
movilidad humana principalmente en las provincias con mayor índice de migración riesgosa.
3. Velar por el acceso y permanencia a la oferta educativa pública de EGB y BGU a personas en movilidad 
humana.
4. Promover el acceso y uso de la tecnología, vinculada al proceso de innovación en la educación, a personas en 
movilidad humana.
5. Fortalecer mecanismos de prevención, capacitación y difusión de derechos para la erradicación de la 
discriminación a personas en movilidad humana y la violencia en el ámbito educativo

1. Hábitat y desarrollo social 

MUNICIPAL
Planificar, construir y mantener los espacios 
públicos destinados al desarrollo social, cultural y 
deportivo

Movilidad Humana
Mejorar las condiciones turísticas mediante el fortalecimiento de 
la seguridad y de protocolos de atención para turistas extranjeros 
en el Ecuador.

1. Implementar campañas de seguridad e información para la atención a los turistas extranjeros en el Ecuador.
2. Fortalecer los mecanismos y protocolos de atención a turistas ante posibles riesgos o amenazas de delito.

2. Economía y ambiente

MUNICIPAL
Planificar, construir y mantener los espacios 
públicos destinados al desarrollo social, cultural y 
deportivo

Pueblos y 
Nacionalidades

Garantizar que la infraestructura el equipamiento y el entorno 
público para la educación, la salud y la vida comunitaria respondan 
a las realidades de los pueblos y nacionalidades, tengan 
pertinencia cultural y cuenten con los servicios necesarios para su 
buen funcionamiento

1. Gestionar proyectos para proteger, construir y  mantener los espacios físicos y los equipamientos de educación 
y salud con ciencias, tecnologías y saberes ancestrales.
2. Gestionar proyectos para recuperar, promover y proteger los lugares  sagrados.

1. Hábitat y desarrollo social 

MUNICIPAL
Preservar, mantener y difundir el patrimonio 
cultural Género

Promover la resiliencia de las mujeres y sus comunidades, así como 
de las personas LGBTI+ y procurar su autonomía para responder y 
recuperarse del impacto del cambio climático, los desastres y los 
fenómenos meteorológicos extremos (Conclusiones CSW66, 2022).

Promover y proteger los conocimientos y prácticas tradicionales y ancestrales de las mujeres indígenas y 
afrodescendientes en cuanto al manejo de la agricultura, conservación de semillas, que permiten mantener la 
soberanía alimentaria; así como de la protección de la tierra, del agua, del ambiente.

2. Economía y ambiente

MUNICIPAL Preservar, mantener y difundir el patrimonio 
cultural

Discapacidades Fortalecer el conocimiento y la aplicación de la normativa técnica 
de accesibilidad universal.

Usar la plataforma virtual CONADIS a través del curso de accesibilidad universal para capacitación técnica. 1. Hábitat y desarrollo social 

MUNICIPAL Preservar, mantener y difundir el patrimonio 
cultural

Discapacidades Implementar normativa técnica de accesibilidad en la 
infraestructura pública

Impulsar la emisión e implementación de ordenanzas municipales GAD sobre accesibilidad al medio físico. 1. Hábitat y desarrollo social 

MUNICIPAL Preservar, mantener y difundir el patrimonio 
cultural

Discapacidades Fomentar la accesibilidad universal en espacios culturales. Promover la aplicación de la normativa técnica sobre accesibilidad universal en infraestructura de espacios 
culturales. 

1. Hábitat y desarrollo social 

MUNICIPAL Preservar, mantener y difundir el patrimonio 
cultural

Discapacidades Impulsar la promoción del turismo accesible para personas con 
discapacidad.

Implementar productos turísticos accesibles en la localidad 2. Economía y ambiente

MUNICIPAL Preservar, mantener y difundir el patrimonio 
cultural

Discapacidades Impulsar la promoción del turismo accesible para personas con 
discapacidad.

Desarrollar estrategias de difusión de documentos informativos sobre el turismo accesible para personas con 
discapacidad.

2. Economía y ambiente

MUNICIPAL Preservar, mantener y difundir el patrimonio 
cultural

Discapacidades Impulsar la promoción del turismo accesible para personas con 
discapacidad.

Elaborar campañas digitales sobre circuitos turísticos accesibles y difundirlas en las redes sociales. 2. Economía y ambiente

MUNICIPAL Preservar, mantener y difundir el patrimonio 
cultural

Intergeneracional Promover el acceso, permanencia y culminación de la educación 
general básica.

Promover programas deportivos, artísticos, recreativos, ambientales y culturales en el sistema educativo, con 
enfoque de derechos.

1. Hábitat y desarrollo social 

MUNICIPAL Preservar, mantener y difundir el patrimonio 
cultural

Intergeneracional Promover el acceso, permanencia y culminación del bachillerato 
general unificado.

Promover programas deportivos, artísticos, recreativos, ambientales y culturales en el sistema educativo, con 
enfoque de derechos.

1. Hábitat y desarrollo social 

MUNICIPAL Preservar, mantener y difundir el patrimonio 
cultural

Movilidad Humana
Promover la inversión y el intercambio de experiencias para el 
desarrollo de tecnologías verdes y saneamiento ambiental 
respetando y garantizando los derechos de la naturaleza. 

1. Incentivar el reciclaje con la participación de personas en movilidad humana, como mecanismo de inclusión y 
cuidado de medio ambiente.
2. Incentivar la participación de los organismos de cooperación internacional en proyectos de economía verde 
con inclusión de personas en movilidad humana.
3. Promover la gestión de riesgos ambientales y sociales a través de protocolos y normativa con enfoque de 
derechos.

2. Economía y ambiente

MUNICIPAL Preservar, mantener y difundir el patrimonio 
cultural

Movilidad Humana
Mejorar las condiciones turísticas mediante el fortalecimiento de 
la seguridad y de protocolos de atención para turistas extranjeros 
en el Ecuador.

1. Implementar campañas de seguridad e información para la atención a los turistas extranjeros en el Ecuador.
2. Fortalecer los mecanismos y protocolos de atención a turistas ante posibles riesgos o amenazas de delito.

2. Economía y ambiente

MUNICIPAL Preservar, mantener y difundir el patrimonio 
cultural

Movilidad Humana Generar acciones integrales para la prevención de riesgos 
asociados a desastres naturales o antrópicos.   

Incorporar en los procesos de gestión de riesgo y planes de contingencia nacionales y descentralizados el enfoque 
de movilidad humana.

3. Gestión Territorial

MUNICIPAL
Preservar, mantener y difundir el patrimonio 
cultural

Pueblos y 
Nacionalidades

Promover y auspiciar las celebraciones tradicionales de 
conformidad con el calendario propio de cada comunidad y pueblo Desarrollar actividades para mantener, proteger, recuperar y preservar los lugares y rituales sagrados. 1. Hábitat y desarrollo social 

MUNICIPAL

Delimitar, regular, autorizar y controlar el uso de 
las playas de mar, riberas y lechos de ríos, lagos y 
lagunas, sin perjuicio de las limitaciones que 
establezca la ley.

Género

Fortalecer las capacidades de las entidades públicas que trabajan 
en cambio climático, medio ambiente y reducción del riesgo de 
desastres, para garantizar que sus políticas, planes y proyectos 
integren el enfoque de género (Conclusiones CSW66, 2022).

1. Impulsar la implementación de estrategias institucionales (internas y externas), para generar responsabilidad 
con el medioambiente, lucha contra el cambio climático y conservación de la biodiversidad con enfoque de 
género.
2. Incorporar el enfoque de género en las metodologías, diseño, implementación, regulaciones y monitoreo de la 
gestión ambiental, incluyendo los planes de manejo de parques nacionales y áreas protegidas, reservas y otras 
medidas efectivas de conservación basadas en áreas.

3. Gestión Territorial

MUNICIPAL

Delimitar, regular, autorizar y controlar el uso de 
las playas de mar, riberas y lechos de ríos, lagos y 
lagunas, sin perjuicio de las limitaciones que 
establezca la ley.

Discapacidades Fortalecer el conocimiento y la aplicación de la normativa técnica 
de accesibilidad universal.

Usar la plataforma virtual CONADIS a través del curso de accesibilidad universal para capacitación técnica. 1. Hábitat y desarrollo social 

MUNICIPAL

Delimitar, regular, autorizar y controlar el uso de 
las playas de mar, riberas y lechos de ríos, lagos y 
lagunas, sin perjuicio de las limitaciones que 
establezca la ley.

Discapacidades Implementar normativa técnica de accesibilidad en la 
infraestructura pública

Impulsar la emisión e implementación de ordenanzas municipales GAD sobre accesibilidad al medio físico. 1. Hábitat y desarrollo social 

MUNICIPAL

Delimitar, regular, autorizar y controlar el uso de 
las playas de mar, riberas y lechos de ríos, lagos y 
lagunas, sin perjuicio de las limitaciones que 
establezca la ley.

Movilidad Humana
Mejorar las condiciones turísticas mediante el fortalecimiento de 
la seguridad y de protocolos de atención para turistas extranjeros 
en el Ecuador.

1. Implementar campañas de seguridad e información para la atención a los turistas extranjeros en el Ecuador.
2. Fortalecer los mecanismos y protocolos de atención a turistas ante posibles riesgos o amenazas de delito.

2. Economía y ambiente

MUNICIPAL

Delimitar, regular, autorizar y controlar el uso de 
las playas de mar, riberas y lechos de ríos, lagos y 
lagunas, sin perjuicio de las limitaciones que 
establezca la ley.

Pueblos y 
Nacionalidades

Establecer políticas y mecanismos de prevención en movilización, 
acogida e inserción ante el desplazamiento de las personas por 
efectos del cambio climático, desastres naturales y otros 
fenómenos naturales.

Garantizar los derechos de las personas, las colectividades y la naturaleza. 2. Economía y ambiente

MUNICIPAL
Preservar y garantizar el acceso efectivo de las 
personas al uso de las playas de mar, riberas de 
ríos, lagos y lagunas

Género Mujeres indígenas de la Amazonía (interseccionalidad)
Construir una política pública ambiental sostenible, con enfoque de género, que garantice la protección y 
conservación efectiva del ambiente en la Amazonía. 2. Economía y ambiente

MUNICIPAL
Preservar y garantizar el acceso efectivo de las 
personas al uso de las playas de mar, riberas de 
ríos, lagos y lagunas

Discapacidades
Fortalecer el conocimiento y la aplicación de la normativa técnica 
de accesibilidad universal. Usar la plataforma virtual CONADIS a través del curso de accesibilidad universal para capacitación técnica. 1. Hábitat y desarrollo social 

MUNICIPAL
Preservar y garantizar el acceso efectivo de las 
personas al uso de las playas de mar, riberas de 
ríos, lagos y lagunas

Discapacidades
Implementar normativa técnica de accesibilidad en la 
infraestructura pública Impulsar la emisión e implementación de ordenanzas municipales GAD sobre accesibilidad al medio físico. 1. Hábitat y desarrollo social 

MUNICIPAL
Preservar y garantizar el acceso efectivo de las 
personas al uso de las playas de mar, riberas de 
ríos, lagos y lagunas

Discapacidades
Impulsar la promoción del turismo accesible para personas con 
discapacidad. Ampliar la oferta de productos turísticos accesibles en el país 2. Economía y ambiente

MUNICIPAL
Preservar y garantizar el acceso efectivo de las 
personas al uso de las playas de mar, riberas de 
ríos, lagos y lagunas

Discapacidades
Impulsar la promoción del turismo accesible para personas con 
discapacidad.

Desarrollar estrategias de difusión de documentos informativos sobre el turismo accesible para personas con 
discapacidad. 2. Economía y ambiente

MUNICIPAL
Preservar y garantizar el acceso efectivo de las 
personas al uso de las playas de mar, riberas de 
ríos, lagos y lagunas

Discapacidades
Impulsar la promoción del turismo accesible para personas con 
discapacidad. Elaborar campañas digitales sobre circuitos turísticos accesibles y difundirlas en las redes sociales. 2. Economía y ambiente

MUNICIPAL
Preservar y garantizar el acceso efectivo de las 
personas al uso de las playas de mar, riberas de 
ríos, lagos y lagunas

Movilidad Humana
Mejorar las condiciones turísticas mediante el fortalecimiento de 
la seguridad y de protocolos de atención para turistas extranjeros 
en el Ecuador.

1. Implementar campañas de seguridad e información para la atención a los turistas extranjeros en el Ecuador.
2. Fortalecer los mecanismos y protocolos de atención a turistas ante posibles riesgos o amenazas de delito.

2. Economía y ambiente

MUNICIPAL Explotación de materiales áridos y pétreos Género
Promover mecanismos de protección de los derechos de las 
mujeres y personas LGBTIQ+ defensoras de derechos humanos y la 
naturaleza, acceso a la información y justicia.

Vigilar la aplicación con perspectiva de género de la legislación y acuerdos estratégicos, para proteger los 
derechos colectivos de pueblos y nacionalidades, en particular de mujeres y niñas indígenas a sus tierras 
ancestrales, que derive en su protección frente a daños externos, impactos climáticos y extractivismos 
(Recomendación CEDAW X Informe, párr. 46a).

3. Gestión Territorial

MUNICIPAL Explotación de materiales áridos y pétreos Género
Generar y mejorar la producción de información estratégica
de género y cambio climático (Conclusiones CSW66, 2022).

Generar evidencia relacionada a cambio climático y género, a través de diagnósticos situacionales, evaluación de 
impacto diferenciado, análisis de riesgo, monitoreo comunitario, mapeos y consolidación de experiencias y 
aprendizajes. 

2. Economía y ambiente

MUNICIPAL Explotación de materiales áridos y pétreos Movilidad Humana
Promover la inversión y el intercambio de experiencias para el 
desarrollo de tecnologías verdes y saneamiento ambiental 
respetando y garantizando los derechos de la naturaleza. 

1. Incentivar el reciclaje con la participación de personas en movilidad humana, como mecanismo de inclusión y 
cuidado de medio ambiente.
2. Incentivar la participación de los organismos de cooperación internacional en proyectos de economía verde 
con inclusión de personas en movilidad humana.
3. Promover la gestión de riesgos ambientales y sociales a través de protocolos y normativa con enfoque de 
derechos.

2. Economía y ambiente

MUNICIPAL Explotación de materiales áridos y pétreos Pueblos y 
Nacionalidades

Establecer políticas y mecanismos de prevención en movilización, 
acogida e inserción ante el desplazamiento de las personas por 
efectos del cambio climático, desastres naturales y otros 
fenómenos naturales.

Garantizar los derechos de las personas, las colectividades y la naturaleza. 2. Economía y ambiente

MUNICIPAL
Prevención, protección, socorro y extinción de 
incendios Discapacidades

Fortalecer los procedimientos para prevenir y reducir riesgos en 
las personas con discapacidad y sus familias en situaciones de 
riesgo y emergencias humanitarias.

Coordinar entre instituciones para la conformación de una mesa de trabajo con sociedad civil para  la 
determinación de protocolos y documentos de prevención y reducción de riesgos. 3. Gestión Territorial

MUNICIPAL
Prevención, protección, socorro y extinción de 
incendios Discapacidades

Fortalecer los procedimientos para prevenir y reducir riesgos en 
las personas con discapacidad y sus familias en situaciones de 
riesgo y emergencias humanitarias.

Implementar sistemas de alerta temprana con accesibilidad para grupos de atención prioritaria en situaciones de 
emergencia. 3. Gestión Territorial

MUNICIPAL
Prevención, protección, socorro y extinción de 
incendios Discapacidades

Difundir los procedimientos para prevenir y reducir riesgos en las 
personas con discapacidad y sus familias.

Realizar talleres de capacitación y mesas de diálogo en territorio con Instituciones de primera respuesta ante 
emergencias y desastres en coordinación con el Servicio Nacional de Gestión de Riesgos y Emergencias y el 
Consejo Nacional para la Igualdad de Discapacidades.

3. Gestión Territorial

MUNICIPAL Prevención, protección, socorro y extinción de 
incendios 

Discapacidades Difundir los procedimientos para prevenir y reducir riesgos en las 
personas con discapacidad y sus familias.

Realizar talleres de socialización y capacitación a nivel nacional con organizaciones de y para la discapacidad, 
para personas con discapacidad y sus familias.

3. Gestión Territorial

MUNICIPAL Prevención, protección, socorro y extinción de 
incendios 

Intergeneracional Promover el acceso a los servicios de desarrollo infantil integral y 
a los de educación inicial.

Promover el retorno a clases presenciales con medidas de bioseguridad, con espacios adecuados, seguridad y 
gestión de riesgos.

1. Hábitat y desarrollo social 

MUNICIPAL Prevención, protección, socorro y extinción de 
incendios 

Intergeneracional Promover el acceso a los servicios de desarrollo infantil integral y 
a los de educación general básica.

Promover el retorno a clases presenciales con medidas de bioseguridad, con espacios adecuados, seguridad y 
gestión de riesgos.

1. Hábitat y desarrollo social 

MUNICIPAL Prevención, protección, socorro y extinción de 
incendios 

Intergeneracional Promover el acceso, permanencia y culminación del bachillerato 
general unificado.

Promover el retorno a clases presenciales con medidas de bioseguridad, con espacios adecuados, seguridad y 
gestión de riesgos.

1. Hábitat y desarrollo social 

MUNICIPAL Prevención, protección, socorro y extinción de 
incendios 

Intergeneracional Promover el acceso, permanencia y culminación de la educación 
superior.

Promover el retorno a clases presenciales con medidas de bioseguridad, con espacios adecuados, seguridad y 
gestión de riesgos.

1. Hábitat y desarrollo social 

MUNICIPAL Prevención, protección, socorro y extinción de 
incendios 

Intergeneracional Fortalecer los servicios de salud materno infantil. Implementar programas integrales y específicos para la identificación y el seguimiento especializado y oportuno 
a los embarazos de alto riesgo.

1. Hábitat y desarrollo social 

MUNICIPAL Prevención, protección, socorro y extinción de 
incendios 

Movilidad Humana Generar acciones integrales para la prevención de riesgos 
asociados a desastres naturales o antrópicos.   

 Incorporar en los procesos de gestión de riesgo y planes de contingencia nacionales y descentralizados el 
enfoque de movilidad humana.

3. Gestión Territorial

MUNICIPAL Cooperación Internacional Género
Fortalecer el acceso de las mujeres diversas a créditos y servicios 
financieros, con énfasis en el sector financiero popular y solidario; 
sin obstáculos y barreras estructurales y operativas.

Generar fondos semilla e incubadoras de negocios para la puesta en marcha de propuesta productivas 
innovadoras, que permitan la inclusión de las mujeres diversas a actividades económicas, garantizando 
acompañamiento para la formulación de planes de negocio.

2. Economía y ambiente

MUNICIPAL Cooperación Internacional Género

Asegurar el acceso de las mujeres diversas a los medios de 
producción, redes de comercialización, tecnología y TICs, con 
énfasis en las que se encuentran en la economía popular y 
solidaria.

Incorporar una línea de género en los procesos de cooperación regional e internacional, que consideren 
proyectos específicos de mujeres, cadenas de suministros de bienes, cadenas de producción y comercialización, 
priorizando y dinamizando los circuitos locales y comercios comunitarios en los que se encuentran insertas las 
mujeres, para aportar a su autonomía económica.

2. Economía y ambiente

MUNICIPAL Cooperación Internacional Género
Garantizar el derecho al cuidado de las personas LGBTIQ+  y 
familias diversas a través de la  incorporación de sus demandas y 
necesidades en la política pública de cuidado.

Realizar estudios desde el Estado, juntamente con la academia, la cooperación y organizaciones de sociedad civil, 
de las personas LGBTIQ+, a fin de evaluar y proponer políticas de reconocimiento y garantía del derecho al 
cuidado.

1. Hábitat y desarrollo social 

MUNICIPAL Cooperación Internacional Movilidad Humana
Impulsar la movilidad humana segura, ordenada, regular y 
responsable, con énfasis en las necesidades especiales de los 
grupos de atención prioritaria

1. Fomentar la creación de observatorios ciudadanos sobre movilidad humana como mecanismos de control social 
y participación ciudadana
2. Monitorear el cumplimiento de instrumentos internacionales de protección para personas en movilidad 
humana.
3. Incidir, asesorar y coordinar con la cooperación internacional para la identificación de los aspectos prioritarios 
de inversión de la cooperación internacional para la garantía de los derechos de las personas en movilidad 

3. Gestión Territorial

MUNICIPAL Cooperación Internacional Movilidad Humana
Promover la inversión y el intercambio de experiencias para el 
desarrollo de tecnologías verdes y saneamiento ambiental 
respetando y garantizando los derechos de la naturaleza. 

1. Incentivar el reciclaje con la participación de personas en movilidad humana, como mecanismo de inclusión y 
cuidado de medio ambiente.
2. Incentivar la participación de los organismos de cooperación internacional en proyectos de economía verde 
con inclusión de personas en movilidad humana.
3. Promover la gestión de riesgos ambientales y sociales a través de protocolos y normativa con enfoque de 
derechos.

2. Economía y ambiente

MUNICIPAL Cooperación Internacional Pueblos y 
Nacionalidades

Cogestionar con comunidades o pueblos apoyo de la cooperación 
internacional.

Otorgar soporte institucional para gestionar recursos de cooperación para financiar Planes de Vida de 
comunidades o pueblos.

3. Gestión Territorial

MUNICIPAL Protección Integral de Derechos Género
Implementar acciones integrales e interinstitucionales para la 
prevención de la violencia de género y atención a víctimas.

Promover que los GAD aprueben ordenanzas para la prevención y erradicación de la violencia de género, 
incluyendo presupuestos correspondientes. 3. Gestión Territorial

MUNICIPAL Protección Integral de Derechos Discapacidades Impulsar el acceso de las personas con discapacidad a los 
procedimientos y mecanismos de exigibilidad de derechos.

Actualizar las rutas y protocolos para la protección de los derechos de las personas con discapacidad 3. Gestión Territorial

MUNICIPAL Protección Integral de Derechos Discapacidades Impulsar el acceso de las personas con discapacidad a los 
procedimientos y mecanismos de exigibilidad de derechos.

Implementar mecanismos de socialización y capacitación a personas con discapacidad y sus familias en derechos 
de las personas con discapacidad y acciones a realizar en caso de vulneración

3. Gestión Territorial

MUNICIPAL Protección Integral de Derechos Discapacidades Impulsar el acceso de las personas con discapacidad a los 
procedimientos y mecanismos de exigibilidad de derechos.

Emisión de medidas de protección por las Juntas Cantonales de Protección de Derechos. 3. Gestión Territorial

MUNICIPAL Protección Integral de Derechos Discapacidades Impulsar el acceso de las personas con discapacidad a los 
procedimientos y mecanismos de exigibilidad de derechos.

Realizar acuerdos de interoperabilidad con las instituciones responsables de emitir medidas de protección 3. Gestión Territorial

MUNICIPAL Protección Integral de Derechos Discapacidades Fortalecer la gestión de los Consejos Cantonales de Protección de 
Derechos

Promover la conformación, fortalecimiento y gestión de las Juntas Cantonales de Protección de Derechos 3. Gestión Territorial

MUNICIPAL Protección Integral de Derechos Intergeneracional Prevenir y erradicar la violencia asegurando mecanismos 
integrales de restitución de derechos.

1. Implementar rutas de protección de derechos como mecanismo para la activación de los sistemas de 
protección local.
2. Establecer e implementar mecanismos de coordinación y articulación con los organismos del sistema de 
protección de derechos, para facilitar, agilitar y obtener respuesta oportuna y eficiente a la denuncia de delitos.
3. Establecer e implementar mecanismos eficaces y oportunos para activar los sistemas de protección frente a la 
amenaza y/o vulneración de derechos.
4. Establecer e implementar mecanismos para activar los sistemas de protección frente a la amenaza y/o 
vulneración de derechos a niñas, niños, adolescentes, jóvenes, y personas adultas mayores afectados por 
violencia intrafamiliar y violencia patrimonial.

3. Gestión Territorial

MUNICIPAL Protección Integral de Derechos Movilidad Humana
Fortalecer el Sistema Integral de Protección de Derechos para el 
ejercicio de los derechos de las personas en movilidad humana

1. Impulsar la creación e institucionalización de los organismos especializados del Sistema Integral de Protección 
de Derechos.
2. Fortalecer las instancias y mecanismos de participación ciudadana y control social de las personas en 
movilidad humana.
3. Generar procesos de capacitación, formación y sensibilización sobre la movilidad humana a servidores públicos, 
operadores vinculados a la atención de servicios y titulares de derechos representantes de la sociedad civil y 
organizaciones sociales en la temática de movilidad humana.
4. Fomentar que la planificación y asignación de presupuesto a programas sociales para grupos de atención 
prioritaria en los GAD, incluya a la población en movilidad humana.
5. Realizar estudios e investigaciones específicas en la temática de movilidad humana y fenómenos conexos.
6. Promover la formulación de instrumentos normativos y de política pública con especificidad y especialidad en 

3. Gestión Territorial

MUNICIPAL Protección Integral de Derechos Movilidad Humana
Combatir toda forma de discriminación hacia personas en 
movilidad humana y promover una vida libre de violencia.

1. Desarrollar procesos educomunicacionales para la promoción y difusión de derechos, la reducción de las 
violencias, la erradicación de actos, usos, prácticas, costumbres y estereotipos considerados discriminatorios, 
para visualizar los aportes de los procesos migratorios al desarrollo.
2. Generar estrategias de posicionamiento en la opinión pública de discursos orientados a la cultura de paz, el 
cuidado, el buen trato y la movilidad humana como un derecho.
3. Promover acciones que garanticen acceso a hábitat y vivienda
4. Construir espacios de encuentro y de promoción de la interculturalidad mediante dinámicas lúdicas, culturales 
y deportivas que mejoren los procesos de integración y convivencia armónica.
5. Generar procesos de capacitación contra la discriminación y xenofobia dirigidos a los medios de comunicación y 
servidores públicos de las Unidades y Direcciones de Comunicación Social. 
6. Desarrollar planes, programas y proyectos orientados a la convivencia pacífica y la erradicación de la 
discriminación y xenofobia.
7. Fortalecer el apoyo psicológico y contención social para disminuir los índices de violencia, reducir los impactos 

1. Hábitat y desarrollo social 

MUNICIPAL Protección Integral de Derechos Movilidad Humana Promover de manera integral los derechos y responsabilidades de 
las personas en movilidad humana.

1. Fortalecer protocolos de atención en los servicios públicos para el ejercicio de los derechos de las personas en 
movilidad humana.
2. Fomentar los métodos alternativos de solución de conflictos y diálogo para la comunidad de acogida y 
personas en movilidad humana.
3. Facilitar el acceso a servicios de prevención, atención y protección integral para mujeres, niñas, niños, 
adolescentes y otros grupos de atención prioritaria en movilidad humana víctimas de violencia. 
4. Promover el acceso a servicios de atención especializada para personas en movilidad humana en condición de 
vulnerabilidad.
5. Promover la emisión de medidas administrativas de protección integral para personas en movilidad humana.
6. Sensibilizar sobre rutas de atención y protección de derechos a personas en movilidad humana.

3. Gestión Territorial

MUNICIPAL Protección Integral de Derechos Movilidad Humana
Propender al acceso de los servicios de salud integral de las 
personas en movilidad humana

1. Promover el acceso a los servicios de atención en salud pública a personas en movilidad humana
2. Capacitar a los servidores públicos del sistema de salud pública para la atención en los servicios de salud bajo 
el principio de igualdad y no discriminación para las personas en movilidad humana
3. Difundir sobre el acceso a los servicios de salud a las personas en movilidad humana

1. Hábitat y desarrollo social 

MUNICIPAL Protección Integral de Derechos Movilidad Humana Crear mecanismos para promover el acceso a la educación de las 
personas en movilidad humana.

1. Promover el acceso a la oferta educativa universitaria pública en el Ecuador a personas en movilidad humana.
2. Promover el acceso a becas con énfasis en educación técnica y tecnológica con énfasis en personas en 
movilidad humana principalmente en las provincias con mayor índice de migración riesgosa.
3. Velar por el acceso y permanencia a la oferta educativa pública de EGB y BGU a personas en movilidad 
humana.
4. Promover el acceso y uso de la tecnología, vinculada al proceso de innovación en la educación, a personas en 
movilidad humana.
5. Fortalecer mecanismos de prevención, capacitación y difusión de derechos para la erradicación de la 
discriminación a personas en movilidad humana y la violencia en el ámbito educativo

1. Hábitat y desarrollo social 

MUNICIPAL Protección Integral de Derechos Movilidad Humana
Prevenir la migración riesgosa y gestionar la atención y protección 
a las víctimas de la trata de personas y del tráfico ilícito de 
migrantes. 

1. Capacitar sobre trata de personas y tráfico ilícito de migrantes a operadores vinculados con la temática.
2. Desarrollar estudios para la generación de acciones que prevengan la trata de personas y el tráfico ilícito de 
migrantes.
3. Fortalecer las acciones de prevención y control del delito de trata de personas y de tráfico ilícito de migrantes 
en zonas de frontera y otros priorizados por el Comité Interinstitucional.
4. Generar acciones de prevención de migración riesgosa en el sistema educativo.

3. Gestión Territorial

MUNICIPAL Protección Integral de Derechos Movilidad Humana
Mejorar las condiciones turísticas mediante el fortalecimiento de 
la seguridad y de protocolos de atención para turistas extranjeros 
en el Ecuador.

1. Implementar campañas de seguridad e información para la atención a los turistas extranjeros en el Ecuador.
2. Fortalecer los mecanismos y protocolos de atención a turistas ante posibles riesgos o amenazas de delito.

2. Economía y ambiente

MUNICIPAL Protección Integral de Derechos Pueblos y 
Nacionalidades

Desarrollar medidas que garanticen la capacidad jurisdiccional de 
las autoridades de las comunidades, pueblos y nacionalidades, de 
conformidad con sus mecanismos y tradiciones propias, en el marco 
del respeto a los derechos humanos y en acatamiento a las 
disposiciones la Constitución y las leyes. 

Organizar y financiar un Consejo Cantonal para la Protección de los Derechos consagrados por la Constitución y 
los instrumentos internacionales de derechos.

3. Gestión Territorial

MUNICIPAL Protección Integral de Derechos
Pueblos y 
Nacionalidades

Desarrollar las medidas previstas en el Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización (COOTAD) 
para configurar los espacios territoriales apropiados para el pleno 
ejercicio de los derechos de las nacionalidades y pueblos

Garantizar  la participación de las personas, comunidades, pueblos y nacionalidades en la formulación, ejecución, 
evaluación y control de las políticas públicas y servicios públicos. 3. Gestión Territorial

Matriz de relacionamiento enfoques de igualdad y competencias GAD
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CCooooppeerraacc iióónn  IInntteerrnnaacc iioonnaall

LLOORREEGG

Art. 5: Competencias CGREG

# 11. Gestionar la cooperación internacional para el ejercicio de sus competencias. 

CCOOOOTTAADD  

Art. 32  (Competencia exclusiva)
i) Gestionar la cooperación internacional para el cumplimiento de sus 
competencias.

Art. 131
Los GAD podrán gestionar la obtención de recursos de la cooperación 
internacional y asistencia técnica para el cumplimiento de sus 
competencias propias en el marco de los objetivos nacionales, de sus 
planes de desarrollo y los principios de equidad, solidaridad, 
interculturalidad, subsidiariedad, oportunidad y pertinencia. Se 
mantendrá un registro en el sistema nacional de cooperación 
internacional.

CCOOOOTTAADD
Art. 42 (Competencia exclusiva)
g) Gestionar la cooperación internacional para el 
cumplimiento de sus competencias.
Art. 131. Los GAD podrán gestionar la obtención de 
recursos de la cooperación internacional y asistencia 
técnica para el cumplimiento de sus competencias 
propias en el marco de los objetivos nacionales, de 
sus  planes de desarrollo y los principios de equidad, 
solidaridad, interculturalidad, subsidiariedad, 
oportunidad y pertinencia. Se mantendrá un registro 
en el sistema nacional de cooperación internacional.

RReessoolluucc iióónn  000099--CCNNCC--22001111  
Art.1 Transferencia.- Transferir e implementar la 
competencia de la cooperación internacional para la 
obtención de recursos no reembolsables y asistencia 
técnica para el cumplimiento de sus competencias a 
los GAD.
Art. 11 Facultades de los Gobiernos Autónomos 
Descentralizados.- Corresponde a los GAD, en el 
ámbito de sus competencias y de su circunscripción 
territorial, el ejercicio de la rectoría local, la 
planificación, la regulación, el control y la gestión de 

CCOOOOTTAADD
Art. 55 (Competencia exclusiva)
n) Gestionar la cooperación internacional para el 
cumplimiento de sus competencias.

Art. 131. Los GAD podrán gestionar la obtención de 
recursos de la cooperación internacional y asistencia 
técnica para el cumplimiento de sus competencias 
propias en el marco de los objetivos nacionales, de 
sus planes de desarrollo y los principios de equidad, 
solidaridad, interculturalidad, subsidiariedad, 
oportunidad y pertinencia. Se mantendrá un registro 
en el sistema nacional de cooperación internacional.

RReessoolluucc iióónn  000099--CCNNCC--22001111  
Art.1 Transferencia.- Transferir e implementar la 
competencia de la cooperación internacional para la 
obtención de recursos no reembolsables y asistencia 
técnica para el cumplimiento de sus competencias a 
los GAD.
Art. 11 Facultades de los Gobiernos Autónomos 
Descentralizados.- Corresponde a los GAD, en el 
ámbito de sus competencias y de su circunscripción 
territorial, el ejercicio de la rectoría local, la 

CCOOOOTTAADD
Art. 65 (Competencia exclusiva)
g) Gestionar la cooperación internacional para el 
cumplimiento de sus competencias. 

Art. 131. Los GAD podrán gestionar la obtención de 
recursos de la cooperación internacional y asistencia 
técnica para el cumplimiento de sus competencias 
propias en el marco de los objetivos nacionales, de 
sus planes de desarrollo y los principios de equidad, 
solidaridad, interculturalidad, subsidiariedad, 
oportunidad y pertinencia. Se mantendrá un registro 
en el sistema nacional de cooperación internacional.

RReessoolluucc iióónn  000099--CCNNCC--22001111  
Art.1 Transferencia.- Transferir e implementar la 
competencia de la cooperación internacional para la 
obtención de recursos no reembolsables y asistencia 
técnica para el cumplimiento de sus competencias a 
los GAD.
Art. 11 Facultades de los Gobiernos Autónomos 
Descentralizados.- Corresponde a los GAD, en el 
ámbito de sus competencias y de su circunscripción 
territorial, el ejercicio de la rectoría local, la 

EExxpplloottaacc iióónn  ddee  mmaatteerriiaalleess  áridos y pétreos

CCOOOOTTAADD
Art. 55 (Competencia exclusiva)
l) Regular, autorizar y controlar la explotación de 
materiales áridos y pétreos, que se encuentren en los 
lechos de los ríos, lagos, playas de mar y canteras.

Art. 141. Regular, autorizar y controlar la explotación 
de materiales áridos y pétreos, que se encuentren en 
los lechos de los ríos, lagos, playas de mar y canteras 
de su circunscripción. Para el ejercicio de esta 
competencia dichos gobiernos deberán observar las 
limitaciones y procedimientos a seguir de 
conformidad con las leyes correspondientes. 
Deberán observar las regulaciones y especificaciones 

FFoommeennttoo  ddee  llaa  sseegguurriiddaadd  aall iimmeennttaarriiaa

LLOORREEGG
Art. 5: Competencias CGREG
# 19. Fomentar la soberanía y seguridad alimentaria y la producción agroecológica, acorde con lo dispuesto en la legislación vigente, el Plan para el Desarrollo 
Sustentable y Ordenamiento Territorial de Galápagos y la normativa y políticas definidas por la autoridad nacional competente, en cumplimiento de la 
legislación ambiental aplicable.

CCOOOOTTAADD

Art. 32 (Competencia exclusiva)
h) Fomentar la seguridad alimentaria regional.

Art 134
a) Promover, concurrentemente con los GAD parroquiales rurales, en el 
marco de la economía social y solidaria, la asociación de los 
microempresarios, pequeños y medianos productores y brindar la 
asistencia técnica para su participación en mejores condiciones en los 
procesos de producción, almacenamiento, transformación, conservación 
y comercialización de alimentos.
b) Implementar coordinadamente con los GAD provinciales, municipales 
y parroquiales rurales, la producción sustentable de alimentos.  
c) Planificar y construir la infraestructura adecuada, en coordinación con 
los GAD provinciales, municipales y parroquiales rurales, para fomentar la 
producción, conservación, intercambio, acceso, comercialización, 
control y consumo de alimentos.
d) Fomentar el acceso de los ciudadanos a alimentos suficientes y sanos 
(...), además del impulso de sistemas solidarios de comercialización en 
coordinación con los otros niveles de gobiernos autónomos 
descentralizados.
e) Promover un proceso para el manejo adecuado de animales 
destinados al consumo humano (...) competencia que se ejercerá en el 

CCOOOOTTAADD
Art. 134
En coordinación  con el GAD Regional, implementar 
la  producción sustentable de alimentos.  
Planificar y construir en coordinación con el regional 
la infraestructura para fomentar la producción, 
conservación, intercambio, acceso, comercialización, 
control y consumo de alimentos; e, impulsar 
coordinadamente los sistemas solidarios de 
comercialización.

CCOOOOTTAADD
Art. 134
En coordinación con el gobierno autónomo 
descentralizado regional, implementar la producción 
sustentable de alimentos.  
Planificar y construir en coordinación con el regional 
infraestructura para fomentar la producción 
conservación, intercambio, acceso, comercialización, 
control y consumo de alimentos.
Planificación y construcción de las redes de 
mercados y centros de transferencia de las 
jurisdicciones cantonales  e,  impulsar 
coordinadamente los sistemas solidarios de 
comercialización.

CCOOOOTTAADD
Art. 134
Promover,  la asociación de los microempresarios, 
pequeños y medianos productores y brindar la 
asistencia técnica en procesos de producción, 
almacenamiento, transformación, conservación y 
comercialización de alimentos en concurrencia con 
el gobierno autónomo descentralizado regional.
En coordinación con el gobierno autónomo 
descentralizado regional,  implementar la  
producción sustentable de alimentos.  
Planificar y construir en coordinación con el regional  
infraestructura para fomentar la producción, 
conservación, intercambio, acceso, comercialización, 
control y consumo de alimentos; e,  impulsar  
coordinadamente sistemas solidarios de 
comercialización 

FFoommeennttoo  ddee  llaass  aacc ttiivv iiddaaddeess  pprroodduucc ttiivvaass  yy   
aaggrrooppeecc uuaarriiaass    (( iinncc lluuyyee  llooss  tteemmaass  ddee  

iinnvveessttiiggaacc iióónn,,  iinnnnoovvaacc iióónn  yy   ttrraannssffeerreenncc iiaa  ddee  
cc oonnoocc iimmiieennttoo  yy   tteecc nnoollooggííaass))

LLOORREEGG
AArt. 5: Competencias CGREG
# 17. Determinar las políticas provinciales de investigación e innovación del conocimiento, desarrollo y transferencia de tecnologías, necesarias y adecuadas 
para el desarrollo provincial, en el marco de la planificación nacional y de acuerdo con la normativa y políticas definidas por la autoridad nacional competente.
# 20. Fomentar las actividades económicas y productivas provinciales en el marco de la sostenibilidad de territorio provincial.

Art. 11.- Atribuciones del Pleno de Consejo de Gobierno del Régimen Especial de la provincia de Galápagos
# 12. Autorizar la realización de la investigación científica y de estudios participativos, tendientes al mejoramiento de las políticas de conservación y desarrollo 
para la pesca en la provincia de Galápagos.

Art. 14.- Atribuciones de la Secretaría Técnica. 
# 6. Identificar, en coordinación con los Gobiernos Autónomos Descentralizados, la Autoridad Ambiental Nacional y las demás instituciones que integran la 
Función Ejecutiva, las prioridades en materia de investigaciones para el aprovechamiento de los recursos naturales, marinos y terrestres, aguas subterráneas y 
superficiales; para el establecimiento de usos agrícolas; para la adopción de medidas en materia de saneamiento ambiental; para el ejercicio sostenible y 
sustentable de actividades productivas dentro de la provincia de Galápagos; y, en general, aquellas que sean necesarias para el mantenimiento de su 
ecosistema

Art. 62.- Competencia.- La Autoridad Ambiental Nacional es el organismo competente para programar, autorizar, controlar y supervisar el uso turístico de las 

CCOOOOTTAADD
Art. 32 (Competencia exclusiva)
g) Fomentar las actividades productivas regionales.

Art. 135
A los GAD regionales, provinciales y parroquiales rurales les corresponde 
de manera concurrente la definición de estrategias participativas de 
apoyo a la producción; el fortalecimiento de las cadenas productivas con 
un enfoque de equidad; generación y  democratización de los servicios 
técnicos y financieros a la producción; la transferencia de tecnología, 
desarrollo del conocimiento y preservación de los saberes ancestrales 
orientados a la producción. 
Promoverá la investigación científica y tecnológica; la construcción de 
infraestructura de apoyo a la producción: el impulso de organizaciones 
económicas de los productores e impulso de emprendimientos 
económicos y empresas comunitarias; la generación de redes de 
comercialización; y, la participación ciudadana en el control de la 
ejecución y resultados de las  estrategias productivas.

CCOOOOTTAADD
Art. 41 (Funciones)
f) Fomentar las actividades productivas y 
agropecuarias provinciales, en coordinación con los 
demás gobiernos autónomos descentralizados;
Art. 42 (Competencia exclusiva)
f) Fomentar las actividades productivas provinciales, 
especialmente las agropecuarias.
n) Determinar las políticas de investigación e 
innovación del conocimiento, desarrollo y 
transferencia de tecnologías necesarias para el 
desarrollo provincial, en el marco de la planificación 
nacional.

Art. 135
A los gobiernos autónomos descentralizados 
regionales, provinciales y parroquiales rurales les 
corresponde de manera concurrente la definición de 

CCOOOOTTAADD
Art. 54 (Funciones)
g) Regular, controlar y promover el desarrollo de la 
actividad turística cantonal, en coordinación con los 
demás GAD, promoviendo especialmente la creación 
y funcionamiento de organizaciones asociativas y 
empresas comunitarias de turismo.
h) Promover los procesos de desarrollo económico 
local en su jurisdicción, poniendo una atención 
especial en el sector de la economía social y 
solidaria, para lo cual coordinará con los otros 
niveles de gobierno.
p) Regular, fomentar, autorizar y controlar el ejercicio 
de actividades económicas, empresariales o 
profesionales, que se desarrollen en locales. 
ubicados en la circunscripción territorial cantonal 
con el objeto de precautelar los derechos de la 
colectividad:

CCOOOOTTAADD

Art. 64 (Funciones)
g) Fomentar la inversión y el desarrollo económico 
especialmente de la economía popular y solidaria, en 
sectores como la agricultura, ganadería, artesanía y 
turismo, entre otros, en coordinación con los demás 
gobiernos autónomos descentralizados.
h) Articular a los actores de la economía popular y 
solidaria a la provisión de bienes y servicios públicos.

Art. 65 (Competencia exclusiva) 
d) Incentivar el desarrollo de actividades productivas 
comunitarias, la preservación de la biodiversidad y la 
protección del ambiente.

Art. 135 
Ejecución coordinada y compartida del ejercicio del 

FFoorrmmaarr  yy   aaddmmiinniissttrraarr  cc aattaassttrrooss  iinnmmoobbii ll iiaarriiooss

CCOOOOTTAADD

Art. 55 (Competencia exclusiva)
i) Elaborar y administrar los catastros inmobiliarios 
urbanos y rurales.

Art. 139
Formar y administrar catastros inmobiliarios urbanos 
y rurales. Actualizar  los catastros y la valoración de 
la propiedad urbana y rural.

GGeessttiióónn  AAmmbbiieennttaall

LLOORREEGG

Art. 5: Competencias CGREG
# 9. Ejercer en el ámbito de sus competencias la gestión ambiental provincial, en el marco de la planificación de la provincia, el sistema nacional 
descentralizado de gestión ambiental. Para el ejercicio de las competencias dentro del Sistema Único de Manejo Ambiental deberá acreditarse ante la Autoridad 
Ambiental Nacional.

Art. 11.- Atribuciones del Pleno de Consejo de Gobierno del Régimen Especial de la provincia de Galápagos
# 6. Crear, modificar o extinguir tasas y contribuciones especiales por los servicios que preste y obras que construya.

Art. 27.- Facultad Tributaria del Consejo de Gobierno. El Pleno del Consejo de Gobierno del Régimen Especial de la provincia de Galápagos fijará tasas y 
contribuciones por conservación de áreas naturales protegidas, ingreso de embarcaciones, movilidad humana, transporte, prestación de servicios públicos en 
el marco de sus competencias, entre otras que pudieren establecerse.

CCOOAAMM
Art. 262:De la regulación y responsabilidad del manejo de la zona marino costera. (...) La Región Insular o Galápagos se rige por sus normas especiales. Para la 
conservación, manejo sostenible y protección de la vida silvestre marina, así como para las áreas protegidas marinas, además de lo dispuesto en el presente 
libro, se observarán las disposiciones contenidas en el presente Código

CCOOOOTTAADD

Art. 136
Los GAD regionales y provinciales, en coordinación con los consejos de 
cuencas hidrográficas podrán establecer tasas vinculadas a la obtención 
de recursos destinados a la conservación de las cuencas hidrográficas y 
la gestión ambiental, cuyos recursos se utilizarán, con la participación de 
los gobiernos autónomos descentralizados parroquiales y las 
comunidades rurales, para la conservación y recuperación de los 
ecosistemas donde se encuentran las fuentes y cursos de agua.

Los diferentes niveles de gobiernos dentro de sus competencias, en 
coordinación con la Autoridad Nacional Ambiental establecerán en forma 
progresiva un sistema de protección ambiental y de zonas de reserva 
forestal al servicio directo de la comunidad, con el fin que constituyan 
áreas recreativas y de conservación ambiental.

CCOOOOTTAADD
Art. 41 (Funciones)
l) En materia de gestión ambiental provincial, 
cofinanciar con los GAD municipales, la planificación 
y ejecución de obras de prevención y remediación 
de la contaminación de los ríos, lagos, lagunas, 
quebradas y/o humedales, así como el manejo de los 
mecanismos de protección hídrica y garantías 
preventivas.
Art. 42 (Competencia exclusiva)    d) La gestión 
ambiental provincial. 

Art. 136
Gobernar, dirigir, ordenar, disponer, u organizar la 
gestión ambiental, la defensoría del ambiente y la 
naturaleza, en el ámbito de su territorio; estas 
acciones se realizarán en el marco del sistema 
nacional descentralizado de gestión ambiental y en 
concordancia con las políticas emitidas por la 
autoridad ambiental nacional. 
Otorgamiento de licencias ambientales previa 
acreditación como autoridad ambiental de 
aplicación responsable en su circunscripción. 
Controlar y auditar sobre las licencias otorgadas a las 

CCOOOOTTAADD

Art. 54 (Funciones)
k) Regular, prevenir y controlar la contaminación 
ambiental en el territorio cantonal de manera 
articulada con las políticas ambientales nacionales.
r) Crear las condiciones materiales para la aplicación 
de políticas integrales y participativas en torno a la 
regulación del manejo responsable de la fauna 
urbana, que garanticen el bienestar animal

Art. 136
Otorgar licencias ambientales, previa calificación 
como como autoridades ambientales de aplicación 
responsable en su cantón. 

Establecerán, en forma progresiva, sistemas de 
gestión integral de desechos, a fin de eliminar los 
vertidos contaminantes en ríos, lagos, lagunas, 
quebradas, esteros o mar. aguas residuales 
provenientes de redes de alcantarillado, público o 
privado, así como eliminar el vertido en redes de 
alcantarillado.

CCOOOOTTAADD  

Art. 136
Promoverán actividades de conservación de la 
biodiversidad, sus servicios ecosistémicos asociados 
y de protección del ambiente, para lo cual 
impulsarán en su circunscripción territorial 
programas y/o proyectos de manejo sostenible y 
sustentable de los recursos naturales y  recuperación 
de ecosistemas frágiles; protección de las fuentes y 
cursos de agua; prevención y recuperación de suelos 
degradados por contaminación, desertificación y 
erosión; forestación y reforestación con la utilización 
únicamente de especies nativas y adaptadas a la 
zona; y, educación ambiental, organización y 
vigilancia ciudadana de los derechos ambientales y 
de la naturaleza. Estas actividades serán coordinadas 
con las políticas, programas y proyectos ambientales 
del Ente Rector y todos los niveles de gobierno.

Los diferentes niveles de gobiernos dentro de sus 
competencias, en coordinación con la Autoridad 
Nacional Ambiental establecerán en forma progresiva 
un sistema de protección ambiental y de zonas de 

FFoorreessttaacc iióónn  yy   RReeffoorreessttaacc iióónn

CCOOOOTTAADD

Art. 136
Los diferentes niveles de gobiernos dentro de sus competencias, en 
coordinación con la Autoridad Nacional Ambiental establecerán en forma 
progresiva un sistema de protección ambiental y de zonas de reserva 
forestal al servicio directo de la comunidad, con el fin que constituyan 
áreas recreativas y de conservación ambiental.

CCOOOOTTAADD

Art. 136
Los diferentes niveles de gobiernos dentro de sus 
competencias, en coordinación con la Autoridad 
Nacional Ambiental establecerán en forma progresiva 
un sistema de protección ambiental y de zonas de 
reserva forestal al servicio directo de la comunidad, 
con el fin que constituyan áreas recreativas y de 
conservación ambiental. 

CCOOAAMM
Art.26 numeral 2: Elaborar planes, programas y 
proyectos de incidencia provincial para la 
protección, manejo, restauración, fomento, 
investigación, industrialización y comercialización 
del recurso forestal y vida silvestre, así como para la 

CCOOOOTTAADD

Art. 136

Los diferentes niveles de gobiernos dentro de sus 
competencias, en coordinación con la Autoridad 
Nacional Ambiental establecerán en forma progresiva 
un sistema de protección ambiental y de zonas de 
reserva forestal al servicio directo de la comunidad, 
con el fin que constituyan áreas recreativas y de 
conservación ambiental.

CCOOAAMM
Art.27 numeral 2: Elaborar planes, programas y 
proyectos para la protección, manejo sostenible y 
restauración del recurso forestal y vida silvestre, así 
como para la forestación y reforestación con fines de 

CCOOOOTTAADD  

Art. 136
Promoverán actividades de conservación de la 
biodiversidad, sus servicios ecosistémicos asociados 
y de protección del ambiente, para lo cual 
impulsarán en su circunscripción territorial 
programas y/o proyectos de manejo sostenible y 
sustentable de los recursos naturales y  recuperación 
de ecosistemas frágiles; protección de las fuentes y 
cursos de agua; prevención y recuperación de suelos 
degradados por contaminación, desertificación y 
erosión; forestación y reforestación con la utilización 
únicamente de especies nativas y adaptadas a la 
zona; y, educación ambiental, organización y 
vigilancia ciudadana de los derechos ambientales y 
de la naturaleza. Estas actividades serán coordinadas 

GGeessttiióónn  ddee  cc uueenncc aass  hhiiddrrooggrrááff iicc aass

LLOORREEGG

Art. 5: Competencias CGREG

# 4. Ejecutar obras en cuencas y microcuencas, en coordinación con los niveles de gobierno correspondientes.

CCOOOOTTAADD

Art. 32 (Competencia exclusiva)
b) Gestionar el ordenamiento de cuencas hidrográficas y propiciar la 
creación de consejos de cuencas hidrográficas, de acuerdo con la ley.

Art. 132
Ejecución de políticas, normativa regional, la planificación hídrica con 
participación de la ciudadanía, especialmente de las juntas de agua 
potable y de regantes, así como la ejecución subsidiaria y recurrente con 
los otros GAD, de programas y proyectos, en coordinación con la 
autoridad única del agua en su circunscripción territorial, de 
conformidad con la planificación, regulaciones técnicas y control que 
esta autoridad establezca.

Propiciar la creación de consejos de cuencas. 

Gestionar el ordenamiento de cuencas hidrográficas mediante la 
articulación efectiva de los PDOT de los gobiernos autónomos 
descentralizados de la cuenca hidrográfica respectiva con las políticas 
emitidas en materia de manejo sustentable e integrado del recurso 
hídrico.

En coordinación con todos los niveles de gobierno, implementarán el 

CCOOOOTTAADD

Art. 42 (Competencia exclusiva)
c) Ejecutar, en coordinación con el gobierno regional 
y los demás gobiernos autónomos descentralizados, 
obras en cuencas y micro cuencas.

Art. 132
Ejecución de obras de infraestructura fijadas en el 
marco de la planificación nacional y territorial 
correspondiente, y de las políticas y regulaciones 
emitidas por la autoridad única del agua.
Ejecución subsidiaria y recurrente con GAD regional, 
de programas y proyectos, en coordinación con la 
autoridad única del agua en su circunscripción 
territorial.

CCOOOOTTAADD

Art. 132
Ejecución subsidiaria y recurrente con GAD regional, 
de programas y proyectos, en coordinación con la 
autoridad única del agua en su circunscripción 
territorial.

CCOOOOTTAADD

Art. 132
Ejecución subsidiaria y recurrente con GAD regional, 
de programas y proyectos, en coordinación con la 
autoridad única del agua en su circunscripción 
territorial

DDrraaggaaddoo,,  rreell lleennoo  hhiiddrrááuull iicc oo  yy   ll iimmppiieezzaa  ddee  rrííooss,,  
pprreessaass,,  eemmbbaallsseess  yy   eesstteerrooss

RReessoo lluucciióónn   000055--CCNNCC--22001122

Gestión concurrente con el estado central para el 
dragado, relleno hidráulico y la limpieza de ríos, 
presas, embalses y esteros. Tiene las facultades de 
planificación y gestión. 

GGeessttiióónn  ddee  RRiieessggooss

LLOORREEGG

Art. 5: Competencias CGREG

# 5. Coordinar con las demás instituciones del Estado, la gestión de riesgos que por causas naturales o antrópicas pudieran ocurrir, en el marco del Plan 
Nacional de Gestión de Riesgos y la rectoría del Gobierno Central.

Art. 23.- Prevención y control de riesgos en las áreas naturales protegidas de Galápagos.- La Autoridad Ambiental Nacional a través de la unidad administrativa 
desconcentrada a cargo de las Áreas Naturales Protegidas de Galápagos, gestionará de manera concurrente y articulada con las demás entidades competentes, 
las políticas y los planes de prevención y control de riesgos, en el marco del Sistema Nacional Descentralizado de Gestión de Riesgos.
En las áreas urbanas y rurales de la provincia de Galápagos el Consejo de Gobierno, en forma concurrente con los demás niveles de gobierno y las unidades de 
gestión de riesgos de las instituciones públicas y privadas, ejercerán dicha competencia.

LLOOGGIIRRDD
 Art. 9.- (...) En ejercicio de sus competencias para la comprensión, conocimiento, previsión y monitoreo del riesgo de desastres, los regímenes especiales, los 
gobiernos autónomos descentralizados municipales, los distritos metropolitanos y los gobiernos autónomos provinciales deberán:
1. Coordinar con la entidad rectora de la gestión integral del riesgo de desastres, las instituciones del gobierno central en el territorio, los organismos técnicos 
científicos y otros actores del Sistema, la implementación de medidas y acciones para el análisis, evaluación y previsión del riesgo en su territorio.    
2. Analizar y evaluar los riesgos de desastres presentes en su ámbito geográfico.
3. Identificar las zonas de riesgo y vulnerabilidades en el territorio y elaborar los mapas de amenazas y riesgos.
4. Monitorear las amenazas en el territorio.
5. Implementar los protocolos para la generación y para el intercambio efectivo de información con los demás integrantes del Sistema.
6. Incluir el análisis de riesgos en los planes y proyectos de desarrollo locales.

CCOOOOTTAADD

Art. 140
La gestión integral del riesgo de desastres que afecten al territorio se 
ejecutará por los GAD en atención al principio de descentralización 
subsidiaria, de manera coordinada, concurrente y de conformidad con lo 
dispuesto en la ley de la materia, los planes nacionales respectivos y los 
lineamientos expedidos por el ente rector de la gestión integral del riesgo 
de desastres. 

CCOOOOTTAADD

Art. 140
La gestión integral del riesgo de desastres que 
afecten al territorio se ejecutará por los GAD en 
atención al principio de descentralización 
subsidiaria, de manera coordinada, concurrente y de 
conformidad con lo dispuesto en la ley de la materia, 
los planes nacionales respectivos y los lineamientos 
expedidos por el ente rector de la gestión integral del 
riesgo de desastres.  

LLOOGGIIRRDD
 Art. 9.- (...) En ejercicio de sus competencias para la 
comprensión, conocimiento, previsión y monitoreo 
del riesgo de desastres, los regímenes especiales, los 
gobiernos autónomos descentralizados municipales, 
los distritos metropolitanos y los gobiernos 
autónomos
provinciales deberán:
1. Coordinar con la entidad rectora de la gestión 
integral del riesgo de desastres, las instituciones del 
gobierno central en el territorio, los organismos 

CCOOOOTTAADD

Art. 54 (Funciones) 
o) Regular y controlar las construcciones en la 
circunscripción cantonal, con especial atención a las 
normas de control y prevención de riesgos y 
desastres;

Art. 140
La gestión integral del riesgo de desastres que 
afecten al territorio se ejecutará por los GAD en 
atención al principio de descentralización 
subsidiaria, de manera coordinada, concurrente y de 
conformidad con lo dispuesto en la ley de la materia, 
los planes nacionales respectivos y los lineamientos 
expedidos por el ente rector de la gestión integral del 
riesgo de desastres. 
Adoptarán obligatoriamente normas técnicas para la 
prevención y gestión de riesgos en sus territorios con 
el propósito de proteger las personas, colectividades 
y la naturaleza, en sus procesos de ordenamiento 
territorial. 
Para el caso de riesgos sísmicos los municipios 

CCOOOOTTAADD

Art. 140
La gestión integral del riesgo de desastres que 
afecten al territorio se ejecutará por los GAD en 
atención al principio de descentralización 
subsidiaria, de manera coordinada, concurrente y de 
conformidad con lo dispuesto en la ley de la materia, 
los planes nacionales respectivos y los lineamientos 
expedidos por el ente rector de la gestión integral del 
riesgo de desastres.

LLOOGGIIRRDD
Art. 9.- (...) Los gobiernos autónomos parroquiales 
rurales analizarán los riesgos presentes en sus 
territorios incluirán el análisis de riesgos en sus 
planes y proyectos de desarrollo locales y 
capacitarán a las comunidades en la comprensión y 
conocimiento del riesgo.

HHáábbiittaatt  yy   vv iivv iieennddaa

LLOORREEGG

Art. 5: Competencias CGREG

# 15. Establecer las políticas y el plan para el uso de energías alternativas, de conformidad con los lineamientos y las políticas definidos por la autoridad 
nacional competente.

CCOOOOTTAADD

Art. 31 (Funciones)
g) Dictar políticas destinadas a garantizar el derecho regional al hábitat y 
a la vivienda y asegurar la soberanía alimentaria en su respectiva 
circunscripción territorial. 

Art. 147
Garantizará el derecho a un hábitat seguro y saludable y una vivienda 
adecuada y digna, con independencia de la situación social y económica 
de las familias y las personas. Diseñar estrategias y programas que 
integren las relaciones entre vivienda, servicios, espacio y transporte 
públicos, equipamiento, gestión del suelo y de riegos, a partir de los 
principios de universalidad, equidad, solidaridad e interculturalidad. 

CCOOOOTTAADD

Art. 41 (Funciones)
h) Desarrollar planes y programas de vivienda de 
interés social en el área rural de la provincia, 
respetando el lote mínimo y demás normativa 
urbanística del Gobierno Autónomo Descentralizado 
municipal o metropolitano.

Art. 147
Diseñar estrategias y programas que integren las 
relaciones entre vivienda, servicios, espacio y 
transporte públicos, equipamiento, gestión del suelo 
y de riegos, a partir de los principios de 
universalidad, equidad, solidaridad e 
interculturalidad. Garantizará el derecho a un hábitat 
seguro y saludable y una vivienda adecuada y digna, 
con independencia de la situación social y 
económica de las familias y las personas.

CCOOOOTTAADD

Art. 54 (Funciones)
i) Implementar el derecho al hábitat y a la vivienda y 
desarrollar planes y programas de vivienda de interés 
social en el territorio cantonal.

Art. 147
Garantizará el derecho a un hábitat seguro y 
saludable y una vivienda adecuada y digna, con 
independencia de la situación social y económica de 
las familias y las personas.
En coordinación con el gobierno central mantendrá 
un catastro nacional integrado georreferenciado de 
hábitat y vivienda, como información necesaria para 
que todos los niveles de gobierno diseñen estrategias 
y programas que integren las relaciones entre 
vivienda, servicios, espacio y transporte públicos, 
equipamiento, gestión del suelo y de riegos, a partir 
de los principios de universalidad, equidad, 
solidaridad e interculturalidad.

CCOOOOTTAADD

Art. 147
Diseñar estrategias y programas que integren las 
relaciones entre vivienda, servicios, espacio y 
transporte públicos, equipamiento, gestión del suelo 
y de riegos, a partir de los principios de 
universalidad, equidad, solidaridad e 
interculturalidad. Garantizará el derecho a un hábitat 
seguro y saludable y una vivienda adecuada y digna, 
con independencia de la situación social y 
económica de las familias y las personas.

OO ttoorrggaarr  ppeerrssoonnaall iiddaadd  jjuurrííddiicc aa  aa  oorrggaanniizzaacc iioonneess  
ssoocc iiaalleess

CCOOOOTTAADD

Art. 32 (Competencia exclusiva)
e) Otorgar personalidad jurídica, registrar y controlar a las organizaciones 
sociales de carácter regional.

Art. 143
Aprobar y otorgar personalidad jurídica a las organizaciones sociales y 
organizaciones sin fines de lucro, cuya sede se encuentre en su 
circunscripción territorial.

CCOOOOTTAADD

Art. 143
Ejercer facultades por delegación del regional.

CCOOOOTTAADD

Art. 143
Ejercer facultades por delegación del regional.

CCOOOOTTAADD

Art. 143
Ejercer facultades por delegación del regional.

PPaarrttiicc iippaacc iióónn  cc iiuuddaaddaannaa

LLOORREEGG

Art. 5: Competencias CGREG

# 6. Promover los derechos de participación de la ciudadanía a través de la conformación y fortalecimiento del sistema de participación ciudadana y la 
aplicación de los demás instrumentos previstos en la Ley.

LLOOPPCC
Art. 64:  La participación local.- En todos los niveles de gobierno existirán instancias de participación con la finalidad de:
1. Elaborar planes y políticas locales y sectoriales entre los gobiernos y la ciudadanía;
2. Mejorar la calidad de la inversión pública y definir agendas de desarrollo;
3. Elaborar presupuestos participativos de los gobiernos autónomos descentralizados;
4. Fortalecer la democracia con mecanismos permanentes de transparencia, rendición de cuentas y control social; y,
5. Promover la formación ciudadana e impulsar procesos de comunicación.
La denominación de estas instancias se definirá en cada nivel de gobierno. Para el cumplimiento de estos fines, se implementará un conjunto articulado y 
continuo de mecanismos, procedimientos e instancias.

CCOOOOTTAADD

Art. 31 (Funciones)
d) Implementar un sistema de participación ciudadana para el ejercicio 
de los derechos que permita avanzar en la gestión democrática de la 
acción regional;

LLOOPPCC
Art. 64:  La participación local.- En todos los niveles de gobierno existirán 
instancias de participación con la finalidad de:
1. Elaborar planes y políticas locales y sectoriales entre los gobiernos y la 
ciudadanía;
2. Mejorar la calidad de la inversión pública y definir agendas de 
desarrollo;
3. Elaborar presupuestos participativos de los gobiernos autónomos 
descentralizados;
4. Fortalecer la democracia con mecanismos permanentes de 
transparencia, rendición de cuentas y control social; y,
5. Promover la formación ciudadana e impulsar procesos de 
comunicación.
La denominación de estas instancias se definirá en cada nivel de 
gobierno. Para el cumplimiento de estos fines, se implementará un 
conjunto articulado y continuo de mecanismos, procedimientos e 

CCOOOOTTAADD

Art. 41 (Funciones)
c) Implementar un sistema de participación 
ciudadana para el ejercicio de los derechos y avanzar 
en la gestión democrática de la acción provincial.

i) Promover y patrocinar las culturas, las artes, 
actividades deportivas y recreativas en beneficio de 
la colectividad en el área rural, en coordinación con 
los gobiernos autónomos descentralizados de las 
parroquiales rurales.

LLOOPPCC
Art. 64:  La participación local.- En todos los niveles 
de gobierno existirán instancias de participación con 
la finalidad de:
1. Elaborar planes y políticas locales y sectoriales 
entre los gobiernos y la ciudadanía;
2. Mejorar la calidad de la inversión pública y definir 
agendas de desarrollo;
3. Elaborar presupuestos participativos de los 
gobiernos autónomos descentralizados;

CCOOOOTTAADD

Art. 54 (Funciones)
d) Implementar un sistema de participación 
ciudadana para el ejercicio de los derechos y la 
gestión democrática de la acción municipal;

q) Promover y patrocinar las culturas, las artes, 
actividades deportivas y recreativas en beneficio de 
la colectividad del cantón;

LLOOPPCC
Art. 64:  La participación local.- En todos los niveles 
de gobierno existirán instancias de participación con 
la finalidad de:
1. Elaborar planes y políticas locales y sectoriales 
entre los gobiernos y la ciudadanía;
2. Mejorar la calidad de la inversión pública y definir 
agendas de desarrollo;
3. Elaborar presupuestos participativos de los 
gobiernos autónomos descentralizados;
4. Fortalecer la democracia con mecanismos 
permanentes de transparencia, rendición de cuentas 

CCOOOOTTAADD

Art. 64 (Funciones)
c) Implementar un sistema de participación 
ciudadana para el ejercicio de los derechos y avanzar 
en la gestión democrática de la acción parroquial:
f) Vigilar la ejecución de obras y la calidad de los 
servicios públicos y propiciar la organización de la 
ciudadanía en la parroquia;
i) Promover y patrocinar las culturas, las artes, 
actividades deportivas y recreativas en beneficio de 
la colectividad;
l) Promover y coordinar la colaboración de los 
moradores de su circunscripción territorial en mingas 
o cualquier otra forma de participación social, para 
la realización de obras de interés comunitario;

Art. 65 (Competencia exclusiva)
f) Promover la organización de los ciudadanos de las 
comunas, recintos y demás asentamientos rurales, 
con el carácter de organizaciones territoriales de 
base;

PP llaanniiff iicc aarr  eell   ddeessaarrrrooll lloo  tteerrrriittoorriiaall   yy   ffoorrmmuullaarr  llooss  
cc oorrrreessppoonnddiieenntteess  ppllaanneess  ddee  oorrddeennaammiieennttoo  

tteerrrriittoorriiaall   

LLOORREEGG

Art. 5: Competencias CGREG

# 1. Planificar y dictar las políticas para el desarrollo y el ordenamiento territorial de la provincia de Galápagos que deberá estar contenida en el Plan para el 
Desarrollo Sustentable y Ordenamiento Territorial de Galápagos.

CCOOOOTTAADD

Art. 31 (Funciones)
e) Elaborar y ejecutar el plan regional de desarrollo, el de ordenamiento 
territorial y las políticas públicas en el ámbito de sus competencias y en 
su circunscripción territorial; de manera coordinada con la planificación 
nacional, provincial, cantonal y parroquial; y realizar en forma 
permanente, el seguimiento y rendición de cuentas sobre el 
cumplimiento de las metas establecidas:

Art. 32 (Competencia exclusiva) 
a) Planificar, con otras instituciones del sector público y actores de la 
sociedad, el desarrollo regional y formular los correspondientes planes de 

CCOOOOTTAADD  

Art. 41 (Funciones)
d) Elaborar y ejecutar el plan provincial de desarrollo, 
el de ordenamiento territorial y las políticas públicas 
en el ámbito de sus competencias y en su 
circunscripción territorial, de manera coordinada 
con la planificación  nacional, regional, cantonal y 
parroquial, y realizar en forma permanente, el 
seguimiento y rendición de cuentas sobre el 
cumplimiento de las metas establecidas.

Art. 42 (Competencia exclusiva)

CCOOOOTTAADD

Art. 54 (Funciones)
e) Elaborar y ejecutar el plan cantonal de desarrollo, 
el de ordenamiento territorial y las políticas públicas 
en el ámbito de sus competencias y en su 
circunscripción territorial, de manera coordinada 
con la planificación nacional, regional, provincial y 
parroquial, y realizar en forma permanente, el 
seguimiento y rendición de cuentas sobre el 
cumplimiento de las metas establecidas.

Art. 55 (Competencias exclusivas) 

CCOOOOTTAADD

Art. 64 (Funciones)
d) Elaborar el plan parroquial rural de desarrollo; el 
de ordenamiento territorial y las políticas públicas: 
ejecutar las acciones de ámbito parroquial que se 
deriven de sus competencias, de manera coordinada 
con la planificación cantonal y provincial: y, realizar 
en forma permanente, el seguimiento y rendición de 
cuentas sobre el cumplimiento de las metas 
establecidas.

Art. 65 (Competencia exclusiva) 

GGeessttiióónn  yy   uussoo  ddee  ssuueelloo

LLOORREEGG

Art. 5: Competencias CGREG

# 2. Emitir lineamientos generales y estándares para el ejercicio de la competencia de uso y gestión del suelo en la provincia en coordinación con los gobiernos 
autónomos descentralizados, exceptuando las áreas protegidas, en concordancia con el Plan para el Desarrollo Sustentable y Ordenamiento Territorial de 
Galápagos y en coordinación con las instancias estatales correspondientes y vigilar y controlar su cumplimiento.

CCOOOOTTAADD

Art. 54 (Funciones)
c) Establecer el régimen de uso del suelo y 
urbanístico, para lo cual determinará las condiciones 
de urbanización, parcelación, lotización, división o 
cualquier otra forma de fraccionamiento de 
conformidad con la planificación cantonal, 
asegurando porcentajes para zonas verdes y áreas 
comunales.
m) Regular y controlar el uso del espacio público 
cantonal y, de manera particular, el ejercicio de todo 
tipo de actividad que se desarrolle en él, la 
colocación de publicidad, redes o señalización.

Art. 55 (Competencias exclusivas) 
b) Ejercer el control sobre el uso y ocupación del 
suelo en el cantón.

LLOOOOTTUUGGSS
Art. 11 numeral 3: Los Gobiernos Autónomos 
Descentralizados municipales y metropolitanos, de 
acuerdo con lo determinado en esta Ley, clasificarán 
todo el suelo cantonal o distrital, en urbano y rural y 

CCrreeaarr,,  mmooddiiff iicc aarr,,  eexxoonneerraarr  oo  ssuupprriimmiirr  mmeeddiiaannttee  
oorrddeennaannzzaass,,  ttaassaass  yy   cc oonnttrriibbuucc iioonneess  eessppeecc iiaalleess  

ddee  mmeejjoorraass

LLOORREEGG

Art. 11.- Atribuciones del Pleno de Consejo de Gobierno del Régimen Especial de la provincia de Galápagos

# 6. Crear, modificar o extinguir tasas y contribuciones especiales por los servicios que preste y obras que construya.

Art. 27.- Facultad Tributaria del Consejo de Gobierno.- El Pleno del Consejo de Gobierno del Régimen Especial de la provincia de Galápagos fijará tasas y 
contribuciones por conservación de áreas naturales protegidas, ingreso de embarcaciones, movilidad humana, transporte, prestación de servicios públicos en 
el marco de sus competencias, entre otras que pudieren establecerse.
Determinará, mediante ordenanza, el sujeto activo, el sujeto pasivo, la tarifa, el hecho generador, su distribución, multas y demás elementos esenciales, 
considerando las competencias y atribuciones de las entidades beneficiarlas de las mismas.

CCOOOOTTAADD

Art. 55 (Competencias exclusivas) 
e) Crear, modificar, exonerar o suprimir mediante 
ordenanzas, tasas, tarifas y contribuciones especiales 
de mejoras.

DDeell iimmiittaarr,,  rreegguullaarr,,  aauuttoorriizzaarr  yy   cc oonnttrroollaarr  eell   uussoo  
ddee  llaass  ppllaayyaass  ddee  mmaarr,,  rriibbeerraass  yy   lleecc hhooss  ddee  rrííooss,,  

llaaggooss  yy   llaagguunnaass,,  ssiinn  ppeerrjjuuiicc iioo  ddee  llaass  
ll iimmiittaacc iioonneess  qquuee  eessttaabblleezzcc aa  llaa  lleeyy..

LLOORREEGG

Art. 21.- Atribuciones de la unidad administrativa desconcentrada a cargo de las Áreas Naturales Protegidas de Galápagos

# 8. Delimitar, regular, autorizar y controlar el uso de playas de mar, riberas y lagunas en áreas protegidas, sin perjuicio de las limitaciones que establezca la ley 
y en estricto apego a los principios de conservación del patrimonio natural y ambiental que garanticen la supervivencia de las especies endémicas de la 

CCOOOOTTAADD

Art. 55 (Competencias exclusivas) 
j) Delimitar, regular, autorizar y controlar el uso de las 
playas de mar, riberas y lechos de ríos, lagos y 
lagunas, sin perjuicio de las limitaciones que 

PPrreesseerrvvaarr  yy   ggaarraannttiizzaarr  eell   aacc cc eessoo  eeffeecc ttiivvoo  ddee  llaass  
ppeerrssoonnaass  aall   uussoo  ddee  llaass  ppllaayyaass  ddee  mmaarr,,  rriibbeerraass  ddee  

rrííooss,,  llaaggooss  yy   llaagguunnaass

LLOORREEGG
Art. 21.- Atribuciones de la unidad administrativa desconcentrada a cargo de las Áreas Naturales Protegidas de Galápagos.

# 9. Preservar y controlar en caso de riesgo ambiental en áreas no protegidas, el ingreso de las personas al uso de playas de mar, riberas y lagunas en términos 
de sostenibilidad que integren criterios sobre límites ambientales y biofísicos.

CCOOOOTTAADD

Art. 55 (Competencias exclusivas) 
k) Preservar y garantizar el acceso efectivo de las 
personas al uso de las playas de mar, riberas de ríos, 
lagos y lagunas. 

PP llaanniiff iicc aarr,,  cc oonnssttrruuiirr  yy     mmaanntteenneerr  llooss  eessppaacc iiooss  
ppúúbbll iicc ooss  ddeessttiinnaaddooss  aall   ddeessaarrrrooll lloo  ssoocc iiaall ,,  

cc uullttuurraall   yy   ddeeppoorrttiivvoo

LLOORREEGG

Art. 5: Competencias CGREG

# 18. Coordinar con las entidades competentes el fomento de la educación, la cultura y el deporte, que sean correspondientes a las características del régimen 
ambiental especial de la provincia de Galápagos, de acuerdo con la normativa y políticas definidas por la autoridad nacional competente.

CCOOOOTTAADD

Art. 55 (Competencia exclusiva)
g) Planificar, construir y mantener la infraestructura 
física y los equipamientos de los espacios públicos 
destinados al desarrollo social, cultural y deportivo, 
de acuerdo con la ley. Previa autorización del ente 
rector de la política pública, a través de convenio, los 
gobiernos autónomos descentralizados municipales 

IInnffrraaeessttrruucc ttuurraa  ff ííssiicc aa,,  eeqquuiippaammiieennttooss  yy   eessppaacc iiooss  
ppúúbbll iicc ooss  ddee  llaa  ppaarrrrooqquuiiaa  rruurraall

LLOORREEGG

Art. 5: Competencias CGREG

# 18. Coordinar con las entidades competentes el fomento de la educación, la cultura y el deporte, que sean correspondientes a las características del régimen 
ambiental especial de la provincia de Galápagos, de acuerdo con la normativa y políticas definidas por la autoridad nacional competente.

CCOOOOTTAADD

Art. 145
De manera concurrente y coordinada con el GAD 
parroquial les corresponde planificar, construir y 
mantener la infraestructura física, los equipamientos 
y espacios públicos de alcance parroquial. Apoyo a 
los gobiernos autónomos descentralizados 

CCOOOOTTAADD

Art. 145
De manera concurrente y coordinada con el GAD 
parroquial les corresponde planificar, construir y 
mantener la infraestructura física, los equipamientos 
y espacios públicos de alcance parroquial. Apoyo a 
los gobiernos autónomos descentralizados 

CCOOOOTTAADD

Art. 65 (Competencia exclusiva)
b) Planificar, construir y mantener la infraestructura 
física, los equipamientos y los espacios públicos de 
la parroquia, contenidos en los planes de desarrollo 
e incluidos en los presupuestos participativos 
anuales.

PP llaanniiff iicc aarr,,  cc oonnssttrruuiirr  yy   mmaanntteenneerr  llaa  
IInnffrraaeessttrruucc ttuurraa  yy   eeqquuiippaammiieennttooss  ff ííssiicc ooss  ddee  

ssaalluudd  yy   eedduucc aacc iióónn

CCOOOOTTAADD

Art. 55 (Competencia exclusiva)
g) Planificar, construir y mantener la infraestructura 
física y los equipamientos de los espacios públicos 
destinados al desarrollo social, cultural y deportivo, 
de acuerdo con la ley. Previa autorización del ente 
rector de la política pública, a través de convenio, los 
gobiernos autónomos descentralizados municipales 

PPrreesseerrvvaarr,,  mmaanntteenneerr  yy   ddii ffuunnddiirr  eell   ppaattrriimmoonniioo  
cc uullttuurraall

CCOOOOTTAADD

Art. 144
Ejercer la competencia de manera concurrente en mancomunidad o 
consorcio con el GAD municipal.

Podrán gestionar concurrentemente (mediante convenios) con otros 
niveles de gobierno las competencias de preservación, mantenimiento y 
difusión del patrimonio cultural material e inmaterial.

CCOOOOTTAADD

Art. 144 
Podrán hacer uso social y productivo de los recursos 
culturales de su territorio, a efectos de cumplir su 
competencia de turismo en el marco del fomento 
productivo.

Ejercer la competencia de manera concurrente en 
mancomunidad o consorcio con el GAD municipal.

Podrán gestionar concurrentemente (mediante 
convenios) con otros niveles de gobierno las 
competencias de preservación, mantenimiento y 
difusión del patrimonio cultural material e inmaterial.

CCOOOOTTAADD

Art. 54 (Funciones)
s) Fomentar actividades orientadas a cuidar, proteger 
y conservar el patrimonio cultural y memoria social 
en el campo de la interculturalidad y diversidad del 
cantón.

Art. 55 (Competencia exclusiva)
h) Preservar, mantener y difundir el patrimonio 
arquitectónico, cultural y natural del cantón y 
construir los espacios públicos para estos fines.

Art. 144 
Formular, aprobar, ejecutar y evaluar los planes, 
programas y proyectos destinados a la preservación, 
mantenimiento y difusión del patrimonio 
arquitectónico, cultural y natural, de su 
circunscripción y construir los espacios públicos 
para estos fines.

Podrán, mediante convenios, gestionar 
concurrentemente con otros niveles de gobierno las 
competencias de preservación, mantenimiento y 

CCOOOOTTAADD

Art. 144
Preservar, mantener y difundir los recursos 
patrimoniales existentes en las parroquias rurales y 
urbanas siempre y cuando los gobiernos autónomos 
descentralizados municipales y distritales les hayan 
delegado. 

Podrán gestionar concurrentemente (mediante 
convenios) con otros niveles de gobierno las 
competencias de preservación, mantenimiento y 
difusión del patrimonio cultural material e inmaterial. 

PPrreessttaacc iióónn  ddee  sseerrvv iicc iiooss  ppúúbbll iicc ooss::  AAgguuaa  PPoottaabbllee

LLOO RREEGG

Art. 5: Competencias CGREG 

# 13. Expedir las políticas provinciales y normas técnicas para la dotación de infraestructura sanitaria, sistemas conjuntos de agua potable y alcantarillado, 
saneamiento ambiental y gestión integral de desechos de todo tipo, de conformidad con los parámetros y normativa emitidos por la autoridad nacional 
competente.

CCOOOOTTAADD

Art. 137
Coordinar con el GAD municipal el mantenimiento de las cuencas 
hidrográficas que provean el agua para consumo humano.

CCOOOOTTAADD

Art. 137
Coordinar con el GAD municipal el mantenimiento 
de las cuencas hidrográficas que provean el agua 
para consumo humano.

CCOOOOTTAADD

Art. 55 (Competencias exclusivas)
d) Prestar los servicios públicos básicos de agua 
potable, alcantarillado sanitario y pluvial con 
depuración de aguas residuales, manejo de desechos 
sólidos mediante rellenos sanitarios, otras 
actividades de saneamiento ambiental y aquellos 
que establezca la Ley;

Art. 137

CCOOOOTTAADD

Art 64 (Funciones)
 j) Prestar los servicios públicos que les sean 
expresamente delegados o descentralizados con 
criterios de calidad, eficacia y eficiencia; y 
observando los principios de universalidad, 
accesibilidad, regularidad y continuidad previstos en 
la Constitución.

Art. 65 (Competencias exclusivas)
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PPrreessttaacciióónn  ddee  sseerrvviicciiooss  ppúúbblliiccooss::  AAllccaannttaarriillllaaddoo

LLOORREEGG

Art. 5: Competencias CGREG 

# 13. Expedir las políticas provinciales y normas técnicas para la dotación de infraestructura sanitaria, sistemas conjuntos de agua potable y alcantarillado, 
saneamiento ambiental y gestión integral de desechos de todo tipo, de conformidad con los parámetros y normativa emitidos por la autoridad nacional 
competente.

CCOOOOTTAADD

Art. 55 (Competencias exclusivas)
d) Prestar los servicios públicos básicos de agua 
potable, alcantarillado sanitario y pluvial con 
depuración de aguas residuales, manejo de desechos 
sólidos mediante rellenos sanitarios, otras 
actividades de saneamiento ambiental y aquellos 
que establezca la Ley;

Art. 137 
Prestación de servicios públicos de alcantarillado, 
depuración de aguas residuales, manejo de desechos 
sólidos, y actividades de saneamiento ambiental, en 
todas sus fases. Cuando estos servicios se presten en 
las parroquias rurales se deberá coordinar con los 
gobiernos autónomos descentralizados parroquiales 
rurales.

CCOOOOTTAADD

Art 64 (Funciones)
 j) Prestar los servicios públicos que les sean 
expresamente delegados o descentralizados con 
criterios de calidad, eficacia y eficiencia; y 
observando los principios de universalidad, 
accesibilidad, regularidad y continuidad previstos en 
la Constitución.

Art. 65 (Competencias exclusivas)
e) Gestionar, coordinar y administrar los servicios 
públicos que le sean delegados o descentralizados 
por otros niveles de gobierno.

Art. 137
De manera complementaria, los GAD parroquiales 
rurales gestionarán, coordinarán y administrarán los 
servicios públicos que le sean delegados por los GAD 
municipales. 
Vigilarán con participación ciudadana la ejecución 
de las obras de infraestructura y la calidad de los 
servicios públicos existentes en su jurisdicción.

PPrreessttaacciióónn  ddee  sseerrvviicciiooss  ppúúbblliiccooss::  DDeeppuurraacciióónn  
ddee  aagguuaass  rreessiidduuaalleess

LLOORREEGG

Art. 5: Competencias CGREG 

# 13. Expedir las políticas provinciales y normas técnicas para la dotación de infraestructura sanitaria, sistemas conjuntos de agua potable y alcantarillado, 
saneamiento ambiental y gestión integral de desechos de todo tipo, de conformidad con los parámetros y normativa emitidos por la autoridad nacional 
competente.

CCOOOOTTAADD

Art. 55 (Competencias exclusivas)
d) Prestar los servicios públicos básicos de agua 
potable, alcantarillado sanitario y pluvial con 
depuración de aguas residuales, manejo de desechos 
sólidos mediante rellenos sanitarios, otras 
actividades de saneamiento ambiental y aquellos 
que establezca la Ley;

Art. 137 
Prestación de servicios públicos de alcantarillado, 
depuración de aguas residuales, manejo de desechos 
sólidos, y actividades de saneamiento ambiental, en 
todas sus fases. Cuando estos servicios se presten en 
las parroquias rurales se deberá coordinar con los 
gobiernos autónomos descentralizados parroquiales 
rurales.

CCOOOOTTAADD

Art 64 (Funciones)
 j) Prestar los servicios públicos que les sean 
expresamente delegados o descentralizados con 
criterios de calidad, eficacia y eficiencia; y 
observando los principios de universalidad, 
accesibilidad, regularidad y continuidad previstos en 
la Constitución.

Art. 65 (Competencias exclusivas)
e) Gestionar, coordinar y administrar los servicios 
públicos que le sean delegados o descentralizados 
por otros niveles de gobierno.

Art. 137
De manera complementaria, los GAD parroquiales 
rurales gestionarán, coordinarán y administrarán los 
servicios públicos que le sean delegados por los GAD 
municipales. 
Vigilarán con participación ciudadana la ejecución 
de las obras de infraestructura y la calidad de los 
servicios públicos existentes en su jurisdicción.

PPrreessttaacciióónn  ddee  sseerrvviicciiooss  ppúúbblliiccooss::  DDeesseecchhooss  
SSóólliiddooss

LLOORREEGG

Art. 5: Competencias CGREG 

# 13. Expedir las políticas provinciales y normas técnicas para la dotación de infraestructura sanitaria, sistemas conjuntos de agua potable y alcantarillado, 
saneamiento ambiental y gestión integral de desechos de todo tipo, de conformidad con los parámetros y normativa emitidos por la autoridad nacional 
competente.

CCOOOOTTAADD

Art. 55 (Competencias exclusivas)
d) Prestar los servicios públicos básicos de agua 
potable, alcantarillado sanitario y pluvial con 
depuración de aguas residuales, manejo de desechos 
sólidos mediante rellenos sanitarios, otras 
actividades de saneamiento ambiental y aquellos 
que establezca la Ley;

Art. 137 
Prestación de servicios públicos de alcantarillado, 
depuración de aguas residuales, manejo de desechos 
sólidos, y actividades de saneamiento ambiental, en 
todas sus fases. Cuando estos servicios se presten en 
las parroquias rurales se deberá coordinar con los 
gobiernos autónomos descentralizados parroquiales 
rurales.

CCOOOOTTAADD

Art 64 (Funciones)
 j) Prestar los servicios públicos que les sean 
expresamente delegados o descentralizados con 
criterios de calidad, eficacia y eficiencia; y 
observando los principios de universalidad, 
accesibilidad, regularidad y continuidad previstos en 
la Constitución.

Art. 65 (Competencias exclusivas)
e) Gestionar, coordinar y administrar los servicios 
públicos que le sean delegados o descentralizados 
por otros niveles de gobierno.

Art. 137
De manera complementaria, los GAD parroquiales 
rurales gestionarán, coordinarán y administrarán los 
servicios públicos que le sean delegados por los GAD 
municipales. 
Vigilarán con participación ciudadana la ejecución 
de las obras de infraestructura y la calidad de los 
servicios públicos existentes en su jurisdicción.

PPrreessttaacciióónn  ddee  sseerrvviicciiooss  ppúúbblliiccooss::  SSaanneeaammiieennttoo  
AAmmbbiieennttaall

LLOORREEGG

Art. 5: Competencias CGREG 

# 13. Expedir las políticas provinciales y normas técnicas para la dotación de infraestructura sanitaria, sistemas conjuntos de agua potable y alcantarillado, 
saneamiento ambiental y gestión integral de desechos de todo tipo, de conformidad con los parámetros y normativa emitidos por la autoridad nacional 
competente.

# 16. Emitir lineamientos y estándares para el saneamiento ambiental de la provincia y propender a su mejoramiento, a través de una acción conjunta con los 
organismos estatales, los gobiernos autónomos descentralizados municipales de su jurisdicción y vigilar y controlar su cumplimiento.

CCOOOOTTAADD  

Art. 55
d) Prestar los servicios públicos básicos de agua 
potable, alcantarillado sanitario y pluvial con 
depuración de aguas residuales, manejo de desechos 
sólidos mediante rellenos sanitarios, otras 
actividades de saneamiento ambiental y aquellos 
que establezca la Ley;

Art. 137 
Prestación de servicios públicos de alcantarillado, 
depuración de aguas residuales, manejo de desechos 
sólidos, y actividades de saneamiento ambiental, en 
todas sus fases. Cuando estos servicios se presten en 
las parroquias rurales se deberá coordinar con los 
gobiernos autónomos descentralizados parroquiales 
rurales.

CCOOOOTTAADD

Art 64 (Funciones)
 j) Prestar los servicios públicos que les sean 
expresamente delegados o descentralizados con 
criterios de calidad, eficacia y eficiencia; y 
observando los principios de universalidad, 
accesibilidad, regularidad y continuidad previstos en 
la Constitución.

Art. 65 (Competencias exclusivas)
e) Gestionar, coordinar y administrar los servicios 
públicos que le sean delegados o descentralizados 
por otros niveles de gobierno.

Art. 137
De manera complementaria, los GAD parroquiales 
rurales gestionarán, coordinarán y administrarán los 
servicios públicos que le sean delegados por los GAD 
municipales. 
Vigilarán con participación ciudadana la ejecución 
de las obras de infraestructura y la calidad de los 
servicios públicos existentes en su jurisdicción.

PPrreessttaacciióónn  ddee  sseerrvviicciiooss  qquuee  ssaattiissffaaggaann  
nneecceessiiddaaddeess  ccoolleeccttiivvaass::  cceemmeenntteerriiooss

CCOOOOTTAADD

Art. 54 (Funciones)
l) Prestar servicios que satisfagan necesidades 
colectivas respecto de los que no exista una explícita 
reserva legal a favor de otros niveles de gobierno, así 
como la elaboración, manejo y expendio de víveres; 
servicios de faenamiento, plazas de mercado y 
cementerios;

PPrreessttaacciióónn  ddee  sseerrvviicciiooss  qquuee  ssaattiissffaaggaann  
nneecceessiiddaaddeess  ccoolleeccttiivvaass::  eellaabboorraacciióónn  ,,  mmaanneejjoo  yy  

eexxppeennddiioo  ddee  vvíívveerreess

CCOOOOTTAADD

Art. 54 (Funciones)
l) Prestar servicios que satisfagan necesidades 
colectivas respecto de los que no exista una explícita 
reserva legal a favor de otros niveles de gobierno, así 
como la elaboración, manejo y expendio de víveres; 
servicios de faenamiento, plazas de mercado y 
cementerios;

PPrreessttaacciióónn  ddee  sseerrvviicciiooss  qquuee  ssaattiissffaaggaann  
nneecceessiiddaaddeess  ccoolleeccttiivvaass::  ppllaazzaass  ddee  mmeerrccaaddoo

CCOOOOTTAADD

Art. 54 (Funciones)
l) Prestar servicios que satisfagan necesidades 
colectivas respecto de los que no exista una explícita 
reserva legal a favor de otros niveles de gobierno, así 
como la elaboración, manejo y expendio de víveres; 
servicios de faenamiento, plazas de mercado y 
cementerios;

PPrreessttaacciióónn  ddee  sseerrvviicciiooss  qquuee  ssaattiissffaaggaann  
nneecceessiiddaaddeess  ccoolleeccttiivvaass::  sseerrvviicciiooss  ddee  

ffaaeennaammiieennttoo

CCOOOOTTAADD

Art. 54 (Funciones)
l) Prestar servicios que satisfagan necesidades 
colectivas respecto de los que no exista una explícita 
reserva legal a favor de otros niveles de gobierno, así 
como la elaboración, manejo y expendio de víveres; 
servicios de faenamiento, plazas de mercado y 
cementerios;

PPrreevveenncciióónn,,  pprrootteecccciióónn,,  ssooccoorrrroo  yy  eexxttiinncciióónn  ddee  
iinncceennddiiooss  

CCÓÓDDIIGGOO  DDEELL  AAMMBBIIEENNTTEE

Art. 26 Facultades de los Gobiernos Autónomos 
Descentralizados Provinciales

4) Elaborar planes, programas y proyectos para 
prevenir incendios forestales y riesgos que afectan a 
bosques y vegetación natural y bosques plantados

RREEGGLLAAMMEENNTTOO  CCÓÓDDIIGGOO  AAMMBBIIEENNTTEE

Art. 372. Gestión de los GAD Provinciales.-
a) Elaborar e implementar planes operativos para la 
prevención, control y remediación de incendios 
forestales, en áreas destinadas a objetivos de 
conservación, conforme los protocolos establecidos 
por la Autoridad Ambiental Nacional, de manera 
articulada con otras instancias públicas o privadas 
vinculadas;
b) Integrar de manera obligatoria en sus PDOT, y 
otros instrumentos de planificación, lineamientos 
ambientales referentes al manejo integral del fuego; 
y,
c) Generar estrategias coordinadas para el desarrollo 

CCOOOOTTAADD
Art. 55 (Competencias exclusivas)
m) Gestionar los servicios de prevención, protección, 
socorro y extinción de incendios. 

Art. 140.1
Gestión de los servicios de prevención, protección, 
socorro y extinción de incendios, se ejercerá con 
sujeción a la ley que regule la materia. 
Los cuerpos de bomberos del país serán 
considerados como entidades adscritas a los GAD 
municipales, quienes funcionarán con autonomía 
administrativa y financiera, presupuestaria y 
operativa, observando la ley especial y normativas 
vigentes a las que estarán sujetos.

CCOOAAMM
Art. 27 Facultades de los Gobiernos Autónomos 
Descentralizados Municipales
4) Prevenir y controlar incendios forestales que 
afectan a bosques y vegetación natural o 
plantaciones forestales;

RREEGGLLAAMMEENNTTOO  CCOOAAMM

PPrrootteecccciióónn  iinntteeggrraall  aa  llaa  nniiññeezz  yy  aaddoolleesscceenncciiaa

CCOOOOTTAADD

Att. 31
c) Diseñar e implementar políticas de promoción y construcción de 
equidad e inclusión en
su territorio.

Art. 148
Los GAD ejercerán las competencias destinadas a asegurar los derechos 
de niñas, niños y adolescentes que les sean atribuidas por la 
Constitución, este Código y el Consejo Nacional de Competencias en 

CCOOOOTTAADD

Art. 41 (Funciones)                                                                                                                                                                                                                                                                                      
b) Diseñar e implementar políticas de promoción y 
construcción de equidad e inclusión en su territorio, 
en el marco de sus competencias constitucionales y 
legales.
g) Promover los sistemas de  protección integral a los 
grupos de atención prioritaria para garantizar los 
derechos consagrados en la Constitución en el 
marco de sus competencias.

CCOOOOTTAADD

Art. 54 (Funciones) 
b) Diseñar e implementar políticas de promoción y 
construcción de equidad e inclusión en su territorio, 
en el marco de sus competencias constitucionales y 
legales;    

Art. 148
Los GAD ejercerán las competencias destinadas a 
asegurar los derechos de niñas, niños y adolescentes 

CCOOOOTTAADD

Art. 64 (Funciones) 

b) Diseñar e impulsar políticas de promoción y 
construcción de equidad e inclusión en su territorio, 
en el marco de sus competencias constitucionales y 
legales;

Art. 148
Los GAD ejercerán las competencias destinadas a 

PPrrootteecccciióónn  IInntteeggrraall  ddee  DDeerreecchhooss

LLOORREEGG

Art. 5: Competencias CGREG 

# 23. Coordinar con la Policía Nacional, la sociedad y otros organismos lo relacionado con la seguridad ciudadana, en el ámbito de sus competencias. 

# 24. Implementar planes y programas destinados a la prevención integral del fenómeno socioeconómico de las drogas, conforme las disposiciones legales 
sobre esta materia y en el marco de la política nacional. 

CCOOOOTTAADD

Art. 31 (Funciones)
c) Diseñar e implementar políticas de promoción y construcción de 
equidad e inclusión en
su territorio.

h) Promover los sistemas de protección integral a los grupos de atención 
prioritaria para garantizar los derechos consagrados en la Constitución, 
en el marco de sus competencias.

i) Coordinar con la Policía Nacional, la sociedad y otros organismos, lo 
relacionado con la seguridad ciudadana, en el ámbito de sus 
competencias.

j) Implementar planes y programas destinados a la prevención integral del 
fenómeno socioeconómico de las drogas, conforme con las 
disposiciones legales sobre esta materia y en el marco de la política 
nacional.

CCOOOOTTAADD

Art. 41 (Funciones)
b) Diseñar e implementar políticas de promoción y 
construcción de equidad e inclusión en
su territorio, en el marco de sus competencias 
constitucionales y legales;
g) Promover los sistemas de protección integral a los 
grupos de atención prioritaria para garantizar los 
derechos consagrados en la Constitución en el 
marco de sus competencias.
k) Implementar planes y programas destinados a la 
prevención integral del fenómeno socioeconómico 
de las drogas, conforme con las disposiciones legales 
sobre esta materia y en el marco de la política 
nacional.

j) Coordinar con la Policía Nacional, la sociedad y 
otros organismos lo relacionado con la seguridad 
ciudadana, en el ámbito de sus competencias.

RREESSOOLLUUCCIIÓÓNN  SSEENNAASSEEGG--SSEENNAASSEEGG--22002233--00000088--
RR

CCOOOOTTAADD

Art. 54 (Funciones)
b) Diseñar e implementar políticas de promoción y 
construcción de equidad e inclusión en su territorio, 
en el marco de sus competencias constitucionales y 
legales.
j) Implementar los sistemas de protección integral del 
cantón que aseguren el ejercicio, garantía y 
exigibilidad de los derechos  consagrados en la 
Constitución y en los instrumentos internacionales, 
lo cual incluirá la conformación de los consejos 
cantonales, juntas cantonales y redes de protección 
de derechos de los grupos de atención prioritaria. 
Para la atención en las zonas rurales coordinará con 
los gobiernos autónomos parroquiales y 
provinciales; 
t) Implementar planes y programas destinados a la 
prevención integral del fenómeno socioeconómico 
de las drogas, conforme con las disposiciones legales 
sobre esta materia y en el marco de la política 
nacional.

n) Crear y coordinar los consejos de seguridad 

CCOOOOTTAADD

Art. 64 (Funciones) 

b) Diseñar e impulsar políticas de promoción y 
construcción de equidad e inclusión en su territorio, 
en el marco de sus competencias constitucionales y 
legales;

k) Promover los sistemas de protección integral a los 
grupos de atención prioritaria para garantizar los 
derechos consagrados en la Constitución, en el 
marco de sus competencias;

m) Coordinar con la Policía Nacional, la sociedad y 
otros organismos lo relacionado con la seguridad 
ciudadana, en el ámbito de sus competencias.

n) Implementar planes y programas destinados a la 
prevención integral del fenómeno socioeconómico 
de las drogas, conforme con las disposiciones legales 
sobre esta materia y en el marco de la política 
nacional.

RReeggiissttrroo  ddee  llaa  pprrooppiieeddaadd

CCOOOOTTAADD

Art. 142
Administración de los registros de la propiedad de 
cada cantón. Los parámetros y tarifas de los servicios 
se fijarán por parte de los respectivos gobiernos 
municipales.

RReegguullaacciióónn  ddeell  fflluujjoo  mmiiggrraattoorriioo

LLOORREEGG

Art. 5: Competencias CGREG 
# 22. Regular y controlar el flujo migratorio y de residencia en la provincia de Galápagos. 

Art. 11.- Atribuciones del Pleno de Consejo de Gobierno del Régimen Especial de la provincia de Galápagos
# 7. Auditar los procesos de permisos de operación turística y los relacionados con el estatus migratorio.
# 11. Regular el procedimiento de control del flujo migratorio y de residencia en la provincia de Galápagos.

Art. 14.- Atribuciones de la Secretaría Técnica
# 9. Ejercer el control migratorio y de residencia en la provincia de Galápagos, con la colaboración de la Fuerza Pública y otras entidades públicas.

RRiieeggoo  yy  DDrreennaajjee

LLOORREEGG  

Art. 5: Competencias CGREG 

# 10. Planificar, construir, operar y mantener sistemas de riego de acuerdo con la Constitución y la ley.

CCOOOOTTAADD

Art. 42 (Competencia exclusiva)
e) Planificar, construir, operar y mantener sistemas 
de riego de acuerdo con la Constitución y la ley.

Art. 133
Planificar, construir, operar y mantener sistemas de 
riego. 
Pueden delegar la gestión de mantenimiento y 
operación de los sistemas de riego al gobierno 
parroquial rural o a las organizaciones comunitarias 
legalmente constituidas en su circunscripción. 
Coordinarán con los sistemas comunitarios de riego 
y establecerán alianzas entre lo público y  
comunitario para fortalecer su gestión y 
funcionamiento. 

RReessoolluucciióónn  000088--CCNNCC--22001111
Transferir la competencia de planificar, construir, 
operar y mantener sistemas de riego a favor de los 
GAD Provinciales.
Tienen las facultades de rectoría, planificación, 
gestión (En función de modelos de gestión) 

CCOOOOTTAADD

Art. 133
Gestión de mantenimiento y operación de los 
sistemas de riego por delegación del GAD provincial

RReessoolluucciióónn  000088--CCNNCC--22001111
Art. 23 (…) Los GAD parroquiales rurales podrán 
ejercer las facultades en materia de riego y drenaje 
que les sean delegadas por los Gobiernos 
Provinciales.

TTrráánnssiittoo,,  TTrraannssppoorrttee  TTeerrrreessttrree  yy  SSeegguurriiddaadd  VViiaall

LLOORREEGG

AArt. 5: Competencias CGREG 
# 7. Expedir los lineamientos generales de movilidad en materia de transporte dentro de la provincia.
# 8. Emitir la normativa para el procedimiento del ingreso de vehículos y maquinarias, en el marco de la rectoría de la autoridad nacional competente.
# 14. Planificar el transporte y la movilidad dentro de la provincia de Galápagos, en coordinación con los gobiernos autónomos descentralizados.

Art. 14.- Atribuciones de la Secretaría Técnica
# 12. Autorizar, negar y controlar el ingreso y salida de vehículos en la provincia de Galápagos.

CCOOOOTTAADD  

Art. 32 (Competencia exclusiva)
c) Planificar, regular y controlar el tránsito y el transporte terrestre 
regional y cantonal en tanto no lo asuman las municipalidades.

Art. 130
Planificar, regular y controlar el tránsito y transporte regional; y el 
cantonal, en tanto no lo asuman los municipios.
En lo aplicable estas normas tendrán efecto para el transporte fluvial.

CCOOOOTTAADD

Art. 55 (Competencia exclusiva) 
f) Planificar, regular y controlar el tránsito y el 
transporte terrestre dentro de su circunscripción 
cantonal.

Art. 130 
Planificar, regular y controlar el tránsito, el transporte 
y la seguridad vial, dentro de su territorio cantonal.
En lo aplicable estas normas tendrán efecto para el 
transporte fluvial.

RReessoolluucciióónn  NNoo..  000066--CCNNCC--22001122  
Transferir la competencia para planificar, regular y 
controlar el tránsito, el transporte terrestre y la 
seguridad vial, a favor de los GAD municipales.
Tiene las facultades de rectoría local, planificación 
local, gestión (Modelos de gestión diferenciados), 
regulación local y control local.

VViiaalliiddaadd  

LLOORREEGG

Art. 5. Competencias Consejo de Gobierno

# 3. Planificar, construir y mantener el sistema vial provincial que no incluya zonas urbanas.

CCOOOOTTAADD

Art. 32 (Competencia exclusiva)
d) Planificar, construir y mantener el sistema vial de ámbito regional.

Art. 129
Planificar, construir regular, controlar y mantener el sistema vial de 
ámbito regional, en concordancia con las políticas nacionales.

CCOOOOTTAADD

Art. 42 (Competencia exclusiva) 
b) Planificar, construir y mantener el sistema vial de 
ámbito provincial, que no incluya las zonas urbanas;

Art. 129
Planificar, construir y mantener el sistema vial de 
ámbito provincial, que no incluya las zonas urbanas

RReessoolluucciióónn  NNoo..  00000099--CCNNCC--22001144
Regulación para el ejercicio de la competencia para 
planificar, construir y mantener la vialidad, a favor de 
los GAD provinciales, municipales y parroquiales 
rurales.
Tiene las facultades de rectoría local, planificación 
local, regulación local, control local y gestión de la 
red vial provincial.

CCOOOOTTAADD

Art. 55 (Competencia exclusiva)
c) Planificar, construir y mantener la vialidad urbana.

Art. 129
Planificar, construir y mantener la vialidad urbana. 
En el caso de las cabeceras de las parroquias rurales, 
la ejecución de esta competencia se coordinará con 
los gobiernos parroquiales rurales.

RReessoolluucciióónn  NNoo..  00000099--CCNNCC--22001144
Regulación para el ejercicio de la competencia para 
planificar, construir y mantener la vialidad, a favor de 
los GAD provinciales, municipales y parroquiales 
rurales.
Tiene las facultades de rectoría local, planificación 
local, regulación local, control local y gestión de la 
red vial cantonal urbana, articulada a la normativa 
nacional vigente.

CCOOOOTTAADD

Art. 65 (Competencia exclusiva)
c) Planificar y mantener, en coordinación con los 
gobiernos provinciales, la vialidad parroquial rural;

Art. 129
Planificar y mantener, en coordinación con el 
gobierno autónomo descentralizado provincial la 
vialidad parroquial y vecinal, para el efecto se 
establecerán convenios entre ambos niveles de 
gobierno, donde se prevean las responsabilidades 
correspondientes de cada uno de ellos. Las tareas y 
obras de mantenimiento se ejecutarán mediante 
gestión directa, a través de empresas públicas, o la 
delegación a empresas de la economía popular y 
solidaria y la cogestión comunitaria.

RReessoolluucciióónn  NNoo..  00000099--CCNNCC--22001144
Regulación para el ejercicio de la competencia para 
planificar, construir y mantener la vialidad, a favor de 
los GAD provinciales, municipales y parroquiales 
rurales.
Tiene las facultades de planificar y mantener, en 

VViiggiillaanncciiaa  ddee  llaa  eejjeeccuucciióónn  ddee  oobbrraass  yy  ccaalliiddaadd  ddee  
llooss  sseerrvviicciiooss  ppúúbblliiccooss

LLOORREEGG

Art. 5: Competencias CGREG 

# 21. Vigilar el cumplimiento de la prestación de servicios públicos y de los derechos de las personas en razón de la situación geográfica.

CCOOOOTTAADD

Art. 64
f) Vigilar la ejecución de obras y la calidad de los 
servicios públicos y propiciar la organización de la 
ciudadanía en la parroquia;

Art. 65 (Competencias exclusivas)
h) Vigilar la ejecución de obras y la calidad de los 
servicios públicos.

Art. 146
Vigilar, supervisar y exigir que los planes, proyectos, 
obras y prestación de servicios a la comunidad que 
realicen organismos públicos y privados dentro de su 
circunscripción territorial, cumplan con las 
especificaciones técnicas de calidad y cantidad, así 
como el cumplimiento de los plazos establecidos en 
los respectivos convenios y contratos.
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